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Introducción 
 

 

La Transición Energética Justa es un proceso clave para la lucha contra el cambio 
climático, que implica la transformación de los sistemas energéticos actuales en un 
modelo bajo en emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), más justo 1  y 
sostenible. 

Existe un consenso científico, conformado por más de 99 % de las publicaciones 
revisadas por pares y avalado por el Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
en el cual están representados los 195 países (IPCC, por su sigla en inglés) sobre el 
hecho de que la crisis climática es causada por el modelo de desarrollo imperante, 
basado en la quema de combustibles fósiles (IPCC, 2021; Lynas et al., 2021). Lo 
anterior ha propiciado una respuesta a nivel global consignada en el Acuerdo de París 
de 2015, instrumento por medio del cual 195 naciones adoptan un plan para reducir 
las emisiones de GEI y limitar el calentamiento global en dos grados centígrados o 
menos con respecto a la época preindustrial. 

La mitad de las emisiones de GEI a nivel mundial proviene de la utilización de fuentes 
de energía fósiles (IPCC, 2021). Por tanto, en la política energética global se ha vuelto 
fundamental la descarbonización. El IPCC ha alertado en reiteradas ocasiones que, si 
se mantiene indefinidamente la extracción, la transformación y el uso de los 
combustibles fósiles, no será posible cumplir los objetivos consignados en el Acuerdo 
de París y sus actualizaciones en el Acuerdo de Glasgow (IPCC, 2018, 2022b, 2023). 

Es importante tener en cuenta que el cambio climático puede generar alteraciones 
sobre los patrones del clima, tales que la temperatura podría aumentar más de 5 °C 
en relación con la época preindustrial. Se estima que algunos impactos de dicho 
aumento pueden ser: disminución del caudal de agua en los ríos al 20 %-40 %; 
reducción en la productividad del maíz africano y norteamericano entre 5 %-15 %; 
pérdida de cerca 250.000 km2 de humedales; mayor frecuencia en veranos más 
calientes; y, pérdidas de productividad en la agricultura en casi todas las regiones del 

 
1 La transición energética se plantea como justa porque, desde un enfoque de justicia social, ambiental y 

energética, definidos a profundidad en el capítulo 2.1, tiene una perspectiva de equidad en la distribución de 

cargas y beneficios asociados a proyectos minero-energéticos y sus transiciones, reconocimiento de distintas 

visiones de futuro y sistemas normativos, y de reconocimiento de los daños causados hasta el momento, así 

como la disposición de no repetición. 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 8 

 

mundo, con un aumento potencial del doble en los precios de los granos (Ramírez-
Tovar et al., 2021; Rodríguez Becerra et al., 2015; Science, 2021). 

De acuerdo con el más reciente Informe Bienal de Actualización de Colombia a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC), en 
2018 el país emitió 279,19 millones de toneladas CO2e, que representan el 0,39 % 
de las emisiones del mundo. Entre 1990 y 2018 la composición promedio de las 
emisiones fue de 63,4 % proveniente de agricultura, silvicultura y otros usos de la 
tierra (AFOLU, por su sigla en inglés); 28,4 % de energía; 5,3 % de residuos y 2,9 % 
de procesos industriales y uso de productos (IPPU, por su sigla en inglés) (IDEAM 
et al., 2021). 

Aunque la gran mayoría de las emisiones de GEI en Colombia no proviene del sector 
minas y energía, este sector sí juega un papel clave no solo para cumplir las metas de 
descarbonización nacionales, sino para preparar al país ante los impactos provocados 
por los procesos de descarbonización de otros países. Por ejemplo, es tarea de este 
sector pensar cómo preparar la economía nacional para las reducciones en las 
compras de carbón colombiano, la baja en los precios internacionales del petróleo y 
las incertidumbres del abastecimiento energético que puedan irse dando a través de 
ese proceso de descarbonización. La transición 
energética permite avanzar en el cumplimiento de los 
compromisos internacionales de reducción de GEI y 
asegurar la soberanía energética y la estabilidad 
económica del país frente a la incertidumbre en los 
mercados internacionales de combustibles fósiles. A 
su vez, dado que menos de una quinta parte de la 
energía que se consume en el país corresponde a 
electricidad, para dicha transición no es suficiente la 
adición de nuevas fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER) a la 
matriz energética, sino que es preciso sustituir el uso de los combustibles fósiles en la 
generación de electricidad, así como en otros sectores de la economía. 

  

Es importante tener en 
cuenta que el cambio climático 
puede generar alteraciones 
sobre los patrones del clima, 
tales que la temperatura podría 
aumentar más de 5 °C en 
relación con la época 
preindustrial. 
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De esta forma, el compromiso de reducir en un 51 % las emisiones de Colombia en 
2030 frente a un escenario base, y el de ser un país carbono-neutral en 2050, ambos 
compromisos adquiridos en la COP26 de Glasgow, desarrollada en 2021, obliga a 

reorientar las políticas públicas hacia una aceleración 
decidida de la transición energética en Colombia 2 . La 
transición en Colombia tiene además una dimensión de 
importancia internacional toda vez que la producción GEI 
integrados en las exportaciones de combustibles fósiles de 
Colombia contribuye con 3,87 veces más emisiones que lo 
que el país emite dentro de su territorio (Ráez Luna, 2019). 

Esto se explica porque el modelo de desarrollo económico de 
Colombia ha dependido en las últimas décadas de la 
exportación de hidrocarburos y carbón —más de la mitad de 
las exportaciones, así como parte sustancial de las 
inversiones extranjeras directas, los ingresos fiscales, entre 
otros, provienen de las ventas externas de estos 
energéticos—. Por esta dependencia, una transición global 
más allá de los combustibles fósiles expone al país a un 
riesgo económico considerable. Cuando la demanda global 

de estos energéticos disminuya en favor de fuentes de energía menos contaminantes, 
será muy difícil continuar el modelo de desarrollo económico actual. De hecho, ante 
los desarrollos en la lucha global contra la crisis climática están aumentando las 
incertidumbres respecto al futuro de las exportaciones, tanto de carbón (Yanguas-
Parra et al., 2023) como de petróleo (Huxham & Anwar, 2023) en los mercados 
tradicionales a los que ha exportado Colombia. Una Transición Energética Justa en 
Colombia supone entonces una transformación hacia una economía diversificada. 

Según el Índice de Adaptación Global de la Universidad de Notre Dame (ND-GAIN, 
por su sigla en inglés), que mide la vulnerabilidad/preparación de un país frente a los 
efectos del cambio climático, Colombia ocupa el puesto 91 entre 182 países en cuanto 
a preparación y el 84 en cuanto a vulnerabilidad3. Esto posiciona a Colombia como el 
sexto país más vulnerable entre aquellos con ingreso medio-alto en el mundo, un 
puesto menos vulnerable que Brasil y dos más que México. Es importante destacar 

 
2 Colombia ratificó los Acuerdos de París mediante la Ley 1844 de 2017. La contribución nacionalmente 

determinada se actualizó en 2020 CITA, dando cumplimiento a los compromisos adquiridos al ratificar los 

Acuerdos de París. 
3 El índice que mide la exposición y sensibilidad frente al cambio climático a partir de seis factores que sustentan 

la vida: comida, agua, salud, hábitat, infraestructura y servicios ecosistémicos (ND_GAIN, 2020). 

Las dificultades, hoy en día, no 
solo se extienden a los 
proyectos mineros y de 
hidrocarburos, sino también a 
los de FNCER, haciendo que 
muchos de estos se 
encuentren retrasados. Las 
formas de ingreso, operación e 
interacción de estas iniciativas 
han provocado resistencias 
entre las poblaciones locales 
(Barney, 2023; Ulloa, 2021; 
Vega-Araújo & Heffron, 2022). 
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que, respecto a la resiliencia del sistema energético colombiano a la variabilidad 
climática, existe alta vulnerabilidad del sistema eléctrico ante variaciones hidrológicas 
(condiciones invierno y sequía) (Zapata et al., 2018). Dicha vulnerabilidad se magnifica 
ante las condiciones asociadas a fenómenos climáticos como el de la Niña y el Niño, 
que se vuelven más frecuentes e intensos a medida que se profundiza la crisis 
climática (Cai et al., 2014, 2015). 

Esta vulnerabilidad requiere tomar medidas para adaptación a, y mitigación de, los 
impactos del cambio climático. Las condiciones de invierno o de sequía, por ejemplo, 
tienen una particular implicación en el sistema eléctrico colombiano, por lo que se hace 
necesaria no solo la diversificación de fuentes de generación, sino también la 
modernización de los mercados para garantizar un sistema resiliente ante la entrada 
masiva de fuentes variables de energía renovable a diferentes escalas. 

Existe, además, otra razón para adelantar una Transición Energética Justa, y tiene que 
ver con los conflictos ligados al modelo minero-energético vigente. Distintos estudios 
han vinculado el creciente número de disputas socioambientales en Colombia con 
actividades extractivas como la minería o la exploración y producción de hidrocarburos 
(Duarte et al., 2021; PARES, 2018; Pérez-Rincón, 2014; Velásquez, 2021b). Esta 
conflictividad se ha atribuido, en parte, a las relaciones entre los actores en las áreas 
donde se desarrollan las actividades extractivas, que tienden a ser verticales 
(Velásquez, 2021b), limitan la consecución de acuerdos y, en algunos casos, han 
profundizado las desigualdades sociales y económicas (Duarte et al., 2021).  

Las dificultades, hoy en día, no solo se extienden a los proyectos mineros y de 
hidrocarburos, sino también a los de FNCER, haciendo que muchos de estos se 
encuentren retrasados. Las formas de ingreso, operación e interacción de estas 
iniciativas han provocado resistencias entre las poblaciones locales (Barney, 2023; 
Ulloa, 2021; Vega-Araújo & Heffron, 2022). De acuerdo con la organización Foro-
Región Central (2023), la Ley de Transición Energética no estableció lineamientos para 
que en estos proyectos se garanticen derechos a la participación, el ambiente sano y 
la integralidad cultural de las poblaciones étnicas. Para afrontar este desafío, una 
Transición Energética Justa se propone incluir la dimensión socioambiental, 
replanteando la interacción social, política y económica de los proyectos de energías 
limpias con los territorios y las comunidades, así como una distribución equitativa de 
las cargas y de los beneficios socioambientales de estas iniciativas. 
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La Transición Energética Justa que adelanta el Gobierno se fundamenta en cuatro 
pilares: 

 

1. Equidad y democratización: incluir la justicia social, ambiental y energética, un 
mayor respeto a los ecosistemas y sus habitantes, una mejor distribución de cargas y 
beneficios, así como mayor democracia respecto a la propiedad, la gestión y la toma 
de decisiones en los procesos de transición energética. 
2. Gradualidad, soberanía y confiabilidad: donde aplique, se buscará la sustitución 
progresiva y pertinente de la matriz actual por una más limpia y eficiente, asegurando 
el suministro energético y propendiendo por una creciente seguridad y autosuficiencia 
energética nacional. 
3. Participación social vinculante: dar mayor incidencia a las personas y comunidades 
afectadas, tanto históricamente por los proyectos del sector minero-energético, como 
por la transición energética, de diversas formas. 
4. Intensiva en conocimiento: apalancarse en los procesos de transición energética 
para reactivar el aparato industrial y agropecuario de Colombia, creando alternativas 
laborales y económicas y facilitando la superación del modelo económico extractivista. 
 

 

Uniendo los distintos pilares presentados, la Transición Energética Justa constituye un 
elemento catalizador para la apuesta de reindustrialización del país, basada en 
aprovechar los minerales propiedad del Estado en cadenas productivas que permitan 
una generación de valor agregado, permitiendo superar de manera gradual el modelo 
de desarrollo extractivista. Se plantea entonces que la reindustrialización, el 
fortalecimiento del agro y la recuperación de una soberanía productiva y alimentaria 
contribuyan, de la mano de una política de soberanía energética de la mano de la 
Transición Energética Justa, permitan absorber el choque que inherentemente 
implicarán posibles reducciones en las exportaciones de carbón y crudo de Colombia. 

El objetivo con las cadenas productivas es generar valor agregado, empleo, riqueza y 
producir bienes intermedios o finales para el mercado local y las exportaciones. De 
igual manera, resulta crítico promover el uso sustentable de los recursos naturales 
implementando el concepto de justicia ambiental, que ha de asegurar el respeto de los 
derechos fundamentales de las comunidades, sus territorios y su entorno 
socioambiental. 
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Colombia, dada su diversidad geográfica, se ha posicionado como un territorio con 
ventajas comparativas para la generación de energías alternativas. Es ya reconocido 
el inmenso potencial de recursos que se encuentran en la región norte del Caribe, 
donde los regímenes de viento, incluido el costa-afuera, y la radiación solar se 
destacan internacionalmente entre los mejores de su clase. La vocación agrícola del 
país debe ser también aprovechada para generación de bioenergía pues la diversidad 
de pisos térmicos, su régimen hídrico y su posición geográfica permiten la producción 
de biomasa durante todo el año. El potencial de generación de energía geotérmica 
también resulta aprovechable a lo largo de los volcanes de la cordillera Central, así 
como en las cuencas sedimentarias, donde se podría aprovechar la infraestructura 
existente de la industria de hidrocarburos. La generación de hidrógeno de bajas 
emisiones no solo puede ser una fuente alternativa de energía, sino también 
desembocar en diferentes usos agrícolas e industriales que agregarían valor y 
eficiencia a la agricultura nacional. 

Este informe de diagnóstico consta de seis capítulos, construidos a partir de las 
perspectivas internacionales, los avances del país en transición energética, los trabajos 
previos tanto del sector público como de la academia, el sector privado y la sociedad 
civil; incluye, a su vez, la sistematización de los 27 diálogos territoriales y 
empresariales realizados por el Ministerio de Minas y Energía en diferentes regiones 
del país entre el 29 de septiembre de 2022 y el 11 de abril de 2023.  

El documento se estructura así: en los dos primeros capítulos se presentan las 
tendencias globales en transición energética y las implicaciones para Colombia, y se 
revisan los procesos de transición justa en el mundo y el rol de la justicia 
socioambiental. El tercer capítulo describe el estado actual del sistema energético 
colombiano, incluyendo sector eléctrico, carbón, gas combustible, petróleo y 
derivados, y el potencial del país en las diferentes FNCER y las oportunidades para la 
sustitución de combustibles fósiles en los usos finales de energía. En los capítulos 
cuarto y quinto se analizan los retos del modelo económico colombiano dada su 
dependencia de los combustibles fósiles y las falencias actuales del país en cuanto a 
justicia social y ambiental en relación con la transición energética. En el sexto capítulo 
se aborda el marco legal actual para la transición energética. Finalmente, se consignan 
en las conclusiones los principales retos que deberá abordar la hoja de ruta de dicha 
transición. 
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1.  Tendencias globales de transición energética e implicaciones para Colombia 

ste capítulo tiene dos objetivos. Primero, reconocer una serie de tendencias 
económicas, tecnológicas y geopolíticas que afectan a los mercados 
internacionales de los dos principales energéticos primarios que extrae 
Colombia (petróleo y carbón), de los que dependen gran parte de nuestras 

exportaciones4. Segundo, mostrar algunas de las principales herramientas de las que 
ya se dispone, por lo menos en el ámbito técnico-económico, para adelantar una 
transición energética más allá de los combustibles fósiles, especialmente en cuanto a 
consumo final de energía. 

El uso de energéticos fósiles y la deforestación son la principal causa del calentamiento 
global observado desde mediados del siglo XX. Para el periodo 2011-2020 la 
temperatura del planeta alcanzó 1,1 °C por encima del promedio observado entre 
1850-1900 (IPCC, 2023). El objetivo establecido en el Acuerdo de París, que busca 
limitar el calentamiento global a 1,5 °C este siglo, requiere el abandono gradual de los 
combustibles fósiles reduciendo su participación en el consumo mundial de energía de 
un 80 % a un 20 % en 2050 (IEA, 2021b). La figura 1.1 muestra las emisiones globales 
de GEI por fuente de emisión. Los fósiles (carbón, petróleo y gas) tienen la mayor 
participación en las décadas reportadas. 

 
Figura 1.1. Emisiones históricas de GEI por fuente de emisión (1990-2021).  

Fuente: elaboración propia con datos de (UNEP, 2022, p. 5).5 

 
4 Véase capítulo cuarto para un mayor detalle sobre la dependencia económica de estos recursos. 
5 El dióxido de carbono (CO2) es emitido a la atmósfera por dos fuentes principales, del sector AFOLU, relacionado con usos del suelo; y, por 

la combustión de recursos fósiles. El metano CH4 es emitido durante el transporte de hidrocarburos, y en prácticas agrícolas de ganadería, uso 

y descomposición de desechos orgánicos. El óxido nitroso N2O es emitido durante prácticas agrícolas, combustión de hidrocarburos y desechos, 

y en el tratamiento de aguas residuales. Por último, los gases fluorados: hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos, hexafloruro de azufre y el 

trifloruro de nitrógeno, son gases sintéticos derivados de procesos industriales (EPA, 2021).  

 

E 
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Los desarrollos tecnológicos de los últimos años han permitido transitar a nuevas 
formas de aprovechamiento de la energía (sección 1.1). Si bien esto abre importantes 
oportunidades para los procesos de transición en los sistemas energéticos de 
Colombia, también alberga fuertes retos tanto internos como de cara al comercio 
internacional. 

Como lo desarrollan las secciones 1.2 a 1.4, los cambios en curso a nivel global en 
materia de generación eléctrica y movilidad están ya logrando importantes 
reducciones en el consumo global de carbón y petróleo, los dos principales renglones 
de exportación de Colombia. En la presente sección se pretende, entonces, ubicar la 
transición energética del país en el contexto más amplio de transición energética 
mundial con un énfasis en aquellos desarrollos que, a pesar de que ocurren a escala 
global, probablemente tendrán mayor impacto en la trayectoria de transición nacional. 
En otras palabras, teniendo en cuenta que el petróleo y el carbón orientados a la 
exportación representaron más del 60 % de la energía primaria producida en Colombia 
en 20216, la transición energética del país necesariamente se verá afectada por la 
transición energética global, ya que tanto aumentos como reducciones del consumo 
global de petróleo y carbón afectan, vía los mercados de exportaciones, la situación 
de Colombia. 

 

 

1.1.  El auge de las energías renovables 

 

La principal tendencia en materia energética a nivel global tiene que ver con la 
posibilidad, por primera vez en varias décadas, de encontrar sustitutos energéticos a 
los combustibles fósiles, de manera que muchas de las actividades humanas puedan 
continuar, a la vez que se reduce la dependencia de tales combustibles. En esta 
sección se trata de mostrar cómo las drásticas reducciones en costos, los importantes 
avances en eficiencia y eficacia de distintas tecnologías —encabezadas por la energía 
solar fotovoltaica y la energía eólica—, así como su despliegue exponencial están 
cambiando el panorama mundial de la energía con importantes consecuencias para 
Colombia. 

En la figura 1.2 se constata que la capacidad de generación renovable ha tenido un 
crecimiento rápido en las últimas dos décadas, pasando de representar poco más de 20 

 
6 Véase sección 3.1. 
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% de las adiciones de capacidad de generación en 2001 a más de 80 % en 2021. Tan solo 
entre 2012 y 2020 las renovables han añadido a la red más capacidad instalada que los 
combustibles fósiles y la energía nuclear juntos, para un total de más de 240 GW de 
FNCER instalados en 2021. La parte derecha de la figura 1.2, por su parte, muestra la 
tendencia de despliegue (neto) de renovables, que ha venido acelerándose, llevando a que 
en 2020 se instalaran por primera vez más de 250 GW de renovables a nivel mundial; en 
2021, 295 GW, y en 2022, casi 340 GW. Para 2023, la IEA espera que se superen los 
400 GW netos a escala global (IEA, 2023f). 

 
 

Figura 1.2. Izquierda: proporción de la nueva capacidad de generación eléctrica a nivel global 
(renovable vs. no renovable) en GW (2001-2021).  

Derecha: adiciones netas de capacidad renovable 2016-2022. 
Fuente: IRENA (2022c, p. 3); IEA (2023f, p. 16). 

 

En la figura 1.3 se muestra un comparativo de los costos nivelados de generación 
eléctrica (LCOE) para cada tipo de tecnología FNCER entre 2010 y 2021, se analizan 
los LCOE referidos por proyecto de acuerdo con su capacidad (círculos en colores) y 
se estima un promedio ponderado de la variación entre el rango temporal (líneas 
conectadas por cada punto), también se muestra la distribución de los LCOE entre el 
percentil 5 y 95 (cajas en colores), a nivel global los costos de generación de 
electricidad con distintas tecnologías de origen renovable han experimentado fuertes 
reducciones que incluso están llegando a rangos por debajo de los costos de 
generación de combustibles fósiles (franja oscura de la figura 1.3). Adicionalmente, los 
LCOE con energía solar fotovoltaica han caído en promedio para el periodo 2010 a 
2021 en un valor aproximado de 88 % a nivel global. El caso de la energía eólica es 
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similar, toda vez que los costos promedio de generación han experimentado 
reducciones hasta en un 67 % entre 2010 y 20217.  

 

Figura 1.3. Promedio ponderado global de costos nivelados de generación eléctrica  

para nuevos proyectos con FNCER, 2010-2021. 

Fuente: IRENA (2022d, p. 31). 

 

La tecnología que ha experimentado la reducción más drástica en términos de 
inversión es la energía solar fotovoltaica, como se puede ver en la figura 1.4, los costos 
de inversión por kW instalado han caído aproximadamente en 82 % entre 2010 y 
2021. 

 
7 La reducción en el costo promedio de las tecnologías de generación eléctrica de fuentes renovables tiene un 

impacto positivo en la promoción de dichos esquemas, haciendo que el costo por cada kWh generado sea 

competitivo con las fuentes tradicionales de generación. Con el beneficio adicional de no requerir combustibles 

para su funcionamiento, sino que su insumo energético proviene de fuentes naturales de renovabilidad continua. 
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Figura 1.4. Promedio ponderado global de 1) costos totales de inversión;  

2) factores de capacidad y 3) costos nivelados de generación eléctrica para 

 nuevos proyectos de energía solar fotovoltaica (2010-2021) 

Fuente: IRENA (2022d, p. 71). 

 

Ha ido emergiendo, entonces, una variedad de tecnologías para la generación de 
electricidad o los aprovechamientos energéticos, con diversos grados de madurez 
tecnológica, viabilidad comercial y complejidad. Sin embargo, considerando la 
evolución en materia de precios (figuras 1.3 y 1.4), disponibilidad de recursos y 
trayectoria histórica de la energía hidroeléctrica o el uso de biomasa sólida, se puede 
constatar que estas dos alternativas, junto con la energía solar fotovoltaica y la energía 
eólica terrestre, representaron 96,1 % del acumulado de capacidad instalada de 
FNCER para 2022 (figura 1.5). 
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Figura 1.5. Despliegue acumulado de tecnologías de aprovechamiento  

de energía renovable a nivel global. 

Fuente: IRENA (2023b). 

 

Diversas fuentes (IPCC, (2018, 2023); IEA, (2021b, 2022k); BP, (2023) Shell, (2023); 
(IISD, 2022; TUED, 2022); (Gobierno de Colombia, 2021b) muestran que la 
electrificación de los sectores económicos es uno de los elementos centrales para 
reducir la dependencia energética de los combustibles fósiles. Esto implica que 
dimensiones como la movilidad, distintos procesos industriales o actividades como la 
cocción de alimentos o la calefacción de espacios o de agua pasen de funcionar con 
gas, derivados del petróleo o carbón a funcionar con alternativas eléctricas8. En ese 
orden de ideas, si bien no toda la transición gira alrededor de la electrificación, esta sí 
corresponde a un epicentro de los cambios por venir. Por esta razón, tanto los párrafos 

 
8 Se hace la salvedad de que el ritmo de dicha electrificación o el orden temporal y espacial en que debe ocurrir 

serán distintos en cada país dado que necesitan ajustarse a las realidades económicas, energéticas, culturales o 

tecnológicas de cada contexto. 
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siguientes como toda la sección 3.3 del presente documento dan especial importancia 
a la generación de electricidad, particularmente aquella proveniente de fuentes no 
convencionales de energía renovable (FNCER). A continuación, se presenta un breve 
resumen de la situación de las principales fuentes de energía (eléctrica) renovable.  

 

1.1.1.  Energía hidroeléctrica 
La energía hidroeléctrica es una de las fuentes de energía renovable más utilizadas en 
todo el mundo. Su generación se basa en la conversión de la energía cinética del agua 
en energía eléctrica a través del uso de turbinas y generadores. La construcción de 
presas y centrales hidroeléctricas es una práctica común en todo el mundo y puede 
variar desde pequeñas instalaciones que generan energía para comunidades locales 
hasta grandes presas y centrales hidroeléctricas que producen energía para grandes 
ciudades y regiones enteras. 

En América Latina la potencia instalada superó los 400 GW en 2019, lo que 
representa un aumento del 50 % desde 2010 (De la Hoz, 2021). La tecnología ha sido, 
pues, altamente adoptada. Entre los tipos de presas y centrales hidroeléctricas más 
comunes se encuentran las de embalse y las centrales hidroeléctricas de bombeo, las 
cuales requieren la construcción de una presa o embalse para almacenar el agua. Por 
otro lado, existen las presas de derivación y las centrales hidroeléctricas de pasada, 
las cuales no necesitan la construcción de un embalse y utilizan el caudal natural de 
un río. 

 

1.1.2.   Energía solar fotovoltaica y solar térmica 
El segundo lugar en el volumen de despliegue en el mundo lo ocupa esta fuente de 
energía. Como se introdujo antes, es la tecnología que ha experimentado mayor 
reducción en costos de inversión, generación y operación en los últimos años (figura 
1.4). Adicionalmente, es la que presenta el mayor crecimiento proyectado en la 
actualidad (IRENA, 2022e; REN 21, 2022). Hace poco se convirtió también en la 
tecnología más barata de la historia para generar electricidad (IEA, 2020b) por lo que 
se espera que siga siendo un campo en rápido crecimiento, cada vez más eficiente y 
asequible. La energía solar fotovoltaica goza, además, de una gran modularidad, por 
lo que se está instalando de formas muy diversas: sobre techos, de manera 
complementaria a la producción agrícola —agrovoltaica— (Fraunhofer ISE, s. f.) o 
incluso flotante, tanto en represas como en áreas costeras. Debido a este modularidad, 
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así como a los costos cada vez más asequibles de inversión, incluso en proyectos a 
pequeña escala, constituye igualmente un elemento importante para apuestas de 
democratización energética que permitan a más personas y comunidades participar 
en la producción de energía, lo anterior, sin importar si se encuentran conectadas al 
Sistema Interconectado Nacional (SIN) o si por el contrario hacen parte de las Zonas 
No Interconectadas (ZNI). 

Por otro lado, la energía termosolar de concentración (CSP, por su sigla en inglés), 
utiliza la radiación solar concentrada por espejos o lentes para generar calor, que se 
emplea para producir vapor y generar a su vez electricidad mediante una turbina. Se 
distinguen tres tecnologías principales: centrales de canales parabólicos, heliostatos 
(torre) y reflectores lineales Fresnel. Usualmente es combinada con el almacenamiento 
térmico, lo que aumenta sus usos potenciales y hace que sea más versátil y eficiente 
en aplicaciones, por ejemplo, para calentamiento de agua en el sector residencial y 
comercial. 

 

1.1.3.  Energía eólica terrestre y costa afuera 
Esta fuente se ubica en tercer lugar y también ha experimentado importantes avances 
tecnológicos en los últimos años. La fuerza del viento ha sido utilizada durante siglos 
para moler granos y extraer agua. Sin embargo, su uso para generar electricidad es 
relativamente nuevo. En Colombia el primer parque eólico se instaló en 2004. Desde 
entonces la tecnología ha avanzado significativamente. Los aerogeneradores 
modernos son capaces de producir energía a gran escala de manera cada vez más 
eficiente y a menor costo. Gracias a los avances en la altura, el tamaño de los rotores 
y las aspas, los materiales y los avances que permiten el almacenamiento de energía 
y el monitoreo remoto, la energía eólica se ha convertido en una de las FNCER más 
importantes del mundo (figura 1.5). 

Por otro lado, la energía eólica costa afuera ha emergido como una tecnología que 
puede desplazar y complementar de forma eficiente y rápida a la generación 
convencional a gran escala (Minenergía, 2022b). El diámetro del rotor de las turbinas 
eólicas costa afuera en 2019 era 1,25 veces mayor que el de las terrestres, y se estima 
que en 2035 será 1,5 veces mayor (Wiser et al., 2021). Por tanto, se necesitan menos 
aerogeneradores para satisfacer la misma demanda. Además, dependiendo de su 
ubicación, pueden funcionar con factores de capacidad más elevados. Los parques 
eólicos costa afuera son cada vez más comunes y los nuevos diseños de turbinas 
eólicas aumentan su eficiencia. Tecnologías actuales han permitido aumentar la 
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longitud de las aspas, mejorar sus cualidades aeroelásticas y aumentar el tamaño del 
rotor. Estos nuevos modelos son especialmente atractivos para los parques costa 
afuera, donde las turbinas pueden aprovechar al máximo su potencial y obtener 
mayores beneficios en comparación con las turbinas tradicionales (European 
Commission. Joint Research Centre., 2022). 

 

1.1.4.  Biomasa y bioenergía 
El siguiente lugar lo ocupa la energía producida a partir de materiales como madera, 
bagazo u otros tipos de biomasa agrícola, a través de procesos termo y bioquímicos. 
Se trata de una de las alternativas renovables con menores impactos ambientales, 
especialmente cuando se trata de aprovechamientos de biomasa residual o biogas. 
Sin embargo, en cualquier caso, genera emisiones de GEI. Por ello, en los últimos cinco 
años diferentes gobiernos y agentes privados han empezado a considerar la 
producción de bioenergía mediante captura y almacenamiento de carbono (BECCS, 
por su sigla en inglés) o incluso incorporando la utilización de esto (caso en el cual la 
sigla será BECCU) (IEA Bioenergy, 2022). 

Respecto a la generación de electricidad con energéticos renovables la bioenergía 
agrupa muchas tecnologías: gasificación, cogeneración, cocombustión, digestión 
anaeróbica y ciclo orgánico de Rankine (ORC, por su sigla en inglés). En la tabla 1.1 se 
presentan las diferentes tecnologías para el aprovechamiento energético de la 
biomasa y su nivel de madurez. 
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Tabla 1.1. Bioenergía: nivel de madurez tecnológica. Fuente: adaptado de IEA (2017). 

 
La bioenergía moderna, que excluye el uso tradicional de la biomasa, es la mayor 
fuente de energía renovable a nivel mundial ya que representa el 55 % de esta y más 
del 6 % del suministro mundial de energía. El escenario de emisiones netas cero para 
2050 prevé un rápido aumento de su uso para desplazar a los combustibles fósiles en 
2030. El uso de la bioenergía moderna ha aumentado una media del 7 % anual entre 
2010 y 2021, y sigue una tendencia al alza. Es necesario redoblar los esfuerzos para 
acelerar su despliegue con el fin de alcanzar el escenario Net Zero, que prevé un 
aumento anual del 10 % en su uso entre 2021 y 2030, considerando el impacto social 
y ambiental que ello conlleva, con el fin de garantizar el equilibrio en el ecosistema y 
el desarrollo económico y justo de la sociedad. Para el caso de la generación de 
electricidad, las proyecciones de uso de la bioenergía casi se duplican, pasando de 
generar 750 TWh (alrededor del 2,5 % de la demanda total) en 2021 a 1350 TWh 
(alrededor del 3,5 % de la demanda total) en 2030 (IEA, 2023h). 
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Respecto a los biocombustibles, se prevé que la demanda mundial crezca un 20 % 
entre 2022 y 2027. Estados Unidos, Canadá, Brasil, Indonesia e India representan el 
80 % de la expansión mundial de su uso ya que los cinco países cuentan con paquetes 
de políticas integrales que apoyan el crecimiento de esta industria. A nivel mundial se 
espera que la cuota de biocombustibles en el consumo de combustibles para el 
transporte aumente del 4,3 % al 5,4 % en este periodo (IEA, 2023h).  

Otro uso importante de la bioenergía es el suministro de calor: representó el 70 % de 
todas las energías renovables utilizadas para ello en 2015, siendo la industria el mayor 
usuario final (63 %), seguida de los edificios (34 %) y la agricultura (3 %). Los 
mercados modernos de calefacción por bioenergía más desarrollados se encuentran 
en la Unión Europea, en virtud de la “Directiva sobre energías renovables”, que ha 
dado lugar a la introducción de medidas políticas de apoyo como subvenciones a la 
inversión, préstamos blandos e incentivos fiscales (IEA, 2017). 

 

1.1.5.  Energía geotérmica 
La energía geotérmica se basa en el aprovechamiento del recurso geotérmico, que 
según el decreto 1318 de 2022 (art. 2.2.3.8.9.1.2) define como “el calor contenido en 
el interior de la tierra, y el cual se almacena o está comprendido en las rocas del 
subsuelo y/o en los fluidos del subsuelo”. Directamente, no es necesario transformar 
el calor en electricidad ya que se puede utilizar, una vez extraído, para procesos de 
calefacción o refrigeración en industrias o residencias o para diversos procesos 
industriales, dependiendo de la temperatura disponible. Indirectamente, el calor se 
puede transformar en energía eléctrica. Para esto existen dos clases de sistemas 
geotérmicos: los vapor-dominantes y los líquido-dominantes. Si es vapor-dominante, 
el recurso va directamente a la turbina para generar electricidad; si es líquido-
dominante, se hace un proceso adicional para convertir el líquido en vapor y así 
generar energía. Una de las características de los sistemas geotérmicos es que suelen 
estar ubicados en zonas tectónicamente activas, donde el agua caliente o vapor se 
transportan a la superficie o son fácilmente accesibles a poca profundidad, por lo que 
es necesario que las plantas geotérmicas se encuentren cercanas a estos reservorios 
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de calor. En la figura 1.6 se observa la utilización de los recursos geotérmicos en el 
mundo, según la temperatura del fluido termal (agua, vapor y gases). 

Figura 1.6. Diagrama de utilización de los recursos geotérmicos en el mundo, según la temperatura del 
fluido termal (agua, vapor y gases). 

Fuente: SGC (2019, p. 7). 

 

Existen diversas tecnologías geotérmicas con diferentes niveles de madurez. Los 
sistemas para uso directo —como la calefacción urbana, las bombas de calor 
geotérmicas y la calefacción de invernaderos— son ampliamente utilizados y se 
consideran maduros. Por otro lado, la tecnología de generación de electricidad a partir 
de yacimientos hidrotermales con una permeabilidad natural elevada también es 
madura y fiable pues se ha utilizado comercialmente desde 1913 (Llopis Trillo & 
Rodrigo Angulo, 2008). 

Dentro de la categoría de plantas geotérmicas de generación eléctrica hay de tres 
tipos: 1) de vapor seco, para sistemas vapor-dominantes (alta temperatura); 2) de 
vapor intermitente o flash, para sistemas líquido-dominantes, cuyo objetivo es 
vaporizar para generar por presión de vapor, y 3) binarias, en las que el fluido 
geotérmico transfiere calor a un fluido de menor temperatura de ebullición para 
generar vapor. Un ejemplo claro de un sistema geotérmico es la planta Svartsengi 
(Reykjanes, s. f.), en Islandia, la cual es una central de cogeneración que produce 
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electricidad (76,4 MW), calefacción para un distrito cercano y también agua caliente 
para el balneario Blue Lagoon (Hitaveita Suðurnesja hf, 2003; Tran & Albertsson, 
2010). Además de la cogeneración, la central cuenta con una planta piloto para 
producir metanol a partir del CO2 contenido en el vapor de la planta. Por otro lado, en 
Kenia se está comprobando cómo la energía geotérmica puede complementar la 
generación hidroeléctrica brindando firmeza y confiabilidad al sistema eléctrico, a la 
vez que posibilita la entrada de altas cantidades de FNCER al sistema. Con esta 
combinación ese país está apuntando a 100 % de electricidad renovable en 2030 
(Rapid Transition Alliance, 2022). 

En ese orden de ideas, la energía geotérmica tiene el potencial de ser más estable que 
las energías renovables variables (solar y eólica) y con una amplia distribución a lo 
largo del planeta. Debido a su disponibilidad y el crecimiento y mejoramiento de las 
tecnologías para su aprovechamiento, su desarrollo ha visto un crecimiento continuo 
en los últimos cincuenta años (figura 1.7), con una tendencia a seguir creciendo en los 
años venideros. Esto gracias al desarrollo de nuevas tecnologías y la participación 
creciente de nuevos sectores energéticos, como la industria de los hidrocarburos, con 
gran conocimiento y experticia en los procesos de exploración y desarrollo de las 
cuencas sedimentarias del mundo, donde es posible combinar tecnologías para 
aumentar los beneficios (IRENA & IGA, 2023). 

 

 
Figura 1.7. Crecimiento de la capacidad instalada de electricidad geotérmica por región. 

Fuente: IRENA e IGA (2023, p. 31). 
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En el panorama mundial Latinoamérica se encuentra en fases de desarrollo, a pesar 
de ser una de las regiones con mayor potencial de recursos geotérmicos gracias a su 
ubicación geológica alrededor del Cinturón de Fuego del Pacífico. Localmente los 
países de Centroamérica presentan un mayor avance en el desarrollo de estas 
tecnologías; mientras que en Sudamérica Chile y Brasil presentan avances en el uso 
de la energía geotérmica y Colombia ha iniciado un piloto de coproducción en el campo 
Las Maracas, de la cuenca de los Llanos Orientales, proyecto técnicamente definido 
como de media a baja entalpia que es desarrollado por la 
compañía hidrocarburífera Parex Resources. 

1.1.6.  Energía marina 
Los océanos tienen el mayor potencial teórico de energía renovable en el mundo 
(Arias-Gaviria et al., 2020). Sin embargo, el aprovechamiento de dicho potencial es 
aún limitado debido a los altos costos y niveles de desarrollo tecnológico insuficientes. 
Aunque existen múltiples tecnologías de aprovechamiento de energía marina, la 
mayoría de estas se encuentran en etapas de investigación y desarrollo o fases 
demostrativas. La energía mareomotriz es la que cuenta con un mayor nivel de 
desarrollo tecnológico (TRL9 7-9) y representa el 98 % de la capacidad instalada de 
energías marinas, con una potencia en operación comercial de aproximadamente 530 
MW a nivel mundial (IRENA y OEE, 2023). Otras tecnologías incluyen 
aprovechamiento de aguas profundas para distritos térmicos (TRL 6-9), energía a 
partir de las olas (TRL 5-8), energía por gradientes térmicos oceánicos (TRL 3-6), y 
energía por gradientes térmicos salinos (TRL 3-6) (IRENA, 2020a; Johnston et al., 
2021). 

 

 

1.2. Otras tecnologías para la transición energética 
 

La electrificación de distintos procesos de consumo final de energía constituye un 
elemento central en la transición energética más allá de los combustibles fósiles. Para 
que dicha electrificación funcione —y que además ocurra de la mano de altos 
volúmenes de FNCER, en su mayoría de naturaleza intermitente— se requieren 

 
9 El nivel de madurez tecnológica (TRL, por su sigla en inglés) es una escala de 1 a 9, en la que 1-3 representan 

etapas de investigación; 4-5, etapas de desarrollo; 6, la etapa de demostración, y 7-9. la de implementación (7-

prototipo y 9-etapa operativa) (IRENA, 2020a). 
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sistemas de almacenamiento y tecnologías de comunicación y control que faciliten la 
coordinación entre las fuentes y la demanda, entre otros. Al mismo tiempo, es claro 
que la electrificación (directa) no es, ni puede ser, la única apuesta. Existen otras 
alternativas energéticas que también cumplen una función importante para 
descarbonizar distintos procesos energéticos. En los siguientes párrafos se presenta 
un recuento de los desarrollos en algunos de los ámbitos tecnológicos más 
importantes, de manera que se pueda entender con qué herramientas contamos a 
nivel global —y de manera incremental, a nivel nacional— para adelantar la transición 
energética más allá de los combustibles fósiles. 

 

1.2.1. Tecnologías de almacenamiento de energía 
El almacenamiento de energía juega un papel fundamental en el esfuerzo por 
promover sistemas energéticos basados en electricidad y sistemas eléctricos 
sustentados en las FNCER. La selección de tecnologías para el almacenamiento de 
energía eléctrica depende, en gran medida, del marco temporal para el que se necesite 
“soporte”: almacenamientos de “corta duración” (es decir, desde segundos y minutos 
hasta menos de diez horas), de “mediana duración” (periodos de entre 10 y 100 horas) 
y de “larga duración” o “estacionales” (periodos superiores a 100 horas, normalmente 
semanas, meses y años) (Schoenung, 2001; Twitchell et al., 2023). 

 Actualmente la tecnología con mayor despliegue para almacenar energía como 
soporte para los sistemas eléctricos es la energía hidroeléctrica de bombeo (IEA, 
2022i), con la cual el agua de un reservorio inferior (en altura) es impulsada a uno 
superior usando electricidad en exceso: se genera electricidad en momentos de 
escasez volviendo a dejar caer el agua por una turbina. Sin embargo, también existe 
la posibilidad de almacenar energía eléctrica mediante métodos químicos, como las 
baterías de plomo-ácido o de iones de litio (usualmente LiFePo4). A nivel global está 
en curso un boom en la instalación de baterías a gran escala. Entre 2021 y 2022 la 
capacidad instalada casi que duplicó su ritmo de crecimiento. Esto tiene que ver con 
el hecho de que entre 2010 y 2021 los costos de inversión en baterías a gran escala 
se redujeron en hasta un 90 % (REN 21, 2022). Por otro lado, el almacenamiento de 
energía también puede lograrse por medios térmicos tan simples como un depósito 
de agua caliente o bien, más avanzado, utilizando tecnologías como las sales fundidas 
(por ejemplo, las empleadas en la energía solar de concentración).  

Considerando esto, estudios prevén que almacenar energía con aplicaciones 
estacionarias en baterías aumentará de 2 GW en 2017 a un aproximado de 175 GW 
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en 2030 a nivel mundial, adicionalmente se estima que el almacenamiento por bmbeo 
hidroeléctrico alcance los 235 GW al mismo año (IRENA, 2017). Para este tipo de 
almacenamiento la tecnología predominante son baterías de iones de litio. 
Adicionalmente, existe el almacenamiento híbrido, por ejemplo, en combinación con 
baterías de sodio-azufre o de flujo redox (Fraunhofer ISE, 2023). En EE. UU. AES 
Energy desarrolló para Southern California Edison un proyecto de 400 MWh (100 MW 
durante 4 horas) con un sistema de baterías de iones de litio (AES, s. f.). Por su parte, 
en Australia empresas como Tesla han venido instalando proyectos de 
almacenamiento de energía a gran escala con baterías. La más grande, con una 
capacidad de 450 MWh, es capaz de descargar 300 MWh. Gracias a estas baterías la 
red eléctrica de esa parte de Australia ha podido proceder a cerrar varias centrales 
térmicas de carbón (Fernyhough, 2023). 

Otra tecnología de almacenamiento es la producción de hidrógeno verde. Usando 
electricidad solar o eólica en momentos de abundancia, se produce el hidrógeno 
mediante electrólisis y luego se almacena (DOE, s. f.) en forma gaseosa (lo que 
requiere tanques de alta presión con rangos entre 350 y 700 bares) o líquida 
(requiriendo temperaturas criogénicas menores a -252,8 °C). Como lo indican estudios 
nacionales (Dyner et al., 2022; Henao et al., 2019; Henao & Dyner, 2020; Zapata et al., 
2018) e internacionales (IRENA, 2023a), las tecnologías ya disponibles de 
almacenamiento de energía traen grandes oportunidades para la descarbonización 
dado que dependen del aumento en las capacidades de generación con FNCER. Para 
Colombia estos desarrollos tienen doble significado. Por el lado externo implican que 
cada vez son menores las barreras para que a nivel internacional se pueda sustituir el 
uso de carbón para la generación de electricidad. Por ende, las mejoras en 
almacenamiento, ligadas a las caídas en costos de las FNCER, pueden incidir en la 
demanda futura de carbón térmico. En el frente doméstico, la disponibilidad de 
capacidades de almacenamiento —en particular las ya existentes en forma de 
embalses, pero también la posibilidad de despliegue de baterías a gran escala— ofrece 
importantes oportunidades para acelerar el avance de las FNCER. 

 

1.2.2. Hidrógeno 

Una segunda alternativa que puede cumplir un papel central en los esfuerzos de 
descarbonización es el hidrógeno. Este vector energético se perfila como estratégico 
puesto que puede llegar a sustituir combustibles fósiles como el gas, el carbón o 
derivados del petróleo en distintos usos finales en los cuales otras alternativas, como 
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la electrificación directa o la bioenergía, no son una opción. Los potenciales usos del 
hidrógeno como energético van desde el calor directo para procesos industriales, 
pasando por el almacenamiento de energía y la industria petroquímica, hasta 
diferentes medios de transporte (Van Renssen, 2020). 

Como lo muestra la figura 1.8, existen diferentes procesos y tecnologías para producir 
hidrógeno. Definidos por colores, los más comunes actualmente son gris, negro (o 
marrón), azul y verde. El hidrógeno gris, que domina la producción actual, se produce 
por medio del reformado con vapor, que rompe las moléculas de metano (principal 
componente del gas natural) para producir hidrógeno, especialmente destinado a la 
industria petrolera. Por su parte, el hidrógeno marrón o negro, la segunda tecnología 
más utilizada, se produce a través de la gasificación del carbón. Ambos procesos son 
intensivos en emisiones de GEI y consumo de energía (Howarth & Jacobson, 2021). 
Cuando se incluyen tecnologías de captura, almacenamiento y uso del carbono (CCUS, 
por su sigla en inglés), el hidrógeno se designa como azul. El hidrógeno verde se 
produce utilizando la electricidad renovable para, por medio de electrólisis, dividir las 
moléculas de agua. Adicionalmente,  en distintos países, incluido Colombia según lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) se está explorando el potencial 
de un tipo adicional de hidrogeno (Blanco) (Hand, 2023). Este hidrógeno natural, se 
encuentra como un gas libre, en una amplia gama de formaciones rocosas y regiones 
geológicas, parece ser una fuente prometedora, abundante y libre de carbono, que 
requiere una infraestructura mínima para su explotación, por lo tanto, algunos países 
se encuentran estimando su potencial y oportunidades de explotación a nivel 
comercial (Arcos & Santos, 2023).  
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Figura 1.8. Tecnologías y procesos disponibles para la producción de hidrógeno 

Fuente: elaboración propia con datos de Arcos & Santos (2023); Técnicas Reunidas (2023) 

 

En 2021 el hidrógeno de bajas emisiones (azul y verde) representó tan solo 1 % de la 
producción mundial de este vector (IEA, 2022j) por lo que avanzar en el desarrollo de 
tecnologías para su producción competitiva es fundamental de cara a la transición 
energética. La tecnología más eficiente en términos energéticos para conseguirlo es la 
electrólisis con electricidad renovable (Howarth & Jacobson, 2021; IEA, 2021a)10. Los 
factores de eficiencia en la conversión de electricidad a hidrógeno están entre el 65 % 
y el 80 % (IEA, 2022d). 

A nivel global las inversiones para la producción e incluso la exportación de hidrógeno, 
especialmente verde, vienen en crecimiento. Debido a las dificultades logísticas 

 
10 Esto tiene que ver con las altas pérdidas de eficiencia energética registradas por la captura y el 

almacenamiento de carbono ligadas al hidrógeno azul. 
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relacionadas con su transporte y almacenamiento, especialmente por medios 
marítimos (Pomaska & Acciaro, 2022), actualmente está en curso un fuerte debate 
sobre la viabilidad económica de la exportación marítima de este vector en su forma 
pura. Se perfila entonces al amoniaco o el metanol como potenciales portadores para 
el transporte de hidrógeno en procesos de exportación (IRENA, 2022b)11. Así, aunque 
se debe continuar avanzando en la mejora de los procesos de producción de hidrógeno 
de bajas emisiones, es recomendable priorizar su uso para aquellos sectores en los 
que no tiene sustitutos (tabla 1.2) dado que en muchos sectores enfrentará la 
competencia de alternativas potencialmente más costo-eficientes, como la 
electrificación directa.  

La tabla 1.2 muestra una categorización representada por las letras A, B, C, D, E, F y 
G. La categorización representa la competitividad de tecnologías a través de una 
escala de colores del verde al rojo, siendo el verde la tecnología más competitiva y la 
roja la menos competitiva para el uso final de hidrógeno. 

Para los países que se proyectan como potenciales productores y exportadores de 
hidrógeno, como Colombia (Rodríguez-Fontalvo et al., 2023), es recomendable 
mantener una visión crítica sobre las tendencias internacionales tanto en la oferta 
como en la demanda de hidrógeno y derivados, las viabilidades para su exportación 
(principalmente en forma de amoniaco), el tamaño potencial de los mercados y la 
potencial preferencia de estos por los productos derivados del hidrógeno verde. Si 
bien la apuesta de Colombia por el hidrógeno abre una ventana de oportunidades para 
diversificar tanto la oferta de energía interna como las exportaciones del país, existen 
aún múltiples retos por abordar.  

Por ejemplo, las dificultades logísticas y los altos costos de transportar dicho producto 
o sus derivados (IRENA, 2022b; Liebreich, 2022). De cara a los desarrollos que se han 
dado desde la publicación de la Hoja de Ruta del Hidrógeno en Colombia (Minenergía, 
2021a) se vuelve crucial analizar con cuidado dichas tendencias internacionales, 
avanzar en la caracterización de potencial de otras formas de producción de hidrógeno 
de bajas emisiones, como el blanco, y cómo podrían contribuir a la diversificación de 
la oferta de hidrógeno en Colombia, impulsar a nivel nacional los usos estratégicos del 
hidrogeno y sus derivados (tabla 1.2), y diversificar las inversiones que se hagan en 
materia de transición energética y económica. 

 

 
11 Un hallazgo que se asemeja al de GIZ (2023). 
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Tabla 1.2. Nivel de competitividad de los actuales usos de hidrógenos identificados a nivel mundial. 

Fuente: elaboración propia con base en (Agora Energiewende & AFRY Management Consulting, 2021; 
IRENA, 2022a; Liebreich, 2021) 
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1.2.3.  Distritos energéticos 
Las ciudades están adoptando sistemas de distritos energéticos para lograr beneficios 
importantes que incluyen: suministro de energía asequible, menor dependencia de las 
importaciones de energía y combustibles fósiles, desarrollo económico comunitario y 
control comunitario del suministro de energía, mejoras en la calidad del aire local, 
reducciones de emisiones de CO2 y una mayor participación de las energías 
renovables en la matriz energética (UNEP, 2015). 

Los distritos energéticos son ampliamente usados a nivel mundial. Se trata de 
infraestructuras para generar energía de manera centralizada y distribuirla mediante 
redes, como un servicio energético, a múltiples usuarios en sectores residenciales, 
industriales y comerciales. Para efectos de este documento nos referiremos a distritos 
energéticos o distritos térmicos. Estas tecnologías combinan diversos elementos, 
como cogeneración, almacenamiento térmico y bombas de calor geotérmicas. Esta 
solución ha sido implementada durante muchos años en un número creciente de 
ciudades en todo el mundo, representa una diversidad de tecnologías y busca 
desarrollar sinergias entre la producción y el suministro de calor, refrigeración, agua 
caliente sanitaria y electricidad. 

En Estados Unidos, por ejemplo, hay más de 660 distritos energéticos que 
proporcionan calefacción a un área estimada de 5,5 billones de pies cuadrados y 
enfriamiento a 1,9 billones de pies cuadrados. La cogeneración desempeña un papel 
importante ya que está incluida en 281 instalaciones (43 % de todos los sistemas de 
energía urbana), proporcionando más de 6700 MW de capacidad y generando 30 
millones de MWh de electricidad (U.S. Department of Energy, 2020). Otros países —
como Canadá, Suecia, Dinamarca, Francia y Holanda— han apoyado en gran medida 
los distritos energéticos dentro de un esfuerzo más amplio para promover la “energía 
comunitaria” y la descarbonización, lo que también incluye la eficiencia energética, así 
como el uso de los recursos energéticos disponibles localmente (IEA Bioenergy, 2014; 
(Ceglia et al., 2020). 

 

1.2.4.  Tecnologías para la transición del calor 
Con el objetivo de aumentar la eficiencia energética y transitar a fuentes menos 
contaminantes que los combustibles fósiles, en la última década han ido surgiendo 
otras tecnologías que permiten transitar más allá de estos energéticos en procesos de 
calor a niveles residencial, industrial y terciario. En primer lugar, están las bombas de 
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calor (heat pumps, en inglés), una tecnología que permite electrificar la calefacción de 
espacios y fluidos de trabajo con muy altos niveles de eficiencia que pueden incluso 
llevar a que, por cada kWh de electricidad usado se generen hasta 4 kWh de energía 
térmica (Liebreich, 2023). A nivel global la IEA reconoce que en 2021 ya habían más 
de 190 millones de bombas de calor instaladas, siguiendo una tendencia cada vez más 
creciente. Este desarrollo se aceleró por eventos como la guerra en Ucrania o la Ley 
de Reducción de la Inflación (IRA, por su sigla en inglés)12, que llevaron a un auge en 
las instalaciones de esta tecnología y contribuyeron de manera sustancial a reducir el 
consumo de gas natural especialmente en hogares (IEA, 2023a). Así como existen 
bombas de calor para usos domésticos, esta tecnología está empezando a entrar al 
segmento industrial, permitiendo la sustitución de gas y carbón en distintos procesos 
energéticos. 

Una segunda familia de tecnologías está relacionada con los procesos de cocción. Acá 
se distinguen las estufas de inducción (eléctrica), las ecoeficientes con biomasa y las 
convencionales a gas que son acoplables a biodigestores. Como se detalla en el 
documento Potencial energético y alternativas de descarbonización (Ambiente, 2012), 
tanto a nivel global como nacional la disponibilidad de estas tecnologías está 
permitiendo dar pasos adicionales en el tránsito de las energías fósiles a las 
alternativas renovables. 

 

1.2.5.  Energía nuclear 
Otra alternativa para la generación tanto de electricidad como de calor, e incluso de 
insumos para el sector salud, es la energía nuclear, clasificada en fusión y fisión. La 
nuclear de fusión aún en desarrollo y no apta en implementaciones industriales.  

La nuclear de fisión, es el modelo de referencia utilizado en las plantas de energía 
nuclear alrededor del mundo. Como lo discuten distintos análisis, se trata de una 
tecnología que, pese a haber llegado a un alto grado de madurez, continúa sin poder 
reducir sus costos, tanto de inversión como de operación (Barron & Hill, 2019). 
Además, se trata de una alternativa con costos indirectos muy altos ligados a la 
infraestructura de transporte, vigilancia, seguridad y almacenamiento de desechos a 
perpetuidad. A pesar de ser considerada como una fuente de energía estable y 
continua, durante la vida útil del (40-60 años aproximadamente) (Misión de Sabios, 
2020), requiere de condiciones particulares de disponibilidad de agua, capacidad de 

 
12 Véase sección 2.2. 
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red y personal calificado que la hacen poco versátil. Esto, en el contexto de la creciente 
penetración de las FNCER en el sistema eléctrico, hace que compita con las 
renovables, toda vez que los reactores no puede apagarse y prenderse rápidamente, 
por lo que suelen congestionar las redes que se necesitan para evacuar las FNCER 
(Wealer et al., 2021). No obstante, dado el potencial que puede tener a futuro esta 
tecnología, es importante seguir de cerca su desarrollo y posibilidades a nivel global. 

 

1.2.6.  Captura, almacenamiento y uso de carbono (CCUS) 
Por último, vale la pena mencionar que no es física o económicamente factible 
descarbonizar todos los usos energéticos. En distintos sectores y procesos aún no 
están disponibles las tecnologías para transitar más allá de los combustibles fósiles o 
lo están, pero son prohibitivamente costosas. Fuentes como el IPCC (2023) y la IEA 
(2021b, 2022k, 2022a), entre otras, distinguen en ese sentido a los sectores 
petroquímico, cementero y siderúrgico, por ejemplo. Allí, la ausencia de alternativas 
viables de descarbonización, por lo menos en la actualidad, obliga a considerar otras 
formas de gestionar las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). La captura, 
transporte, almacenamiento y (potencial) uso del carbono (CCUS) es una opción. 

La CCUS básicamente parte del supuesto de que, si existe un punto de generación de 
CO2, como una cementera, se pueden instalar tecnologías que lo capturen, lo 
transporten a un lugar de almacenamiento (p. ej., un yacimiento petrolero en desuso) 
y lo inyecten allí por periodos prolongados —en el mejor de los casos, miles de años 
(Metz & IPCC, 2005)—. Según la IEA, en su estudio más reciente de seguimiento al 
progreso en CCUS, a nivel mundial solo existen 35 proyectos a escala comercial que 
usan esta tecnología. En su conjunto, estos tienen una capacidad de captura y 
almacenamiento de casi 45 millones de toneladas de CO2 por año —poco más de un 
0,12 % de las emisiones globales del sector energético— (IEA, 2022g; 2022a). 

Existe un relativo consenso sobre la necesidad de promover la CCUS allí donde hay 
una alta concentración de emisiones (p. ej., chimeneas de procesos industriales), no 
hay alternativa económica o técnicamente factible de descarbonización y los posibles 
lugares de almacenamiento estén cerca. A nivel mundial, se puede decir que esa 
tecnología aún no ha llegado a su madurez, para lo cual se requerirán facilitadores de 
distinta índole en el futuro, especialmente recursos de inversión en desarrollo e 
investigación, así como un entorno normativo favorable. 
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1.3.  El auge de la movilidad eléctrica 
 

La anterior sección presentó varios desarrollos en materia tecnológica que afectan la 
disponibilidad de alternativas para la transición energética tanto en Colombia como a 
nivel global. En esta sección se hace una inmersión en los desarrollos de un sector en 
particular, la movilidad eléctrica, cuyos avances pueden repercutir de manera 
significativa en el contexto sobre el que el país podrá adelantar una transición 
energética justa. Por un lado, considerando que en 2019 el 40,4 % de la energía final 
consumida a nivel global provino del petróleo y que casi la mitad de esta corresponde 
al transporte por carretera, se puede afirmar que este es uno de los epicentros de las 
transiciones energéticas (IEA, 2022l). Como lo muestra la figura 1.9, a nivel global el 
consumo final de energía asociado con el transporte creció en un 184 % entre 1990 y 
2019. Debido a esto es probable que las perspectivas de los mercados internacionales 
de crudo sigan de cerca los desarrollos en la movilidad por carretera. Dado que el 
petróleo crudo es uno de los principales energéticos primarios de los que dispone 
Colombia, tanto para su autoabastecimiento como para exportación, cambios en dicho 
modo de transporte que a su vez impacten los mercados internacionales de crudo13 
requieren particular atención. 

 

 
13 Véase sección 1.4. 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 38 

 

 
Figura 1.9. Consumo final total de energía a nivel global (1990-2020) 

Fuente: (IEA, 2022e). 

 

Por otro lado, la disponibilidad y los costos de alternativas de movilidad eléctrica, 
especialmente para el transporte por carretera, necesariamente inciden en la 
posibilidad de una transición más allá de los combustibles fósiles en Colombia. Como 
lo detalla la sección 3.1, la mayoría del consumo final de energía en nuestro país 
corresponde a derivados del petróleo que se destinan casi exclusivamente al sector 
transporte. Por estas razones, a continuación, se hace un recuento de los avances en 
materia de movilidad eléctrica, así como de otras alternativas de movilidad, de manera 
que se puedan informar los subsecuentes análisis sobre el futuro internacional de los 
hidrocarburos y las alternativas para la transición en el sector transporte colombiano. 

Como lo constata el reporte-síntesis más reciente del IPCC (2023), parte esencial de 
este componente de la transición es adelantar cambios en la planeación urbana que 
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reduzcan desplazamientos innecesarios y promuevan formas de movilidad activa —
caminar o montar en bicicleta, p. ej.—, así como el transporte público masivo. También 
es importante promover, allí donde sea técnica, ambiental y económicamente factible, 
el transporte férreo eléctrico tanto de pasajeros como de carga (IEA, 2019). 

A nivel global es crucial resaltar el crecimiento exponencial que está experimentando 
la electromovilidad. Según el informe más reciente de perspectivas del IEA (IEA, 
2023c), ya hay casi 20 millones de vehículos eléctricos de pasajeros rodando por el 
mundo, a los que se pueden sumar 1,3 millones de vehículos eléctricos comerciales 
(buses, vans, camiones, etc.) y más de 280 millones de motos y motocarros eléctricos 
(BNEF, 2022). Este stock ya es responsable de evitar una demanda de crudo de 1,5 
millones de barriles diarios (BNEF, 2022). Como lo muestra el referido reporte del IEA 
(IEA, 2023c), en 2022 los vehículos eléctricos ya representaban un 14 % de la 
participación de las ventas de carros. Para 2023 la misma IEA (2023c) proyecta que 
esta cifra suba a 18 %. De continuar las tendencias actuales, dicha institución espera 
que en 2030 los vehículos eléctricos eviten más de 5 millones diarios de consumo de 
crudo. 

Considerando que las compras mundiales de vehículos de combustión interna 
alcanzaron un pico en 2016 y desde entonces han estado decreciendo, en 2023 se 
puede además constatar que los eléctricos son el único segmento en las ventas de 
vehículos que actualmente está en crecimiento (BNEF, 2022; IEA, 2022g). Esto tiene 
que ver con las importantes reducciones de costos y el creciente portafolio de marcas 
y modelos disponibles. En 2022, en segmentos como el de carros pequeños, así como 
vehículos de dos y tres ruedas, las alternativas eléctricas ya eran más baratas que las 
disponibles con motores de combustión interna (BNEF, 2022; IEA, 2023c), lo que a su 
vez ha estado relacionado con altas tasas de aprendizaje en la fabricación de baterías 
para vehículos, que en algunos casos superan el 20 % anual de reducción de costos 
(Ziegler & Trancik, 2021). De seguir la tendencia, la IEA (2023c) espera que la paridad 
de precios entre vehículos eléctricos y de combustión interna suceda antes de 2030. 
No obstante, el despliegue de esta tecnología, especialmente en países emergentes 
como Colombia, requiere de importantes cambios e inversiones, sobre todo en 
infraestructura de recarga y fortalecimiento de redes de distribución eléctrica. 
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1.4.  Contexto internacional de los hidrocarburos 
 

El consumo masivo de derivados de los hidrocarburos se ha incrementado de manera 
constante desde la segunda mitad del siglo XIX (IEA, 2023e), inicialmente con su uso 
en lámparas de queroseno, y posteriormente con la utilización de gasolina en motores 
de combustión, debido a la rápida masificación del uso del automóvil, especialmente 
en las tres primeras décadas del siglo XX. Hoy su uso no se limita a la producción de 
gasolina y diésel para alimentar sistemas de transporte, también se extiende a la 
producción de electricidad, calor, lubricantes, llantas, farmacéuticos, colorantes, y 
detergentes, entre otras muchas aplicaciones. Debido a su gran impacto en el 
desarrollo global, se destacan de manera particular en las industrias en donde 
derivados de los hidrocarburos resultaron en cambios paradigmáticos en los modelos 
de producción y tecnología, estas son: la agricultura, que con el uso sistemático de 
fertilizantes sintéticos basados en amoniaco logró aumentar de forma dramática el 
rendimiento de los cultivos, y los plásticos en la industria médica y de manufacturas. 

A continuación, se muestra el panorama general del mercado global en términos de 
oferta y demanda, así como algunas proyecciones sobre su futuro, de manera que se 
puedan identificar en esta y otras secciones14 los retos más importantes de cara a la 
Transición Energética Justa. 

La demanda de petróleo alcanzó en abril de 2023, 101 millones de barriles diarios 
(IEA, 2023i), que se destinan en un 49 % al transporte, 16 % a petroquímicos, 13 % 
al uso industrial y 10 % al uso comercial y residencial. En la canasta energética actual 
el petróleo representa aproximadamente el 33 % del suministro diario (IEA, 2022f). En 
2022 Estados Unidos fue el primer productor de crudo del mundo, con cerca de 17,85 
Mb/d en promedio, seguido por Rusia (11,09 Mb/d) y Arabia Saudita (10,53 Mb/d). En 
términos de demanda, en 2022 Estados Unidos fue el principal consumidor (20,4 
Mb/d), seguido por China (14,7 Mb/d) e India (5 Mb/d). En términos de reservas, 
Venezuela (300.000 millones bbo) y Arabia Saudita (260.000 millones bbo) 
encabezan la lista (IEA, 2023d). 

De acuerdo con la mayoría de los escenarios de proyección de demanda, la transición 
energética en curso, que se centra en la descarbonización del suministro de energía, 
va a disminuir el consumo de hidrocarburos líquidos hacia 2050.  Como lo muestra la 
figura 1.10, comparando los escenarios de mayor consumo de petróleo de la 

 
14 Véase en especial la sección 3.4. 
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Administración De Información Energética de los Estados Unidos (EIA), empresa 
British Petroleum (BP) y los de la Agencia Internacional de Energía (IEA), la demanda 
de crudo se podría ubicar en 2030 entre 102,4 Mb/d (escenario STEPS15 de la IEA) y 
75,3 Mb/d (escenario Net Zero de la IEA), y hacia 2050, entre 102,1 Mb/d (escenario 
STEPS de la IEA) y 22,8 Mb/d (escenario Net Zero de la IEA). Lo anterior implica 
cambios de entre +1,03 % y -25,4 %, respectivamente, en la demanda de crudo diaria 
entre abril de 2023 y 2030, según los escenarios antes mencionados. En cualquier 
escenario, tal como se expuso en la sección 1.3, será la celeridad de la transición a los 
vehículos eléctricos la que determine el balance del mercado de petróleo en las 
próximas décadas.  

Además de la electrificación del parque automotor, existen otros factores del mercado 
que pueden afectar la oferta de petróleo en el futuro. Por ejemplo, y de acuerdo al 
Finantial Times (2021), desde 2014, con el fin del superciclo de las commodities, y 
luego de 2019, con la caída en la demanda de combustibles a nivel global, se ralentizó 
el ritmo de inversiones en nueva exploración y explotación de petróleo. En general, los 
periodos de precios moderados que precedieron a la guerra Rusia-Ucrania 
desincentivaron la inversión en exploración de hidrocarburos (Gómez, 2023). Sin 
embargo, ante al aumento de los precios del petróleo experimentado en 2022, el 
reporte más reciente de inversiones en energía de la IEA (2023g) indica que no hubo 
aumentos en la inversión que volvieran a los niveles de antes de la pandemia. 

Históricamente las reducciones en inversiones suelen traer como consecuencia un 
descenso en la producción futura, que podría empezar a manifestarse en los próximos 
años (Rystad Energy, 2023). Si se suma la declinación natural de los campos en 
producción (10 % anual en promedio), incluidos los más grandes de shale oil (p. ej., 
Permian Basin), la oferta podría disminuir de tal manera que incluso se mantenga un 
nivel de precios que haga resiliente la producción en el futuro Pese a la reducción 
sustancial en la demanda a 2050, se estima que el petróleo seguirá siendo una fuente 
de energía primaria que, de acuerdo al escenario de descarbonización que se 
materialice, tendrá un peso en la matriz energética que variará entre el 15 % y el 26 
% (BP, 2023). 

 
15 STEPS, Escenario de políticas establecidas por sus siglas en inglés. 
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Figura 1.10. Demanda global de petróleo ante diferentes escenarios 

Fuente: Elaboración propia con datos de (BP, 2023; IEA, 2022j) 

 

1.4.1.  Gas natural 
El uso masivo del gas natural se desarrolló a nivel global en la década de los sesenta, 
con el adelanto técnico de gasoductos que permitieron su transporte a largas 
distancias en tierra, y en la década de los noventa, con el desarrollo de sistemas de 
transporte de gas natural licuado (LNG, por su sigla en inglés), que permitió su 
comercio marítimo intercontinental. Entre 1973 y 2020, el mundo pasó de consumir 
1212 millardos de metros cúbicos (billion cubic metres-bcm) de gas natural a consumir 
3971 millardos de metros cúbicos (billion cubic metres-bcm) de gas natural (IEA, 
2021c). El mundo consumió en 2021 cerca de 4213 millardos de metros cúbicos 
(billion cubic metres-bcm) de gas natural. El 38,7 % de este se usó en generación 
eléctrica; el 20,9 %, en la industria; el 21 %, en edificaciones, 3,5 %, en transporte, y 
el resto se destinó a otros usos (IEA, 2022k). 

En 2022 Estados Unidos fue el mayor productor de gas natural del mundo (1020 bcm), 
seguido por Rusia (672 bcm), los países de Medio Oriente (712 bcm) y China (218 
bcm), que en su conjunto produjeron casi el 64 % del total mundial. En cuanto al 
consumo, los países con mayor participación son Estados Unidos (921 bcm), Rusia 
(475 bcm) y China (364 bmc) se llevan cerca del 40 % de la producción mundial diaria. 
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Rusia, Irán y Catar son los países con más reservas de gas natural, suman más del 50 
% del total global (IEA, 2022k, 2023b).  

Como en el caso de los hidrocarburos líquidos, el mercado de gas también se verá 
afectado por la transición energética. Como lo muestra la figura 1.11, mientras que el 
escenario Stated Policies, de la IEA, cuenta con una demanda mundial de gas de 4372 
bcm en 2030, el escenario Net Zero proyecta un consumo global de 3268 bcm ese 
año, y el escenario New Momentum, de la petrolera BP, 4203,1 bcm. A 2050, la 
divergencia entre los escenarios es significativa: el New Momentum, de la petrolera 
BP, espera que sea de 4616,1 bcm, mientras que en el otro extremo el escenario Net 
Zero proyecta 1159 bcm. Los distintos análisis expresan una divergencia que pasa del 
25 % en 2030, a 75 % en 2050. Al respecto, es clave distinguir que virtualmente todos 
los escenarios que se alinean con la meta de 1,5 °C implican reducciones en el 
consumo y en la explotación de gas a nivel global (IEA, 2021b, 2022k; IISD, 2022; 
IRENA, 2022e). 

Que el gas sea el hidrocarburo con menor factor de emisiones de GEI cuando ocurre 
su combustión lo ha posicionado como un combustible fósil que será necesario en la 
transición energética, sobre todo para sectores con mayores desafíos técnicos y 
financieros de sustitución. Esto ha impulsado, por ejemplo, la transformación de 
plantas térmicas de generación eléctrica a base de carbón a producción basada en gas 
natural, y la sustitución de carbón en procesos industriales de alta temperatura. Un 
desafío remanente para garantizar bajas emisiones de GEI en el sector gas consiste 
en los altos estándares de eficiencia y seguridad que se requieren en las cadenas de 
abastecimiento, que minimicen las fugas de metano16. 

En 2050 se estima que el gas va a seguir siendo un energético importante dentro de 
la matriz energética mundial y su peso en la canasta, de acuerdo con los distintos 
escenarios mostrados anteriormente, puede estar entre el 8 % y el 17 % del consumo 
total de energía mundial, dependiendo del escenario de descarbonización que se 
materialice. 

 

 
16 El metano (CH4) de fuentes fósiles es un gas con un factor de calentamiento global (GWP a 100 años) hasta 

veinte veces mayor al dióxido de carbono (CO2), que resulta de los procesos de combustión (IPCC AR6). 
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Figura 1. 11. Escenarios de demanda de gas natural a nivel mundial 

Fuente: Elaboración propia con datos de (BP, 2023; IEA, 2022j) y (EIA, 2021) 

 

Los escenarios analizados (figura 1.11) (IEA y BP) estiman que el peso de los 
hidrocarburos (petróleo y gas) en la matriz energética global hacia 2050 varíe entre 
18 % y 60 %. Esta significativa diferencia entre los escenarios se debe a que la 
demanda de hidrocarburos dependerá de diversos factores como la celeridad de la 
implementación de nuevas tecnologías que van a apalancar la transición energética, 
la voluntad política para sustituir el consumo de combustibles fósiles por esas otras 
alternativas, los fundamentales económicos, así como variables geopolíticas y 
culturales.  

Dos cosas son seguras. Primero, los hidrocarburos serán necesarios para garantizar la 
seguridad y confiabilidad del sistema energético mientras se transita hacia una matriz 
completamente descarbonizada en las siguientes décadas. Segundo, cualquier país 
que dependa, en gran medida, en términos energéticos, pero también, y 
especialmente, económicos de combustibles como el petróleo o el gas, debe estar 
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preparado para todos los escenarios, tanto los más favorables para los energéticos 
fósiles como aquellos que se alineen con una descarbonización rápida y efectiva. 

 

 

1.5 La situación del carbón 
 

Tan importante para la transición energética en Colombia y el mundo es el futuro de 
los hidrocarburos, como el futuro del carbón. Este energético representó 43,5 % de la 
oferta mundial de energía en 2021. De los 272 exajulios de energía que provinieron 
del carbón, un 60,6 % se destinaron a la generación de electricidad y a usos 
relacionados con calor, y un 39,4 % a otros usos en el sector energético (IEA, 2022k). 
Ahora bien, como Colombia exporta más del 90 % del carbón que extrae, 
especialmente el térmico17, para el país es de gran importancia entender qué está 
sucediendo en este sector. Como se presentó en la sección 1.1, el auge de las 
renovables ha relegado la generación de electricidad con combustibles fósiles, 
especialmente con carbón. Por esa razón, en el siguiente apartado se presenta un 
recuento de la situación de este energético a nivel mundial, que permita hacer una 
lectura integral del desarrollo del sector carbonífero en Colombia. 

De acuerdo con las perspectivas energéticas a corto plazo del IEA (figura 1. 13), el 
consumo de carbón térmico presentó una recuperación del 6 % entre 2020 y 2021, 
pasando de 7511 Mt a 7929 Mt. como lo indican distintos trabajos (Huxham y Anwar, 
2023; IEA, 2022d; Yanguas-Parra et al., 2023), son muchas las razones que sugieren 
que ese aumento es algo puramente coyuntural. Lo anterior se puede explicar por las 
fuertes medidas de cierre adoptadas por países como China para contrarrestar el 
contagio del virus COVID-19 en 2020 y la reapertura industrial en 2021, que aumentó 
la demanda energética del mundo. De acuerdo con estos mismos datos, se espera que 
el crecimiento de la demanda global de carbón térmico se desacelere notablemente 
en 2022, aumentando solo un 1,2 %, con lo que alcanzaría un récord de 8025 Mt, lo 
cual representaría un leve incremento con respecto a 2013, que representó el pico de 
consumo mundial, con 7997 Mt. 

 
17 Véase sección 3.5. 
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Figura 1.12. Consumo histórico de carbón a nivel mundial para el periodo 2000-2022 y 

proyecciones a corto plazo (2022-2025) 

Fuente: IEA (2022b, p. 12). 

 

Como lo muestra el lado izquierdo de la figura 1.12, la IEA espera que el consumo de 
carbón se estabilice en los próximos años. El lado derecho, por su parte, muestra cómo 
se proyectan crecientes demandas en mercados asiáticos como China, India, 
Indonesia y Vietnam, los cuales están aumentando su consumo energético a partir de 
estas fuentes por las ventajas comparativas en precios frente a energéticos como el 
gas. Al tiempo, la misma figura muestra las proyecciones de la IEA respecto a las 
reducciones en el consumo de varias de las regiones a las que Colombia ha exportado 
carbón históricamente: EE. UU., la UE y América Latina (bajo el rubro “Resto del 
mundo”). 

Esto tiene que ver con tendencias como las que muestran Solomon et al. (2023) para 
EE. UU.: en 2022 ya era más barato para el 99 % de las termoeléctricas de ese país 
transitar a FNCER combinadas con tecnologías de almacenamiento que continuar 
operando con carbón. Los avances en tecnologías de almacenamiento de energía han 
hecho que los precios de las baterías de iones de litio disminuyan significativamente 
en los últimos años. De hecho, en términos reales, los costos han caído un 
impresionante 89 %, pasando de 1200 (2010) a 132 dólares por kilovatio-hora 
(2021). Esta reducción muestra una clara tendencia hacia la creciente viabilidad 
económica de las energías renovables y el almacenamiento (BNEF, 2023). Tendencias 
similares aplican a nivel global, lo que en casi todo el mundo —excepto China e India— 
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ha llevado a la reducción del crecimiento de la flota de termoeléctricas que consumen 
carbón. Sin contar a los gigantes asiáticos, en 2021 estaban proyectados 115 GW de 
capacidad nueva a partir de carbón en países no pertenecientes a la OCDE. Para 2022 
esto se redujo a 85 GW (GEM et al., 2023). 

Sobre este tema distintos análisis ofrecen algunas perspectivas del futuro. El trabajo 
de Hauenstein (2023), que analiza los riesgos de activos varados o abandonados18 en 
minas de carbón a nivel global ante trayectorias de transición compatibles con 1,5 °C, 
habla de posibles disminuciones en el consumo global de carbón térmico de entre el 
75 % y el 93 % entre 2020 y 2030. De hecho, el estudio alerta que: 

 

del resto de la producción mundial de carbón en 2030, el 86 % (85 %-92 %) 
proceden de sólo tres países: China, Indonesia e India. China e India 

producen exclusivamente para sus mercados nacionales, que son los dos 
últimos principales consumidores en 2030, mientras que Indonesia sigue 

produciendo tanto para uso doméstico, como para exportación (p. 4). 

 

Estos resultados se acercan a los que produjo la IEA (2021b, p. 57), que alerta en su 
propio escenario compatible con 1,5 °C que la demanda mundial de carbón puede caer 
de 5250 a 2500 millones de toneladas equivalentes de carbón entre 2020 y 2030, y 
a tan solo 600 millones de toneladas equivalentes de carbón en 2050. 

Muchos países están abordando la transición energética del carbón mediante un 
enfoque que prioriza la justicia social y laboral. Han establecido diálogos entre 
gobiernos, empresas y trabajadores para planificar la transición, incluyendo acuerdos 
sobre la eliminación gradual del carbón y compromisos con la creación de empleos 
sostenibles. Una transición justa implica garantizar la confianza de los trabajadores, 
ofreciendo oportunidades laborales en sectores renovables y evitando que queden 
abandonados o afectados negativamente (World Bank, 2021c).  

 La figura 1.13 muestra la tendencia decreciente en cuatro escenarios En un extremo, 
el escenario Net Zero de la IEA proyecta un consumo global a 2030 cercano a 3000 
Mtc de carbón. En el otro extremo, el escenario Stated Policies considera un consumo 
superior a los 5000.  

 
18 Los activos abandonados se definen como activos que han sufrido depreciaciones, devaluaciones o 

conversiones a pasivos imprevistos o prematuras. Los riesgos relacionados con el medio ambiente que pueden 

dar lugar al abandono de estos activos, puede afectar directamente la degradación de capital natural de recursos 

como el agua, suelo y aire y aportar negativamente al cambio climático (Caldecott et al., 2016). 
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Figura 1.13. Escenarios de demanda de carbón a nivel mundial 

Fuente: Elaboración propia con datos de (BP, 2023; IEA, 2022j) 

 

Todo lo anterior deja un panorama que depende de los desarrollos de los mercados 
de carbón que han ocurrido luego de la invasión rusa a Ucrania (Yanguas-Parra et al., 
2023). El mercado mundial ya pudo experimentar los récords históricos en los precios 
internacionales de carbón luego de ese suceso (figura 1.14). Sin embargo, en cuestión 
de meses ha ocurrido un descenso rápido de estos valores. Como se puede ver en las 
cifras de Wood Mackenzie (2023), está previsto que el valor de referencia para 
Colombia (“FOB Puerto Bolivar”) baje del pico, en 2022, de 304,72 USD/t a 125.53 
USD/t, en 2023. De hecho, según la misma fuente se estaba esperando que el precio 
del carbón entregado en puertos ARA (Amberes, Róterdam y Ámsterdam) bajara de 
313 USD/t (2022) a 138,65 USD/t (2023).  

A 19 de junio de 2023 la cotización está ya en menos de 113 USD/t. Aun cuando se 
trata de un mercado que ha experimentado periodos de volatilidad, usualmente su 
promedio ha estado en 107,25 USD/t (Wood Mackenzie, 2023). Así, se vuelve crucial 
entender qué es lo que ha inducido esos periodos de volatilidad y qué cambios 
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estructurales, están ocurriendo que puedan afectar de manera más permanente esa 
franja de precios. 

Esto es de particular importancia considerando sucesos como los registrados en abril 
de 2020, cuando el carbón alcanzó los 38,6 USD/t y aceleró la renuncia anticipada de 
los proyectos de Prodeco en el Cesar (ANALDEX, 2021) o los que se dieron luego de 
la invasión a Ucrania en 2022, año en que el mundo superó por primera vez la barrera 
de los 8000 millones de toneladas de carbón extraído, la mayoría en China (IEA, 
2022c). Sin embargo, y como lo indican distintos trabajos (Huxham y Anwar, 2023; 
IEA, 2022d; Yanguas-Parra et al., 2023), son muchas las razones que sugieren que 
ese aumento es algo puramente coyuntural. 

 
Figura 1.14. Comportamiento de los precios internacionales de carbón, referencia para Colombia 

Fuente: Wood Mackenzie (Wood Mackenzie, 2023)    

 

La Unión Europea no solo es el epicentro de la crisis energética desatada por el referido 
conflicto binacional sino uno de los mayores clientes de carbón colombiano. Estas 
razones son definitorias para analizar la situación energética en estos países y su 
influencia sobre la demanda de carbón colombiano. Como lo muestra un análisis 
reciente, en los cuatro meses finales de 2022 la generación eléctrica con carbón 
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descendió. Además, los inventarios de carbón importado se mantuvieron 
relativamente altos hasta la primavera de 2023: de 65 millones de toneladas que 
importó la UE en 2022 (51 % más que el año anterior), casi dos tercios permanecían 
al cierre del año en los inventarios (Ember, 2023). De hecho, los objetivos de salir de 
la generación con carbón, lejos de relajarse, se han endurecido y se mantienen, no solo 
en el continente, sino en otros países que ahora deben pagar altos precios por el 
carbón importado19. 

 El futuro del carbón en la generación de energía eléctrica no será uniforme en todas 
las regiones del mundo. En la Unión Europea y Estados Unidos se espera que hacia 
2025 se presenten tendencias de reducción de su participación en la matriz de 
generación de energía eléctrica hasta alcanzar niveles prepandemia (antes de 2020). 
En 2019, la demanda de carbón térmico en Europa y América del Norte disminuyó 
significativamente, con reducciones del 23% y 17%, respectivamente. Sin embargo, 
la región Asia-Pacífico experimentó un crecimiento continuo en la demanda de este 
recurso, con un aumento del 1.8% en China y un impresionante 13% en el sudeste 
asiático. Este aumento en la demanda ha llevado a que, en el mismo año, seis países 
de la región (China, India, Pakistán, Bangladesh, Filipinas y Vietnam) representen el 
70% del consumo mundial de carbón térmico. 

Figura 1.15. Promedio (potencial) de costos de colocar carbón en los puertos de consumo en escenario 
BAU 

Fuente: (Huxham & Anwar, 2023, p. 67)  

Nota: el área sombreada representa los costos de flete a puerto de destino; el área sólida, los de 
extracción y transporte a puerto.  

 
19 Para mayor información sobre la dinámica del mercado del carbón alrededor de la guerra en Ucrania 

(Yanguas-Parra et al., 2023). 
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Teniendo en cuenta que China e India tienen el objetivo de suplir su propia demanda 
de carbón, o en su defecto han recurrido a suplir las importaciones por medio de 
compras a proveedores cercanos como Rusia, Indonesia o Australia (UPME & John T. 
Boyd Company, 2020), todo parece indicar que están relativamente bien cubiertos. De 
hecho, Colombia no solo no ha conseguido aumentar su participación en esos 
mercados, sino que, debido a los excedentes de carbón ruso entrando a los mercados 
de China, India y Turquía, ha perdido participación allí (UPME & John T. Boyd, 2023). 
de los 15,5 Mton que en promedio se exportaron entre 2015 y 2022, a Turquía como 
mayor aliado comercial de exportación de este energético en 2022, solo se exportaron 
11,5 Mton, lo que representa una caída del 34 % (UPME, s. f.). 

Lo anterior y la tendencia de los últimos diez años imponen retos adicionales, toda vez 
que trabajos recientes (p. ej., Huxham & Anwar, 2023) indican una importante 
sensibilidad de precio para las distintas minas del país: si la cotización internacional 
del carbón (FOB) está por debajo de precios límite, entonces, como con Prodeco, 
puede que no tenga sentido económico para las mineras continuar sus operaciones.20 
La figura 1.16 muestra cómo esto se ve agravado por los altos costos de fletes a 
puertos de posibles países compradores. Estos fletes son costos que se tendrían que 
pagar para movilizar el carbón colombiano a los puertos de los centros de consumo 
que tienen proyecciones de demandas en el futuro. De manera que para reemplazar 
la demanda de la cuenca Atlántica por la del Pacífico/Índico, tendrían que darse 
reducciones drásticas en los precios de extracción, transporte a puerto y, sobre todo, 
fletes. Considerando la evidencia disponible actualmente, es muy difícil que se alineen 
esos factores a favor del mercado de carbón proveniente de Colombia. 

La persistencia del carbón térmico en los sistemas energéticos globales ha sido 
profunda, en cuanto aún no se ha podido reducir su significativamente su consumo en 
países industrializados, como se puede ver en la figura 1.12. En lo que respecta al 
panorama de Colombia en el futuro de este energético, es importante reconocer las 
incertidumbres actuales, e integrarlas en los análisis y el diagnóstico que se haga para 
el país, especialmente en nuestras apuestas a futuro. Las proyecciones a mediano y 
largo plazo están sujetas a variaciones según las decisiones que los países adopten 
con respecto a sus fuentes de energía. La IEA (2022c) ha indica tendencias con un 
impacto significativo en la demanda futura de carbón. Entre las tendencias están los 
cambios potenciales en la economía de China (principal consumidor global de carbón); 

 
20 El estudio (Huxham & Anwar, 2023), calculo los costos mínimos de extracción, impuestos y transporte a 

puerto de la minería del carbón en Colombia. En rango para todas las minas del país está entre 48 USD/t y 

aproximadamente 90 USD/t. 
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el desarrollo de combustibles alternativos (ejemplo: gas); la adopción de tecnologías 
de energías renovables (eólica y solar); y el progreso en los compromisos ambientales 
asumidos por distintos países. Estos factores son cruciales para moldear el panorama 
de la demanda de carbón en el futuro. 

 

1.5.1.  Carbón metalúrgico-coque como subproducto industrial 
El carbón metalúrgico se puede clasificar en carbón coquizable duro, carbón 
coquizable semiduro, carbón coquizable semisuave y carbón pulverizado para 
inyección, los cuales dependiendo del método refinación de aceros, aportarán la 
energía requerida y el carbono a la aleación (BHP, 2023). El coque, por su parte, es un 
producto con valor agregado que se obtiene a partir del carbón metalúrgico en hornos 
de 500 °C a 1000 °C con una atmósfera libre de oxígeno para fusionar el carbón fijo 
con la ceniza inherente y expulsar la mayor parte de la materia volátil. El producto final 
es una fuente sólida, estable y casi pura de carbón. Virtualmente todo el carbón 
metalúrgico se emplea en la industria del acero. 

Aunque representa el 23 % del comercio mundial del carbón, los mercados 
internacionales son mucho más importantes para el carbón metalúrgico que para el 
térmico. En 2021 las importaciones de carbón metalúrgico proporcionaron alrededor 
del 29 % (324 Mt) de la demanda mundial y, a su vez, sus exportaciones disminuyeron 
por segundo año consecutivo, descendiendo a 308 Mt (IEA, 2022b).  

El mercado del carbón metalúrgico está muy concentrado en el lado exportador. 
Australia, con 56 % de participación en 2021, es el proveedor global dominante. Otros 
países con cuota de mercado significativa son Estados Unidos (13 %), Rusia (13 %) y 
Canadá (9 %). Estos cuatro proveedores representan el 91 % de la exportación 
mundial de dicho energético. La figura 1.16 muestra los principales países 
exportadores. 
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Figura 1.16. Exportaciones mundiales de carbón metalúrgico 

 Fuente: (Wood Mackenzie, 2023) (eje millones de toneladas por año) 

 

Los países de Asia-Pacífico representaron el 72 % de todas las importaciones de 
carbón metalúrgico en 2021. Durante años China ha sido su mayor importador, pero 
sus volúmenes cayeron drásticamente, en un 25 %, en 2021 debido a una 
combinación de producción de acero débil, prohibición de las importaciones de carbón 
australiano y restricciones a las exportaciones de Mongolia por COVID-19. A su vez, 
India pasó a la primera posición, representando alrededor del 20 % (66 Mt) de las 
importaciones mundiales de carbón metalúrgico, seguida por China (17 %) y Japón 
(14 %). La Unión Europea representó alrededor del 15 %, como se puede apreciar en 
la figura 1.17. 
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Figura 1.17. Importaciones mundiales de carbón metalúrgico 

Fuente: elaboración propia con base en datos de (Wood Mackenzie, 2023) 

 

El coque como subproducto principal del carbón metalúrgico muestra una mayor 
importancia estratégica para Colombia, teniendo en cuenta los datos de producción 
mundial. Sin embargo, es importante resaltar que se dispone de escasa información 
pública sobre el asunto, la mayoría producida por firmas especializadas en análisis de 
bienes de consumo (commodities) para un número pequeño de clientes sectoriales e 
inversionistas. 

Es importante resaltar, que alrededor del 70 % del acero se produce en el proceso de 
alto horno a horno de oxígeno básico (BFBOF), que depende del coque y, por lo tanto, 
de la extracción de carbón metalúrgico. Se puede inferir que este energético será difícil 
de reemplazar debido a su triple función en el alto horno: como fuente de calor, agente 
reductor para el mineral de hierro y permeabilizador de la carga. El 30 % restante del 
acero se produce principalmente a partir de acero reciclado en hornos de arco 
eléctrico, el cual ya tiene un alto contenido de carbono por su producción inicial (IEA, 
2020a). 

Teniendo en cuenta lo anterior, la demanda mundial de coque está atada a los 
consumos mundiales de acero. Se analizaron, pues, los escenarios planteados por la 
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EIA en 2023 (figura 1.18). El escenario de las políticas declaradas por los países, 
Stated Policies Scenario (STEPS). tiene metas conservadoras: los estados cumplen 
solo una fracción de las políticas formuladas, ante todo los compromisos voluntarios 
de los países, Nationally Determined Contributions  

(NDC), de reducción de emisiones de GEI. (IEA, 2020). 

 
Figura 1.18. Producción regional de acero y producción per cápita por escenarios.  

Fuente: (IEA, 2020a) 

 

Un escenario más optimista es el de desarrollo sostenible, Sustainable Development 
Scenario (SDS). En ambos escenarios, la demanda del acero crece, ante todo en los 
países emergentes, pero a diferentes velocidades. En STEPS, la producción de acero 
pasa de 1,9 Gt en 2019 a 2,5 Gt en 2050. La producción de China pasa del 50 % 
actual al 35 % en 2050, debido al boom de producción de acero en la India, que se 
triplicaría en ese período. Por su parte, en el escenario SDS las estrategias de eficiencia 
material desaceleran o reducen la demanda en un 19 % con respecto al escenario 
STEPS, al tiempo de proveer los mismos servicios materiales. El consumo del carbón 
metalúrgico para acero se reduciría en 40 % en 2050, y el de electricidad se duplicaría. 
En SDS, la demanda mundial de acero crece muy gradualmente hasta 2060, después 
de lo cual entra en una leve disminución hasta llegar a un 29 % menos que la demanda 
en STEPS en 2050 (IEA, 2020a). 
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Por otra parte, es importante señalar que el volumen mundial de exportaciones de 
coque aumentó en 2021, luego de mantenerse por dos años a la baja. Adicionalmente, 
entre enero y noviembre de 2021 crecieron un 21,9 % sus exportaciones. Se estima, 
que el total de exportaciones de coque en 2021 fue de 23,6 Mt, con un promedio de 
exportaciones en los últimos siete años de 21,6 Mt (Wood Mackenzie, 2023). Las 
importaciones de coque siguen un patrón similar al de las exportaciones (Wood 
Mackenzie, 2023). Después de dos años a la baja, aquellas subieron 11,7 % entre 
enero y noviembre de 2021. Se estima que el total de importaciones en 2021 fue de 
21,7 Mt El promedio de las exportaciones mundiales de coque en los últimos siete 
años ha sido de 20 Mt (figura 1.19). 

 

Figura 1.19. Países exportadores de coque 

Fuente: elaboración propia con base en datos de (Wood Mackenzie, 2023) 
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1.6.  Conclusiones 
 

Las FNCER, especialmente la solar y la eólica, dominan la expansión del suministro 
eléctrico a nivel global. En 2022 representaron 88 % de las adiciones globales de 
energía renovable. Entre 2010 y 2021 sus precios han disminuido de manera drástica: 
89 % para solar y más de 60 % para eólica (figuras 1.3 y 1.4). Actualmente los precios 
de generación con estas fuentes son tan bajos, que están desplazando a todas las 
alternativas convencionales, como lo son la generación con gas, carbón y nuclear 
(figura 1.2).  

Teniendo cada vez mayores cantidades de electricidad renovable de bajo costo, se 
facilita responder a los llamados de distintos sectores a electrificar grandes partes de 
las economías. Además, de las FNCER (incluyendo el hidrogeno), existe un creciente 
número de alternativas que también están experimentando importantes reducciones 
de costos y aumentos en su despliegue. Estas incluyen, tanto tecnologías para mayor 
eficiencia energética en el consumo final de energía (Ejemplo bombas de calor o 
distritos energéticos), como la electrificación (directa) de distintos usos finales (ej. 
estufas o vehículos eléctricos). Además, están la bioenergía, el hidrógeno de bajas 
emisiones o la captura, transporte, almacenamiento o uso de carbono (CCUS). Si bien 
se constatan avances en todas estas tecnologías, las que mayor madurez tecnológica 
evidencian de momento son aquellas relacionadas con la bioenergía y, en menor 
medida, el hidrógeno. Los distritos energéticos son una herramienta importante para 
atender la transición en los usos térmicos de la energía, especialmente si se logra 
acoplar con usos de FNCER tanto eléctricos como no eléctricos. 

La movilidad eléctrica y otras formas de movilidad están experimentando cambios 
similares en su dimensión disruptiva gracias al sector de las FNCER. Informes 
recientes de la IEA (2023c) y BNEF (2022) evidencian una curva de crecimiento 
exponencial en las ventas de vehículos eléctricos a nivel mundial, que está 
desplazando cada vez más demanda de petróleo —1,5 Mb/d tan solo en 2022, 
proyectándose a 2,5 Mb/d en 2025 (BNEF, 2022)—. Por otro lado, la movilidad, los 
acelerados descensos en los precios de baterías, instalación de puntos de carga y los 
vehículos eléctricos en general, junto con una variedad de estímulos21, están haciendo 
que la electricidad sea una opción cada vez más atractiva a nivel global.  

 
21 Véase sección 2.2. 
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El sector de hidrocarburos juega un papel central a nivel global, tanto en términos 
energéticos como geopolíticos. En Colombia es el energético más importante, así 
como el mayor renglón de exportaciones. De continuar las tendencias globales en 
materia de electromovilidad y, en especial, de haber acción más ambiciosa en materia 
climática, aumentará la incertidumbre respecto a precios y demanda mundial de crudo. 
Dado que Colombia es comparativamente un productor de crudo de alto costo (véase 
capítulo 3.4), es importante que siga de cerca estos desarrollos dado que caídas en los 
precios pueden afectar la factibilidad económica de explotación de petróleo en el país. 

Algo similar ocurre con el carbón térmico, que representa la gran mayoría del extraído 
en Colombia (sección 3.5). Como se trata de una materia prima predominantemente 
destinada a la exportación, es muy vulnerable a la volatilidad de los mercados 
internacionales, especialmente teniendo en cuenta que los epicentros actuales y 
futuros de su consumo (Este asiático) están ubicados en lugares a los cuales será difícil 
llegar con precios competitivos. Para Colombia es, entonces, esencial entender el 
desarrollo de estos mercados, de manera que pueda anticipar cuál es el horizonte de 
explotación y exportación de carbón térmico, y se pueda preparar a la 
institucionalidad, los territorios, las comunidades, los trabajadores y las economías 
para posibles declives. En contraste, el carbón metalúrgico y el coque representan una 
oportunidad a corto y mediano plazo, dado que se consumen en sectores para los 
cuales aún no hay sustitutos de descarbonización. Así, se vuelve importante 
aprovechar las oportunidades que presenta esta situación. 

En general, los dos principales energéticos y renglones de exportación del país se 
están enfrentando a cambios potencialmente estructurales. Por el lado del carbón 
térmico utilizado para la generación de electricidad, incluso si los dos países de mayor 
consumo, India y China, siguen en los mismos niveles o aumentan su consumo, dado 
que cubren gran parte de su propia demanda y tienen diversos proveedores en su 
cercanía, es improbable que aumenten de manera masiva su consumo de carbón de 
Colombia (UPME & John T. Boyd, 2023; UPME & John T. Boyd Company, 2020).  

En un escenario de reducciones considerables de demanda internacional de crudo, que 
conlleven reducciones de precios o reconfiguraciones en el mercado, que reduzcan los 
volúmenes de crudo que pueda colocar Colombia en ellos, el país estará en una 
situación de vulnerabilidad. Por esa razón, es importante, también en el sector de 
hidrocarburos, prepararse para posibles declives en la demanda mundial de crudo y 
en sus precios. Mientras tanto, una combinación de compromisos climáticos y auge de 
las renovables, entre otros, está erosionando la demanda de carbón en muchos de los 
mercados tradicionales de Colombia (p. ej., UE, Chile, Israel). Ante esto, es de 
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importancia estratégica que el país se prepare para responder a posibles declives a 
corto y mediano plazo de las exportaciones y la minería de carbón térmico. 

Colombia debe estar preparada para todos los escenarios. Como se mencionó antes, 
aquellos de declive en las ventas externas de petróleo y carbón son de particular de 
interés debido a los riesgos que conllevan (Huxham y Anwar, 2023). A la vez, el país 
debe equiparse para promover el auge de nuevas ramas de actividad económica y 
fuentes de energía, bienestar, y confiabilidad energética, como el despliegue de 
FNCER y otras tecnologías de transición, incluyendo la movilidad eléctrica. Para ello, 
puede tener sentido hacer seguimiento a las políticas industriales detrás de estos 
desarrollos22, a la vez que se consideran los posibles riesgos de reproducir el modelo 
minero-energético actual con nuevas tecnologías23. De igual forma, amerita ver cómo 
se podrán traducir los distintos avances tecnológicos en posibilidades de 
descarbonización (documentos potenciales subnacionales-sección 2) y en los 
distintos sectores energéticos del país (capítulo 3). 

 

  

 
22 Véase sección 2.2. 
23 Véase sección 2.1. 
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2. Experiencias internacionales en procesos de transición energética justa 

Los desarrollos tecnológicos y económicos en materia de transición a sistemas 
energéticos menos dependientes de los combustibles fósiles tienen gran 
importancia. No obstante, la transición no se restringe al ámbito 
tecnoeconómico. El presente capítulo tiene el objetivo de mostrar cómo la 

Transición Energética Justa (TEJ) también tiene unas dimensiones socioecológicas y 
políticas que deben ser atendidas. 

La sección 2.1 trata la realidad del extractivismo, un modelo de desarrollo económico 
e interacción territorial que es predominante en países como Colombia. Uniendo los 
componentes centrales de dicho modelo con sus implicaciones en materia de justicia 
ambiental y social, se sientan las bases para entender a qué se refiere, con mayor 
detalle, la política de transición energética con el concepto de justicia. Luego, la sección 
2.2 ilustra con base en ejemplos, especialmente del Norte Global, en qué medida está 
ocurriendo un renacer de las políticas industriales, en esta ocasión orientadas a la 
fabricación de muchos de los componentes requeridos para los procesos de transición 
energética. En lo que tiene que ver con las transformaciones requeridas para países 
emergentes, esta subsección presenta algunos de los intentos de transformación 
estructural e industrialización que se están adelantando en regiones similares a 
Colombia. 

Complementando este enfoque, la sección 2.3 muestra, de manera resumida, la 
experiencia de algunos países que han tomado la decisión de desarrollar transiciones 
energéticas justas, en donde sus objetivos climáticos van acompañados de objetivos 
sociales de cara a las realidades de sus territorios, y que por diversas razones pueden 
servir tanto de inspiración como de ejemplo admonitorio.  Por último, esta sección 
presenta algunos de los esquemas de cooperación internacional que existen para 
impulsar y acompañar los procesos de transición energética justa. En esta misma línea, 
la sección 2.4 establece un abanico de posibilidades que pueden llevarse a cabo para 
la materialización de transiciones energéticas justas en donde se plasman estrategias 
como la diversificación económica, el retiro anticipado de plantas de generación 
eléctrica de carbón, la recuperación de suelos posteriori a la extracción de fósiles, la 
democratización energética, el impuesto al carbono, la integración energética regional 
y algunas barreras y habilitantes para lograr la transición. 

Finalmente, la sección 2.5 plantea un análisis sobre minerales estratégicos y críticos 
para la transición energética proyectando el potencial de demanda requerido para los 
próximos años.  Adicionalmente, se muestra como América Latina y el Caribe pueden 

L 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 62 

 

 
 

jugar un importante papel para lo obtención de dichos minerales.  Sin embargo, se 
hace el énfasis en que se debe aprovechar el potencial existente desde una 
perspectiva más allá de continuar con el modelo extractivista, sino que, por el 
contrario, los esfuerzos deben enfocarse en el aprovechamiento del recurso desde una 
perspectiva industrial que permita la agregación de valor en la cadena productiva.  

 

  

2.1.  Extractivismo y justicia en la Transición Energética 
 

Toda actividad tiene un impacto socioambiental. Sin embargo, los impactos 
ambientales a nivel global suelen recaer de forma desproporcionadas en poblaciones 
específicas. Frente a este escenario, organismos intergubernamentales de expertos 
como el IPCC (2022a) e IPBES (2022), la literatura académica y movimientos sociales 
han reclamado la necesidad de adoptar una perspectiva de justicia. En unos casos se 
invoca la justicia climática (IPCC, 2022a); en otros, la justicia ambiental (Martínez Alier, 
2019) o la energética (Heffron & McCauley, 2017; Vega-Araújo & Heffron, 2022). En 
todas estas se rescatan los siguientes principios: 

• Justicia de reconocimiento: incluye y respeta diferentes visiones de mundo, 
sistemas de conocimiento y valores. 
• Justicia procedimental: se refiere a quién y cómo se decide, buscando que las 
decisiones sean legítimas e inclusivas para aquellas poblaciones con distintas 
culturas y perspectivas. 
• Justicia distributiva: asegura una distribución equitativa de las cargas y los 
beneficios de una decisión entre las personas, las generaciones y los lugares. 
• Justicia restaurativa: se la ha incluido dentro de la justicia energética y se refiere 
a la demanda, especialmente proveniente de comunidades intervenidas por 
proyectos extractivos, de reparar el daño sobre las personas o el ambiente luego 
de que ocurre una injusticia (Heffron & McCauley, 2017). 

En este lugar cabe indicar que, cuando se habla de superar un modelo de desarrollo 
extractivista por medio de una transición energética justa, necesariamente se debe 
explicitar a qué se hace referencia con justicia y extractivismo. 

La justicia climática se centra en el debate de las responsabilidades diferenciadas 
frente a la crisis climática a nivel global (Curzio et al., 2022). La justicia ambiental, por 
su parte, se orienta a examinar la distribución de los conflictos socioambientales y 
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valorar la injusticia en la distribución de cargas y beneficios (Martínez Alier, 2019). Por 
último, la justicia energética busca analizar las injusticias producto de la cadena 
energética (Heffron & McCauley, 2017; Vega-Araújo & Heffron, 2022). Las demandas 
de justicia energética se relacionan con los costos y acceso a la energía, y con los 
impactos de la extracción, refinación y generación de energía en poblaciones 
vulnerables (Temper et al., 2020). 

 Aunque los conceptos de justicia climática, ambiental y energética están 
interrelacionados, para el contexto de análisis del sector minero-energético y de 
transición energética en Colombia se hacen particularmente pertinentes los dos 
últimos. 

La falta de participación vinculante, las desigualdades en el acceso a la energía, así 
como el vínculo entre los impactos de los proyectos y las brechas sociales, evidencian 
injusticias a nivel ambiental y energético que deben ser prevenidas y atendidas por 
una transición energética justa. De esta forma, se busca tanto la democratización 
energética como la prevención de los conflictos socioambientales que suelen 
acompañar a la ampliación de los proyectos energéticos. 

En relación con las problemáticas descritas, EJAtlas24 ha identificado más de 3800 
conflictos socioambientales (EJOLT, 2023) y los ha clasificado en diez categorías. De 
estas “Extracciones de minerales y materiales de construcción” y “Combustibles 
fósiles y justicia climática /energía” representan más de un tercio del total de los 
conflictos (1440, a abril de 2023). Generalmente, los impactos de estos conflictos 
afectan de modo desproporcionado a las poblaciones vulnerables (Temper et al., 
2020). 

El consumo mundial de materiales y energía ha sido desigual a través de la historia 
(Hickel et al., 2022). Así como ha habido países en donde se ha concentrado el 
consumo de recursos naturales, también hay aquellos de donde se han extraído 
muchos más materiales y energía que los necesarios para el consumo local (Infante-
Amate et al., 2020). Esta relación es reconocida como “dependencia de las 
commondities” por organismos internacionales como la Conferencia de las Naciones 
Unidades para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD, 2019; 2021). 

La figura 2.1 presenta el balance comercial físico a nivel nacional de América Latina 
por tipo de material entre 1900 y 2016. Sobre el eje horizontal positivo se encuentran 
las importaciones de materia; bajo el eje horizontal negativo, las exportaciones en 

 
24 Un proyecto que documenta conflictos socioambientales a nivel global. Disponible en https://ejatlas.org/ 
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millones de toneladas. En la mayoría de los países, las exportaciones han crecido 
exponencialmente en comparación con las importaciones. Nicaragua y El Salvador 
tienen una tendencia opuesta, mientras Chile tiene un crecimiento casi homogéneo 
entre los parámetros comparados. La figura es ilustrativa al presentar patrones de 
exportación significativos donde los países de la región Andina —como Colombia, 
Venezuela, Bolivia o Ecuador— se caracterizaron por tener sustanciales déficits 
biofísicos al exportar muchos más materiales y energía de lo que importaron. 

 
Figura 2.1. Balance comercial físico a nivel nacional por tipo de material en Suramérica (1900-2016) 

Fuente: Infante-Amate et al. (2020). 
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En el debate académico, político y social en América Latina se ha conocido esta 
realidad como extractivismo: un modelo económico basado en la extracción de 
materias primas en gran volumen y con alta intensidad, destinadas en más del 50 % 
a la exportación, sin procesar o con un mínimo procesamiento (Gudynas, 2013). Se 
trata de grandes volúmenes de exportaciones de recursos sin generar valor agregado: 
por ejemplo, vendiendo solo carbón y no acero. 

A principios del siglo XXI los altos precios de los productos primarios incentivaron que 
en América Latina se multiplicaran las áreas con proyectos de hidrocarburos y 
monocultivos destinados a biocombustibles (Svampa, 2018).  

El proceso fue denominado “boom de las commodities”, y se caracterizó por la 
profundización del extractivismo en toda la región, tanto entre gobiernos de derecha 
como de izquierda. Este hecho repercutió en el aumento de los conflictos 
socioambientales en América Latina, muchos de los cuales estuvieran asociados a la 
minería a gran escala, la explotación petrolera, los monocultivos y la pesca industrial 
(Gudynas, 2015a, 2017; Svampa, 2018). 

Dado el volumen de materias primas característico de este fenómeno, se genera 
además gran impacto negativo debido a la modificación ambiental de la zona donde 
se extrae el recurso. Además de esa dimensión “material” del extractivismo, este tiene 
unas connotaciones territoriales que afectan la interacción de los estados y las 
empresas con las poblaciones que habitan los territorios ricos en recursos naturales25. 
Esa forma de interacción se ha caracterizado por relaciones verticales con la 
naturaleza y las poblaciones locales, que debilitan su tejido social (Ramírez-Tovar, 
2021) y se apoyan en desigualdades preexistentes para legitimar los proyectos 
extractivos, desconocen los vínculos territoriales de las poblaciones locales y excluyen 
al grueso de la población de los beneficios obtenidos gracias de esas actividades 
(Göbel et al., 2014). 

En la coyuntura actual el término extractivismo se ha ampliado a actividades 
vinculadas a la transición energética, en lo que se ha denominado extractivismo verde 
(Dietz, 2022; Ramírez-Tovar, 2021; Ulloa, 2021). Este concepto se ha usado para 
cuestionar el modo de explotación y apropiación de materias primas y propiedades 
naturales como la radiación solar o el viento, y de la mano de obra, especialmente en 
países del Sur Global, con el objetivo de llevar a cabo la transición energética (Dietz, 
2022). Así, bajo este modelo, regiones como América Latina continúan explotando sus 
recursos en grandes volúmenes y con alta intensidad para la exportación, sin mayor 

 
25 Para mayor detalle, véase el capítulo 5. 
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valor agregado, pero esta vez se trata de los recursos asociados a la transición 
energética. 

 

 

2.2.  El renacer verde de las políticas industriales 
 

Como lo han planteado distintas instituciones e investigaciones, un componente 
central de superar el extractivismo es la transformación estructural de la economía y 
de la economía política (Ocampo & Valdés Valencia, 2022; Prebisch, 1949; UNCTAD, 
2019, 2021b; UNIDO, 2021). Esto se refiere a superar, por medio de transformaciones 
del tejido productivo de un país, la manera en que se genera y por ende se distribuye 
riqueza. Concretamente, dichas transformaciones pasan por fortalecer el aparato 
industrial y agropecuario de un país, impulsando cadenas de valor intensivas en 
conocimiento, trabajo y, por ende, bienestar. 

Al respecto, en los últimos años se observado que las mayores economías del mundo 
han vuelto a reconocer el valor de las políticas industriales como herramientas para 
conseguir el cambio de las estructuras económicas. Esto para promover mejoras en la 
productividad, mayor innovación y crecimiento económico (Oppenheimer, 2015). 
Entre los precedentes que ha tenido este desarrollo está la comprensión de que las 
ventajas comparativas 26 , independientemente de su razón, “puedan ser o sean 
generalmente creadas” (Ocampo, 2020, p. 68). Es decir, detrás de la idea de políticas 
que promuevan la industria está la conciencia de que las estructuras económicas no 
tienen que ser estáticas y que, de hecho, el Estado puede modificarlas —y así lo ha 
hecho en un sinnúmero de ejemplos en distintos momentos de la historia y lugares del 
mundo—. 

Las políticas de fomento a la industria ligadas a la protección de estas hasta que 
pueden competir con sus pares extranjeras ha sido una constante en la historia de 
éxito económico de países como EE. UU., Gran Bretaña o Alemania (Chang, 2002). 
Ahora, en medio de tensiones geopolíticas y sustanciales cambios económicos y 
tecnológicos, se puede constatar un resurgimiento de este tipo de políticas en los tres 

 
26 Generalmente se refiere a la capacidad de un país (o empresa o persona) de producir, en términos relativos, un 

bien o servicio utilizando menos recursos que otro. En el contexto latinoamericano, se ha usado esta teoría para 

justificar que la inserción global del subcontinente se restrinja en gran medida a la extracción y exportación de 

materias primas. 
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principales bloques económicos del mundo: los Estados Unidos, la Unión Europea y 
China. 

En EE. UU. tres leyes fueron promulgadas en el contexto de la pospandemia27 con el 
objetivo de rescatar la industria nacional. Debido a su envergadura, han tenido efectos 
globales en los patrones de producción industrial. EE. UU., por ejemplo, se ha 
propuesto invertir casi dos trillones de dólares en proyectos para recuperar y 
descarbonizar su infraestructura, recuperar la base manufacturera de chips y otros 
microcomponentes, así como construir una industria para la descarbonización y la 
reducción de costos en áreas como la fabricación de tecnologías asociadas a las 
FNCER, la movilidad eléctrica o el almacenamiento de energía, usando instrumentos 
como incentivos tributarios y financiación preferencial (Barbanell, 2022; Elliot, 2021; 
McKinsey & Company, 2022). A la fecha, tan solo la Ley de Reducción de la Inflación 
(IRA, por su sigla en inglés) y la Ley CHIPS y Ciencia han transferido 213.000 millones 
de dólares en inversiones industriales (Conness, 2023). En la movilidad eléctrica, por 
ejemplo, EE. UU. pasará de producir anualmente 1.378.000 vehículos eléctricos en 
2021 a más de cuatro veces esa cifra en 2026 (Turner, 2023). 

Por su parte, la Unión Europea creó el Fondo de Recuperación y Resiliencia (RRF, por 
su sigla en inglés) dentro del paquete de medidas Next Generation EU. Se trata de 
fondos por más de 800.000 millones de euros para los países miembro y su 
reactivación pospandemia, así como para transformación productiva, transición 
energética, digitalización y reindustrialización (Comisión Europea, 2022a).  

En el contexto de la crisis energética ocasionada por la guerra en Ucrania, bajo el 
paquete REPower EU se están redestinando muchos de estos fondos para acelerar la 
transición energética en la región. Se busca reducir la dependencia energética de 
Rusia, estimulando inversiones para expandir la producción y el despliegue de 
tecnologías de fuentes renovables (Comisión Europea, 2022b). La Unión Europea (UE) 
espera sustituir las importaciones de combustibles fósiles instalando tecnologías 
fabricadas localmente y promoviendo energéticos renovables, como la electricidad 
solar o eólica, para el fortalecimiento de sus economías por medio de políticas de 
industrialización nacional. 

En ambos casos, la combinación de políticas industriales y de transición energética 
pretenden reducir los costos de vida de la población, a la vez que generan empleo y 
reducen las importaciones de energéticos fósiles de Rusia. Además de EE. UU. y la EU, 

 
27 Ley de Inversión en Infraestructuras y Empleo (2021), Ley CHIPS y Ciencia (2022) y Ley de Reducción de la 

Inflación (2022). 
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China muestra un gran avance en materia: desde 1978 opera distintas formas de 
política industrial que han llevado a que el país invierta más de 400.000 millones de 
dólares anuales en medidas de política industrial, más que cualquier otro país, tanto 
en términos absolutos como relativos a su PIB (Di Pippo et al., 2022). Los sectores de 
FNCER y movilidad eléctrica han jugado un papel central en estas políticas, ubicando 
a China como el mayor fabricante de la mayoría de las tecnologías necesarias para la 
transición energética. 

En comparación, la inserción en la economía global que ha caracterizado a Colombia 
en las últimas décadas denota una tendencia ligeramente decreciente en términos de 
complejidad económica, aporte relativo del sector industrial al producto interno bruto 
(PIB) y aporte de empleo, los tres indicadores más importantes sobre 
industrialización28. Como lo muestra Rodrik (2016), Colombia también es un ejemplo 
de desindustrialización temprana, mientras el extractivismo se ha incentivado de 
manera incremental desde la década de los noventa (Peters, 2019; UNCTAD, 2019; 
Warnecke-Berger et al., 2023). 

Esta situación ha afectado de manera similar a distintos países de América Latina y el 
Caribe que, a pesar de haber recibido ingresos extraordinarios por cuenta de las 
ventas externas de sus recursos naturales, en especial en el boom de las materias 
primas entre 2002 y 2012, no lograron transformar las estructuras económicas de sus 
países ni “escalar” en la cadena de valor hacia una mayor industrialización (Warnecke-
Berger et al. 2023). 

Mientras tanto, países del Sudeste asiático, como Malasia e Indonesia, que también 
partieron de una estructura económica dependiente de los recursos naturales, sí 
lograron conseguir dichas transformaciones. Esto no significa que dejaron de tener 
actividades extractivas. Significa que, por ejemplo, apoyándose en una mayor 
capacidad de gestión del Estado —y por ende en mejores resultados de sus políticas, 
mayor ambición y equidad en los procesos de reforma agraria, así como interacciones 
sinergéticas entre la agricultura y la industria en las estrategias de desarrollo—, 
lograron agregar valor a esas actividades extractivas (Kay, 2002). 

En el caso de Malasia, un país que históricamente había dependido de extraer crudo y 
vender caucho o aceite de palma sin procesar, una fuerte política industrial apuntó a 
crear y fortalecer las capacidades productivas necesarias para la adición de valor, por 
medio de la orientación estratégica de las rentas de esos recursos naturales hacia la 

 
28 Véase el capítulo 4. 
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consecución de ganancias de productividad y aprendizaje, por ejemplo, invirtiendo en 
nuevas tecnologías y educación (Lebdioui, 2022). 

Si países como Colombia quieren aprovechar la oportunidad que representa la 
transición energética global para superar el modelo extractivista, es entonces de gran 
importancia rescatar los aprendizajes de otros países, a la vez que se siguen los 
desarrollos en los principales centros de producción industrial del mundo. 

La TEJ anticipa entonces una ola de despliegue y recambio tecnológico sin 
precedentes en la historia reciente de Colombia. Desde las tecnologías para el 
aprovechamiento de FNCER (p. ej., paneles solares, aerogeneradores, pequeñas 
centrales hidroeléctricas), pasando por las tecnologías de uso final (p. ej., bicicletas, 
estufas de inducción, vehículos eléctricos), nuevos vectores energéticos (p. ej., 
hidrógeno verde, metanol, amoniaco) y llegando a todos los encadenamientos 
productivos que pueden resultar de allí, este proceso puede generar un mercado 
potencial de miles de millones de dólares (Jacobson et al., 2022). 

¿Puede este contexto geoenergético ser un estímulo para la economía lo 
suficientemente fuerte como para revivir la industria nacional? ¿Cómo deben 
adaptarse las políticas industriales de Colombia, de manera que la transición no 
consista exclusivamente en importar todas las tecnologías de otras latitudes? ¿Qué 
dinámicas internacionales, especialmente en las relaciones globales de producción, 
deben estudiarse para que Colombia esté preparada para los desarrollos que se 
avecinan? 

Responder preguntas como las anteriores no es la prioridad principal del proceso de 
Hoja de Ruta de la TEJ en Colombia, pero hace parte de un esfuerzo central desde el 
Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, entre 
otras carteras, para enfrentar el reto de sustituir los ingresos y la actividad económica 
que históricamente han provenido de la extracción y exportación de energéticos 
fósiles. 
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2.3.  La apuesta por transiciones energéticas justas 
 

La transición energética justa es un concepto que busca incorporar preocupaciones de 
justicia y equidad en el proceso de transición hacia una economía de bajo carbono. Se 
refiere a la necesidad de garantizar que la adopción de fuentes de energía más 
sostenibles no tenga efectos negativos en los trabajadores y las comunidades 
vulnerables, y que se aborden las desigualdades históricas en el acceso a la energía y 
los beneficios económicos asociados. A lo largo del tiempo, este concepto ha 
evolucionado y ha sido adoptado por diferentes discursos y marcos políticos en todo 
el mundo (García-García et al., 2020) 

El concepto de transición energética justa y sus raíces se encuentran en los 
movimientos sindicales del sector energético de EE. UU. en la década de los setenta, 
cuando se dieron debates y luchas políticas como resultado de una legislación 
ambiental cada vez más estricta. Esta regulación afectó el empleo en sectores de la 
industria como la minería de carbón, la petroquímica o las termoeléctricas. Desde 
entonces el concepto ha sido adoptado por diferentes discursos y marcos políticos en 
todo el mundo, y ha ganado importancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Adicionalmente, el concepto ha experimentado distintos cambios y, en especial desde 
la Declaración de Silesia, en 2014, se ha popularizado en distintas geografías. 
Actualmente no existe una definición ni única, ni universalmente aceptada de lo que 
son, de lo que conllevan y a lo que apuntan las transiciones energéticas justas (Alarcón 
et al., 2022) y (Wang & Lo, 2021). 

A la luz de esto, para el proceso de la Hoja de Ruta de la TEJ es menester revisar 
algunas de las experiencias y apuestas por las transiciones energéticas justas que han 
surgido en distintas regiones. La tabla 2.1 presenta una selección de aquellos países 
dependientes, tanto en la exportación como en el consumo, de los combustibles 
fósiles, que actualmente están avanzando con procesos a los que explícitamente se 
refieren como de transición energética justa29. 

 
29 Aclaración: esta no es una tabla exhaustiva. Pretende permitir una inmersión en algunos de los procesos de 

TEJ a nivel global, especialmente en latitudes del Sur Global que se encuentren en situaciones comparables a la 

de Colombia. 
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Tabla 2.1. Experiencias internacionales en transición energética justa 

 

Pa
ís

 

Objetivos 
climáticos Objetivos de justicia 

Políticas y 
medidas 

Resultados Retos y 
desafíos 

Inversiones y 
financiamiento 

Ch
ile

 

Carbono-
neutralidad 
para 2050 

Inclusión social, 
equidad en acceso a 
energía, transición justa 
para comunidades 
dependientes de 
industrias extractivas 

Plan Nacional de 
Energía, 
descarbonización 
de la matriz 
energética, 
promoción de 
energías 
renovables, Ley de 
Cambio Climático 

Avance 
significativo 
en energías 
renovables 

Necesidad de 
descarbonizar 
sectores de 
transporte y 
calefacción 

Inversión en 
energías 
renovables a 
través de 
políticas 
públicas y 
asociaciones 
público-privadas 

In
di

a 

Reducción 
intensa de 
emisiones de 
carbono y 
aumento de 
energías 
renovables 

Acceso a energía 
asequible, inclusión de 
comunidades rurales y 
desfavorecidas, 
generación de empleo 
sostenible 

Programa Nacional 
de Energía 
Renovable, 
Movimiento 
Nacional de 
Electrificación Rural, 
impulso a la energía 
solar 

Líder 
mundial en 
energía solar 
y renovable 

Necesidad de 
expandir la 
infraestructura 
de energías 
renovables y 
mejorar la 
eficiencia 
energética 

Inversión en 
energías 
renovables y 
financiamiento a 
través de 
instituciones 
nacionales y 
colaboraciones 
internacionales 

Su
dá

fr
ic

a 

Energía limpia, 
inclusión y 
desarrollo 
sostenible 

Equidad en acceso a 
energía, creación de 
empleos locales y 
sostenibles, 
participación de 
comunidades en 
proyectos energéticos 

Política Integrada 
de Recursos y 
Planificación 
Energética, 
Programa REIPPPP, 
promoción de 
energías renovables 

Crecimiento 
de energías 
renovables 
en la matriz 
energética 

Dependencia 
de la energía 
generada a 
partir de 
carbón y 
desafíos en la 
implementació
n de la política 

Financiamiento 
a través de 
inversión 
pública y 
privada, 
colaboraciones 
internacionales 
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Pa
ís

 

Objetivos 
climáticos 

Objetivos de 
justicia 

Políticas y 
medidas 

Resultados Retos y 
desafíos 

Inversiones y 
financiamiento 

In
do

ne
si

a 

Reducción de 
emisiones de 
carbono y 
aumento de 
energías 
renovables 

Equidad en acceso 
a energía, 
inclusión social, 
participación de 
comunidades 
locales 

Plan Maestro de 
Energía Nueva y 
Renovable, 
Programa de 
Desarrollo de 
Infraestructura, 
promoción de 
energías 
renovables 

Incremento 
en 
capacidad 
de energías 
renovables 

Dependencia 
de 
combustibles 
fósiles y 
desafíos en la 
implementació
n de políticas 
de energías 
renovables 

Financiamiento 
a través de 
inversión 
pública y 
privada, 
colaboraciones 
internacionales 

V
ie

tn
am

 

Transición hacia 
energía limpia y 
bajas emisiones 
de carbono 

Inclusión social, 
acceso a energía 
sostenible en 
áreas rurales y 
remotas, 
generación de 
empleo 

Plan Nacional de 
Acción para el 
Desarrollo de 
Energías 
Renovables, 
Plan Nacional de 
Acción para la 
Eficiencia 
Energética 

Aumento 
significativo 
de 
capacidad 
de energías 
renovables 

Dependencia 
de energía 
generada a 
partir de 
carbón y 
desafíos en la 
integración de 
energías 
renovables en 
la red eléctrica 

Financiamiento 
a través de 
inversión 
pública y 
privada, 
colaboraciones 
internacionales 

R
ei

no
 U

ni
do

 

Cero emisiones de 
carbono para 
2050 

Equidad en la 
transición 
energética, 
erradicación de la 
pobreza 
energética 

Ley de Cambio 
Climático de 
2008, Estrategia 
Industrial de 
Bajas Emisiones, 
promoción de 
energías 
renovables 

Reducción 
de 
emisiones y 
liderazgo en 
energías 
renovables 

Desafíos en la 
implementació
n efectiva de 
políticas y 
adaptación a 
la transición 
energética 
justa 

Financiamiento 
a través de 
inversión 
pública y 
privada, 
subvenciones y 
apoyo a la 
innovación en 
tecnologías 
limpias 
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Pa
ís

 

Objetivos 
climáticos 

Objetivos de 
justicia 

Políticas y 
medidas 

Resultados Retos y 
desafíos 

Inversiones y 
financiamiento 

Es
pa

ña
 

Neutralidad de 
carbono para 
2050 

Equidad en la 
transición 
energética, lucha 
contra la 
pobreza 
energética, 
participación 
ciudadana 

Plan Nacional 
Integrado de 
Energía y 
Clima, 
promoción de 
energías 
renovables, 
impulso a la 
movilidad 
sostenible 

Aumento 
significativ
o en 
capacidad 
de 
energías 
renovables 
y 
reducción 
de 
emisiones 
de 
carbono 

Desafíos en 
la adaptación 
de la red 
eléctrica y 
necesidad de 
mejorar la 
eficiencia 
energética 

Inversión 
pública y 
privada, 
subastas de 
energías 
renovables, 
fondos 
europeos y 
programas de 
financiamiento 

Fuente: elaboración propia. 

 

En general, los procesos de transición energética justa son heterogéneos respecto a 
sus metas, alcances, marcos de ejecución, recursos disponibles y contextos nacionales 
(Ramírez-Tovar, 2021). Sin embargo, un eje común fundamental es el rol que cumple 
la cooperación internacional para planear, desarrollar e implementar las transiciones. 

Teniendo en cuenta que más del 80 % de la población mundial vive en países 
importadores netos de combustibles fósiles y que los cambios que están ocurriendo 
en materia minero-energética se apalancan en especial en las FNCER, estas van a 
tener implicaciones geopolíticas mayores (Overland et al., 2022).  

Los países con potencial en energías renovables a nivel técnico-económico podrán 
aprovecharlo para lograr mayor seguridad e independencia energética, cada vez a 
menor costo (IRENA, 2019a). Sin embargo, para lograr este aprovechamiento se 
requiere un rápido desarrollo y despliegue de tecnologías resilientes e inversiones 
tanto públicas como privadas (IRENA, 2021). Al mismo tiempo que propender por la 
expansión de capacidades de manufactura y de ciencia, tecnología e innovación, de 
manera que las relaciones de dependencia energética no se reproduzcan en la 
dependencia tecnológica. 
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Actualmente, diferentes países han declarado sus compromisos para alcanzar la 
carbono-neutralidad en 2050. Además del debate global que ha llevado a un 
compromiso sin precedentes para la transición energética a escala global, como las 
alianzas para las transiciones energéticas justas (JETP, por su sigla en inglés). Estos 
instrumentos de cooperación están permitiendo que países tan distintos y complejos 
como Sudáfrica, Indonesia, Senegal o Vietnam propongan cambios sustanciales de 
sus matrices de consumo y oferta de energía, que implican inversiones decididas y 
generalizadas en energía, infraestructura, eficiencia y energías renovables (IRENA, 
2020b). 

Al mismo tiempo, son varios países los que han asumido compromisos y metas 
específicas para abandonar progresivamente los combustibles fósiles. Para ello, han 
ido surgiendo distintas iniciativas globales, como la Alianza Más Allá del Petróleo y el 
Gas (BOGA, por su sigla en inglés), la Alianza para Superar el Carbón (PPCA, por su 
sigla en inglés) o el Tratado de No Proliferación de Combustibles Fósiles (TNPF). 
También se han ido estableciendo en distintos países hojas de ruta y planes de 
transición energética justa, así como para llegar a la carbono-neutralidad. 

Las transiciones energéticas justas tienen como común denominador el desarrollo de 
estrategias y programas de reconversión laboral y productiva que permita la salida y 
transformación de las economías y capacidades laborales de la actividad extractiva 
directa, y de la industria y comercio que se ha generado alrededor de las fósiles. 
Algunas de las acciones comunes en la reconversión laboral incluyen la 
implementación de programas de formación y educación, el apoyo financiero para la 
transición, el fomento de la creación de empleo verde y la participación de los actores 
locales. 

Los programas de formación y educación brindan oportunidades de capacitación para 
los trabajadores de la industria de los combustibles fósiles, proporcionándoles las 
habilidades necesarias para empleos en sectores de energía renovable y eficiencia 
energética. Esto les permite adaptarse a las nuevas demandas del mercado laboral. 

El apoyo financiero es fundamental para facilitar la transición de las empresas y los 
trabajadores hacia actividades sostenibles. Estos fondos pueden destinarse a 
inversiones en nuevas tecnologías, desarrollo de infraestructuras y capital de trabajo 
durante la fase de transición (ONU, 2019).  

La creación de empleo verde es otro aspecto importante de las transiciones 
energéticas justas. Se busca promover la generación de empleos en sectores 
relacionados con las energías renovables, como la instalación y el mantenimiento de 
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parques eólicos y solares, la fabricación de equipos y componentes de energía limpia 
y la mejora de la eficiencia energética de los edificios (OIT, 2015; OIT & Comisión 
Europea, 2023). 

La participación de los actores locales, incluyendo trabajadores, comunidades 
afectadas y sindicatos, es esencial en el proceso de transición justa. Esto garantiza 
que se escuchen las voces de aquellos que se ven más directamente afectados y que 
se tengan en cuenta sus necesidades y preocupaciones (OIT, 2015). 

Finalmente, es importante destacar que las transiciones energéticas justas también 
consideran aspectos sociales, como la equidad de género, la inclusión de comunidades 
marginadas y la creación de empleo decente y de calidad. El objetivo es asegurar que 
la transición hacia una economía baja en carbono sea sostenible, justa y beneficiosa 
para todos los actores involucrados (Vargas Guevara et al., 2022). 

 

 

2.4.  Estrategias para operacionalizar la transición energética justa 
 

A nivel internacional se han implementado distintas estrategias que han sido pilares 
para el desarrollo de la transición energética justa. En Colombia existe una 
oportunidad de adaptar las distintas estrategias que han identificado los países en su 
proceso de transición mediante programas, políticas, regulaciones y leyes. Las 
experiencias y los resultados a nivel internacional servirán como referencia para trazar 
la senda hacia una transición energética justa. 

 

2.4.1. Diversificación de economías basadas en recursos fósiles 
La sustitución de recursos fósiles no es solamente un cambio tecnológico de 
generación, es una apuesta de transformación territorial, que tal como se menciona 
previamente respecto a las variables territoriales, se debe incluir la diversificación de 
las economías. No solo se transita por un cambio sobre la fuente de generación, sino 
también sobre las alternativas económicas de la región.  

Es necesario una economía diversificada que reduzca gradualmente su dependencia 
de la industria de hidrocarburos, potenciar el papel del sector privado en esta apuesta 
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y alcanzar un alto nivel de competitividad a través de la inversión en diferentes 
industrias y servicios competitivos (González Gutiérrez, 2021). 

Es así como la transición energética justa debe basarse en la provisión de alternativas 
económicas, capaces de proporcionar en los territorios el modelo de desarrollo que 
estas propongan en sus planes de vida. La prohibición del recurso fósil, que 
tradicionalmente se extrae, si no es acompañado por una fuerte política de 
diversificación económica, genera una presión social sobre quiénes han desarrollado 
su modelo económico en esta (Calles Almeida et al., 2023), y las asimetrías 
económicas de acrecientan ante la imposibilidad de las comunidades vulnerables de 
prepararse para nuevos proyectos económicos. 

Algunas estrategias para la diversificación y el dinamismo económico que se han 
aplicado en España son: creación de ofertas de trabajo para personal cualificado; 
superación de agricultura minifundista de autoabastecimiento; disminución del 
empleo en los sectores primario y secundario, falta de diversificación económica y 
reajuste entre demanda laboral y oferta local; promoción del tejido empresarial; 
programas de emprendimiento como opción para trabajadores desempleados; y, 
aprovechamiento de recursos disponibles en la agroindustria (Cuesta, 2022). 

 

2.4.2. Retiro anticipado de plantas de generación fósil 
Las regulaciones establecidas para controlar la contaminación y darle precios al 
carbono han sido factores que permitieron la reducción o cierre de las centrales 
eléctricas a carbón, ya sea por incumplimiento de normas, por edad de las plantas o 
por temas netamente económicos (E3G et al., 2018). La principal estrategia que se ha 
dado ha sido continuar con las operaciones de las plantas hasta que las dinámicas del 
mercado o la necesidad de una modernización haga imperativa su salida (E3G et al., 
2018). 

Dadas las oportunidades de desarrollo energético en el mismo sitio, las 
termoeléctricas han cerrado y le han dado la oportunidad al desarrollo de plantas de 
combustible residual, generación de gas a pequeña escala y SAEB30. En este proceso, 
se han redistribuido algunos empleos de las termoeléctricas hacia otras actividades 
dentro de la empresa. También han surgido alternativas como ofrecer capacitación en 
otras áreas o jubilación anticipada. 

 
30 Sistema de almacenamiento de energía eléctrica con baterías. 
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Gracias a la visión del retiro gradual del carbón ha sido posible preparar planes 
respecto al futuro de los recursos humanos previo al cierre de las plantas. Al respecto, 
Reino Unido ha sido el país con mayor interés político: se ha comprometido a terminar 
con la generación del carbón en 2025. En 2021 la presidencia de la COP 26 del Reino 
Unido firmó la Declaración de Transición Global del Carbón a la Energía Limpia, 
acuerdo adoptado por cuarenta países, entre ellos Chile y Costa Rica (Transforma, 
2022), que los compromete a la reducción gradual de generación de energía de carbón 
no abatida para la década de los treinta del presente siglo o tan pronto como sea 
posible. Además, se comprometen a dejar de emitir permisos para nuevos proyectos 
de generación de energía a base de carbón (UK Government & UNFCCC, 2021). Tal 
compromiso ha mitigado el impacto por la reducción de los ingresos fiscales mediante 
incentivos a la renovación de la economía regional (E3G et al., 2018). 

No obstante, dicha estrategia no es ajena al desarrollo nacional. En el país existen 
propuestas concretas para el cierre anticipado de minas, adecuado tanto al marco 
regulatorio, como al contexto sociopolítico. Tal es el caso de la adaptación 
metodológica de gestión de proyectos en la planificación para el cierre técnico 
anticipado, metodología que se ha aplicado a la mina de carbón ubicada en el páramo 
de Pisba municipio de Socha, Boyacá (Chaparro & Jiménez, 2021). Se plantea el retiro 
en cuatro fases principales: diseño de obras de cierre, obras de cierre de 
infraestructura subterránea, obras de cierre en infraestructura de superficie y, obras 
de adecuación paisajista. 

Lo anterior, resaltando que, en un marco de Transición Energética Justa, no solo se 
conciben elementos transicionales dentro de lo energético, sino un llamado al rescate 
de las variables que componen el territorio y las comunidades. Y dado que el planeta 
está planteando un “face out” de la generación de energía eléctrica a partir del carbón, 
es fundamental prepararse ante estos cierres con programas de reconversión laboral 
y productiva, además de la compensación y rehabilitación ecológica generados por la 
actividad minera asociada. 

 

2.4.3. Recuperación de suelos a posteriori a la explotación de fósiles 
Las actividades extractivas de los fósiles como el carbón y el petróleo dejan 
consecuencias negativas en el suelo y en los ecosistemas circundantes tales como la 
degradación y erosión del suelo, la contaminación del suelo, la pérdida de la 
biodiversidad, la desertificación, el hundimiento de los terrenos, entre otros. Por otra 
parte, a nivel social también genera efectos negativos en las comunidades cercanas al 
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desarrollo de la actividad extractiva haciendo que se requiera el desplazamiento o 
reubicación de las comunidades locales y pérdida de medios de subsistencia 
tradicionales (Domínguez et al., 2019; Sepúlveda & Ojeda, 2018).  

La recuperación de suelos y de los ecosistemas hace parte del concepto de 
restauración ecológica e implica una serie de prácticas y técnicas destinadas a 
devolver la funcionalidad del suelo y restaurar su capacidad para sostener la vida 
vegetal y animal, así como los servicios ecosistémicos que proporciona. Algunas de 
las estrategias comunes para la recuperación de suelos a posteriori a la explotación de 
fósiles incluyen: 1) la remediación de suelos contaminados a través de la limpieza y 
eliminación de contaminantes, acompañado de medias de restauración de la calidad 
del suelo; 2) la restauración de la cubierta vegetal para estabilizar el suelo, prevenir la 
erosión y promover la biodiversidad; 3) el reperfilado del terreno para la restauración 
de la topografía original y reducir riesgos de deslizamientos; 4) la reincorporación de 
nutrientes y materia orgánica para mejorar la fertilidad del suelo, y 5) el seguimiento y 
monitoreo continuo para evaluar la efectividad, a través del tiempo, de las medidas 
implementadas (Bernad et al., 2007; Gann et al., 2019). 

En Suráfrica investigan como las plantas ricas en fibra pueden usarse posteriormente 
a la actividad extractiva para transformar la tierra abandonada de la minería en tierra 
productiva y construir comunidades resilientes a través del desarrollo de cadenas de 
valor de múltiples productos. La biomasa de estas plantas, como el bambú, el kenaf y 
el cáñamo, se puede convertir en varios productos semielaborados y de alta gama, 
como textiles, papel, mobiliario, materiales de construcción, bioplásticos y 
biocompuestos, así como en energía. La selección y el desarrollo de procesos y 
productos viables para la utilización aguas abajo de la biomasa vegetal de la tierra 
posterior a la minería es compleja y debe basarse en una comprensión integral de las 
opciones disponibles, teniendo en cuenta los impulsores, oportunidades y limitaciones 
ambientales, socioeconómicas y técnicas (Chimbganda & Broadhurst, 2021). 

La recuperación de suelos a posteriori a la explotación de fósiles es una 
responsabilidad tanto de las empresas extractivas como de los organismos 
reguladores y gubernamentales. Es fundamental implementar prácticas responsables 
y sostenibles durante la fase de explotación, asegurando inversiones adecuadas para 
la restauración de las áreas impactadas. La recuperación exitosa de suelos no solo 
beneficia al medio ambiente, sino que también puede tener un impacto positivo en las 
comunidades locales al restaurar el acceso a recursos naturales y mejorar las 
condiciones de vida (Domínguez et al., 2019). 
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2.4.4. Democratización energética 
Otra de las grandes estrategias en la transición energética es la apertura a nuevos 
actores que se logra por medio de la democratización (Bertinat & Chemes, 2020). 
Llevar el debate energético a otros representantes permite reducir las injusticias 
habilitando la participación de comunidades que han sido víctimas en su territorio; 
pero también, cuestiona la total confianza sobre las soluciones técnicas y fomenta la 
responsabilidad frente a la transición de los ciudadanos (Martín Murillo, 2017; Onofre 
Molina, 2020). 

 

El desafío es pensar qué tecnologías son adecuadas para soportar 
procesos de democratización y como gestar una base tecnológica que 
subsidie procesos de inclusión social. No se trata de exigir transferencia 
de paquetes tecnológicos sino generar procesos para el desarrollo de 
tecnologías para la inclusión social frente a las tecnologías para la 
obtención de lucro (Gutiérrez Rios, 2018). 

 

La democratización de la energía puede darse por diferentes vías como la generación 
distribuida (E. S. Peña & Gallego, 2018) en donde existen diferenciados mecanismos 
de implementación. En América Latina algunos de los países con mayor desarrollo son 
Chile, Brasil y México. En donde cada uno ha desarrollado sus propios modelos de 
generación distribuida: 

• Chile: autoconsumo individual, traspaso remoto y sistemas comunitarios o de 
propiedad conjunta.  
• Brasil: Generación en condominios, consorcio, cooperativas y autoconsumo 
remoto.  
• México: Net Metering, Net Billing y Venta Total de Energía. 

En común, todos estos modelos de generación distribuida, aunque tengan diferencias 
significativas en cuanto al detalle de funcionamiento, tienes todos en común que 
habilitan la generación de energía eléctrica a escalas reducidas en comparación a los 
sistemas tradicionales de generación. No obstante, el máximo de capacidad instalada 
de estos esquemas puede oscilar de 1MW a 5 MW, generalmente. 
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En paralelo al tipo de modelo de generación distribuida que pueda existir, frente a la 
democratización de la energía, una estrategia que cobra aún más fuerza es la de 
comunidades energéticas, esquemas asociativos en donde un grupo de ciudadanos 
prestan a sí mismo o a otros servicios energéticos. Sin embargo, en el marco de una 
transición energética justa, toman un papel más relevante, no son una forma de 
generar y administrar energía únicamente, son una forma de justicia y de ética 
colectiva (Ramírez-Tovar, 2022). Tal es el caso del Ejido solar en México, esquemas 
de generación de energía eléctrica que fomenta modelos de gobernanza participativa 
en favor de la comunidad rural (Bremauntz, 2021; Nahuat Uc, 2007). 

No obstante, para un proceso de democratización, no solo es necesario la apertura del 
mercado por esquemas regulatorios apropiados y financiamiento. La inclusión de 
nuevos actores en un marco de justicia requiere que el problema de la asimetría en la 
información y el acceso a ella pueda ser resuelto. Generalmente el tema energético se 
centra en posiciones tecnocentristas con un grado de especialidad superior, de tal 
forma que el ciudadano no suele tener mayor relacionamiento con el tema (Bertinat, 
2016). Bajo este escenario, es necesario el desarrollo de programas para 
conocimientos generales del sector, pero también de procesos de formación de 
capacidades locales para el fomento de esquemas de generación distribuida. 

 

2.4.5. Impuesto al carbono 
El Banco Mundial lo define como el precio que se le asigna al carbono mediante una 
tasa de impuesto a las emisiones de gases efecto invernadero o por el contenido de 
carbono presente en los combustibles fósiles (World Bank, s. f.). El precio del carbono 
permite gravar económicamente a los responsables de las emisiones de GEI, en vez 
de simplemente señalarlos. Proporciona señales económicas, de tal manera que los 
actores que contaminan puedan decidir si reducen emisiones o retribuyen 
económicamente el impacto que están generando. 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) señala que la gran mayoría de programas de 
precio al carbono han tenido un impacto en la reducción de emisiones de GEI. Los 
países que han acogido este impuesto han tenido como resultado una importante 
disminución en tales emisiones. No obstante, debe haber una implementación 
apropiada de políticas que tengan en cuenta el gradualismo, incentivos distributivos y 
un marco transparente basado en reglas que permitan crear una estrategia de 
mitigación creíble a partir de la tarifa del carbono (IMF, 2022). 
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El éxito del impuesto al carbono en países como Suecia ha sido consecuencia de la 
implementación gradual y de incentivos distributivos en el país (especialmente las 
exenciones). La tasa fue incrementando paulatinamente desde su instauración en 
1991 (IMF, 2022), mitigando el impacto económico que su entrada. El impuesto inició 
con exenciones en ciertos sectores (difíciles de abatir) que fueron siendo abolidas de 
manera progresiva. Este impuesto ha tenido credibilidad gracias a definiciones de 
mitigación climática claras, reguladas y transparentes. 

A diferencia de Suecia, algunos países —como Uruguay recientemente— están 
optando por una fuerte inserción del impuesto al carbono (IMF, 2022) con una tarifa 
elevada (US$137 en comparación con US$40 de Suecia) que busca una recaudación 
dirigida a un conjunto de incentivos, entre los que destacan subsidios a la compra de 
vehículos eléctricos e inversión en transporte verde. 

Según el Foro Económico Mundial, aún existe resistencia de parte de algunos países 
por adoptar el impuesto al carbono debido a los impactos que podría llegar a tener en 
el bienestar de los ciudadanos. En efecto, puede llegar a ser regresivo e impactar a los 
ciudadanos más vulnerables. La inclusión del impuesto al carbono en los combustibles 
fósiles puede tener un impacto en los precios de la canasta familiar sin importar la 
estrategia en la que sea introducido, lo que obligaría a contemplar reestructuraciones 
en algunos territorios dependientes de actividades de altas emisiones (World 
Economic Forum, 2022).  

 Es importante considerar, que el impuesto al carbono y otras iniciativas, deben ir 
acompañadas de estrategias de reconversión tecnológica, reconversión laboral y 
productiva, además de programas que permitan tener un enfoque de justicia de cara 
a la transición energética. 

 

2.4.6. Integración en energía eléctrica regional 
La integración eléctrica permite el aprovechamiento de los recursos energéticos 
eléctricos de una región, incrementando la eficiencia y optimizando costos de 
producción de la energía. Adicionalmente, puede proporcionar confiabilidad al sistema 
permitiendo una gestión eficiente de picos de demanda y el aprovechamiento de 
economías de escala. La integración también favorece la sostenibilidad ambiental a 
través del aprovechamiento de las capacidades de generación de países con menor 
emisión de carbono (Barril Diego, 2021), y en muchos casos sus beneficios pueden 
superar los costos de la infraestructura (Alarcon, 2021). 
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La región de América Latina y el Caribe tiene uno de los sistemas eléctricos más 
limpios, con cerca de un 60 % de su matriz basada en fuentes renovables, la mayor 
parte correspondiente a grandes centrales hidroeléctricas. Los acuerdos e 
integraciones asociadas a energía eléctrica son fundamentalmente binacionales antes 
que regionales. Por otra parte, el papel de las empresas estatales ha sido clave en los 
momentos de decisión, por lo que es importante identificar la relación entre los 
objetivos de cada país con los de sus empresas para poder comprender las 
posibilidades de la integración binacional o regional (Mansilla, 2011). 

Es así como, en sus comienzos, los procesos de integración energética latinoamericana 
se asociaron a grandes obras de infraestructura de interconexión eléctrica lideradas 
por los Estados. Ese es el caso del mayor desarrollo en cuanto a obras binacionales, 
que propició la construcción de las hidroeléctricas Itaipú (Paraguay-Brasil), Yaciretá 
(Argentina-Paraguay) y Salto Grande (Argentina-Uruguay), dada la ubicación 
fronteriza de los ríos de mayor caudal, por lo que el aprovechamiento de su potencial 
energético debió hacerse mediante emprendimientos binacionales (Mansilla, 2011). 

Otra de las iniciativas más relevantes en la región tuvo lugar en 1996, con el Tratado 
Marco del Mercado Eléctrico Regional, cuyo objetivo es la formación y crecimiento 
gradual de un mercado eléctrico regional competitivo, y ha marcado el inicio de la 
regulación de integración eléctrica a través de organismos regionales de operación y 
regulación de dicho mercado.  

De acuerdo con la CEPAL, el objetivo y resultado de un sector eléctrico con mercados 
competitivos e integración regional, sería el de aumentar la competitividad de las 
actividades comerciales e industriales, disminuyendo los costos en las tarifas eléctricas 
a usuarios finales y requiriendo menores subsidios por parte del Estado (CEPAL 2021). 
En la tabla 2.2 se presentan las iniciativas estratégicas de integración energética a 
nivel eléctrico en las que se desarrollan experiencias regulatorias importantes. 

 

Tabla 2.2. Iniciativas de integración en energía eléctrica de América Latina y el Caribe 

INICIATIVA PAÍSES DESCRIPCIÓN 

Tratado Marco 
del Mercado 
Eléctrico 
Regional, 
1996 

Guatemala, El 
Salvador, 
Honduras, 
Nicaragua, 
Costa Rica y 
Panamá 

Se crean los organismos regionales de operación y regulación del mercado eléctrico regional, 
Ente Operador Regional (EOR) y Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) 
respectivamente, y se define a la Empresa Propietaria de la Red (EPR) para el desarrollo del 
primer sistema de interconexión regional (infraestructura SIEPAC) (Velásquez, 2021a) 
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Proyecto 
Mesoamérica, 
2008 

Belize, 
Colombia, 
Costa Rica, El 
Salvador, 
Guatemala, 
Honduras, 
México, 
Nicaragua, 
Panamá y 
República 
Dominicana 

Se crea el Sistema de Interconexión Eléctrica para los Países de América Central (SIEPAC), 
la Comisión de Interconexión México-SIEPAC. 

Se aprueba e implementa el Programa Mesoamericano para el Uso Racional y Eficiente de 
la Energía (PMUREE) para promover la homologación de normas y estándares de eficiencia 
energética en la región. 

Se crea la Red Mesoamericana de Investigación y Desarrollo en Biocombustibles (RMIDB) 
para promover el intercambio de conocimiento, la transferencia de tecnología y la 
producción de bioenergéticos. 

Acuerdo 
Colombia, 
Ecuador y 
Perú, 2009 

Colombia, 
Ecuador y 
Perú 

Busca complementar el marco normativo para relaciones de largo plazo que permitirían 
avanzar hacia la integración de los mercados de energía eléctrica en la Comunidad Andina, 
e incorpora dos regímenes temporales vigentes para los intercambios eléctricos entre 
Colombia, Ecuador y Perú. 

Mercado 
Andino 
Eléctrico 
Regional de 
Corto Plazo 
(MAERCP), 
2017 

Bolivia, 
Colombia, 
Ecuador y 
Perú 

Se define el marco regulatorio para la interconexión subregional de sistemas eléctricos e 
intercambio intracomunitario de electricidad. 

Se hace el análisis y desarrollo de propuestas para la elaboración de tres reglamentos: 
operativo, comercial y del coordinador regional. 

Instancia técnica: Comité Andino de Organismos Normativos y Organismos Reguladores de 
Servicios de Electricidad (CANREL).. 

Sistema de 
Integración 
Energética del 
Sur 

Chile, 
Argentina, 
Brasil, 
Paraguay y 
Uruguay (al 
cual en fases 
posteriores se 
han 
incorporado  
Bolivia) 

Esta iniciativa promovida por el BID, nace con el objetivo de fortalecer el diálogo energético 
regional para contribuir a levantar las barreras actuales que impiden mayores transacciones 
energéticas (electricidad y gas natural) para avanzar en la creación de un mercado 
energético entre los países del Cono Sur. Para esto, desde el BID se está apoyando el 
proceso de integración energética regional de los países del Cono Sur mediante estudios 
técnicos y mesas de diálogo regionales con el fin de: (i) Identificar las barreras técnicas, 
regulatorias y políticas que impiden un mayor intercambio energético en la región 
(electricidad y gas natural); (ii) identificar opciones para garantizar la seguridad de los 
sistemas interconectados eléctricos; y (iii) proponer recomendaciones para avanzar hacia 
una planificación energética regional de largo plazo 

Fuente: elaboración propia. 

En línea con estas iniciativas, en la región se desarrollaron los sistemas de 
interconexión eléctrica (tabla 2.3), dentro de los cuales se destaca el Sistema de 
Interconexión Eléctrica de los Países de América Central (SIEPAC), que cuenta con 
niveles intermedios de intercambio y es el esquema de interconexión más avanzado 
de ALC pues también cuenta con organismos regionales que norman, administran y 
supervisan, así como una empresa propietaria de la red que interconecta a los países 
(Tratado Marco del Mercado Eléctrico Regional-MER). 
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Tabla 2.3. Iniciativas de sistemas de interconexión de energía eléctrica en América Latina y 
el Caribe 

INICIATIVA PAÍSES DESCRIPCIÓN 

Sistema de 
Interconexión 
Eléctrica de los 
Países de 
América Central 
(SIEPAC, 2010) 

Guatemala, 
El Salvador, 
Honduras, 
Nicaragua, 
Costa Rica y 
Panamá 

El componente de infraestructura es de 1793 km de líneas de transmisión de 
230 kV. Permite disponer inicialmente de una capacidad confiable y segura de 
transporte de energía de 300 MW entre los países de la región. 

Las transacciones regionales de energía pasaron de 700 GWh en 2013 a 1403 
GWh en 2014 y a 3100 GWh en 2019 (Yepez & Alarcón, 2021). 

Sistema de 
Interconexión 
Eléctrica 
Andina (SINEA, 
2011) 

Bolivia, 
Colombia, 
Ecuador, 
Perú y Chile 
como país 
asociado 

Tiene como propósitos principales: 

Poner en marcha mecanismos para facilitar seguridad jurídica y garantías para 
el desarrollo de la infraestructura y las transacciones internacionales de 
electricidad. 

Identificar la infraestructura necesaria para establecer un corredor de energía 
eléctrica dentro de los países y en zona de frontera. 

Avanzar en acuerdos bilaterales específicos que definan los mecanismos 
comerciales y financieros de intercambio de electricidad. 

Fuente: elaboración propia. 

 

Entre otras iniciativas, surge la Alianza de Energía y Clima de las Américas entre Brasil, 
Chile, Costa Rica, México, Perú y Trinidad y Tobago, la cual es un mecanismo flexible 
creado por la Cumbre de las Américas de 2009. En esta se establece que los gobiernos 
de los países firmantes, de forma voluntaria, pueden llevar a cabo iniciativas que 
involucren a otros países para promover energías menos contaminantes, impulsar la 
seguridad energética, luchar contra la insuficiencia energética y reducir las emisiones 
de GEI para la sostenibilidad de las Américas (ECPA, 2013). 

Es así como en ALC comienzan a tomar relevancia los procesos de integración a nivel 
eléctrico, incorporando sus oportunidades asociadas a la disponibilidad de recursos 
naturales, lo que permite múltiples variantes de inversión, uso y producción en 
energías renovables. Hay que destacar que los miembros del MERCOSUR han tenido 
un importante avance respecto al uso de energías renovables: 

⚫ Argentina ha modificado recientemente sus regulaciones, de modo que la Ley 
27.191 se plantea como objetivo cubrir un 20 % de la matriz energética con 
energías renovables en 2025 y el Plan RenovAr presenta un esquema de incentivo 
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sin subsidios, siendo las licitaciones y las subastas los dos medios por los cuales 
se canalizan las inversiones. En estos momentos, bajo el plan, hay 3700MW eólicos 
adjudicados. 

⚫ Brasil es el segundo país del mundo en producción de energía hidroeléctrica y el 
cuarto con capacidad instalada de energía eólica, que representa a su vez el 60 % 
de toda la región. A nivel legislativo, el Programa de Incentivo a las Fuentes 
Alternativas de Energía Eléctrica (PROINFA), como esquema financiero para la 
transición energética, es tan exitoso que ha sido adoptado por otros países. 

⚫ Paraguay, a pesar del veto presidencial a la Ley de Energías Renovables a finales 
de 2017, se fijó como meta aumentar en 60 % el consumo de energías renovables 
y reducir en 20 % el de combustibles fósiles. 

⚫ Uruguay, gracias a la Ley sobre Energías Renovables, es considerada una 
vanguardia mundial a nivel legislativo. El país hoy alimenta el 92,8 % de su matriz 
eléctrica con fuentes renovables, siendo un ejemplo perfecto a nivel mundial de 
cómo se modifica y orienta la transición de la matriz energética, pasando de 
importar energía a exportar sus excedentes a otros dos miembros del MERCOSUR, 
Brasil y Argentina. 

El acuerdo binacional de exportación de energía entre Ecuador y Colombia permitió 
que entre enero y febrero de 2020 Ecuador exportara 234,38 GWh a Colombia. La 
generación eléctrica en ecuador se produjo por fuentes renovables —hidroeléctrica, 
fotovoltaica y eólica— en un 90%, por lo tanto, los precios de exportación fueron 
competitivos y de interés para Colombia (OLADE, 2020). 

En el marco de la convención anual de la Prospectors and Developers Association of 
Canada (PDAC), los gobiernos de Brasil y Perú firmaron un acuerdo de cooperación 
bilateral para el uso eficiente de las energías renovables. El referido instrumento 
reafirma el interés de ambos gobiernos por profundizar la cooperación bilateral en 
materia de planeación energética (OLADE, 2020). 

Finalmente, los gobiernos de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú acordaron 
intensificar el proyecto de integración eléctrica regional, con el propósito de alcanzar 
la soberanía energética, a través de la firma de una declaración conjunta en el marco 
de la reunión del Proyecto de Integración Energética Regional en la región Andina, que 
se llevó a cabo en Lima (Perú). En esa línea definieron avanzar en la Hoja de Ruta del 
Sistema de Interconexión Eléctrica Andina (SINEA) 2020-2030 e impulsar la 
generación eléctrica con fuentes de energía renovable (Minenergía, 2022a). 
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2.4.7. Diplomacia regional para habilitar la transición energética 
A pesar de ver políticas de transición energética desde el Norte Global con mayor 
frecuencia, la región de América Latina y el Caribe (ALC) también ha planteado 
ambiciosas apuestas buscando reducir las emisiones de CO2e y avanzar en la 
transición a través de la diversificación de sus matrices energéticas. Sin embargo, un 
incremento significativo de energía renovable conlleva diferentes desafíos técnicos, 
económicos y regulatorios a los cuales la región se enfrenta en los últimos años 
(CEPAL, 2021). 

Existen retos y barreras asociados al desarrollo de la transición energética justa, a 
continuación, se hará un énfasis en aspectos de política pública, y en la expansión del 
sistema eléctrico como uno de los elementos fundamentales de la transición, en donde 
se especificarán algunos retos enfocados a sistemas de transmisión y desarrollo de 
nuevos proyectos. 

Desde el punto de vista de la política pública se visualizan algunos retos respecto a 
mantener la continuidad de las políticas definidas por los diferentes Gobiernos. Existen 
dificultades para alinear los actores estales para el cumplimiento de las metas 
establecidas en torno a transiciones energéticas justas, por lo cual se requiere de una 
sinergia que permita la ejecución armónica de los diferentes actores, evitando trabas 
burocráticas. 

Es así como el dialogo continuo y el planteamiento de metas conjuntas surgen con una 
oportunidad de llevar a cabo la implementación de las políticas, en pro de minimizar 
los posibles impactos negativos que puedan llevar la transición, de un modelo 
energético y económico dependiente a los combustibles fósiles, a uno con una gran 
integración de energías renovables no convencionales, que involucren y reflejen las 
realidades sociales y ambientales de los territorios. 

A nivel general, la electricidad se convierte en una piedra angular para el desarrollo de 
la transición energética, hecho que implica per se, unos retos en infraestructura de 
transmisión de la energía eléctrica. Con la integración de nuevos proyectos de 
generación, se requiere de una expansión exponencial en los sistemas de transmisión. 
En este sentido, existen barreras asociadas al acceso a la red actual, tales como: nodos 
bloqueados por proyectos de papel, complejidades para obtener la conexión, 
dificultades de acceso a la red para ciertos tipos de proyectos. 
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Adicionalmente, la ampliación de la capacidad instalada de electricidad debe incluir la 
planeación óptima la expansión de las redes de transmisión, las cuales están 
diseñadas para los modelos actuales de generación. Es así como deben incluirse 
modelos flexibles que permitan almacenamiento de energía, regulación para la 
expansión de las redes, generación distribuida, mercados intradiarios, gestión de la 
demanda, entre otras. Por otra parte, la distancia entre los puntos de generación y 
demanda son puntos para considerar, en casos de largas distancias se deben revisar 
las pérdidas que se puedan generar, y como estas podrían minimizarse. De allí que el 
desarrollo de nuevos modelos de despacho cobra gran importancia y que su 
planeación se convierta en una necesidad. Por otra parte, el desarrollo de nuevos 
proyectos, principalmente a gran escala, involucra algunas barreras relacionadas con 
el acceso a la tierra, dificultades para alcanzar acuerdos entre desarrolladores y 
propietarios, firma de contratos de arrendamiento, relacionamiento de las 
comunidades por parte de las empresas, falta de acompañamiento, entre otros. Estos 
retos se unen a uno mayor, la expansión de proyectos de TEJ que aporten al desarrollo 
de las comunidades y sus territorios, generando beneficios a corto, mediano y largo 
plazo (OLADE, 2023). 

La integración energética es una meta necesaria en el marco de los debates de 
transición energética justa, vinculándose con una perspectiva de crecimiento e 
independencia económica de la región. Será necesario ver más allá de una concepción 
de unificación económica comercial de recursos energéticos entre países, así como 
considerar el desarrollo y coordinación de capacidades para el aprovechamiento de 
recursos energéticos de manera sostenible y diversificada (OLADE, 2015). 

Existen muchas potencialidades para desarrollar una integración energética en la 
región, y una larga historia de acuerdos y marcos institucionales de dichos procesos. 
Sin embargo, los procesos de integración existentes solo se basan en el comercio de 
energía y recursos naturales (Mansilla, 2011), buscando impulsar y fortalecer la 
industrialización de las cadenas de valor relacionadas con la energía e incentivar la 
relación entre las empresas energéticas estatales (OLADE, 2015). 

Avanzar y fijar metas en transición energética en el marco de las dimensiones 
tecnológica, financiera, económica y socioambiental implica que a nivel gubernamental 
existan bases legales habilitadoras tanto a nivel nacional como a nivel regional, en 
donde la diplomacia energética será una estrategia importante para superar barreras 
y desafíos trabajando como un bloque de cooperación regional. Es así como este 
capítulo presenta una revisión y análisis de los acuerdos y avances en integración a 
nivel energético abordando los frentes de combustibles fósiles, interconexión eléctrica, 
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diversificación energética (biocombustibles e hidrógeno verde) y, finalmente, 
minerales estratégicos en el marco de la transición energética justa. 

 

 

2.5. Minerales estratégicos en la Transición Energética Justa 
 

El suministro de minerales críticos, tanto para países emergentes como para potencias 
mundiales como China, la Unión Europea y EE. UU., cobra mucha importancia debido 
a que de ello depende la producción de nuevas tecnologías y el desarrollo de 
economías descarbonizadas que hoy nos exige el cambio climático. Es relevante 
destacar dos conceptos fundamentales en las políticas globales relacionadas 
transiciones energéticas y políticas de reindustrialización, entre otras. Estos conceptos 
relacionan la designación de minerales críticos y minerales estratégicos. Los minerales 
críticos son aquellos que presentan un mayor riesgo de escasez en su suministro, lo 
que podría tener un impacto significativo en la economía al ser comparados con otras 
materias primas. Por otro lado, los minerales estratégicos son aquellos que debido a 
sus características intrínsecas únicas son altamente deseadas por los países 
industrializados tanto en reservas como en usos. En el caso de los países productores 
se entienden de importancia económica estratégica aquellos cuya su exportación 
supone un importante ingreso de divisas (Zappettini, 2021). 

Según (BM, 2020), las energías limpias implican mayor uso de minerales en 
comparación con la generación a partir de fósiles en cuanto a la fabricación de 
tecnologías. Lo anterior, conduce a la creación de oportunidades para los países con 
capacidad de producción dichos minerales, dado el aumento en la demanda global que 
estará determinada por el ritmo de fabricación de paneles solares, turbinas eólicas, 
vehículos eléctricos, redes eléctricas y baterías, entre otros, de acuerdo con las 
necesidades del mercado. 

El mismo Banco Mundial (ibidem), en su documento “Minerales para el cambio 
climático”, refleja los altos crecimientos de demanda que tendrán los minerales para 
tecnologías energéticas (sin considerar su almacenamiento) para 2050, en un 
escenario en el cual se cumplan condiciones de no llegar a un calentamiento de la 
atmosfera por encima de los 2°C, como lo es el acuerdo de París, y los compara con 
cifras de demanda anual en 2018. Así mismo, se presenta la proyección de demanda 
y el crecimiento porcentual en comparación con 2018, que para 2050 tendrán cada 
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uno de los 17 minerales considerados como estratégicos para el cambio climático por 
el estudio del Banco Mundial, siendo el aluminio para este periodo el más demandado, 
seguido del grafito, níquel, Cobre y Zinc, tal como lo presenta la figura 2.2. 

 

 
Figura 2.2. Demanda anual de minerales proyectada en 2DS solo a partir de tecnologías energéticas en 

2050, en comparación con los niveles de producción de 2018 

Fuente: BM (2020). 

 

De acuerdo con estas proyecciones, se entiende qué para satisfacer la creciente 
demanda de tecnologías, la producción de algunos minerales, como el aluminio, podría 
aumentar alrededor de 500 % en 2050. Por supuesto, el mayor o menor crecimiento 
de la demanda dependerá del nivel de uso en las nuevas tecnologías incorporadas a 
nivel mundial. En el grupo de minerales esenciales para una transición energética justa 
de acuerdo con (IEA, 2022) están: Silicio, Cobre, Manganeso, Litio, Molibdeno, Níquel, 
Tierras Raras, Cobalto, Zinc, Cromo, Grafito. Así mismo, el aporte de dichos minerales 
en la fabricación de vehículos eléctricos, generación de energía (solar, eólica) resulta 
fundamental (figura 2.3). 
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Figura 2.3. Demanda de minerales, usados en tecnologías de fuentes no convencionales de  

energía-FNCER 

Fuente: BM (2020). 

 

Adicionalmente, en la figura 2.4 se presenta la clasificación en orden de importancia 
de los minerales necesarios para fabricación de tecnologías de transición 
considerando materias primas críticas y sectores estratégicos en la Unión Europea (ver 
figura 2.4) (McKinsey, 2022). 
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Figura 2.4. Materiales críticos para la transición a una economía  

baja en carbono por tipo de tecnología 

Fuente: Mckinsey & Company (2022). 

 

De acuerdo con McKinsey el cobre, aluminio, níquel y zinc, son minerales con 
importancia alta ya que presentan un aporte mayor tanto en participación como en 
transversalidad para infraestructuras de generación de energía. Así mismo, se 
especifica la importancia de los minerales de tierras raras (praseodimio, terbio, 
disprosio, neodimio) para cada tecnología y otros como: cobalto, silicio, grafito, terbio, 
plata, manganeso. Finalmente, se incluyen algunos minerales con menor participación 
transversal, pero con un importante uso específico como: cadmio, galio, iridio, litio, 
telurio y uranio. 
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América Latina tiene un rol clave en ese creciente suministro de minerales críticos pues 
podría suministrar más de un tercio de la producción de cobre y litio (IEA, 2020a). En 
la figura 2.5 se presenta la producción de minerales estratégicos para la transición 
energética en la región. Chile, Perú y México poseen aproximadamente el 40 % de las 
reservas mundiales de cobre. Cerca de dos tercios de las reservas mundiales de litio 
(65 %) están en Bolivia, Argentina y Chile (Triángulo del Litio). Brasil alberga el 17 % 
global de reservas de níquel. Y finalmente, la región posee también pequeñas 
cantidades de cobalto. 

 

 
Figura 2.5. Producción de minerales estratégicos en América Latina y el Caribe 

Fuente: S&P Global Market Intelligence (2021). 

 

La concentración geográfica de minerales críticos crea fuentes de preocupación para 
las empresas que producen paneles solares, turbinas eólicas, motores eléctricos y 
baterías utilizando minerales importados, ya que sus cadenas de suministro pueden 
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verse afectadas rápidamente por cambios regulatorios, restricciones comerciales o 
inestabilidad política en un pequeño número de países (IEA, 2020a; NRGI, 2021). 

La producción de minerales estratégicos en 2020, en los países de la región, se 
muestra en la tabla 2.4. Se evidencia que en Colombia el níquel se posiciona como uno 
de los minerales con mayor crecimiento, con 38.000 toneladas en 2021, y cuyos 
principales destinos de exportación son China (69 %), Europa (25 %), América (5 %), 
y África (1 %) (Urrego, 2022). El Triángulo del Litio, compuesto por Argentina, Bolivia 
y Chile, cuenta con cerca del 65 % de los recursos mundiales de litio y alcanzó el 29,5 
% de la producción mundial total en 2020 (Secretaría de Minería de la Nación, 2021). 
Los principales importadores de litio del Triángulo de Litio son China, Japón, Corea del 
Sur y Estados Unidos (Bellato, 2022). 

 

Tabla 2.4. Producción de minerales estratégicos en América Latina y el Caribe, 
2020 (unidad de medida: toneladas métricas) 

 

 COBALTO COBRE LITIO MOLIBDENO NÍQUEL 

BRASIL   1900  73.000 

CHILE  5700 18.000 58.000  

COLOMBIA     38.000 

ARGENTINA   6200  600 

PERÚ  2200  18.100 30.000 

CUBA 3600    49.000 

MÉXICO  690  13.000 17.000 

Fuente: CEPAL (2022). 

 

No obstante, disponer de reservas o producción de minerales en América Latina y el 
Caribe (ALC) no asegura disponer de la tecnología y competitividad de costos, lo que 
requiere de capacidades de procesamiento, refinación, manufactura, entre otros. Por 
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lo tanto, se requiere que la industria minera de la región se mantenga actualizada, y 
alineada a las transiciones energéticas justas, para atender las oportunidades de 
mercado que se prevén (CEPAL, 2022). 

En el caso boliviano, se ha diferenciado a la industria del litio en dos partes: la 
extractiva y la de transformación. La primera aborda el estudio y extracción del salar, 
y un primer procesamiento hasta carbonato de litio. Por normativa solamente el Estado 
boliviano, a través de Yacimientos de Litio Boliviano (YLB), puede participar de la 
extracción del litio, por ser este un recurso considerado estratégico para el país. La 
segunda parte es el uso del producto para la elaboración de material catódico y 
baterías de ion-litio a través de socios estratégicos para llevar la producción a etapa 
industrial (Secretaría de Minería de la Nación, 2021). Simultáneamente están 
avanzando en una estrategia de industrialización del litio, con el objetivo de producir 
cátodos y baterías que apoyen la electromovilidad del país (CEPAL, 2022). 

Argentina viene avanzando en proyectos de planeación y en curso relacionados con 
los desarrollos tecnológicos para el sector del litio, a través del desarrollo tecnológico 
para apoyar en la cadena de valor y superar la complejidad de los procesos desde la 
extracción en salmueras y la refinación, hasta etapas aguas abajo mediante la 
construcción de nuevas plantas para producción de celdas y baterías de litio. Además, 
se encuentra impulsando varios proyectos de agregación de valor, como la planta de 
captura y uso de CO2 para síntesis de carbonato de sodio a escala industrial; la planta 
de separación de sales de litio por métodos directos (DEL por adsorción selectiva); la 
planta de purificación de carbonato de litio grado batería; la planta piloto de refinación 
de sales de litio; y la planta de producción a escala industrial de celdas para baterías 
de ion-litio (CEPAL, 2022). 

Por su parte Chile, tiene proyectos de valor agregado y economía circular financiados 
con las rentas económicas provenientes de los contratos de explotación de litio en el 
Salar de Atacama. Principalmente a través de la síntesis de nanopartículas de litio 
como aditivos para almacenamiento de energía (CEPAL, 2022). 

La región viene avanzando en posicionarse como un importante referente en 
minerales estratégicos para la transición, pero requiere fortalecer la posición en el 
suministro de minerales vitales para los grandes mercados globales y agregar valor 
local y regionalmente, con encadenamientos que apunten a productos con mayor 
grado de refinación y procesamiento (CEPAL, 2022). 

Finalmente, el proyecto “Cooperación regional para la gestión sustentable de los 
recursos mineros en los países andinos” (MinSus) promueve prácticas mineras 
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responsables en la región Andina. Forma parte de la Cooperación Alemana con la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y es implementado por 
la Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) y el Instituto Federal 
de Geociencias y Recursos Naturales (BGR) de Alemania. En la presente etapa del 
Programa MinSus, entre otros objetivos, se busca favorecer una gestión sostenible de 
la actividad minera en los países andinos a partir de una integración transparente en 
las cadenas globales de suministro y valor y la incorporación de información y 
salvaguardas sociales y ambientales en el análisis económico del sector (MinSus, 
2023). 

En 2021 Colombia estableció un listado con 11 minerales estratégicos, para la 
identificación y caracterización del potencial mineral existente en el territorio nacional 
orientada por el conocimiento geo científico del Servicio Geológico Colombiano. Se 
han realizado campañas para el reconocimiento en geofísico, geológico, análisis 
metalogénico, geoquímica y caracterizaciones de potencial mineral en diferentes 
zonas del país. Dicha información ha sido base para que la autoridad minera nacional, 
Agencia Nacional de Minería – ANM, delimite y declare áreas de reserva estratégica 
mineras, para ser otorgadas mediante procesos de selección objetiva, según se 
establece en el art. 20 de la Ley 1753 de 2015. 

En la última década el contexto bajo el cual se definieron los minerales estratégicos ha 
cambiado, por lo tanto, es fundamental actualizar el listado de minerales estratégicos 
para el país debido a diversas razones. Por un lado, los países desarrollados muestran 
mayores necesidades y percepciones de riesgo en sus cadenas de suministro. 
Además, la demanda de minerales está aumentando debido a las transiciones 
energéticas graduales y los compromisos establecidos en el Acuerdo de París. Los 
cambios geopolíticos a nivel global también influyen en esta decisión. El Gobierno 
Nacional apuesta por un sector minero productivo que aproveche de manera integral 
los recursos minerales y promueva el desarrollo industrial para beneficiar y 
transformar estas materias primas minerales. 

En este contexto, la ANM, viene adelantando el documento de lineamientos de 
minerales estratégicos, los cuales contemplan que estos recursos primarios serán los 
que sean requeridos para las siguientes apuestas nacionales: 1) minerales para la 
transición energética, 2) demanda de minerales para la seguridad alimentaria, 3) 
demanda de minerales para el desarrollo industrial y de la infraestructura crítica, 4) 
minerales para el autoabastecimiento y 5) minerales para promover la asociatividad.  
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El Servicio Geológico Colombiano (SGC), elabora el mapa Metalogénico de Colombia 
2020, que presenta información con localización, descripción de depósitos, 
prospectos y ocurrencias minerales asociadas a investigaciones de la geología del 
país. En este sentido, se evidencia el potencial mineral para minerales como el Cobre, 
Níquel, Cobalto, Grafito, Tierras raras, Zinc, Titanio, Molibdeno, Tungsteno, Niobio, 
Uranio entre otros. Este mapa a su vez resulta ser una herramienta útil para la toma 
de decisiones en el marco del ordenamiento territorial, la enseñanza e investigación 
geológico-minera y el estudio del potencial mineral de la nación, qué para este caso 
en particular, debería ser priorizada para determinar el potencial de minerales 
estratégicos para la transición energética y el cambio climático. 

Haciendo énfasis en el Cobre, existe un alto potencial geológico con el que cuenta el 
país en zonas como la serranía del Baudó, Mocoa y serranía del Perijá, reconocido no 
solo por la investigación institucional, si no corroborado y ampliado mediante la 
exploración de concesiones mineras en estas zonas. Sin embargo, la producción 
nacional de este mineral es relativamente baja (cercana a las 10.000 toneladas de 
concentrado de mineral), si se compara con países vecinos como Chile y Perú, los dos 
principales países productores de cobre en el mundo. 

En términos de exploración, el potencial cuprífero del país ha incentivado la realización 
de importantes campañas de exploración, principalmente en los departamentos de 
Córdoba, Chocó y Antioquia. En cuanto a la generación de valor agregado, vemos los 
retos ambientales que nos presenta hoy día la refinación de cobre a nivel mundial, así 
como su alto valor económico y el elevado requerimiento de suministro de mineral para 
viabilizar su inversión. Otro factor importante para considerar para el cobre es la 
superposición de su potencial mineral con reservas forestales o de protección 
ambiental, y con comunidades étnicas, los cuales podrían retrasar los posibles planes 
de expansión alrededor de este mineral. 

Para el mineral de Níquel, Colombia es un importante productor a nivel regional y 
mundial, y aunque un poco alejada del mayor productor como lo es Indonesia, hoy 
Colombia es uno de los mayores importadores de este mineral, con el fin de potenciar 
nuestra generación de valor agregado a través de la única planta de producción de 
ferroníquel del país, la cual se encuentra ubicada en el departamento de Córdoba. Es 
importante mencionar, que el ferroníquel es el cuarto producto de exportación nacional 
tradicional (después del petróleo, carbón y el café) y representa alrededor del 2,3 % 
de las exportaciones tradicionales del país, según el DANE. 
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El Hierro por su parte, en Colombia, se extrae en los departamentos de Boyacá y 
Cundinamarca con una producción marginal en Cauca, y La Guajira. El mineral de 
Hierro producido en los departamentos de Boyacá y Cundinamarca se utilizan para 
producir acero en Acerías Paz del Rio. Dadas las apuestas de reindustrialización del 
Gobierno Nacional para la TEJ, el acero es uno de los materiales más demandados, y 
específicamente en la generación de energía a partir de renovables, se requiere para 
la producción de torres eólicas, paneles solares, torres de distribución de energía y 
para producir un sin número de insumos, así como para herramientas, maquinaria y 
equipos indispensables requeridos para la generación eléctrica. La producción de 
acero en Colombia, actualmente, es insuficiente para cubrir la demanda interna, la cual 
se espera se incremente, con lo cual Colombia debe buscar las condiciones que le 
permitan incrementar la producción de acero buscado la autosuficiencia. 

En cuanto a oro y sus asociados, los estudios geológicos han permitido identificar la 
existencia de zonas con alto potencial, en los departamentos de Antioquia, Caldas, 
Huila y Tolima, así como en el suroriente del país. Diferentes trabajos exploratorios 
han permitido descubrir algunos depósitos de oro de clase mundial (como Buriticá y 
Gramalote en el departamento de Antioquia, La Colosa en el Tolima, Soto Norte en 
Santander, y Marmato en el departamento de Caldas). Sin embargo, presentan retos 
importantes parecidos a proyectos de cobre en el país, relacionados en su mayoría a 
restricciones ambientales y sociales. 
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2.6.  Conclusiones 
 

La transición energética en su apuesta más territorial es justa. Esa es la apuesta del 
actual Gobierno de Colombia. Una transición que rescata las demandas territoriales y 
las pone en el centro del debate energético de la transición; una apuesta por la justicia 
y la democratización. Así, plantea un cambio más allá de lo tecnológico e involucra 
intersectorialmente la transición energética como política reivindicadora ante el 
extractivismo. 

El extractivismo de recursos naturales, como los fósiles que están en el centro de la 
crisis climática, tiene distintas dimensiones. En su dimensión material y económica, se 
refiere a un modelo de desarrollo basado en la extracción a gran escala de 
combustibles fósiles, destinados predominantemente a la exportación, sin mayor valor 
agregado. En su dimensión relacional, el extractivismo se ha caracterizado por 
relaciones verticales con la naturaleza y las poblaciones locales, que se apoya en 
desigualdades preexistentes para legitimar los proyectos extractivos, desconoce los 
vínculos territoriales de las poblaciones locales y ha excluido al grueso de la población 
de los beneficios obtenidos de esas actividades. 

En las últimas décadas se ha podido constatar una fuerte correlación entre la 
profundización del extractivismo y una creciente conflictividad socioambiental, no solo 
en Colombia sino en otros países en los que opera. Esa conflictividad, no solo afecta 
las relaciones a nivel territorial, sino que ha afectado la legitimidad del Estado a nivel 
territorial, así como la misma efectividad de las actividades extractivas. Por ende, 
superar el extractivismo pasa por entender que se tienen que atender distintas 
demandas populares por mayor justicia (procedimental, distributiva, de 
reconocimiento y restaurativa), que son vistas como precondición para una genuina 
justicia ambiental y energética31. 

Por otro lado, la superación del extractivismo requiere de importantes esfuerzos en 
materia de transformación de las estructuras productivas y económicas del país. Por 
esa razón, es esencial seguir los desarrollos en política y estrategia industrial a nivel 
global, y tratar de aprovechar el proceso de TEJ para reactivar el aparato industrial y 
productivo de Colombia. Adelantar este seguimiento es además importante, dado que 
afecta las posibilidades y velocidades de los procesos de transición energética a nivel 

 
31 Véase capítulo 5 para mayor desarrollo. 
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global32, afectando de esa manera las perspectivas de los mercados internacionales. 
Para Colombia, la relación entre políticas industriales globales, transición energética y 
desarrollo de los mercados de carbón y petróleo es de sumo interés debido a la 
dependencia económica33 y a las incertidumbres sobre dichos energéticos34. 

Seguir de cerca los desarrollos en los mercados de los energéticos de los que se 
depende, a la vez que se promueven procesos de reconversión productiva y 
diversificación económica, es parte sustancial de los procesos de TEJ que se conocen 
a nivel global. En la medida en que distintas apuestas de política industrial verde 
tengan éxito, se facilitan las condiciones para que, por lo menos en los segmentos 
donde opere dicha política, se acelere la transición energética global. 

Es decir, si EE. UU., China y la UE aceleran sus políticas de fomento a la movilidad 
eléctrica o las FNCER, entre otros, es de esperar que los procesos de transición 
energética en los sectores afectados ocurran más rápido, lo que puede tener 
importantes consecuencias para el consumo de combustibles como el petróleo o el 
carbón, de los que Colombia depende económicamente. En la medida en que las 
políticas industriales, de desarrollo económico y lucha contra el cambio climático de 
EE. UU., China y la UE tengan éxito, la demanda de estos países por los energéticos 
que históricamente ha producido Colombia necesariamente se reducirá. 

Así mismo, la combinación de una creciente capacidad de producción a escala global 
de las tecnologías que se requieren para los procesos de transición energética, y la 
posibilidad de que esas tecnologías también se fabriquen en Colombia abren la puerta 
para que se acelere la transición energética en el país. Esto además significa el renacer 
verde de las políticas industriales, algo que ha venido dándose en países del Norte 
Global, como EE. UU. y los integrantes de la UE. 

Por esa razón, aprovechar los ingresos que aún fluyen por concepto de las ventas 
externas de petróleo y carbón para crear y fortalecer la capacidad industrial de 
Colombia para producir tecnologías asociadas a la TEJ, entre muchos otros productos 
intensivos en conocimiento, tanto en el agro como en la industria, puede no solo 
impulsar procesos locales de descarbonización, sino reducir considerablemente el 
riesgo de traumatismos económicos para Colombia. 

Actualmente, existen distintas estrategias para operacionalizar la TEJ más allá de la 
renovación eléctrica por fuentes renovables de la matriz nacional. Dentro de las más 

 
32 Véase capítulo 1. 
33 Véase capítulo 4. 
34 Véanse secciones 1.4, 1.5, 3.4 y 3.5. 
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significativas están el retiro anticipado de plantas de generación a carbón, la 
diversificación de economías, recuperación de suelos, el impuesto al carbono, la 
integración energética regional, entre otros. La generación de microindustrias 
alrededor de la transición energética puede generar crecimiento económico a partir de 
empleos verdes, reconversión productiva, utilización de tierras degradadas, entre 
otras, que puedan ser de beneficio para las comunidades locales si se tienen en cuenta 
elementos socioeconómicos y ambientales. 

De igual forma, el papel de la cooperación internacional será necesario en el proceso. 
Dada la magnitud del cambio climático en su componente transnacional y 
transgeneracional, es una apuesta global. Numerosas iniciativas de cooperación 
internacional para facilitar las TEJ se han identificado. Entre estas son especialmente 
relevantes aquellas regionales que permitirán la soberanía energética y confiabilidad 
de nuestro sistema en la transición. 

Por otra parte, el suministro de minerales estratégicos es esencial para el desarrollo 
de tecnologías limpias y la transición hacia una economía descarbonizada. Los países 
de América Latina tienen un papel importante en este suministro, pero es necesario 
fortalecer sus capacidades de procesamiento y refinación para agregar valor a los 
minerales y satisfacer la creciente demanda global. La gestión sostenible y 
responsable de los recursos mineros es crucial para aprovechar estas oportunidades 
y contribuir a un futuro más sostenible y resiliente frente al cambio climático. 

No obstante, la TEJ tiene aún grandes incertidumbres y riesgos, tanto de acción, como 
de prevención. Ahondar en dichas incertidumbres nos permitirá aprovechar las 
oportunidades, mitigando al máximo los riesgos (Ramírez-Tovar, 2021). Esto requiere 
de un esfuerzo importante en planeación y coordinación, que no debe ser 
exclusivamente menester de entidades institucionales, sino que requiere la inclusión 
de diversos actores, como las entidades privadas y, especialmente, las organizaciones 
de base y la ciudadanía. 
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En esta sección presenta el sistema energético en Colombia, empezando por oferta y 
demanda de energía (sección 3.1), la extracción primaria de energía, pasando por la 
oferta total para consumo doméstico y ahondando en la matriz de consumo final de 
energía en Colombia. De igual forma, presenta una reseña sobre el estado actual de 
las políticas y acciones encaminadas a promover la eficiencia energética (sección 3.2), 
una herramienta central para reducir el consumo innecesario o ineficiente de energía. 
Seguidamente, la sección aborda la situación actual de los cuatro principales 
energéticos de las matrices de extracción primaria de energía, oferta doméstica de 
energía y consumo final de energía: electricidad (sección 3.3), petróleo, sus derivados 
y gas natural (sección 3.4), y carbón térmico y mineral (sección 3.5).  

 

 

3.1 Oferta y demanda de energía 
 

Entre 2010 y 2019, la producción de carbón, petróleo y gas natural se ha mantenido 
relativamente estable, con tendencia a la reducción, principalmente en carbón y gas 
natural. Sin embargo, a partir de 2020 y ligado a la pandemia de COVID-19, en la 
figura 3.1 se observa una reducción abrupta, debido a la disminución en la demanda 
mundial durante ese periodo. Si bien la electricidad de fuentes hídricas y otras 
renovables ha aumentado en magnitud en las últimas cuatro décadas como 
consecuencia del crecimiento de la demanda de electricidad, su participación en la 
extracción primaria sigue siendo minoritaria, y se ha mantenido históricamente entre 
3 % y 6 %. 
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Figura 3.1. Matriz de extracción de energía primaria en Colombia entre 1980 y 2021 

Fuente: elaboración propia con datos de UPME (2022e). 

 

La Figura 3.2 muestra las exportaciones de energía de Colombia, que crecieron entre 
1980 y 2015 de forma consistente con la extracción primaria. Se observa que, entre 
2015 y 2019, las exportaciones de carbón y petróleo presentaron una tendencia 
decreciente. En el caso del carbón, dicha reducción se debe a la disminución de la 
demanda mundial como resultado de procesos de descarbonización en diferentes 
países (Patzy & López, 2021). Para el caso del petróleo, esto se debe a una reducción 
en la producción nacional por el declive de los campos existentes, razón por la cual 
hay menos excedente exportador. En 2020 y 2021 las exportaciones de carbón y 
petróleo disminuyeron cerca del 30 % como resultado de la pandemia de COVID-19. 
Actualmente, Colombia exporta más del 60 % de la energía primaria que extrae. Sin 
embargo, los escenarios de exportaciones futuras están sujetos a una incertidumbre, 
pues dependerán de las acciones climáticas que se realicen a nivel nacional e 
internacional. 

A corto plazo, sin embargo, se espera que las exportaciones de carbón y petróleo 
vuelvan a aumentar como resultado de la recuperación económica postpandemia y la 
guerra entre Rusia y Ucrania. En 2022, por ejemplo, la demanda mundial de carbón 
alcanzó máximos históricos. Sin embargo, con corte de 31 de diciembre de 2022, los 
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volúmenes de exportación colombiana alcanzaron solo el 62 % de las exportaciones 
máximas históricas del país35. 

 
Figura 3.2. Exportaciones de energía primaria en Colombia entre 1980 y 2021. Eje izquierdo: cantidad 

de energía exportada por fuente; Eje derecho: porcentaje de las exportaciones con respecto a la 
extracción primaria - Fuente: elaboración propia con datos de UPME (2022e). 

Por otro lado, según el BECO (UPME, 2022e) , el país importa en promedio el 12 % de 
la energía final consumida. De estas importaciones, casi la totalidad corresponde a 
combustibles líquidos para el sector transporte, y que han representado en los últimos 
10 años en promedio el 30 % del consumo de combustibles líquidos del país (Figura 
3.3). Esto se debe a que la capacidad existente de las refinerías de Barrancabermeja y 
Cartagena no es suficiente para cubrir la demanda de diésel y gasolina de Colombia. 
Adicionalmente, en varias ocasiones se ha vuelto necesario importar crudos ligeros, 
de manera que pueda optimizarse la producción de las refinerías. Ante el crecimiento 
proyectado en la demanda de combustibles para el transporte (UPME, 2021b), es de 
esperar que dichas importaciones aumenten si la capacidad de las refinerías 
nacionales se mantiene constante. Adicionalmente, en los últimos seis años se han 
importado en total 32PJ de gas natural para generación de energía eléctrica (SPEC 
LNG, 2023) 

 
35 Véase sección 1.3 para un panorama internacional de este energético y sección 3.5 para el panorama en 

Colombia. 
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Figura 3.3. Importaciones de energía en Colombia entre 1980 y 2021 

Fuente: elaboración propia con datos de UPME (2022e). 

 

Como lo muestra la figura 3.4, el consumo final de energía, por su lado, ha mantenido 
una tasa de crecimiento promedio de 1,5 % anual. Allí también se puede apreciar que 
los combustibles fósiles representan hoy cerca del 70 % del consumo final de energía 
en Colombia, con una tendencia creciente en el consumo de combustibles líquidos 
para transporte y de gas natural para diferentes usos. Históricamente, el carbón ha 
representado entre el 5 % y 10 % del consumo final, el petróleo y combustibles 
líquidos aproximadamente el 40 %, el gas natural ha aumentado su participación del 
3 % al 16 %, a la vez que se redujo la participación de la leña del 37 % al 10 % como 
resultado de sustitución de este energético en los procesos de cocción. Finalmente, la 
electricidad representa hoy el 18 % del consumo final de energía. 
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Figura 3.4. Consumo final de energéticos en Colombia entre 1980 y 2021 

Fuente: elaboración propia con datos de UPME (2022e). 

 

Los sectores de consumo final han sufrido diferentes transformaciones en las últimas 
cuatro décadas (Figura 3.5), como resultado del crecimiento poblacional y del 
desarrollo económico del país. Para empezar, la industria ha duplicado su consumo de 
energía, y representó en 2021 el 25 % del consumo total. Por su parte, los sectores 
residencial rural y urbano representaron en 2021 el 8 % y 11 % del consumo final, 
respectivamente. En las últimas cuatro décadas, el consumo de energía rural se redujo 
en un 60 % debido a la reducción de población rural y a la sustitución de usos 
ineficientes de leña para cocción, mientras que el consumo residencial urbano se 
duplicó como consecuencia del crecimiento poblacional. Finalmente, el consumo de 
energía del sector comercial y público aumentó 500 % en el periodo mencionado, 
consistente con el desarrollo del sector terciario en el país. Por el contrario, el consumo 
energético del sector agropecuario se redujo en más del 50 %. 
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Figura 3.5. Consumo final de energía en Colombia, por sectores, entre 1980 y 2021 

Fuente: elaboración propia con datos de UPME (2022e). 

 

El transporte es el sector con mayor crecimiento en la demanda de energía. En 2021 
el transporte consumió 3 veces más que en 1980, representando para 2021 un 44,45 
% del consumo energético del país, con un total de 588.841 TJ. Este crecimiento se 
ha visto jalonado por una creciente tasa de motorización, así como por incremento en 
los volúmenes de carga y pasajeros que se transportan por carretera. Cabe mencionar 
que, siguiendo los patrones de comportamiento de muchos países, en Colombia se ha 
acentuado un cambio modal hacia el transporte carretero, dejando en un segundo 
plano a otras alternativas como el transporte férreo, lo que incide de manera 
importante en el aumento, tanto de la demanda energética del sector como de sus 
ineficiencias. 

La Figura 3.6 muestra la evolución en la intensidad de emisiones asociadas a la 
energía. Se observa que, si bien Colombia ha estado históricamente por debajo de los 
valores promedio mundiales, las emisiones per cápita asociadas al consumo 
energético son actualmente proporcionales a la población y al nivel de desarrollo del 
país, siendo cercanas al promedio de los países de la región IEA (2022h). Finalmente, 
la revisión de la evolución histórica tanto de la oferta como de la demanda de energía 
permite concluir que el sistema energético colombiano sigue siendo altamente 
dependiente de los combustibles fósiles, si bien se ha avanzado en la sustitución de 
leña y en la electrificación, las FNCER siguen teniendo una participación minoritaria. 
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Figura 3.6. Intensidad de emisiones de energía per cápita entre 1980 y 2021 

Fuente: elaboración propia con datos de IEA (2022h). 

 

3.1.1. Consumo de energéticos en los diferentes sectores de la industria 
En 2021 el sector residencial demandó 260 PJ, de los cuales el 66 % corresponde a 
energéticos para cocción (35 % leña, 22 % gas natural, 9 % GLP). Sin embargo, estas 
proporciones cambian significativamente entre usuarios urbanos y rurales. En los 
usuarios urbanos, la electricidad suple el 50 % de la demanda total de energía para 
usos de refrigeración, iluminación, televisión y otros electrodomésticos, mientras que 
la cocción se realiza principalmente con gas natural y GLP, equivalentes al 37 % y 8 
% del consumo, respectivamente. En los usuarios rurales, la leña para cocción 
corresponde al 67 % del consumo total de energía, debido a que los fogones de leña 
que se usan actualmente cuentan con eficiencias por debajo del 10 % (UPME, 2022e). 

En ese mismo año el sector terciario demandó 78 PJ, de los cuales el 20 % 
correspondió a gas natural y 4 % a GLP. Con respecto a estos consumos de gas, los 
usos finales están relacionados con equipos de calor directo (estufas de cocción, 
hornos, y calentamiento con gas natural y GLP) y calor indirecto (principalmente 
calderas a gas natural). Dichos usos se dan principalmente en edificaciones como 
clínicas y hospitales, hoteles y hospedajes, centros de recreación y restaurantes 
(UPME, 2022e). 

Finalmente, en 2021 el sector industrial (sin incluir Coquización y Refinería) demandó 
aproximadamente el 22 % del consumo final de energía del país, cerca de 306 PJ. 
Aproximadamente 54 %, de ese 22 %, corresponde a energéticos de origen fósil 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 109 

 

 
 

(petróleo y sus derivados, gas natural y carbón). En cuanto a los usos dentro de la 
industria colombiana para los que se destina el consumo final de la energía, se puede 
constatar que el calor directo e indirecto y la corresponden a aproximadamente 64 % 
de los usos finales. Los energéticos más usados en la industria son el gas natural 
(17,81 %), el carbón térmico (22,4 %), el bagazo (22,45 %) y la energía eléctrica (22,2 
%), entre otros, como lo muestra la gráfica. Los subsectores que más contribuyen a 
este consumo son: alimentos (35 %); minerales no metálicos (19 %) y coquización y 
refinería (15 %) (UPME, 2022e). 

En los análisis presentados acerca de los diferentes energéticos de origen fósil es 
importante alertar sobre el uso de dichos energéticos en la transición. Debido a que, 
suelen implicar altas inversiones en costos de capital de inversión que conllevan 
periodos de amortización de varias décadas y vidas útiles de incluso más de 50 años, 
puede ser muy difícil, jurídicamente complejo o costo revertirlas. Teniendo en cuenta 
lo anterior, solo deberían implementarse en los casos que no sea posible transitar de 
inmediato a tecnologías renovables36.  

 

 

3.2 Eficiencia energética 
 

La eficiencia energética37  es fundamental en la TEJ, consiste en reducir el uso de 
energía por unidad de producción, de manera que se pueda producir lo mismo con 
menos energía o que se pueda producir más, con la misma energía (UPME, 2022b). 
Para conseguir esto, se deben tomar acciones como el recambio tecnológico, 
modificaciones en los procesos de producción, cambios en el comportamiento, entre 
otros. La eficiencia energética promueve la reducción de consumos energéticos y 
costos de funcionamiento para las industrias, aumentando su productividad. 

 

 
36 En la literatura especializada, el riesgo detrás de inversiones a largo plazo difíciles o costosas de revertir se ha 

abordado con el concepto de “bloqueo de carbono” (carbon lock-in) (p. ej., Erickson et al., 2015) y es, de cara a 

los compromisos climáticos de los países una categoría central para las reflexiones estratégicas en materia de 

inversiones en el sector de hidrocarburos. 
37 Véase Ley1715 de 2014. 
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3.2.1 Intensidad energética y balance de energía útil 
En el proceso de transición es importante ligar las políticas industriales verdes que 
permitirían el impulso a la transición a una economía más sostenible y respetuosa con 
el medio ambiente. Lo anterior coincide con el programa Energy Efficiency de las 
Naciones Unidas para el Ambiente, que indica que la eficiencia energética ayuda a 
reducir el gasto y costo de la energía por medio de la optimización de servicios como 
la iluminación, calefacción, refrigeración, entre otros (UNEP, s. f.). Más importante aún, 
la eficiencia energética se considera hoy como uno de los principales pilares para 
lograr la descarbonización del sector energético y la carbono-neutralidad a 2050 (IEA, 
2021b). 

La figura 3.7 muestra la evolución de la intensidad energética del país entre 2005 y 
2019, definida como la cantidad de energía que se consume para generar una unidad 
de PIB (DANE, 2023a). El país ha presentado mejoras en eficiencia energética que se 
deben, principalmente, a que los sectores con mayor crecimiento en PIB han sido 
aquellos de menor intensidad energética (sector terciario), mientras los sectores 
altamente intensivos en consumo de energía, como las industrias y explotación de 
minas y canteras, han crecido en menor proporción (Enersinc & DNP, 2017). Las 
mejoras en eficiencia energética también son atribuibles al cambio tecnológico, 
sustitución de combustibles y mejoras en las prácticas industriales y cambio 
tecnológico, y a la sustitución de leña para uso residencial (Enersinc & DNP, 2017). 

Adicionalmente, en los últimos 15 años (figura 3.7), la intensidad energética se redujo 
en promedio un 2 % al año. Según la IEA, la intensidad energética a nivel global deberá 
reducirse en un promedio de 4 % al año para alcanzar la carbono-neutralidad a 2050 
(IEA, 2022e). Además, Colombia hace parte de iniciativas internacionales como la 
Energy Eficiency Global Alliance y el Three Percent Club, una alianza de instituciones 
públicas y privadas que busca lograr mejoras en eficiencia energética del 3 % anual 
(Three Percent Club, 2022). Se debe considerar que, ante un escenario de 
reindustrialización del país, el desarrollo de industrias intensivas en energía con 
tecnologías ineficientes puede conllevar a un retroceso en materia de eficiencia 
energética e incrementar la demanda. 
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Figura 3.7. Intensidad energética del consumo final de energía entre 2005 y 2020, estimada como la 

relación entre la energía total consumida en un año y el PIB del país en el mismo periodo.  

Fuente: elaboración propia con datos de DANE (2023a). 

 

A pesar de los avances, existen aún múltiples retos en materia de eficiencia energética, 
que se evidencian en el primer Balance de Energía Útil (BEU), realizado en 2019 
(UPME et al., 2019a). En este se resalta que en Colombia solamente el 31 % de la 
energía es aprovechada, mientras que el 69 % se desaprovecha ya sea en pérdidas en 
los procesos de transformación o transporte de la energía o en ineficiencias en su 
consumo final (figura 3.8) (UPME et al., 2019a).  
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Figura 3.8. Balance de energía útil estimado para 2021 

Fuente: UPME (2021c). 

 

El BEU también identifica la energía útil por cada sector, y el costo de las ineficiencias 
comparado con las mejores tecnologías disponibles a nivel nacional (BAT nacional) y 
a nivel internacional (BAT internacional) (tabla 3.1). En la tabla se evidencia que el 
sector con mayores ineficiencias es el residencial, debido al alto consumo de leña en 
sector rural, pero los mayores potenciales de ahorro se encuentran en el transporte, al 
ser el sector con el mayor consumo de energía. El sector industrial tiene un importante 
potencial de eficiencia energética especialmente en los procesos de calor que 
corresponden al 88 % de la energía consumida en este sector. Finalmente, el BEU 
indica que la ineficiencia le cuesta al país anualmente entre 6600 y 11.000 millones 
de dólares al año. 
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Tabla 3.1. Energía útil aprovechada y resumen de principales objetivos del 
PROURE para cada sector 

 

 Energía útil potencial y costos 
de la ineficiencia si se adoptan   

Energía 
útil 

BAT 

nacionales 
BAT 

internacionales 
Resumen de objetivos sectoriales 

PROURE 

Sector transporte carretero 

26 % ~39 % 

 

3400 MUSD 

~ 66 % 

 

6000 MUSD 

Diversificar la matriz energética con combustibles 
fósiles de 0 emisiones en donde sea posible. 

Aumentar ineficiencias a través de la renovación 
vehicular. 

Sector industrial 

55 % ~73 % 

 

810 MUSD 

~83 % 

 

1400 MUSD 

Aumentar eficiencias con la implementación de 
nuevas tecnologías para aplicaciones de 
refrigeración, fuerza motriz, refrigeración y calor 
indirecto y directo. 

Implementar la Gestión Integral de la Energía, GIE, 
Sistemas de Gestión de la Energía (SGEn), bajo la 
NTC ISO 50001, y el control operacional y la sub-
medición avanzada. 

Sector residencial 

18 % ~41 % 

 

1643 MUSD 

~60 % 

 

2357 MUSD 

Sustituir el consumo de leña en el sector rural. 

Aumentar eficiencia en electrodomésticos y 
gasodomésticos. 

Promover el consumo eficiente y consciente de 
energía. 

Sector terciario 
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34 % ~47 % 

 

742 MUSD 

~64 % 

 

1253 MUSD 

Adopción de buenas prácticas operacionales. 

Recambio tecnológico en equipos ineficientes. 

Planes de eficiencia energética asociadas a las 
tecnologías digitales. 

Promedio Colombia 

31 % 6600 MUSD 11000 MUSD   

Fuente: elaboración propia con base en UPME (2022a); UPME et al. (2019b; 2019c; 2019d). 

 

La tabla 3.1 también resume los objetivos que se plantean en el Plan de Acción 
Indicativo 2022-2030 para el desarrollo del Programa de Uso Racional y Eficiente de 
la Energía, (PROURE) (UPME, 2022b). De acuerdo con la UPME, para el periodo 2017-
2022 se tenía una meta de 700 PJ en ahorro energético; es decir, un 9,05 % de la 
demanda estimada a 2022. Estas metas estaban focalizadas así: industria 1,71 %, 
residencial 0,73 %, transporte 5,49 % y terciario 1,13 % (UPME, 2022b). Según la 
información sobre solicitudes a incentivos tributarios para la eficiencia energética, los 
proyectos con certificación tuvieron un ahorro estimado de 12 PJ, lo cual equivale a 
1,71 % de la meta nacional. Los mayores ahorros se encuentran en el sector industrial 
que pese a las bajas solicitudes, lograron reducir el consumo de energía 
aproximadamente en 6 PJ que corresponde a 985 ktCO2/año del total de los proyectos 
certificados. Es de resaltar que estos ahorros energéticos reportados por la en el PAI-
PROURE corresponden a los proyectos que han realizado solicitudes de incentivos 
tributarios. En este punto es importante resaltar que no se tiene trazabilidad de las 
mejoras en eficiencia energética que se realizan en los diferentes sectores de consumo 
final y que no solicitan incentivos tributarios UPME (2022b). 

Actualmente, existen diferentes iniciativas que buscan mejorar la eficiencia energética 
del país, como el Programa de Eficiencia Energética Caribe Energía Sostenible – 
PEECES, denominado Caribe Eficiente. Este pretende promover la sustitución de 
equipos de refrigeración eficiente, permitiendo obtener ahorros estimados en los 
consumos de energía eléctrica entre un 40% y un 60%, además de contribuir en la 
reducción del número de emisiones de CO2, reducción de los subsidios, el fomento de 
la cultura de eficiencia energética, la creación de espacios para impulsar la industria 
de refrigeración nacional, y la mejora de la calidad de vida de los beneficiados, en este 
Componente se otorga un beneficio de 840 mil pesos a cada uno de los beneficiarios 
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del programa, que equivalen a beneficiar un total de 29.434 usuarios residenciales 
pertenecientes a los estratos 1 y 2 de los departamentos de Atlántico, Bolívar y 
Córdoba.  desde noviembre de 2022 a junio de 2023 se obtuvo un incremento del 
300% en el número de sustituciones, gracias al aumento del incentivo para llevar a 
cabo este recambio, pasando de 400 mil a 840 mil pesos desde el mes de noviembre 
de 2022, permitiendo que más usuarios presenten ahorros económicos en su factura 
de energía eléctrica. A 30 de junio de 2023 se han sustituido 13.722 neveras con lo 
cual se han logrado ahorros energéticos cercanos a 6.698 MWh/año. Adicionalmente 
en este periodo se desarrolló en conjunto con el Ministerio de Minas y Energía dos 
Ferias de Equidad Energética en Montería y Puerto Colombia, permitiendo ampliar el 
alcance y beneficiar a más personas en la región del Caribe, brindándoles acceso a 
este incentivo (FENOGE, 2022). 

 

3.2.2 Apuesta por la electrificación 
Dentro de las tendencias internacionales más importantes en materia de eficiencia y 
transición energética está la electrificación de distintos procesos y usos de la energía.  

El sector transporte tiene el mayor consumo de energía en Colombia (figura 3.8), 
además de ser uno de los sectores con mayores pérdidas e ineficiencias energéticas 
del país (debido a la antigüedad de los vehículos). Para la TEJ, la electrificación directa 
(con vehículos de baterías o híbridos) o indirecta (con vehículos de hidrógeno, por 
ejemplo) alberga la oportunidad de aumentar considerablemente la eficiencia 
energética. Como lo plantea el estudio de Da Silva Rodríguez et al. (2022) mientras 
que un vehículo de motor interno de gasolina tiene un rango de eficiencia desde el 
pozo a la rueda o well to wheel (WTW) de 11,1 a 26,2 %, un vehículo eléctrico de 
batería (VEB) en un sistema como el colombiano, puede estar en un rango de 45,53 
% a 72,2 %. En caso de sistemas eléctricos basados más en energía solar o eólica el 
rango de la eficiencia de los VEB puede ser de 53,5 % a 71,4 %. Otro trabajo, de Liu 
X. et al. (2020), produce resultados similares para la eficiencia de vehículos de celdas 
de combustible con hidrógeno (VCCH), concluyendo para varios modelos de vehículo 
que, incluso usando hidrógeno alto en carbono, el consumo de energía WTW puede 
ser entre 5 % y 33 % menor en un VCCH que en un vehículo con motor de combustión 
interna. 

En cuanto a los usos energéticos térmicos, la electrificación no es la única y en muchos 
casos quizás tampoco la mejor alternativa. Sin embargo, allí donde técnica, económica, 
social y ambientalmente tenga sentido electrificar procesos como la cocción, la 
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calefacción o el enfriamiento, también se podrán conseguir importantes avances en 
eficiencia energética. En la cocción, por ejemplo, una estufa de inducción puede, por 
unidad de energía tener hasta un 85 % de eficiencia en comparación con 32 % una 
estufa de gas, además que tiene beneficios adicionales en materia de calidad del aire 
y seguridad (Global Cooksafe Coalition, 2022). Algo similar aplica con calderas que 
funcionan con procesos de combustión, en donde, de acuerdo con un análisis de la 
IEA (2022e) para el caso de EE. UU., se reconoce un potencial de ahorro energético de 
hasta 70 % en industria como la cervecera a través de la electrificación de procesos. 
Este y otros estudios, como el de (Gobierno de Colombia, 2021b) el World energy 
outlook (IEA, 2022k) resaltan la importancia de la electrificación de procesos de 
industriales como medida de eficiencia energética, descarbonización y seguridad 
energética. Por último, cabe destacar que la electrificación de procesos, tanto con 
bombas de calor, como con otras tecnologías. 

 

3.2.3 Distritos energéticos como alternativa de eficiencia energética 
Los distritos energéticos son tecnologías relacionadas a procesos térmicos 
energéticamente eficientes que generan flexibilidad en la red eléctrica y reducen 
emisiones. Estas tecnologías permiten el suministro de múltiples servicios energéticos 
a partir de un único sistema aumentando la eficiencia en los procesos y en la calidad 
del servicio. Según estudios desarrollados para la formulación de una acción 
nacionalmente apropiada de mitigación (NAMA, por sus siglas en inglés) para los 
sectores de aire acondicionado y refrigeración, en Colombia, el 8 % de la electricidad 
que se consume se destina exclusivamente a aires acondicionados, y se espera que 
alcance hasta un 17,61 % en 2030.  

Colombia avanza en el desarrollo de distritos energéticos como alternativas para la 
generación de energía térmica que den respuesta a la necesidad de migrar a formas 
de producción de energía eficientes y sostenible. En diciembre de 2016 entró en 
operación, en el centro de Medellín, el distrito térmico de La Alpujarra, el primero de 
su tipo en Latinoamérica, que beneficia a alrededor de 10.000 personas entre 
funcionarios y visitantes, y se calcula que genera un ahorro de energía en los edificios 
de entre el 15 % y el 20 %, además de disminuir en un 100 % el uso de las sustancias 
agotadoras de ozono (SAO) y un 30 % las emisiones de CO2. 

En 2017, entró en Montería (Córdoba), otro distrito térmico de tipo intramural que 
presta el servicio de entrega de agua fría para el aire acondicionado de cada local en 
el centro comercial Nuestro Montería. Así mismo, en abril de 2018 se inauguró la 
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planta industrial de generación múltiple de Air Liquide, en Tocancipá (Cundinamarca), 
que presta servicios de agua fría, vapor, energía eléctrica, aire comprimido, nitrógeno 
y gas carbónico a las empresas del parque industrial Femsa. Una de sus características 
es que emplea gas natural para generar energía eléctrica para autoconsumo. En 
cuanto al sector residencial, ya está en operación el macroproyecto urbano Serena del 
Mar, en la costa norte de Cartagena, con la implementación de este distrito energético 
se logra una reducción del 89 % de las emisiones correspondientes de CO2, así como 
una reducción efectiva en consumo de energía de aproximadamente un 30,7 % frente 
al uso de sistemas tradicionales de aire acondicionado. Este distrito energético 
adicionalmente presta servicios a edificios de salud, educación, entretenimiento, 
hoteleros y de negocios. Actualmente, Colombia cuenta con alrededor de 20 proyectos 
en estudio para la implementación de distritos energéticos en los sectores residencial, 
terciario e industrial (Minambiente, 2019). 

 

3.2.4 Retos eficiencia energética 
En materia de eficiencia energética, si bien existen instrumentos e iniciativas como el 
PAI PROURE o entidades como el FENOGE, hay mucho potencial de eficiencia 
energética por explotar, considerando que de la meta del PAI PROURE 2017-2022 
era de 9,01 % acumulado y a 2022 se habían evidenciado mejoras de tan solo 1,71 % 
(UPME, 2022b, p. 13). En la medida en que personas o empresas de menores ingresos 
también puedan hacer uso de tecnologías eficientes energéticamente, se podrá 
avanzar en objetivos de justicia ambiental y energética. Para esto, la electrificación –
sin ser la única alternativa—ofrece distintas ventajas en materia, tanto de justicia 
energética, como de eficiencia energética. En lo que tiene que ver con movilidad, la 
electrificación puede llevar a aumentos muy importantes en eficiencia energética. Lo 
mismo se puede evidenciar en procesos térmicos como la cocción o el calor indirecto. 
Además de la electrificación, los distritos energéticos constituyen una herramienta 
muy importante para impulsar la eficiencia energética y reducir el uso de combustibles 
fósiles. Debido a los atractivos y oportunidades de la electrificación, especialmente en 
materia de eficiencia y justicia energética, así como de descarbonización, se puede 
decir que es el principal energético de la TEJ. 
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3.3. Contexto del sector eléctrico colombiano y sus retos en torno a 
TEJ 
 

Esta sección describe el marco institucional y regulatorio para el funcionamiento del 
mercado y la operación del sistema eléctrico, la calidad en la prestación del servicio 
público de electricidad, el estado de la infraestructura eléctrica, el avance en el 
despliegue de las FNCER con el fin establecer el estado actual y dar algunas 
recomendaciones para abordar el proceso TEJ. 

 

3.3.1 Estructura del sistema eléctrico y mercado 
La estructura institucional del sector eléctrico fue definida en 1994 con las leyes 142 
y 143 que establecen cinco niveles de funcionamiento (figura 3.9). El Ministerio de 
Minas y Energía es el encargado de diseñar la política para todo el sector minero-
energético y la UPME (Unidad de Planeación Minero-Energética) se encarga de la 
planeación a mediano y largo plazo. La Comisión de Regulación de Energía y Gas 
(CREG) promueve la competencia económica en los mercados mayoristas de energía 
y regula la actividad en los segmentos reconocidos como monopolios naturales con el 
fin primordial de proteger al consumidor. El Consejo Nacional de Operación (CNO) es 
el órgano ejecutor del reglamento de operación y XM, filial de ISA, es el encargado de 
la operación de los recursos del SIN y la administración del mercado. La presidencia 
de la república ejerce la vigilancia y control a través de la Superintendencia de 
Servicios Públicos (Superservicios). 

 
Figura 3.9. Estructura institucional del sector eléctrico colombiano  
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Fuente: Minenergía (s. f.). 

 

3.3.1.1. Estructura del sistema eléctrico 

La estructura del mercado eléctrico desde el establecimiento de las leyes 142 y 143 
de 1994, plantea elementos centrales, tales como: 1) introducción de la libre 
competencia y fomento de la inversión privada, 2) privatización de las compañías 
estatales, 3) eliminación de la integración vertical y 4) reducción de la presencia del 
Estado. El principio de competencia se despliega con el establecimiento del mercado 
de energía mayorista a través del cual se crea el espacio para la realización de compra 
y venta de grandes bloques de energía a través de los contratos bilaterales y la Bolsa 
de Energía. Las actividades de transmisión y distribución, reconocidos como 
monopolios naturales quedan sujetos al régimen de “libertad regulada”. 

La eliminación de la integración vertical de la que habla el art. 74 de la Ley 143 de 
1994, prohíbe a las empresas prestadoras del servicio perteneciente al Sistema 
Interconectado Nacional – SIN desarrollar más de una de las actividades del sector, 
con excepción de la comercialización que puede realizarse de forma combinada con la 
generación y distribución. 

En escenarios de alta hidrología, pueden generarse condiciones para que el agente 
con mayor capacidad instalada hidráulica pueda ejercer abuso de posición dominante 
porque la generación complementaria participa en menor proporción de la generación 
despachada. 

Como consecuencia de lo anterior, se le dio mayor participación al sector privado, 
limitando la presencia del Estado primordialmente a las actividades referenciadas en 
el marco institucional. 

A continuación, se detalla el estado actual de cada uno de los segmentos de la cadena 
productiva: 

Generación. Esta actividad se desarrolla bajo el marco de la libre competencia 
económica. La Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG promueve la 
competencia a partir del establecimiento de límites a la concentración del capital, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios – Superservicios vigila, controla 
y monitorea el mercado. En el mercado de generación para 2021 hubo un total de 79 
agentes generadores registrados, entre ellos tres empresas tienen la participación 
mayoritaria en el mercado de la generación de energía eléctrica: EPM, ISAGEN y ENEL, 
(figura 3.10). 
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Figura 3.10. Participación por agente del mercado de generación eléctrica de Colombia (2021) 

Fuente: elaboración propia con datos de XM (s. f.). 

 

Si bien la CREG establece una medida estructural (límite a concentración del capital) 
y herramientas de monitoreo y control para la operación (HHI e IOR), se observa una 
estructura oligopólica. En escenarios de alta hidrología, pueden generarse condiciones 
para que el agente con mayor capacidad instalada hidráulica pueda ejercer abuso de 
posición dominante. 

Transmisión. La actividad de transmisión nacional es desarrollada por varias empresas 
de transporte de energía. Sin embargo, son ISA y su filial Transelca quienes 
concentran la participación mayoritaria en la infraestructura de transmisión 38 . El 
sistema es operado por el Centro Nacional de Despacho (CND) y administrado por el 
Administrador del Sistema de Intercambios Comerciales (ASIC). En la Figura 3.11 se 
presenta la participación de agentes en Transmisión. El coeficiente de concentración 
para las cuatro principales empresas (ISA/Transelca, el Grupo de Energía de Bogotá, 
EPM y Celsia) es del 99,7 %, lo cual representa el monopolio natural. 

 

 
38 El Sistema de Transmisión Nacional (STN) está compuesto por el conjunto de líneas y equipos asociados que 

operan a tensiones iguales o superiores a 220 kV. 
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Figura 3.11. Participación en el mercado de transmisión por agente 

Fuente: elaboración propia con datos de XM (2023b). 

 

El Sistema de Transmisión Nacional (STN) es mostrado en la figura 3.12.  En Colombia, 
los activos de transmisión eléctrica se remuneran a través de dos esquemas. El primero 
se aplica a activos existentes en 1999 y sus ampliaciones, basándose en el ingreso 
regulado, calculado sobre el Valor de Reposición a Nuevo (VRN) de los activos y 
actualizado con el índice de precios al productor. El segundo esquema se aplica a 
activos producto de convocatorias públicas y se remunera mediante el Ingreso Anual 
Equivalente (IAE) que oferta el adjudicatario durante los primeros 25 años de 
operación del proyecto, en dólares y actualizado anualmente con el Índice de Precios 
al Productor (UPME, 2013). 
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Figura 3.12. Sistema de Transmisión Nacional y Sistema de Transmisión Regional 

Fuente: elaboración propia 

 

Distribución. La remuneración 39  de la actividad de distribución para cada agente 
distribuidor u operador de red (OR) está definida en la Resolución 015 de 2018 por la 
CREG y fija los ingresos y un cargo por uso de sus redes de distribución en $/kWh. 
Este cargo lo deben pagar los usuarios por cada unidad de energía consumida. Los 

 
39 La remuneración está definida mediante la Resolución 015 de 2018 de la CREG. Por sus características el 

mercado de distribución es un monopolio natural, en donde los OR se encargan de la operación y los planes de 

expansión en su área de influencia. 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 123 

 

cargos permiten que el OR, como sucede en cualquier otra actividad económica, 
recuperen la inversión realizada para prestar el servicio y obtener una rentabilidad 
adecuada que cubra los gastos asociados con la operación, mantenimiento y 
administración de la actividad, así como el aseguramiento de la calidad del servicio, 
confiabilidad y pérdidas. 

Comercialización. La CREG establece el Reglamento de Comercialización del Servicio 
de Energía Eléctrica, como parte del Reglamento de Operación. Los agentes 
comercializadores se encargan de la compra de energía en el mercado de energía 
mayorista (MEM) y son responsables de facturar la energía consumida por parte de 
los usuarios finales, sean regulados o no regulados, del recaudo, la medida, la cartera, 
así como de las peticiones, quejas o reclamos. 

 

3.3.1.2. Mercado eléctrico 

El mercado eléctrico colombiano está definido en la Ley 143 de 1994. La bolsa de 
energía funciona a través de una obligación en la que deben presentar ofertas de 
cantidades y costos marginales de cada uno de sus recursos para cada período de 
despacho, un día antes de la operación (day-ahead). Para cada período del día 
siguiente, el operador del sistema construye una curva de oferta, ordenando los 
recursos de menor a mayor costo (merit order) y calcula el precio spot del período en 
la intersección de la curva de oferta con la cantidad demandada (demanda totalmente 
inelástica) (Benavides et al., 2018).  

En la figura 3.13 se presentan los principales agentes del mercado de comercialización 
de energía eléctrica, en donde sobresalen Grupo EPM, Enel Colombia e ISAGEN. En 
este mercado, si bien la figura muestra un número considerable de agentes, dos 
empresas concentran el 53,5 % del segmento (Enel Colombia y Grupo EPM). 
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Figura 3.13. Participación en el mercado de comercialización por agente 

Fuente: elaboración propia con datos de (XM, 2021a)  

 

Además de lo anterior, el funcionamiento del mercado de energía mayorista (MEM) 
cuenta con tres operaciones: 1) energía en bolsa, 2) contratos bilaterales de energía, y 
3) prestación de servicios asociados de generación (servicios auxiliares), los cuales se 
describen a continuación. 

1.  Energía en bolsa: define la planeación y coordinación de la operación del 
Sistema Interconectado Nacional SIN, que incluye el código de redes para el 
desarrollo del mercado de energía se regula en Colombia por la Resolución 
CREG 025 de 1995. Así mismo, la estructura del MEM se regula por la 
Resolución CREG 024/95. La Resolución CREG 004 de 2003 define, que los 
generadores deben informar diariamente al Centro Nacional de Despacho, 
antes de las 8:00 horas, para cada recurso de generación una única oferta de 
precio a la bolsa de energía para el día siguiente con una declaración de 
disponibilidad horaria. Con dichas ofertas y la proyección de demanda que hace 
el CND, se hace un Despacho Económico de Energía. 

2.  Contratos bilaterales de energía: son contratos celebrados entre generadores 
y comercializadores, permiten pactar libremente precio, cantidad y 
modalidades contractuales (Resolución 024 de 1994). Los contratos bilaterales 
de largo plazo que representan en promedio más del 80 % de las transacciones 
en el mercado. 
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3. Prestación de servicios asociados de generación: son servicios prestados por 
las unidades generadoras conectadas al SIN para asegurar la confiabilidad, 
calidad y seguridad en la prestación del servicio. Generación de potencia 
reactiva, reserva primaria y de AGC, entre otros. 

En la figura 3.14 se presenta el comportamiento de las transacciones del mercado 
en un horizonte de un año entre febrero de 2021 y febrero de 2023 incluyendo: 
transacciones en bolsa, contratos bilaterales de largo plazo, así como los servicios 
de intercambios comerciales (SIC), servicio de control automático de generación 
(AGC, por su sigla en inglés), reconciliaciones positivas y compras en desviación. 

 

 
Figura 3.14. Resumen conceptos liquidados en el MEM para el periodo 

Fuente: XM (2023a). 

 

3.3.1.3. Usuarios, generación distribuida y prosumidores 

Los usuarios se clasifican en regulados y no regulados. La diferencia está en que a los 
primeros se les cobra de acuerdo con la estructura tarifaria establecida por la CREG, 
mientras que los segundos tienen la libertad para contratar el suministro en el MEM, 
para lo cual tienen que cumplir con una demanda máxima superior a 2 MW. 
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 Figura 3.15. Evolución de proyectos de AGPE que entregan excedentes a la red en Colombia 

Fuente: CREG (2021). 

 

Si bien la Resolución 174 de 2021 ha permitido realizar un seguimiento más de cerca 
a la autogeneración a pequeña escala (AGPE), subsanando déficits de información a 
través de un consolidado que es registrado en XM (s/f-b), se encuentra que la 
capacidad instalada total con corte a 31 de marzo de 2023 es de 47,64 MW, 
distribuida en 2580 instalaciones. El 44,5 % de dicha generación está concentrada en 
dos operadores de red, EPM ESP Comercializador y CODENSA S. A. ESP. Con esta 
capacidad instalada no se alcanzan las proyecciones de la UPME para 2023, que 
esperaba instalaciones de 100 MW. La tabla 3.2, a continuación, presenta algunas de 
las principales barreras que se han identificado a la GD y la AGPE. 
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Tabla 3.2. Algunas de las principales barreras a GD y AGPE 

 

Razones para 
despliegue lento de 

GD y AGPE 

Descripción Fuente 

Demoras y 
dificultades en 
procedimientos de 
conexión 

- Los sistemas de información son complejos o no poseen 
la información requerida y los usuarios no tienen claro en 
donde encontrar la información requerida. 

- Los OR no dan abasto con los altos volúmenes de solicitud 
de conexión. 

- Se aduce presuntamente que el OR prioriza sus proyectos 
y pone obstáculos a los usuarios. 

- Algunos OR condicionan solicitudes a la compra de 
equipos ofrecidos por esos mismos OR. 

(CREG, 2021) 

Interpretaciones en 
procedimientos de 
conexión 

- Aparentemente algunos OR solicitan requisitos 
adicionales a los establecidos por ley para aprobar la 
conexión de los usuarios.  

- Presunta existencia de falencias en la interpretación de los 
certificados RETIE por parte del OR. 

- Inconvenientes al momento de realizar la valoración de 
excedentes que superan el consumo, sobre el pago y 
facturación de estos.  

- La CREG ha recibido quejas en relación con el diseño de 
las fórmulas de traslado a los usuarios, relacionadas con 
precios que no se valoran de forma horaria o de forma 
correcta. 

(CREG, 2021) 

Problemas en la 
infraestructura física y 
eléctrica de los 
usuarios 

- Alguna infraestructura es inadecuada (espacio o 
resistencia) para sostener proyectos solares.  

- Dificultades en las instalaciones eléctricas que hacen más 
costoso el despliegue de los arreglos. 

(Ruiz-López 
et al., 2021) 

Falta de acceso a 
financiación 

Posibles AGPE no toman decisión final de inversión debido 
a insuficiente u onerosa disponibilidad de financiación, lo 
que afecta especialmente a PYME y a usuarios de estratos 
1-4. 

(PNUMA, 2021; 
Ruiz-López 
et al., 2021) 

Fuente: elaboración propia. 
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En función de esta revisión, la CREG introdujo ajustes que dieron origen a la 
Resolución 174 de 2021. Sin embargo, algunos de estos problemas persisten y 
representan barreras para el despliegue de la Generación Distribuida (GD) y la 
autogeneración en el sistema eléctrico colombiano, las cuales, como se ha explicado, 
son las únicas vías existentes en la actualidad para un rol más activo de los usuarios 
en el sistema, esta situación contrasta con la tendencia global hacia una participación 
activa de los usuarios en el sistema y hacia una mayor participación de la generación 
distribuida y la creciente implementación de plataformas peer-to-peer que eliminan 
las intermediaciones con operadores de red, todo ello en camino a la consolidación de 
un modelo con prosumidores. 

Como lo muestra el análisis CREG (2021) y distintos estudios académicos (Castaneda 
et al., 2018; Guzman & Henao, 2022; Ruiz-López et al., 2021), la figura de 
autogeneración a pequeña escala (AGPE) no ha experimentado el auge esperado o 
por lo menos el que se ha visto en países referentes como Chile (figura 3.15). Los 
distintos análisis coinciden en que no existe información del todo certera y actual sobre 
el despliegue de soluciones descentralizadas, así como de las barreras más 
importantes a las que se enfrentan este tipo de proyectos. 

Prosumidor es un término acuñado en 1980 por el escritor estadounidense Alvin 
Toffler (1980), término con el cual se da nombre a al agente del mercado que es a la 
vez productor y consumidor (véase para Colombia Ruiz-López et al., 2020). Colombia 
aún está rezagada en este sentido, dado que no se ha reglamentado la Ley 1715 para 
incentivar la gestión eficiente de la demanda que comprende: eficiencia energética y 
respuesta a la demanda que son condiciones habilitadoras para habilitar el nuevo 
agente del mercado llamado prosumidor. 

 

3.3.2 Cobertura, tarifas y calidad del servicio 
3.3.2.1 Sistema eléctrico en zonas no interconectadas (ZNI) 

A través del Centro Nacional de Monitoreo del IPSE, se realiza una medición del 
consumo y otros parámetros técnicos de energía eléctrica en las ZNI que se benefician 
con soluciones energéticas centralizadas. Para el mes de marzo de 2023 
aproximadamente 204.000 usuarios registraron una demanda de 34.616 MWh (IPSE, 
2023b). Adicionalmente, existen localidades de las ZNI en las que se han 
implementado soluciones individuales solares fotovoltaicas (SISFV) financiadas con 
fondos públicos, las cuales ascienden aproximadamente a 50.000 usuarios. Las ZNI 
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se caracterizan principalmente por su variedad ecosistémica, dispersión geográfica y 
potenciales energéticos renovables. En la figura 3.16 se identifica la distribución 
territorial de las ZNI, así como las fuentes actuales de generación de energía eléctrica 

 

 
Figura 3.16. Distribución geográfica y fuentes de generación en ZNI 

Fuente: IPSE (2023b). 

 

Según (UPME, 2022c)40 , 818.119 viviendas a nivel nacional no tienen servicio de 
energía eléctrica. Es claro la necesidad de garantiza garantizar la justicia y equidad de 
la transición energética en estas comunidades y territorios. Respecto a la calidad del 
servicio, también se identifica una brecha importante para reducir la pobreza 
energética en el marco de la TEJ, dado que solo el 38 % de los usuarios centralizados 

 
40 Documento publicado para comentarios. 
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cuentan con energía eléctrica las veinticuatro horas del día, en contraste con el 57 % 
de los usuarios donde las horas de prestación del servicio es hasta 10 horas/día (IPSE, 
2023a), siendo el litoral Pacífico colombiano la región donde se concentra 
principalmente la población con un bajo número de horas de servicio de energía 
eléctrica (figura 3.17). 

De otra parte, la generación de energía eléctrica en ZNI se fundamenta en fuentes 
fósiles con una participación del 85 %, que corresponde a la capacidad instalada de 
plantas de generación con combustible diésel. La generación eléctrica restante (15 %) 
se produce a partir de FNCER, siendo la solar fotovoltaica la de mayor participación en 
este grupo con un 80 %, seguida por biomasa y PCH, con 9 % cada una. Este escenario 
sugiere, similar que para el SIN, una oportunidad valiosa para el despliegue de las 
FNCER en la generación de energía eléctrica en ZNI, reduciendo así el impacto 
negativo en el ambiente que conlleva el uso de diésel como el combustible principal. 

 

  
Figura 3.17. Caracterización energética en ZNI 

Fuente: IPSE (2023b). 

 

Respecto al consumo energético máximo subsidiable para usuarios residenciales en 
localidades con menos de trescientos usuarios atendidos con tecnología de 
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generación por combustibles líquidos derivados de petróleo, se aplican de acuerdo con 
la tabla 3.3. A mayor cantidad de usuarios en una localidad, mayor son las horas de 
prestación de servicio de energía eléctrica y consecuentemente mayor consumo 
energético subsidiable. Respecto a localidades con más de trescientos usuarios, el 
costo de generación subsidiable es calculado mediante fórmula definida en la 
Resolución 40239 de 2022. 

 

 

 

Tabla 3.3. Horas de prestación del servicio de energía eléctrica y consumo 
subsidiable en ZNI 

 

Número de 
usuarios 

subsidiables 

Horas de prestación 
de servicio diaria 

Consumos máximos sujetos a 
subsidio (kWh/mes por usuario) 

Entre 151 y 300 10 96 

Entre 51 y 150 8 72 

Hasta 50 6 50 

Fuente: Resolución CREG 40239 de 2022. 

 

En la tabla 3.4 se disgrega la cantidad de usuarios subsidiables por tipo de localidad y 
su peso porcentual, también se describen las categorías definidas para las ZNI con 
base en el número de usuarios de la localidad, se identifica que la categoría tipo 1 
concentra aproximadamente el 40 % de los usuarios totales, que corresponde a 43 
localidades y 81.576 usuarios. Así mismo, se identifica que, aunque la categoría tipo 
4 reúne la mayor cantidad de localidades (598), el número de usuarios atendidos es 
18.662, lo que representa el 9 % de los usuarios con cobertura del servicio de energía 
eléctrica en las ZNI. 
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Tabla 3.4. Tipificación de usuarios en ZNI 

 

Categoría Cantidad normativa de 
usuarios 

Cantidad 
localidades 

Cantidad 
usuarios 

Porcentaje 
total 

Tipo 1 Más de 301 43 81.756 40 

Tipo 2 Entre 151 y 300 205 37.832 19 

Tipo 3 Entre 51 y 150 912 66.142 32 

Tipo 4 Hasta 50 598 18.662 9 

Fuente: (IPSE, 2023a). 

 

En la figura 3.18 se encuentran identificadas las localidades de las ZNI en las cuales 
se realiza monitoreo desde el Centro Nacional de Monitoreo del IPSE, se puede 
observar que en los departamentos de Chocó, Nariño y Cauca se concentran el mayor 
número de localidades, con un valor de 561, 536 y 211, respectivamente, que 
representan aproximadamente el 74,7 % del número de localidades monitoreadas por 
el CNM, que corresponde a 115.000 usuarios. 
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Figura 3.18. Distribución de localidades en ZNI 

Fuente: IPSE (IPSE, 2023a). 

 

Según el informe sectorial de la prestación del servicio de energía eléctrica 2022, 
presentado por la (Superservicios, 2021, 2023, s.f.) las ZNI presentan una densidad 
demográfica por debajo del promedio nacional (44 habitantes/km2), indicando esto 
una restricción para la viabilidad de los proyectos de interconexión al SIN, que sumado 
a los costos económico y ambientales, orientados a la búsqueda de fomentar la 
prestación del servicio con FNCER para aumentar confiabilidad, reducir costos 
operativos y reducir el impacto ambiental de la generación con combustibles fósiles, 
que aunque su uso ha disminuido gradualmente con la implementación de nuevas 
soluciones de energía renovables aún existe una mayor capacidad instalada. 

En el contexto financiero de los prestadores en las ZNI de manera zonificada se puede 
concluir que, la mayor concentración de los activos, pasivos, patrimonio se encuentran 
en la zona de Pacífico, dado que en esta región es donde se concentran el mayor 
número de prestadores del servicio. Que, a pesar de los esfuerzos realizados por la 
Superservicios en capacitar a los prestadores para el reporte de información, correcta 
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aplicación de la normatividad y acciones conjuntas con las demás entidades, a la fecha 
aún se encuentra con prestadores que presentan inconsistencias recurrentes en la 
información y metodología de cálculo del costo unitario de prestación del servicio 
(CUPS), lo cual impacta directamente el cálculo de subsidios y genera numerosas 
solicitudes de reversión de información en el SUI (Superservicios, 2021). 

 

3.3.2.2. Tarifas de energía eléctrica 

La estructura tarifaria del servicio público domiciliario de energía eléctrica se encuentra 
establecida en la Resolución CREG 119 de 2007 para las tarifas del SIN y en la 
resolución CREG 091 de 2007 para las tarifas de ZNI, las cuales presentan los criterios 
y los cálculos para su formulación. El costo del servicio es el resultado de agregar los 
costos de cada una de las etapas (producción, transmisión, distribución, 
comercialización y administración) (CREG, 2013) y se calcula como en la figura 3.19, 
para el SIN. 

 
Figura 3.19. Componentes costo unitario de energía eléctrica. Fuente: elaboración propia con datos de 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (corte a abril de 2023). 

 

La actividad de generación representa alrededor del 35 % del CU de la energía 
eléctrica; la actividad de transmisión, alrededor del 6 %; la de distribución, alrededor 
33 %, y la de comercialización, alrededor de 13 %. Si bien, estos son los factores 
principales para calcular el costo unitario, otros como el componente de perdidas 
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(técnicas y no técnicas) con 9 % y restricciones (costo que se asume para mantener la 
continuidad del servicio cuando se presentan problemas al transportar la energía) con 
4 % del CU también juegan un papel importante en la fijación de tarifas. Las tarifas de 
energía eléctrica están a su vez sujetas a la aplicación del Índice de Precios al 
Productor (IPP), que se usa para medir la variación mensual de precios, especialmente 
para actualizar los precios pactados contractualmente en el mercado. 

Según la Ley 142 de 1994, arts. 89 y 99, la aplicación de los principios de solidaridad 
y redistribución en materia de servicios públicos domiciliarios implica que los usuarios 
de los estratos 5 y 6, los usuarios industriales y comerciales (con algunas 
excepciones41), ayuden a los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 a pagar el valor de los 
servicios que cubran sus necesidades básicas (art. 87.3). Esto es, que los usuarios 
residenciales de estratos 5 y 6 y los usuarios industriales y comerciales deben pagar 
una contribución para otorgar subsidios a los usuarios residenciales de estratos 1, 2 y 
3, sobre el consumo que cubra sus necesidades básicas (consumo de subsistencia). 

El cobro final que se realiza mediante la factura se calcula mediante el producto del 
CU y el consumo de cada usuario, sumado o restado el subsidio según corresponda, 
considerando que dichos subsidios se aplican para los usuarios que no excedan el 
consumo de subsistencia (<1000 m s. n. m. = 173 kWh/mes, >1000 m s. n. m. = 130 
kWh/mes), así: hasta 60 % para estrato 1, hasta 50 % para estrato 2, hasta 15 % para 
estrato 3, estrato 4 paga el 100 % del CU, estratos 5 y 6 pagan el 100 % del CU y 
contribuyen con un 20 % adicional para subsidiar otros estratos. 

No obstante, se advierte que la liquidación de los subsidios depende de la 
disponibilidad de recursos para tal fin. Esto es, lo que se recibe del Fondo de 
Solidaridad y Redistribución de Ingresos del Ministerio de Minas y lo que se recauda 
de los usuarios del SIN que pagan contribuciones. 

Las tarifas de energía eléctrica vienen experimentando un aumento sostenido en los 
últimos años, tal como se presenta en la figura 3.20, con la variación de las 
componentes de costo unitario de energía, generando diferentes problemas sociales, 
técnicos y económicos como barreras para el acceso, aumento de pérdidas no técnicas 
(fraude) y pérdida de sostenibilidad financiera para algunas empresas. 
Adicionalmente, se pueden observar una creciente y sostenida tendencia en el 
incremento de la tarifa de energía eléctrica que se pronunció a partir de 2020, a su 
vez, una correlación entre la tendencia de la componente G (generación) y el CU (costo 

 
41 El decreto 2860 de 2013, la ley 2099 de 2021, la ley 2068 de 2020 y la ley 2155 de 2021 definen las 

excepciones. 
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unitario de energía). Cabe anotar que, se tienen datos disponibles hasta marzo de 
2023 y de la línea punteada en adelante corresponde a una proyección. 

 

  
Figura 3.20. Componentes del costo unitario de energía (2019-marzo de 2023) 

Fuente: Minenergía (2023). 

 

Como parte de las medidas adoptadas para mitigar los impactos del comportamiento 
de las tarifas, la CREG estableció una serie de medidas transitorias, una de ellas es la 
Opción Tarifaria (Res. CREG 012 y 058 de 2020, posteriormente modificada por las 
Res. CREG 108 y 152 de 2020).  Esta medida estaba orientada a reducir impactos 
inmediatos debido a los incrementos abruptos en la tarifa mediante la acumulación de 
saldos que son pagados posteriormente por el usuario a lo largo de un mayor período 
de tiempo. Sin embargo, la aplicación de estas medidas no ha logrado frenar el 
aumento en las tarifas de energía. 

El Ministerio de Minas y Energía definió en 2022 una estrategia denominada Pacto por 
la Justicia Tarifaria (figura 3.21), a través de la cual los agentes generadores y las 
empresas comercializadoras asumen el compromiso de implementar las medidas para 
disminuir las tarifas. La estrategia incluye la renegociación de contratos bilaterales, 
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que afecta a más del 69 % de los acuerdos de compra y venta de energía, y también 
un acuerdo con seis de las once transportadoras de energía y la mitad de las 
compañías distribuidoras. 

 

 
Figura 3.21. Pacto por la Justicia Tarifaria 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía (Minenergía, 2022d)  

 

A mediano plazo se estudia el ajuste en el indexador de tarifas, una alternativa es 
generar un indicador específico para el sector eléctrico que permita considerar a cada 
una de las diferentes formas de generación de energía y los diferentes componentes 
y comportamiento en el total de la tarifa que deben pagar los usuarios. Hasta el 
momento, el resultado es que un total de 82 empresas entre generadoras, 
transportadoras, distribuidoras y comercializadoras aplicaron medidas como, la 
modificación de 952 contratos entre generadores y comercializadores, de los cuales 
el 54 % se asocian al mercado regulado y el 46 % al mercado no regulado, estas 
medidas están consignadas en las resoluciones CREG 101, 027 y 029 de 2022. Con 
este pacto, sin precedentes en el sector, se logró la atenuación de la tendencia al alza 
de las tarifas que se puede evidenciar en el tercer trimestre de 2022 (figura 3.20). Sin 
embargo, los resultados aún no son suficientemente satisfactorios, razón por la cual 
se hace necesario analizar nuevas medidas. 
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3.3.2.3. Calidad del servicio de energía eléctrica 

Cada año, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (Superservicios) 
presenta un análisis exhaustivo de la calidad del servicio de energía eléctrica en el país. 
El diagnóstico analiza la calidad del servicio eléctrico en grupos basados en zonas 
geográficas, ya sea rural o urbana en los municipios. Estas zonas comparten 
características similares en términos de ruralidad y riesgo de falla en los circuitos 
eléctricos debido a factores físicos externos. Las interrupciones en el suministro se 
consideran como eventos programados y no programados, al respecto en 2021 se 
presentaron interrupciones de energía en donde se contabilizaron dichas 
interrupciones con participación de Enel Colombia (7,95 %), AFINIA (15,3%), ESSA 
(7,78 %), AIR-e (9,4 %) y EPM (17,4%) siendo la empresa con mayor porcentaje de 
interrupciones. Los indicadores42 SAIFI (System average interruption frequency index) 
y SAIDI (System Average interruption Duration index) por sus siglas en inglés, son 
presentados en las figuras 3.22 y 3.23 para los años2019-2021. 

 

 
Figura 3.22. Comportamiento del indicador SAIDI 2019-2021 

Fuente: Superservicios (2021). 

 
42 SAIDI: Indicador de duración promedio por usuario, de los eventos sucedidos en el SDL del OR, durante 

el año, medido en horas al año. SAIFI: Indicador de frecuencia promedio por usuario, de los eventos sucedidos en 
el SDL del OR, durante el año, medido en cantidad al año. 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 139 

 

 

De acuerdo con el diagnóstico de la Superservicios (2021), para 2021 los indicadores 
de calidad del servicio de energía eléctrica están por debajo de la media proyectada 
por la citada Comisión en el CREG 010 de 2018. Teniendo en cuenta lo anterior, para 
2023 se continua con el mismo comportamiento en lo relacionado con la calidad del 
servicio. 

Frente al monitoreo de la calidad del servicio de energía eléctrica la (Superservicios, 
2021) ha efectuado especial seguimiento a la calidad media en el mercado caribe43, el 
cual es atendido por los operadores AIR-e y AFINIA44. Si bien los indicadores que 
monitorean la calidad del servicio en la región Caribe muestran mejoras en los últimos 
años, aún están rezagados frente a la media nacional. 

 

 
Figura 3.23. Comportamiento del indicador SAIFI 2019-2021 

Fuente: Superservicios (2021). 

 

 
43 El indicador se calcula como un promedio ponderado con el número de suscriptores que cada OR atiende, por 

lo tanto, el resultado obtenido se asumirá que es una aproximación de la calidad del servicio en el mercado 

caribe y no se responsabiliza a un operador de red especifico. 
44 AIR-e atiende los departamentos de Atlántico, Guajira y Magdalena, mientras que AFINIA, atiende los 

departamentos de Córdoba, Sucre, Bolívar y Cesar, al igual que once municipios del departamento del 

Magdalena. 
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Calidad de energía por departamentos: el valor objetivo de interrupciones para el año 
2021 fue de 29,6 horas, de acuerdo con este valor el 52 % de los departamentos se 
encuentran por debajo dicho valor objetivo. 

Adicionalmente, el indicador de frecuencia objetivo para los departamentos era de 
38,2 veces. De acuerdo con este objetivo el 67% de los departamentos estuvieron por 
debajo de dicho valor. Adicionalmente, departamentos como Caquetá, Córdoba y la 
Guajira que representan el 11% exceden por más de tres veces el valor de referencia 
de duración para el periodo de 2021. Córdoba y Sucre representan las peores 
condiciones de interrupción de acuerdo con las percepciones de los usuarios durante 
2021, con 80 y 80,4 veces, respectivamente (Superservicios, 2021). 

Calidad de energía por municipios: De los municipios analizados, el 44% (456) tienen 
una duración de interrupción por debajo de los valores de referencia, mientras que el 
72% (757 municipios) están por debajo de los valores de referencia en términos de 
frecuencia de interrupción. El 35.7% (374) y el 21.9% (229) de los municipios tienen 
una duración y frecuencia de interrupción entre 2 y 3 veces los valores de referencia, 
respectivamente. Además, el 20.8% (218) y el 5.9% (62) de los municipios presentan 
valores tres veces mayores a los de referencia para la duración y frecuencia, 
respectivamente. Once municipios tienen valores de duración mayores a 360 horas y 
dos municipios presentan valores de frecuencia mayores a 360 veces (Superservicios, 
2021).  

Calidad de energía por ciudades: El 75% de las ciudades del país tienen valores 
inferiores a 78.3 horas, mientras que el 50% presentan valores menores a 37.2 horas. 
El 25% restante corresponde a ciudades con duraciones y frecuencias por debajo de 
las 15.9 horas. (Superservicios, 2021). 

De acuerdo con el análisis de la Superservicios, en Colombia, los usuarios del servicio 
de energía eléctrica experimentaron una mejora en la calidad del servicio durante 2021 
en comparación con los años anteriores (2019 y 2020). Sin embargo, la se destaca 
que, si los operadores de red no aplicaron correctamente el esquema de exclusiones, 
como catástrofes naturales o actos de terrorismo, que podrían estar siendo tratados 
sin cumplir con las exigencias regulatorias, los indicadores de duración y frecuencia de 
interrupciones podrían estar subestimados. (Superservicios, 2021). 
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3.3.2.4. Retos para mejorar la calidad de la energía eléctrica en el marco de la TEJ 

La calidad de la energía eléctrica se puede determinar a través de indicadores (p. ej., 
THD, factor de potencia, entre otros) y con ello asegurar la exactitud en la medición, 
además de promover planes de eficiencia energética que son fundamentales para la 
TEJ. De acuerdo con lo anterior, es necesario avanzar en el mejoramiento del control, 
monitoreo y medida de la energía en Colombia, que representa una oportunidad de 
mejora. 

Además de lo anterior, persisten problemas en el reporte de la información de los 
prestadores del servicio, esto da cuenta de fallas en la oportunidad y veracidad de la 
información reportada, De otra parte, uno de los aspectos en los que el país debe 
trabajar es en la tecnología. La medición inteligente no solo es importante para el 
aseguramiento de la calidad, también es fundamental, para el despliegue y el 
desarrollo de la generación distribuida en el país. En el marco de la TEJ el despliegue 
de la infraestructura avanzada de medición (AMI) debe incrementar los esfuerzos para 
lograr la meta prevista a 2030 (Resolución CREG 101-001 de 2022) y lograr que las 
empresas que aún no han iniciado con su implementación lo hagan y acelerar las 
acciones con los prestadores de servicio que ya iniciaron. 
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3.3.3 El sector eléctrico de cara a la TEJ 
3.3.3.1. Situación de las termoeléctricas 

⚫ Termoeléctricas de carbón: 

Para 2022 el Sistema Interconectado Nacional SIN cuenta con 19 plantas activas de 
generación eléctrica a carbón como principal combustible que suman 1658 MW de 
capacidad instalada (figura 3.24); tres de estas son auto generadoras, entendido como 
las plantas que atienden su consumo propio y pueden entregar sus excedentes de 
energía al SIN. Dichas plantas se concentran en los departamentos de Boyacá, 
Córdoba, Cundinamarca, La Guajira, Norte de Santander y Sucre, zonas con alto 
potencial carbonífero. Córdoba es el departamento con mayor capacidad instalada con 
un total de 437 MW. El promedio de operación de las plantas es de 34 años, en donde 
las plantas con mayor capacidad instalada se concentran en las que han entrado en 
los últimos 9 años (Flechas Mejía et al., 2022). 

 

 
Figura 3.24. Ubicación de las plantas de generación eléctrica de carbón en Colombia 2022 

Fuente: Flechas Mejía et al., 2022). 

 

Varios análisis indican un horizonte muy limitado para las termoeléctricas que 
funcionan con carbón en Colombia. En primera instancia, el estudio “Hoja de Ruta – 
Electricidad 100 % Renovable en Colombia a 2030” (Dyner et al., 2022) muestra que 
en escenarios de alta penetración de fuentes no convencionales de energía renovable 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 143 

 

(FNCER) las plantas carboeléctricas dejan de generar (en promedio) tan temprano 
como 2027. En segundo lugar, “Understanding the impact of a low carbon transition 
in Colombia” (Huxham & Anwar, 2023) indica que, en un escenario compatible con 
limitar el incremento de la temperatura global a 1,75 °C, comparado con un escenario 
business as usual, los ingresos de distintas carboeléctricas se reducirían hasta en un 
100 %, como en el caso extremo de Termoguajira. 

Al respecto, el estudio “Eliminación Gradual del Carbón en la Generación Eléctrica en 
Colombia” (Flechas Mejía et al., 2022) va un paso más allá y propone dos rutas para 
eliminar gradualmente la generación eléctrica basada en carbón en Colombia 
apalancándose en el despliegue de FNCER y en la entrada de la capacidad de 
Hidroituango. El primero a 2030 asume Hidroituango con 2400 MW y expansión 
adicional de FNCER por 2628 MW. El Segundo a 2035 asume Hidroituango con 1200 
MW y expansión adicional de FNCER por 5628 MW. Todos estos estudios parten en 
su análisis de la alta eficiencia de las energías renovables que se están construyendo 
y los bajos costos a los que se puede vender esta energía en bolsa. Por ende, es muy 
posible que las plantas más viejas, ineficientes y cercanas a las FNCER sean 
desplazadas del despacho a corto y mediano plazo (hasta 2035) (Planas & Cardenas, 
2019). No obstante, estos riesgos no parecen estar siendo tenidos en cuenta en 
procesos previos de planeación de las empresas, donde aún no se han mostrado 
intenciones en la transición o cierre de las centrales térmicas. 

Por otra parte, diversos análisis reiteran que, para atender los picos de generación y 
brindar confiabilidad a la red eléctrica ha sido clave disponer de centrales térmicas 
para complementar a las hidroeléctricas (XM, 2022). Estas centrales térmicas proveen 
servicios complementarios como la compensación de energía reactiva, la capacidad 
del sistema eléctrico para mantener la estabilidad de la frecuencia ante perturbaciones 
(inercia), las rampas de demanda y la flexibilidad (XM, 2022). En un escenario de cierre 
progresivo de operaciones de las termoeléctricas a base de carbón deben considerarse 
diferentes criterios como capacidad instalada a reemplazar, niveles de eficiencia 
térmica y obsolescencia tecnológica. Los dos últimos están directamente relacionados 
con la edad de operación de las plantas, pues, las centrales eléctricas son construidas 
para una vida útil de 30 a 40 años (Vogt-Schilb, 2018). 

La figura 3.25 muestra el promedio de edad de la capacidad instalada del país. En 
Colombia, seis de las plantas activas están en un rango de 40 a 59 años de vida, cuya 
eficiencia térmica es en promedio del 30 %. Estas plantas utilizan tecnología 
principalmente de combustión de carbón pulverizado con calderas subcríticas de baja 
presión, dado que la capacidad de las unidades existentes es inferior a 165 MW. Las 
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plantas más nuevas alcanzan eficiencias cercanas al 37 %-39 %, Estas últimas tienen 
una edad operativa de 6 años en promedio por lo que su salida representa un desafío 
financiero distinto del de las plantas más antiguas (Birol & Malpass, 2021). 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Figura 3.25. Promedio de edad de la capacidad instalada del parque termoeléctrico 

Fuentes: Flechas Mejía et al. (2022); Transforma et al. (2022). 

 

Todo lo anterior está relacionado con la creciente competitividad y costo-eficiencia de 
las energías renovables, reflejadas en menores costos tanto de inversión, como de 
generación (Planas & Cardenas, 2019). Esto, a su vez, ha incidido en que la generación 
con FNCER pueda ofrecer precios muy bajos en contratos de largo plazo, e incluso en 
ventas de energía en bolsa. A medida que aumente el despliegue de FNCER, esto 
puede llevar a que las plantas más viejas, ineficientes y cercanas a las FNCER sean 
desplazadas del despacho a corto y mediano plazo (Planas & Cardenas, 2019). Esta 
situación tiene una arista adicional que generará retos adicionales para el sector 
carboeléctrico colombiano, así como aún más ventajas para el tránsito a las FNCER: 
los volátiles y crecientes costos de la generación con carbón. Por un lado, al sector lo 
afecta la alta volatilidad de los precios de internacionales de carbón, que en 2022 
llegaron a superar los 360 USD/tonelada (Investing.com, 2023). Como lo explica el 
presidente de Fenalcarbón (FENALCARBÓN, 2023), en contextos de altos precios 
internacionales de carbón, la producción nacional recibe un fuerte incentivo para 
exportar, lo que puede llevar a aumentos en los precios nacionales de este energético. 
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Mientras unas estimaciones calculaban que en 2021 el costo marginal de generar con 
carbón era de aproximadamente 140 COP/kWh (Huxham & Anwar, 2023), los datos 
para abril de 2023 de solo el costo promedio de referencia del combustible fueron de 
más de 197 COP/kWh45. 

Este tipo de situaciones hace que la carbo-electricidad sea una tecnología con 
tendencia de costo ascendente, situación que puede ser agravada por un segundo 
tema: la entrada en vigor del impuesto al carbono. De acuerdo con lo previsto por el 
art. 22 de la Ley 2722 de 2022 (reforma tributaria) empezará costando 52.215 
COP/tonelada de carbón, tarifa que crecerá de acuerdo con el incremento en el índice 
de precios del consumidor más un (1) punto hasta que sea equivalente a tres (3) UVT 
por tonelada de carbono equivalente (CO2e). Sin embargo, para 2023 y 2024 aplicará 
el 0 % de la tarifa, para 2025 el 25 % del valor de la tarifa plena, para 2026 el 50 % 
del valor de la tarifa plena, para 2027 el 75 % del valor de la tarifa plena, y a partir de 
2028, la tarifa plena (Ley 2722 de 2022). Entonces, desde 2028 en adelante el carbón 
perderá el subsidio implícito que ha recibido históricamente al no incluirse el costo del 
carbono en su precio46. 

Además de los desarrollos en materia de precios, los estudios anteriormente 
mencionados, se debe considerar que el SIN históricamente ha funcionado 
combinando una base de generación predominantemente hidroeléctrica con un 
complemento térmico para atender los picos de generación, así como las necesidades, 
en especial de la región Caribe. Conforme a lo anterior, es esencial para el país 
empezar a prepararse ante los muy posibles cierres por obsolescencia tecnológica o 
problemas de mercado, teniendo entonces sentido ser proactivos ante este panorama 
y, desde ya, plantear y estructurar un Plan de Transición Energética Justa para las 
Carboeléctricas y sus trabajadores. 

 

⚫ Termoeléctricas de gas: 

Las termoeléctricas a gas brindan confiabilidad, disponibilidad, energía en los 
momentos que sean necesarios. Estos activos, a diferencia de las plantas a carbón 

 
45 Cálculos tomando una eficiencia de 35 % y los datos de XM (2023). Costo promedio de referencia por 

combustible. Tomado el 16.05.23 de: https://www.xm.com.co/transacciones/cargo-por-confiabilidad/costo-

promedio-de-referencia-por-combustible. 
46 Para dar una idea, de las implicaciones de este desarrollo, tomando los parámetros de eficiencia de 

Termoguajira y una inflación anual del 10 % anual, solo por concepto de impuesto a carbono, aumentaría el 

costo de generación con carbón en aprox. 33,4 COP/kWh (23 % del costo de generación en 2021). Al mismo 

tiempo, se anticipa que las FNCER lleguen a costos de generación por debajo de los 100 COP/kWh. 
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ofrecen una flexibilidad considerablemente mayor, toda vez que tienen tiempos de 
arranque más cortos (XM, 2023e), lo que redunda en que puedan responder mejor a 
la variabilidad de las energías renovables variables (ERV). Por esta razón, estudios 
como el de Benavides et al. (2022) sugieren mantener e incluso expandir de manera 
considerable el parque considerable de generación con gas del país. Sin embargo, 
como lo demuestran trabajos como los de IRENA (2018a), Zapata et al. (2022) o Dyner 
et al. (2022), con suficientes capacidades de FNCER en el sistema, las capacidades 
actuales de generación con gas cumplen la función de brindar seguridad y 
confiabilidad al sistema eléctrico, por lo menos en el futuro cercano. Es más, incluso 
algunas de las termoeléctricas a gas pueden procesos de transición energética justa, 
por ejemplo, adaptando sus despachos a los de ERV o considerando posibles mezclas 
con hidrógeno. 

A medida que opciones renovables de generación, en combinación con tecnologías de 
almacenamiento (p. ej., baterías a gran escala) y de prestación de servicios 
complementarios (p. ej., condensadores síncronos) aumentan su despliegue y 
continúan reduciendo sus costos, se irán fortaleciendo los argumentos para transitar 
cada vez más hacia la nueva era de energías renovables. En lo que respecta con la 
decisión estratégica de optar por sistemas eléctricos más intensivos en gas, un estudio 
reciente de UNEP (2022b) muestra cómo en materia de costos de energía, generación 
de empleo e impactos ambientales, transitar directamente a FNCER sería una opción 
más atractiva para los países de América Latina y el Caribe. El estudio estima que para 
2050 los ahorros que habría en caso de optar por una trayectoria renovable serían de 
más de 1,2 billones de dólares en la región. En cuanto a empleo, el escenario renovable 
produciría más de un millón de puestos de trabajo por encima de uno intensivo en gas. 

Finalmente, es importante reiterar que, si bien la infraestructura actual de 
termoeléctricas a gas es de importancia para la estabilidad del sistema eléctrico, y que 
las termoeléctricas a gas no emiten igual cantidad de GEI que alternativas como el 
carbón, la construcción de nueva infraestructura fósil, con proyecciones de uso a largo 
y muy largo plazo, puede ser potencialmente incompatible con distintas metas 
climáticas (Kemfert et al., 2022; UNEP, 2022b). Por esta razón, se trata de proyectos 
que requieren de suficiente reflexión y discusión política y técnica.  

 

3.3.3.2. Despliegue de las FNCER y digitalización 

La Ley 1715 de 2014, modificada por la 2099 de 2021, es el marco legal de las 
energías renovables en Colombia cuyo objeto es la promoción del desarrollo de las 
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FNCER, no obstante, el propósito de la ley no ha alcanzado el impacto esperado. La 
figura 3.26 muestra el casi nulo despliegue de renovables en un lapso de siete años. 
Desde la entrada en vigor de la ley, tan solo se ha logrado la participación en la matriz 
de generación de energía eléctrica de 1,8 % con fuente solar y 1,1 % con biomasa. 

 

 
Figura 3.26. Matriz de generación eléctrica en 2014 y 2021 

Fuente: elaboración propia con datos de UPME (2022c). 

 

La capacidad efectiva neta (CEN) del SIN está soportada por cinco fuentes principales: 
hidráulica, combustible fósil, solar, biomasa y eólica, las cuales suman 18.922,8 MW. 
La matriz de generación de energía eléctrica, si bien es cierto que presenta una alta 
generación renovable, también presenta una alta dependencia del recurso hídrico, 
correspondiente al 66,3 % de la CEN total. Tan solo se observa una participación del 
3 % de FNCER como solar, biomasa y eólica. La alta dependencia del recurso hídrico 
y la poca diversificación de la matriz de generación de energía eléctrica nos hace 
altamente vulnerables a los efectos del cambio climático, en particular a los efectos 
prolongados del fenómeno de El Niño. 

Respecto a la bioenergía, existen dos fuentes de biomasa predominantes en Colombia, 
el bagazo de caña de azúcar que alcanza una CEN de 200,3 MW, y el biogás obtenido 
del tratamiento de aguas residuales y residuos sólidos urbanos con una CEN de 11,1 
MW. Estas dos fuentes no superan el 1,1 % de la CEN total. Es claro que la generación 
con FNCER en Colombia es incipiente, que el recurso que lidera la transición 
energética es el sol, dados los proyectos que hasta el momento se han presentado a 
la UPME, y que se centran en su mayoría en energía solar fotovoltaica. En marzo de 
2023, la UPME realizó la asignación de 7493 MW, la máxima capacidad técnicamente 
factible, de solicitudes de conexión de proyectos de generación de energía eléctrica. 
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Durante el proceso, se presentaron 843 solicitudes de conexión por un total de 56.683 
MW, distribuidos en 823 solicitudes de generación de energía eléctrica y 20 
solicitudes de grandes consumidores. El proceso de asignación se basó en criterios de 
confiabilidad, flexibilidad, reducción de emisiones, restricciones y precio de bolsa, así 
como de impacto por pérdidas, y el estado del licenciamiento ambiental. 

De acuerdo con el recurso energético, la asignación se realizó como se muestra en la 
figura 3.27. Como resultado fueron asignados 6410,1 MW (77 %) para energía solar, 
con lo cual se posiciona como la tecnología que estará liderando la transición 
energética del país con 147 proyectos. En segundo lugar, se encuentra la eólica con 
1247,7 MW (15 %) en 10 proyectos, 6 de los cuales son offshore por 352,36 MW. Así 
mismo, se registra una asignación de 169 MW (4 %) de 7 proyectos hidroeléctricos y 
un nuevo proyecto de biomasa. Geográficamente hablando, se destacan las áreas 
operativas de La Guajira-Cesar-Magdalena. con una asignación de 1490,3 MW; 
Caldas-Quindío-Risaralda, con 1297 MW, y particularmente los proyectos eólicos en 
las áreas Centro-Oriental y Norte de Santander. 

 

  
Figura 3.27. Capacidad asignada por tipo de recurso 

Fuente: (UPME, 2023) 
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Los resultados  fueron evaluados bajo seis criterios técnicos por medio de los cuales 
se priorizó la asignación de capacidad de transporte a proyectos de generación, tales 
como: aumento de confiabilidad, mejora de flexibilidad eléctrica (posibilidad para 
controlar el recurso), reducción de emisiones, reducción de restricciones (como 
agotamiento de red), reducción del precio de bolsa (energía más económica), menor 
impacto sobre las pérdidas de energía y el estado del proceso de licenciamiento 
ambiental. Así las cosas, de entrar en operación todos los proyectos, la capacidad 
instalada a 2032 será de 42.737,36 MW, compuestos por 15.076,7 MW de energía 
hidráulica (35 %), 16.626,57 MW de solar (39 %), 7024,67 MW de térmica (17 %) y 
4009,92 MW de eólica (9 %). 

Existen dos estrategias para el impulso de los proyectos con FNCER. La primera a 
través de la Leyes 1715 de 2014 y 2099 de 2021, donde se definieron incentivos tales 
como: deducción de renta del 50 %, exclusión de IVA, exención arancelaria, 
depreciación acelerada, las cuales se reglamentan mediante la Resolución UPME 319 
de 2022. La segunda estrategia corresponde a las subastas de contratación de largo 
plazo (SCLP), que buscan el desarrollo de nuevos proyectos de generación con FNCER 
a través de compromisos de energía entre vendedores y compradores. 

A la fecha se han realizado tres SCLP. La primera adelantada por la UPME en febrero 
de 2019, surgió como iniciativa de MinEnergía para promover la contratación de 
energía eléctrica bajo los siguientes objetivos: fortalecer la resiliencia de la matriz 
energética, promover la eficiencia en la formación de precios, mitigar los efectos del 
cambio climático y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. El proceso 
consideró asignar las ofertas de venta que se encontrasen por debajo del punto de 
equilibrio (donde la curva de ofertas de compra agregada cruzaba la curva de ofertas 
de venta agregada), se presentaron 9 ofertas de venta correspondientes a 8 empresas 
generadoras y 14 ofertas de compra correspondientes a 8 empresas 
comercializadoras. Si bien se presentó cruce de las curvas de compra y venta, no hubo 
adjudicación debido a que no se cumplieron las condiciones de competencia 
(incumplimiento de indicadores concentración de oferta y dominancia) aspectos que 
tuvieron que ser revisados y ajustados para una nueva subasta (Minenergía, 2021c). 

La segunda SCLP de energía se llevó a cabo en octubre de 2019 por la UPME. Las 
principales modificaciones frente a la primera subasta fueron 1) el producto: energía 
en kWh para cada una de las horas del día; 2) la oferta de los vendedores en bloques 
intradiarios (bloque 1 entre las 00:00 h y las 07:00 h, bloque 2 entre las 07:00 h y las 
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17:00 h, bloque 3 entre las 17:00 h y las 24:00 h); 3) los criterios de competencia: solo 
se incluyó el indicador de participación en la oferta de energía máxima diaria; 4) la 
adjudicación: metodología de optimización que busca la combinación de ofertas que 
maximice el beneficio del consumidor para cada bloque intradiario, y 5) la inclusión de 
un mecanismo complementario de asignación complementaria (Resolución 40725 de 
2019) (Minenergía, 2019). La tabla 3.5 resume los resultados de la subasta. 

 

Tabla 3.5. Resultados de la subasta 

 

Mecanismo 
Número de 
Contratos Agentes 

Capacidad  
efectiva 

(MW) 

Energía  
asignada  

(MWh-día) 

Tecnología 
 (%) 

Precio  
promedio  
($/kWh) 

Subasta CLPE 176 
Com.: 

22 
 Gen.: 7 

1298,9 10.186 

Solar FV: 
17,39 
Eólica: 
82,61 

95,65 

Complementario 84 
Com.: 

28 
 Gen.: 3 

75 1864,5 

Solar FV: 
1,26 

Eólica: 
98,74 

106,66 

Fuente: (Minenergía, 2021c). 

 

La tercera SCLP fue realizada en octubre 2021, en este caso MinEnergía designó como 
subastador a XM S. A. ESP y, en consecuencia, esta fue la entidad encargada de la 
implementación y ejecución del mecanismo de contratación de energía a largo plazo. 
En esta subasta se asignaron 4595,67 MWh-día correspondientes a 11 proyectos de 
generación solar con una capacidad efectiva de 796,3 MW. De los 4595,67 MWh-día 
asignados, 2551,27 MWh-día (precio promedio 135,85 $/kWh) correspondieron a la 
subasta y 2044,4 MWh-día (precio promedio 180,72 $/kWh) al mecanismo 
complementario (XM, 2021). Es importante señalar que a la fecha ninguno de los 
proyectos asignados mediante este mecanismo ha logrado entrar en operación. 
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Frente a la entrada, despliegue e implementación de otras tecnologías y fuentes de 
energía, el país viene dando pasos, este es el caso de la energía geotérmica que 
aunque no cuenta con una participación en la generación de energía eléctrica en el 
mercado actual, el SGC ha venido estudiando desde la década de los sesenta el 
potencial geotérmico de algunas fuentes provenientes de eventos volcánicos, con lo 
cual se han reconocido 20 áreas geotérmicas en el país asociadas a sistemas 
volcánicos activos e inactivos que se agrupan en cinco bloques localizados en la 
cordillera Oriental (Paipa-Iza); al norte (San Diego y Cerro Bravo-Cerro Machín) y sur 
(Huila-Sucubún y Las Ánimas-Chiles) de la cordillera Central, con algunas áreas en el 
flanco oriental de la cordillera Occidental (Azufral, Cumbal y Chiles-Cerro Negro) 
(SGC, 2016). Se estima que el potencial eléctrico total de las 20 áreas geotérmicas, 
distribuida en 80 clústeres, es de 1170,2 MWe con un calor almacenado de 138,6 EJ, 
y los 16 departamentos con presencia de manantiales termales un total de 
24,9 MWe de potencia eléctrica y 49,6 EJ de calor (SGC, 2019). Para continuar con su 
desarrollo, se requiere adecuar la regulación del mercado de energía, de manera que 
se reconozcan los aportes de la geotermia a la confiabilidad y firmeza del sistema. Esto 
promoverá que potenciales inversores decidan y apuesten por la geotermia en 
Colombia con un mercado prometedor. Una de las principales acciones a realizar es 
estimular el interés en los niveles donde se tienen que tomar decisiones, para que se 
impulsen políticas a largo plazo que favorezcan el aprovechamiento del recurso 
geotérmico, teniendo en cuenta que es muy competitivo con cualquier otra forma de 
energía. También, se hace importante capacitar a la comunidad, para que conozcan 
los beneficios y los riesgos asociados al aprovechamiento y uso del recurso 
geotérmico. 

De otra parte, con el fin de avanzar en el despliegue de las FNCER en Colombia se han 
construido hojas de ruta, tanto para la energía eólica costa afuera, como para 
hidrógeno (Energía & BID, 2022; Minenergía, 2022b). La hoja de ruta de energía eólica 
costa afuera ha propuesto dos escenarios de bajo y alto despliegue; este último con 
una meta de 1 GW de capacidad instalada de electrolizadores en 2030. Para que lo 
anterior sea posible, se han identificado desafíos en materia de adecuación de 
infraestructura logística y portuaria, así como la articulación interinstitucional para la 
reglamentación del proceso de licencias ambientales y consultas previas para este tipo 
de proyectos. 

Para ello la Resolución Minenergía-DIMAR 40284 de 2022 define los lineamientos del 
primer proceso competitivo para el acceso a áreas marítimas destinadas al desarrollo 
de proyectos eólicos costa afuera. Actualmente, el primer proceso competitivo se 
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encuentra bajo diseño y planeación, lo cual incluye la designación del administrador 
de este, la generación de los pliegos y bases de condiciones específicas y la 
articulación interinstitucional que garantiza las condiciones necesarias para viabilizar 
dichos proyectos. 

El objetivo del Gobierno es ejecutar este primer proceso competitivo asociado a eólica 
costa afuera en Latinoamérica para poder asignar los permisos de ocupación temporal 
sobre las áreas al finalizar 2023. De esta manera, se están coordinando esfuerzos para 
integrar el desarrollo de estos proyectos en hubs energéticos regionales, que puedan 
impulsar otras iniciativas y estrategias como la de la hoja de ruta del hidrógeno en el 
país (Minenergía, 2021a). 

Por su parte, la hoja de ruta del hidrógeno establece un mapa de actuación en 3 fases 
de acuerdo con el horizonte temporal a 2050, se contemplan 28 líneas de trabajo, 
distribuidas en 4 ejes de actuación: habilitadores jurídicos y regulatorios, desarrollo de 
mercado, despliegue de la infraestructura, e impulso al desarrollo tecnológico e 
industrial (Minenergía, 2021a). 

El principal objetivo de la fase 1 (inferior a 2 años) es sentar las bases del hidrógeno, 
como definición de leyes, elaboración de estudios técnicos y planes de capacitación, 
con el objetivo de establecer unos cimientos sólidos para el correcto desarrollo del 
mercado, para los cuales se ha avanzado con diferentes instrumentos normativos 
como el caso del Decreto 1476 de 2022 que tiene la motivación de promover la 
innovación, investigación, producción, almacenamiento, distribución y uso del 
hidrógeno, así como la inclusión en el articulado de conceptos claves y estratégicos en 
el PND 2022-2026, como el hidrógeno blanco. Se ha avanzado en temas como hubs 
de hidrógeno verde, evaluación de potencial de tecnologías y proyectos de derivados 
(PtX), certificación de origen y garantías, diagnóstico normativo para la 
implementación de tecnologías PtX en el ordenamiento jurídico nacional, adopción de 
29 estándares internacionales para la construcción de normas técnicas para la 
producción, almacenamiento, transporte y uso final del H2, entre otros. 

Frente a las metas a 2030, para hidrógeno verde se espera un desarrollo entre 1 y 3 
GW de capacidad de electrólisis, y para hidrógeno azul se proyecta producir al menos 
50 kt anuales. Respecto al hidrógeno verde, ante el panorama actual de la baja 
generación y el costo de la electricidad renovable en el país, las restricciones de 
fabricación de electrolizadores en el mercado mundial y su alto costo sugieren un 
escenario desafiante para alcanzar la meta propuesta. Asumiendo un factor de 
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utilización de 40 % para los electrolizadores, cumplir la meta de 1 GW de capacidad a 
2030 requeriría un múltiplo de esa capacidad en eólica y solar. 

 

⚫ Redes inteligentes y AMI: 

Las redes inteligentes y la automatización permiten a diferentes actores proveer 
flexibilidad cuando el sistema lo requiera. Desde el punto de vista del sistema la 
incorporación de redes inteligentes se traduce en supresiones de picos de demanda, 
aumento de controlabilidad remota por parte de agregadores y operadores de red y 
ahorros de inversión en la red eléctrica, al analizarlos desde el punto de vista del 
usuario los beneficios pueden ir desde una reducción en la factura y en el consumo, 
aumento de la seguridad de suministro de la red y resiliencia del consumo hasta la 
oportunidad de venta de flexibilidad a la red por medio de servicios complementarios 
a operadores de red local (Carbon Trust, 2020). 

Las tecnologías de medidores inteligentes (AMI) y de automatización de la distribución 
(ADA) implementadas en proyectos de reducción de perdidas, calidad de servicio, y 
eficiencia energética son importantes para la transición energética, además de los 60 
proyectos identificados por (Carbon Trust, 2020), en el país aún no se cuenta con un 
despliegue significativo redes inteligentes. Sin embargo, en términos de AMI existen 
proyectos piloto siendo Cali la zona en donde mayor número de proyectos piloto. 
También se encuentran proyectos piloto en barranquilla, Bogotá y Medellín (Carbon 
Trust, 2020). 

Las berreras relacionadas con las redes inteligentes se relacionan con sociales, 
tecnológicas, regulatorias, políticas y económicas. De acuerdo con lo anterior, es 
recomendable promover regulaciones que permitan la integración de redes 
inteligentes, establecer mecanismos de financiación, y realizar campañas de 
información que permitan conocer a los diferentes usuarios los beneficios de dichas 
tecnologías (Carbon Trust, 2020). 

 

3.3.3.3. Redes de transmisión y flexibilidad del SIN para el ingreso de FNCER   

 Si bien los proyectos de generación que hoy tienen conexión aprobada cuentan con 
capacidad de transporte para la entrega de su energía, la capacidad de transporte se 
puede agotar progresivamente en la medida en que entren a operar los proyectos 
asignados. Además, conforme se conecten nuevos proyectos de FNCER a la red, se 
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requerirá de mecanismos adicionales para fortalecerla y responder ante fenómenos 
transitorios de tensión y frecuencia.   

En el Plan de Expansión de la generación y la transmisión de la UPME se analizan las 
proyecciones de la demanda, se identifican necesidades de crecimiento de la red y se 
identifican obras, proyectos para garantizar la confiabilidad y la superación de 
restricciones en el sistema eléctrico (UPME, 2021a). De acuerdo con lo anterior, se 
hace necesario definir y construir planes de expansión adicional en todas las zonas 
con mayor potencial de los recursos. Igualmente, a mediano plazo se deben 
implementar soluciones estructurales que permitan administrar operativamente la red 
y los impactos derivados de la variabilidad de las renovables (UPME, 2021a). 

 

⚫ Retraso de los proyectos en el sector eléctrico: 

La ejecución de los proyectos tanto de generación como de transmisión ha develado 
grandes desafíos, entre ellos la necesidad de ampliar la visión de la planeación, 
anticipar la definición de obras de transporte y apostar por ellas a largo plazo, 
especialmente en las áreas con potencial de crecimiento en generación y consumo. 
Pero esto no es lo único, resulta fundamental acercar la planeación a las poblaciones 
que habitan estas zonas reconociendo sus características principales, necesidades, 
formas de organización, es decir, considerar el contexto territorial y socioambiental. 
Los análisis de condicionantes y posibilidades (alertas tempranas) desde lo ambiental, 
social, territorial, arqueológico, cultural y orden público, entre otros, si bien son 
relevantes, se deben mantener y complementar con los análisis territoriales, buscando 
incluir estas variables desde el proceso de planeación. Se debe fortalecer los sistemas 
de información de los diferentes sectores, de orden nacional y regional, y la integración 
de todos ellos para la plena planificación de las variables. 

De otra parte, se identifican dificultades en la gestión de licencias ambientales, 
sustracciones, consultas previas, permisos de arqueología y logística para el ingreso y 
transporte de equipos, por citar algunos. Lo anterior pasa por el incumplimiento de 
plazos, desarticulación entre entidades y empresas, vacíos en los planes de 
ordenamiento territorial, discrecionalidades, diferencias en la aplicación de los criterios 
de evaluación, falta de reglas para algunos procedimientos y trámites, deficiencias en 
la planeación y elaboración de los estudios asociados y manejo inadecuado del 
relacionamiento con comunidades étnicas, poca confianza hacia las empresas, grupos 
de interés, ciudadanía en general y autoridades. Las expectativas económicas, en 
algunos casos, también resultan ser una limitante para la gestión y la interacción. 
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Parte de los proyectos se realizan en zonas con altos grados de desigualdad, muchas 
no cuentan con servicios públicos, educación, alimentación plena y vivienda, además, 
son zonas donde la población local ha generado unas formas económicas y sociales 
de vida y al llegar los proyectos modifican e impactan estas formas arraigadas. 
También, se encuentran conflictos de orden público, con patrimonio arqueológico, con 
comunidades étnicas que según los arts. 7 y 70 de la constitución colombiana el 
Estado consagra, el derecho a ser reconocidos y protegidos en el marco de la 
diversidad étnica y cultural del país, y el derecho a ser reconocidas dignamente sus 
manifestaciones culturales, baja infraestructura de transporte y zonas de protección 
ambiental o importancia espiritual para las comunidades étnicas. Es por ello por lo que 
se requiere una intervención integral por parte del estado, en articulación con 
entidades nacionales y locales para lograr mitigar los riesgos, así como la búsqueda 
de soluciones que contribuyan a la realización de los proyectos. 

 
 
 

⚫ Análisis de factibilidad de tecnologías para estabilizar y flexibilizar el sistema 
eléctrico (red eléctrica y regulación asociada): 

El término flexibilidad hace referencia a la capacidad del sistema eléctrico para 
responder ante variaciones en la red (en la generación o demanda) garantizando la 
continuidad en el suministro de energía. La flexibilidad del sistema eléctrico 
colombiano se determina a partir de los atributos de suficiencia energética, reservas 
de energía y potencia, restricciones de red y seguridad. Estudios como los de (IRENA 
et al., 2018; UPME, 2021a; XM, 2022; Zapata et al., 2022, 2023) muestran que a 
mediano y largo plazo la capacidad instalada y capacidad asignada son suficientes 
para abastecer la demanda. De forma similar, en el escenario que considera 
escases del recurso solar, eólico o hídrico, la capacidad abastece la demanda y 
garantiza el margen de confiabilidad. Adicionalmente, a corto plazo se requerirá el 
desarrollo e implementación de herramientas regulatorias o mecanismos de mercado 
que garanticen la disponibilidad de los servicios de regulación y en su orden la 
seguridad de la operación del sistema. En consecuencia, las interconexiones presentes 
y futuras son fundamentales y necesarias para el intercambio de la energía entres las 
subregiones, haciendo especial énfasis en los proyectos que involucran la región 
Caribe (Zapata et al., 2023) y la incorporación de las FNCER por su variabilidad exige 
un análisis detallado para la compensación de por ejemplo deficiencias en inercia, los 
aportes de cortocircuito. 
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La generación de energía con fuentes renovables debe garantizar que la variabilidad 
propia de estos sistemas no afecte la confiabilidad. La variabilidad en sistemas 
tradicionales se debe a la demanda y la desconexión repentina de unidades del 
sistema, mientras que la generación de energía renovable no convencional solar y 
eólica debe su variabilidad a las condiciones climáticas, geográficas y estacionales, por 
lo cual es difícil de pronosticar (IRENA, 2018b). Considerando que el sistema eléctrico 
colombiano debe aumentar la capacidad instalada y que una parte importante de 
dicha capacidad será de FNCER es necesario identificar las posibles restricciones 
debidas a la entrada masiva de dichas tecnologías en el sistema. 

El análisis de la flexibilidad del sistema hace referencia a la identificación y medida de 
los efectos de la generación renovable en sistemas convencionales. En tal sentido, la 
flexibilidad es entendida como la capacidad de un operador del sistema para hacer 
enfrentar variaciones, tanto programadas como imprevistas, entre la oferta y la 
demanda de energía eléctrica (Harby et al., 2019). Mientras que la provisión de 
flexibilidad es la habilidad de contar con recursos adicionales como energía, potencia, 
transporte o voltaje con la rapidez necesaria para garantizar la confiabilidad del 
sistema (Harby et al., 2019). Por su parte, aquellos sistemas que no son capaces de 
balancear la oferta y demanda de energía son considerados inflexible y no tienen la 
capacidad de satisfacer la demanda en periodos pico y no despachan centrales de 
generación de energía renovable (Babatunde et al., 2020). 

Considerando estas definiciones Colombia, a través de la Unidad de Planeación 
Minero-Energética (UPME) como parte de Remap, logró en 2018 que la Agencia 
Internacional de Energías Renovables (IRENA, por su sigla en inglés) hiciera la 
evaluación de la flexibilidad del Sistema Eléctrico Colombiano usando la herramienta 
FlexTool. Esto con el fin de tener una mayor comprensión de los desafíos técnicos 
relacionados con la integración de la energía renovable variable (ERV). En el estudio 
se evaluaron posibles problemas de flexibilidad en el sistema eléctrico del país en 
2030 con una alta penetración de ERV. Los resultados se presentan a continuación. 

Los hallazgos de evaluación a partir de la herramienta FlexTool incluye los desafíos de 
alta dependencia de hidroelectricidad con implicaciones de los años Niño, congestión, 
interconexión débil y pico de demanda después de la puesta del sol. El análisis 
contempla simulaciones con diferentes escenarios, modelos multimodales, evaluación 
del parque de generación, inversiones en transmisión y consideraciones del aumento 
de participación de ERV a largo plazo (IRENA, 2018a). 
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El estudio (IRENA, 2018a), identifica los facilitadores de flexibilidad en el sistema 
eléctrico colombiano y los clasifica como facilitadores altos, medios y bajos. Los altos 
están relacionados con las capacidades de rampa de los generadores, la resistencia 
interna de la red y el almacenamiento vs, demandad anual. Los medios se relacionan 
con el ajuste de la demanda con la generación de ERV, la estabilidad de aportes 
hídricos y la demanda mínima vs capacidad instalada de ERV. Los bajos, se conforman 
por la capacidad de interconexión vs. demanda promedio y la dispersión mínima vs. 
capacidad instalada de ERV. Dentro del análisis de los facilitadores es importante 
indicar que no se evidenciaron eventos de congestión significativos y tampoco se 
identificaron problemas de flexibilidad. Además de lo anterior, el estudio contempla 
que los niveles de los facilitadores de flexibilidad son una indicación de lo siguiente: 
muy buenas condiciones facilitadoras cuando el nivel/valor es “Alto”; condición 
facilitadora normal cuando es “Medio”; malas condiciones facilitadoras cuando es 
“Bajo”. 

En cuanto a la alta dependencia de hidroenergía, en los resultados se evidencio que, 
si bien el sistema era suficientemente flexible ante escenarios de bajos aportes 
hídricos, el uso del carbón y derivados del petróleo aumento para compensar la 
generación de hidroenergía, lo cual se traduce en mayores costos y emisiones de CO2. 
De acuerdo con el análisis realizado, no se prevé que Colombia presente algún 
problema de flexibilidad a 2030 bajo los escenarios planteados. El anterior resultado 
evidencia la planificación acertada realizada por (UPME 2018), en la cual se incluyen 
medidas de refuerzo de las líneas de transmisión (aumento en capacidad de 
transmisión en la guajira), incorporación de hidro Ituango (2,4 GW), e incluso en el 
modelo se contempla la no incorporación, refuerzo de la red de transmisión 
(especialmente en la costa Atlántica) que, aunque por parte del gobierno se identifican 
problemas dentro de dichas zonas en el estudio no se aborda. 

Teniendo en cuenta que el análisis no arroja problemas de flexibilidad a 2030, se 
incorpora un análisis de sensibilidad para explorar las inversiones rentables y obtener 
un parque de generación óptima, el resultado es la incorporación de 4,3 GW 
adicionales de energía fotovoltaica para llegar a un total de 5,5 GW. A manera de 
referencia la UPME asignó aproximadamente 7,5 GW de proyectos de generación, lo 
cual es producto de la capacidad máxima técnicamente factible. 
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3.3.3.4. Barreras del sector eléctrico en el marco de la TEJ 

Existen dificultades en el sistema eléctrico, lo anterior queda en evidencia no solo 
porque gremios, entidades del sector y academia lo han manifestado sino a partir de 
la evidencia recogida en los 27 Diálogos Sociales Vinculantes y encuentros con los 
gremios del sector minero-energético realizados para la construcción de esta hoja de 
ruta de la TEJ. Los puntos de vista que señalan barreras, retos y necesidades se 
presentan a continuación. 

 

⚫ Precios crecientes de generación: 

Tal como se mostró en la figura 3.19, el costo de la energía eléctrica ha aumentado en 
los últimos años y el componente que más impacta en el costo unitario es la 
generación. En dicha gráfica se observa la correspondencia entre el costo unitario y el 
costo de la generación. Es por ello por lo que cobra sentido persistir en el esfuerzo del 
Pacto por la Justicia Tarifaria (figura 3.21), dado que tiene consecuencias directas e 
inmediatas sobre lo que pagan los consumidores. 

Entre las razones que se aducen para el crecimiento en los precios de la generación 
está la expectativa de hidrología adversa, incrementos en los costos de combustibles 
en el contexto de la guerra en Ucrania, así como la posibilidad de que agentes con 
poder de mercado, a través de sus repetidas interacciones entre ellos y con el mercado, 
lo que les permite tener y hacer uso de información casi completa del mercado, tengan 
alicientes para cooperar entre ellos para mantener un nivel de ingresos uniforme e 
ideal para todos, con lo cual la estructura y eficiencia del mercado se pueden ver 
afectadas (Rojas Botero, 2016). 

Los precios de generación en el mercado vienen presentando una tendencia al 
aumento, registrando dos picos en 2015 y 2020. Estos picos corresponden a años 
Niño, reflejando la alta dependencia del mercado a la generación hidráulica. La figura 
3.28 muestra la evolución en el precio promedio en bolsa desde 2000. Entre 2021 y 
2022 el precio aumentó un 30,46 %, mientras que entre 2022 y lo que va de 2023 el 
aumento ha sido del 38,35 %. 
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Figura 3.28. Evolución del precio promedio en bolsa (2000-2023) 

Fuente: XM (2023e). 

⚫ Competencia reducida: 

Tal como se mostró en la descripción del mercado de generación, tres agentes 
concentran la participación en el mercado. Esta situación puede generar 
imperfecciones y una competencia reducida en el MEM. En relación con el costo de la 
energía, los estudios publicados en (Benavides et al., 2018) y de EAFIT (Botero Rojas, 
2016), señalan imperfecciones del mercado e indican la necesidad de hacer 
modificaciones para garantizar que el precio sea fijado por mérito, de acuerdo con las 
reglas del mercado y prevenir las posibilidades del uso de la competencia reducida con 
el fin de sacar partido en la fijación de precios (Botero Rojas, 2016). En la figura 3.29. 

 

 
Figura 3.29. Generación por agente 

Fuente: elaboración propia con datos de XM (s. f.). 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 160 

 

 
⚫ Vulnerabilidad del sistema ante variación hidrológica por concentración 

tecnológica en grandes hidroeléctricas: 

La figura 3.30 muestra la evolución de la capacidad neta desde 2000 a 2023 por 
combustible. Se observa la predominancia del recurso hídrico en los últimos 22 años. 
Esto hace el sistema vulnerable dadas las condiciones cada vez más variables de la 
hidrología (afluencias) en las centrales hidroeléctricas, debido al cambio climático, que 
hace cada vez más frecuentes e intensos fenómenos El Niño (Cai et al., 2014) y La 
Niña (Cai et al., 2015) 

   

Figura 3.30. Evolución de la capacidad neta en MW 

Fuente: XM (2023d). 

 

⚫ Ejercicio unilateral de poder de mercado en generación: 

Como se mostró en la figura 3.10, sobre la participación por agente en el mercado de 
generación, la concentración en el mercado mayorista (generación-comercialización) 
conlleva el riesgo de la reducción de la competencia económica. Un agente, bien sea 
generador o comercializador puede ejercer una posición dominante y hacer una 
explotación abusiva de esta por diversos medios. En el caso de la generación, la 
disminución de los precios por debajo del precio de equilibrio en condiciones de 
competencia para reducir el número de agentes en el mercado o en caso mayor 
generar una barrera de entrada al mercado. En los dos segmentos, generación y 
comercialización, se puede ejercer una posición dominante abusiva y discriminatoria, 
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ofreciendo a la contraparte condiciones transaccionales diferentes, entre uno y otro 
participante, que no obedecen al desarrollo normal del mercado y por el contrario 
buscan reducir la competencia o generar mayores barreras de entrada. 

Finalmente, si bien Colombia tiene un mercado uninodal (mercado único), el ejercicio 
abusivo de una posición dominante puede en las diferentes regiones, reducir la 
competencia cuando la remuneración por la venta o prestación del servicio no 
corresponde a la estructura de costos de lo transado. En general, la posición 
dominante abusiva permite al agente que la ejerce mantener los precios artificialmente 
bajos o las condiciones discriminatorias por periodos relativamente cortos para sacar 
del mercado a los competidores menores y acentuar las barreras de entrada. 

 

⚫ Regulación compleja y poco favorable a la innovación (ingreso de FNCER): 

La tendencia decreciente de los costos de las FNCER hace cada vez más competitivas 
dichas tecnologías. Las tendencias en almacenamiento y la generación distribuida, así 
como, el creciente desarrollo y uso de las tecnologías de información, sensores, 
inteligencia artificial, redes inteligentes, control distribuido, el surgimiento de 
plataformas y modelos peer-to-peer que eliminan la intermediación de los operadores 
de red, son algunos de los retos que afrontan los mercados del mundo, y para las 
cuales el enfoque actual y la regulación vigente no están preparadas. Desde 2018 ha 
ocurrido un relativo auge en el despliegue de FNCER, especialmente energía solar 
fotovoltaica. Sin embargo, sigue siendo muy limitado el papel de las FNCER, toda vez 
que representan una mínima porción de la capacidad instalada y de la electricidad. 

 

3.3.4 Retos del sector eléctrico en el marco de la TEJ 
Con la incorporación de FNCER a la matriz energética surgen retos en términos de 
flexibilidad del SIN. A ese respecto, el estudio sobre flexibilidad 2024-2027 de XM 
concluye, entre otras que: 1) la demanda es atendida en su totalidad en ese horizonte 
de estudio, 2) se observan vertimientos eólicos y solares en condiciones de baja 
demanda neta (menor a 4000 MW), 3) se requeriría a corto plazo nuevos elementos 
regulatorios y tecnológicos de coordinación operativa para mantener el balance entre 
la carga y la generación, 4) se observa un mayor uso de la infraestructura de 
transporte, con incrementos en las importaciones en el área oriental y suroccidental 
coincidentes con una mayor producción renovable, principalmente en el área caribe y 
5) se requieren obras adicionales en la red de transmisión para transferir con 
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seguridad y confiabilidad la capacidad de generación instalada en dicha área. Así 
mismo, los niveles de inercia y la capacidad de regulación primaria del sistema se 
reducen considerablemente producto del desplazamiento de generación síncrona por 
generación basada en inversores (XM, 2022). 

En cuanto a la calidad del servicio de energía eléctrica, se evidencian mejoras 
potenciales, particularmente en la Zona Caribe, donde se dan los indicadores de 
calidad muestran el menor desempeño (SAIDI-SAIFI). La entrada de nuevas 
capacidades de generación, así como de oportunidades de consumo eficiente de la 
energía eléctrica son habilitadores clave para mejorar la calidad del servicio. 

Uno de los puntos focales de la TEJ es mejorar la prestación del servicio de energía 
eléctrica, así como de otros energéticos en la Zonas No Interconectadas (ZNIs). Si bien 
allí residen aproximadamente 508.000 usuarios, es decir una fracción pequeña de los 
usuarios del sistema interconectado nacional (SIN), se trata de personas que habitan 
más de la mitad del territorio de la nación. Además, existen aún más de 800.000 
personas que continúan sin acceso a energía eléctrica limpia, asequible y confiable. De 
las personas que sí gozan de ese acceso en la ZNI, menos de la mitad cuenta con 
acceso 24 horas. 

En las ZNI, el diésel representa el 85 % del recurso para la generación de electricidad 
con las dificultades que éste representa en emisiones, alto costo y el riesgo ambiental, 
debido a potenciales derrames. 

Aun cuando la Ley 1715 de 2014 abrió la posibilidad a las FNCER hace casi 10 años, 
se evidencia que Colombia no ha logrado un despliegue exitoso. Esto se relaciona con 
retrasos y conflictos alrededor de los proyectos y barreras de distinta índole que hacen 
difícil la incorporación sustentable y justa de las FNCER. 

No obstante, están dándose importantes cambios en la configuración, el tamaño, la 
ubicación y el acompañamiento a los proyectos de FNCER, de manera que se espera 
que, de ser exitosos todos los proyectos con asignaciones de conexión, para 2032 
Colombia cuente con una matriz eléctrica de 42.737,36 MW compuesto por 15.076,7 
MW hidráulica (35 %), 16.626,57 MW solar (39 %), 7024,67 MW térmica (17 %) y 
4009,92 MW eólica (9 %). 

Bajo las condiciones descritas, análisis como los realizados por XM (2022) sugieren 
que Colombia podría experimentar niveles de potencia máxima horaria atendida con 
renovables de por encima de 97 % en promedio a partir de 2030. En consecuencia, es 
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necesario un estudio riguroso y un diálogo abierto para evaluar las alternativas de 
operación de las plantas térmicas que no cuenten con asignaciones de energía firme. 

Es más, estudios como los de IRENA (2018) indican que Colombia podría tener un 
parque de generación 100 % renovable hacia 2030, con los niveles de inversión 
suficiente para aumentar la capacidad de generación, almacenamiento en los nodos 
Córdoba-Sucre y GCM, así como transmisión entre la región Caribe y la región Andina. 
Ante esta situación, Colombia tendría la oportunidad de explorar trayectorias de 
electrificación en distintos sectores de la economía como medida de aceleración de las 
políticas de descarbonización. 

 

 

3.4. Contexto nacional de la industria de hidrocarburos 
 

Tal como se presentó en el capítulo acerca de la situación internacional de los 
hidrocarburos, este sector determinante en la transición, no solo debido al compromiso 
global con las metas de mitigación del cambio climático, sino también por el 
comportamiento del mercado mundial ya que en las próximas décadas la demanda y 
los precios del petróleo sufrirán importantes variaciones. Este diagnóstico describe los 
distintos segmentos de la cadena de valor del sector, su situación en términos de 
oferta y demanda, los retos existentes y sus implicaciones de cara a la Transición 
energética Justa-TEJ. 

 

3.4.1 Upstream  
Históricamente, Colombia ha sido un país productor de hidrocarburos, que, durante 
las últimas décadas, ha tenido recursos suficientes, tanto de gas como de petróleo, 
para cubrir sus necesidades de demanda, e incluso, en el caso de los líquidos, contar, 
en su balance, con un excedente exportador, que ha resultado crítico en el balance 
fiscal nacional. Sin embargo, Colombia nunca ha sido un país que cuente con grandes 
recursos de hidrocarburos; mientras a nivel mundial ocupa el puesto 34 en términos 
de reservas (BP, 2021), en Latinoamérica, Colombia ocupa el quinto lugar (Salazar 
Castellanos, 2023). A continuación, se relaciona la situación del sector de 
hidrocarburos en el país, así como algunos de los retos de ciertos segmentos de su 
cadena de valor de cara a la Transición Energética Justa en Colombia. 
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3.4.1.1 Exploración 

Actualmente existen 366 contratos de exploración y producción en el país. De ellos 
316 son suscritos y administrados por la ANH, 48 son administrados por Ecopetrol, 
existe 1 contrato en concesión y 1 de propiedad privada. De estos, 304 contratos son 
para hidrocarburos convencionales, 48 son contratos de asociación vigentes y 12 
contratos para yacimientos no convencionales con implementación de fracturamiento 
hidráulico horizontal multietapa. Actualmente hay 39 contratos suspendidos y 59 en 
trámite de terminación (ANH, 2023b). 
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Figura 3.31. Mapa de tierras de Colombia, con áreas de producción 

 Fuente: ANH, s. f.-a). 

 

De los 101 contratos en ejecución con fase exploratoria, los cuales tienen fecha de 
finalización de esta fase hasta 2032 (ANH, 2023b). 

De acuerdo con la ANH (s. f.-b) en 2022 se perforaron en Colombia 68 pozos 
exploratorios y se adquirieron 1904 km de sísmica. Esto marca una tendencia al alza 
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cuando se compara con 2020 y 2021. Según la ACP (2023), en 2022 la inversión en 
exploración alcanzó US$ 1290 millones de dólares, lo que representa un incremento 
del 250 % respecto a 2021. El 82 % de esta inversión corresponde a actividad en 
tierra, y los US$240 millones restantes se invirtieron en actividad de perforación costa 
fuera. En la figura 3.32 se muestra la evolución de la actividad sísmica y la perforación 
de pozos exploratorios en las últimas dos décadas. Se puede observar una 
disminución significativa en la actividad exploratoria a partir de 2014, coincidiendo 
con la caída de los precios del petróleo a nivel internacional. No obstante, se ha 
registrado una recuperación en la perforación de pozos A2 - A3 (exploratorios) a partir 
de 2021. Según la ANH (s. f.-b), hasta junio de 2023 se han perforado en Colombia 
un total de 29 pozos exploratorios, lo cual representa un aumento de tres (3) pozos en 
comparación con el mismo período del año anterior. 

 
 

Figura 3.32. Resumen actividad exploratoria de 2003 a 2022 

Fuente: ACP (2023). 

 

Históricamente, el éxito de los pozos exploratorios del país en los últimos tres años 
está alrededor del 19.2 %. A pesar de este indicador, no se ha logrado encontrar 
grandes cantidades de petróleo en comparación con los hallazgos destacados en el 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 167 

 

pasado, como los campos de Caño Limón o Cusiana a finales del siglo XX (Gómez, 
2023). 

Sin embargo, hay un panorama alentador en términos de descubrimientos recientes 
en aguas costeras, lo cual podría significar la incorporación de valiosos recursos 
gasíferos para el país (Minenergía & ANH, 2022). Además, gracias a los contratos de 
exploración y producción vigentes, existen buenas posibilidades tanto de nuevos 
hallazgos como de aumentar la producción de hidrocarburos. Como es habitual, la 
viabilidad económica de estos descubrimientos dependerá de factores geológicos, 
condiciones económicas y especialmente del precio internacional del petróleo, así 
como de la complejidad técnica asociada a su extracción y transporte. 

 

3.4.1.2 Reservas y recursos  

De acuerdo con el informe de reservas a 31 de diciembre de 2022, presentado por la 
ANH (2023a), en términos con petróleo, Colombia cuenta con 2074 millones de 
barriles de reservas probadas 1P47, 792 millones de barriles de reservas probables 2P, 
y 633 millones de barriles de reservas posibles 3P (figura 3.33). En cuanto a gas, el 
país cuenta con 2,82 terapies cúbicos de gas de reservas probadas 1P, 0,65 terapies 
cúbicos de gas en reservas 2P, y 0,75 terapies cúbicos de gas en reservas posibles 3P 
(figura 3.33). 

 

Figura 3.33. Evolución de las reservas probadas de petróleo y factor R/P.  Fuente: ANH (2023a). 

 

 
47 Volúmenes de reservas probables con 90 % de probabilidad de ser producidas. 
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Figura 3.34. Resumen de reservas de gas natural 

Fuente: ANH (2023a). 

 

En la figura 3.35 se observa como en 2016, por ejemplo, la relación R/P para crudo en 
Colombia, era de 5,1 años, pero cinco años más tarde, en 2021, esta era de 7,6 años. 
Esta relación es dinámica debido al cambio continuo o bien en el volumen de reservas 
1P por adición o disminución del recurso, por cambios en el precio internacional del 
crudo, o por cambios en los niveles de producción. 

 

 
Figura 3.35. Relación reservas/producción y producción anual de petróleo en Colombia 2007-2021 

Fuente: ANH, s. f.-b). 
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3.4.1.3 Producción de petróleo y gas  

Según la ANH (s. f.-b), a junio de 2023 se produjeron en Colombia 765.234 barriles 
de petróleo por día en promedio (figura 3.36). Cerca de 520.000 barriles diarios (69 
%) de la producción nacional provienen de los departamentos del Meta y Casanare. La 
producción de petróleo en el país es principalmente de crudo pesado, 52% del total (< 
15° API), y 71 % (< 21° API). Como lo destaca (Gómez, 2023) existe una fuerte 
concentración geográfica en la producción de hidrocarburos, toda vez que más de la 
mitad del crudo proviene de tan solo 10 campos petroleros, mientras que 83,97 % de 
la producción de gas proviene de otros 10 campos. 

 

 
Figura 3.36. Producción de petróleo en Colombia 12/2022-06/2023 

Fuente: ANH (s. f.-b). 

 

En Colombia operan 47 compañías de petróleo y gas, que son las responsables de la 
producción actual del país. Sin embargo, la más importante es Ecopetrol, dado que es 
responsable de la producción de más del 60 % del petróleo y más del 80 % del gas 
extraído en Colombia (ANH, 2023b). Para una mirada del desarrollo histórico de la 
explotación petrolera, cifras de la UPME (2022e) muestran cómo en cuestión de 40 
años Colombia pasó de extraer aproximadamente 124 kb/d de petróleo en promedio 
en 1980, pasando por un pico en 2012 de más de 1 Mb/d, y llegando a 731 kb/d en 
2021. En 2022, la extracción de petróleo fue de aproximadamente 754.000 b/d (ANH, 
s. f.-b). 
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De acuerdo con cifras de la UPME (2022a), en el periodo 2006 a 2021, se exportó un 
60,52 % de la extracción primaria petróleo y las transferencias. Casi la totalidad del 
petróleo restante en el mismo periodo (39,07 %) fue destinado a procesos de 
refinación. En 2021, los principales destinos de exportación de petróleo crudo 
colombiano fueron Estados Unidos, Panamá, China e India, que representaron un 87,7 
% del valor del crudo exportado ese año (OEC, 2021). La concentración en 2014, año 
a partir del cual se nota una tendencia decreciente. Esta composición de los mercados 
de destino limitado a pocos países de las exportaciones de petróleo del país, 
representan un riesgo, considerando las políticas de transición energética y 
descarbonización establecidas por los diferentes gobiernos, así como las variaciones 
del mercado internacional del petróleo. 

En cuanto a gas natural, los datos de la UPME (2022e) muestran que en 1980 el 
volumen fiscalizado fue en promedio 293 Mpc/d y en 2009 se llegó a un pico de 1184 
Mpc/d en promedio. Por otra parte las cifras de gas comercializado entre 2015 y 2022 
han oscilado entre 417 y 359 Mpc/d (Minenergía & ANH, 2022). Según la misma 
fuente, producción nacional comercializada en 2022 fue de 392 Mpc/d en promedio. 

 

Figura 3.37. Producción comercializada de gas en Colombia a mayo de 2023 

Fuente: ANH (s. f.-b). 

 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 171 

 

A diferencia del petróleo, en lo que respecta al gas, Colombia no es país exportador, 
pero su producción, en general, cubre la demanda nacional. Eventualmente, debido a 
la necesidad de generación de energía eléctrica en el sector norte del país, se ha tenido 
que recurrir a importaciones menores de gas natural licuado (GNL). En 2022 se 
importaron en promedio 3,41 Mpcgd, lo que representa el 0,3 % de la producción 
comercializada (1071 Mpcgd). El gas en Colombia es importado por medio de la 
terminal de regasificación de gas natural licuado SPEC-LNG de Cartagena, 
principalmente para dar soporte a las plantas de generación de energía eléctrica 
(SPEC LNG, 2023). 

 

 

Figura 3.38. Volumen de gas importado en Colombia 

Fuente: Campetrol (2023). 

 

Los costos de producción en Colombia (breakeven) pueden superar los 40 dólares 
por barril en promedio (Manley & Heller, 2021)48, debido en parte a la naturaleza 
geoquímica de su crudo con bajos grados API, que castigan su precio, son 
comparativamente altos respecto a países del Medio Este, cuyo costo llega a entre 
10 y 15 dólares por barril en promedio. En el subcontinente americano. Sin embargo, 
el breakeven del crudo colombiano está en un mismo rango que el costo de 
producción promedio en USA y en Brasil, por ejemplo, que ronda los 40 a 60 dólares 

 
48 Esta cifra se refiere al promedio de breakeven de Ecopetrol en 2020. La fuente toma las cifras de Rystad 

Energy. Sin embargo, debe tomarse de manera ilustrativa, considerando que este indicador cambia todo el 

tiempo y puede haber variaciones entre los campos o las empresas productoras. 
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por barril (EIA, 2020).Por esta razón, Colombia no se ubica entre los países más 
competitivos en el mercado internacional del petróleo. 

 

3.4.2 Transporte de petróleo, combustibles líquidos y gas natural (midstream)   
El país cuenta con red de oleoductos, gasoductos y poliductos cuya longitud se 
aproxima a 9456 km (UPME, 2021b). De ellos, más 2925 km corresponden a 
oleoductos, que pueden transportar cerca de 1,3 millones de barriles al día, más de 
2961 km de gasoductos, y 3570 kilómetros de corresponden a poliductos con una 
capacidad para transportar refinados como nafta y combustibles es de 
aproximadamente 336.000 barriles al día (UPME, 2021b). 

 

⚫ Transporte por oleoductos: 

Gran parte del sistema de oleoductos converge en la estación Vasconia, en el centro 
del país y desde allí, es posible desviar producto hacia la refinería de Barrancabermeja 
o hacia el puerto exportador de Coveñas. 

Como se puede apreciar en la figura 3.39, la red de transporte de crudo del país no 
evidencia altos niveles de redundancia, lo que puede representar una vulnerabilidad 
para el sistema de transporte (ACP, 2021, 2023). Además, se puede apreciar que el 
oleoducto Transandino, que conecta los campos en Putumayo con el puerto en 
Tumaco, está desconectado del resto de la red, razón por la que es virtualmente 
imposible destinar el crudo producido en esa zona del país a la refinación doméstica. 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 173 

 

Figura 3.39. Redes de oleoductos en Colombia 

Fuente: Minenergía (2023c). 

 

Por otra parte, como resultado del análisis de indisponibilidad publicado por la UPME 
(2022a), que tiene como objetivo los análisis de confiabilidad, a continuación, se 
presentan los factores de indisponibilidad para los tramos de transporte de la red de 
oleoductos. Tales factores implican el tiempo que estaría el elemento fuera de 
operación en términos estadísticos. 
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Figura 3.40. Magnitudes de indisponibilidad de oleoductos 

Fuente: UPME (2022a). 

 

Los oleoductos de mayor indisponibilidad son Coveñas-Vasconia, Vasconia-Porvenir, 
Tibú Banadía, Orito-Tumaco y Porvenir-Rubiales, con longitudes superiores a los 
300km y niveles de indisponibilidad superiores al 10 % (figura 3.40). 

La infraestructura de oleoductos que ya se encuentra desarrollada podría verse en 
subutilizada en la medida en que los campos de producción reduzcan los volúmenes 
ofertados y no se incorporen más reservas en esas mismas áreas. Esto podría 
representar una oportunidad para que los oleoductos sean reacondicionados para 
transportar otros fluidos, y así garantizar el aprovechamiento eficiente de la 
infraestructura existente. 

 

⚫ Transporte de combustibles líquidos: 

El país cuenta con una amplia y bien desarrollada red de transporte de productos 
refinados para abastecer los principales centros de consumo. Esta red incluye ductos 
para Gasolina, Diésel, GLP y Nafta, como se puede ver en la figura 3.41. En el 
transporte de productos refinados, las redes operan de manera eficiente y simultánea, 
moviendo dos o más productos diferentes con separación física en la modalidad 
conocida como "baches". El sistema de poliductos en Colombia está principalmente a 
cargo de Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos S. A. S., una subsidiaria de 
Ecopetrol S. A. Esta red radial conecta desde la estación de Pozos Colorados hasta 
diversas estaciones finales, como Buenaventura, Neiva y Puente Aranda en Bogotá. 
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Solo una línea pertenece a terceros y transporta productos refinados entre Medellín y 
Rionegro. 

 
Figura 3.41: Sistema Nacional de Transporte de Combustibles 

Fuente: UPME (2022a). 

 

En la figura 3.41 muestra cómo la infraestructura existente para el transporte de 
refinados está distribuida geográficamente en una porción limitada del territorio 
nacional. Esto obligan a que el resto del suministro de combustibles tenga que darse 
por otros medios, que incluyen transporte por vía terrestre y fluvial. Debido a estas 
circunstancias, los costos de transporte de los combustibles son susceptibles a alzas 
e interrupciones, especialmente en el sector sur del país. 
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⚫ Transporte terrestre de combustibles: 

Es la actividad logística de mayor uso y es el único medio que puede entregar 
combustible directamente a su punto de destino en muchos sectores del país. Moviliza 
combustible entre grandes centros de acopio y los mercados a través de estaciones 
de servicio, donde se entrega el producto a usuario final. 

 

 
Figura 3.42. Cabotaje Cartagena-Pozos Colorados actual y conexión  

Cartagena-sistema de transporte 

Fuente: UPME (2021b). 

 

La Refinería de Cartagena abastece principalmente el mercado de la Costa Atlántica, 
y con sus excedentes, también abastece el mercado del interior. El flujo de estos 
excedentes se ilustra en la figura 3.42. Para ingresar al país, se lleva a cabo una 
operación de cabotaje entre los terminales de Cartagena y Pozos Colorados en Santa 
Marta, Magdalena. 
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Figura 3.43. Magnitudes de indisponibilidades en tramos transporte carretero y cabotaje 

Fuente: UPME (2022a). 

 

Un asunto importante para el transporte carretero, la muy alta relación 
indisponibilidad-longitud no es de los tramos Popayán-Pasto y Yumbo-Popayán, que 
cuentan con una sola vía de acceso y, por lo tanto, altamente susceptibles a 
interrupción del servicio en caso de cierre de la Vía Panamericana, por factores 
naturales o de orden público 

 

⚫ Transporte de gas natural: 

En cuanto al transporte de gas natural, este se transporta desde las zonas de 
producción hasta las zonas de consumo por medio del Sistema Nacional de Transporte 
(SNT) (figura 3.44). 
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Figura 3.44. Mapa de gasoductos en Colombia 

Fuente: elaboración propia con datos de ANH (s. f.-b); Promigas (2023); TGI (2023). 

 

La figura 3.44 muestra la distribución geográfica del sistema de transporte de gas en 
el centro y norte del país, y su limitado nivel de redundancia operativa. Este sistema 
es complementado por los sistemas de distribución que existen en los centros urbanos 
de consumo. 

Los nuevos proyectos de producción y transporte de gas demandarán cuantiosas 
inversiones en costos de capital y de operación, y requieren periodos largos de 
amortización, que pueden llegar, incluso, a exceder 2 o 3 décadas. Una vez tomada la 
decisión final de inversión sobre este tipo de proyectos, podría resultar inconveniente 
y riesgoso alterar el curso de su desarrollo, debido a altos costos monetarios o el 
impacto jurídico que se podría generar. Esta realidad implica que es importante 
identificar y gestionar las responsabilidades que conllevan decisiones en este tipo de 
inversiones, por cuanto requieren compromisos contractuales estables, basados en 
políticas públicas de largo plazo que deben analizarse considerando las políticas de 
transición energética justa. 
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3.4.3 Downstreaam 
3.4.3.1 Refinación 

Como lo presenta la UPME (2021b), Colombia cuenta con dos grandes refinerías 
propiedad de Ecopetrol S. A. y tres refinerías más pequeñas en diferentes áreas del 
país. La refinería de Barrancabermeja, situada en el Magdalena Medio, es la de mayor 
capacidad de transformación de crudo y petroquímica, procesando alrededor de 
225,000 barriles por día (kBb/d) de crudos livianos y ligeros, siendo la principal fuente 
de producción de combustibles líquidos en el país, satisfaciendo aproximadamente el 
59.6% de la demanda nacional. En 2021, Barrancabermeja produjo el 60.3% de la 
gasolina necesaria, el 57.8% del diésel, el 64% de la demanda nacional de jet y el 70% 
de los productos petroquímicos (UPME, 2021b). 

La refinería está diseñada para procesar crudos livianos y ligeros, con un nivel de 
conversión medio que alcanza aproximadamente el 76%. Sin embargo, esta limitación 
tecnológica restringe el procesamiento de crudos pesados, que son los más 
abundantes en el país. Como resultado, no se puede obtener la máxima cantidad de 
combustible y otros productos de mayor valor agregado.  

En su plan de inversiones 2021-2023, Ecopetrol (2021) está en proceso de 
implementar proyectos que involucran inversiones equivalentes a 2,7 billones de 
pesos e incluyen la actualización tecnológica de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR), la renovación de colectores para mejorar la confiabilidad del 
sistema de segregación de aguas, el proyecto de control de emisiones SOx de las 
plantas de azufre, así como la actualización y ampliación de la unidad de Hidrocracking 
Moderada (HCM), que permitirá cumplir con la meta de suministrar gasolina de 30 
partes por millón de azufre (ppm) en 2025 y de 10 ppm en 2030. Respecto a la 
refinería de Barrancabermeja es importante considerar que, debido su tecnología 
actual, así como su diseño previsto para crudos livianos, se puede esperar que se deba 
mantener el ritmo de inversiones en materia de mantenimiento y modernización, de 
manera que este activo pueda continuar cumpliendo su función de satisfacer parte 
sustancial de la demanda nacional de combustibles líquidos. De cara a la Transición 
Energética Justa, activos de esta importancia deben revisar diferentes inversiones en 
nuevas actividades, modernizaciones, entre otros, debido a posibles cambios en los 
consumos de combustibles líquidos, disponibilidad de crudos o estándares 
ambientales. 
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La refinería de Cartagena es la segunda más grande de Colombia y cuenta con 
infraestructura portuaria para el cargue y descargue de productos internacionales. 
Tras su expansión y modernización, su capacidad de procesamiento aumentó a 
165,000 barriles por día (b/d), permitiendo el procesamiento de crudos pesados con 
alto contenido de azufre. Durante el primer semestre de 2021, la carga promedio fue 
de aproximadamente 150,000 b/d, con rendimientos típicos de 1% de GLP, 19% de 
gasolina, 7% de jet y 52% de diésel (UPME, 2021b). 

Además de las principales refinerías, Colombia cuenta con otras instalaciones como 
las de Apiay, Orito e Hidrocasanare, que son pequeños complejos de procesamiento 
con una capacidad total de 15.3 kb/d. Estas plantas refinan y producen asfalto, diésel, 
GLP, nafta y destilados medios. Mientras que las dos primeras plantas son propiedad 
de Ecopetrol S. A., la tercera pertenece a un grupo inversionista y tiene una menor 
cantidad de procesos en comparación con las dos primeras. 

Actualmente, la capacidad nacional de producción de combustible líquidos excede en 
volumen a la demanda en algunos de estos productos como el diésel (figura 3.49). Por 
esta razón, los refinados del petróleo también figuran dentro de la canasta 
exportadora con un 5,03 % del total en 2021. Sin embargo, a pesar de esto, se 
requiere la importación de gasolina de alto octanaje (figura 3.48), jet (figura 3.50) y 
diésel de alta calidad, para abastecer la demanda y mejorar la calidad que exige la 
normatividad colombiana. 

La importación de combustible puede ser atenuada considerando varias alternativas, 
entre las cuales se encuentran la disminución de la demanda interna de combustibles 
en el marco de las políticas de descarbonización del país, aumentar el porcentaje de 
mezcla de los biocombustibles, o aumentar la producción y capacidad de refinación 
interna. En caso de que se materialice esta disminución de la demanda, principalmente 
de gasolina y diésel, podría impactarse la infraestructura de la cadena de valor del 
combustible, especialmente en la distribución minorista. Este será uno de los retos de 
la transición energética justa. 

La importación y exportación de crudo y combustibles líquidos se hace a través de 
Cartagena y la terminal en Pozos Colorados, en Santa Marta (UPME, 2021b). 
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Figura 3.45. Balance nacional proyectado para la gasolina (incluye extra) 

Fuente: UPME (2022a, p. 54). 

 

 

 
Figura 3.46. Balance nacional proyectado para el diésel 

Fuente: UPME (2021b, p. 55). 
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Figura 3.47. Balance nacional proyectado para el jet fuel 

Fuente: UPME (2021b, p. 55). 

 

3.4.3.2 Distribución 

En la figura 3.48, se presenta el modelo operativo de la cadena de distribución de 
combustibles líquidos en el país, donde se ilustran las interrelaciones existentes entre 
cada uno de los agentes que la conforman. 
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Figura 3.48. Modelos operativos de la cadena de distribución de combustibles 

Fuente: UPME (2021b, p. 32). 

 

Una información de particular importancia en materia de política de combustibles tiene 
que ver con la formación de los precios de venta al público. Como se puede apreciar 
en la figura 3.49, esta se ve afectada por tres rubros: el rubro de remuneración del 
“líquido” (que cubre los ingresos del productor, sea refinador o importador), el de 
logística (que remunera a poliductos y otros agentes transportadores) y el de 
distribución minorista (que remunera por ejemplo a las estaciones de servicio). 
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Figura 3.49. Composición del precio de venta al público de gasolina y diésel en 13 ciudades de 
Colombia (corte mayo 2023) y segmentos que afectan la formación de ese precio 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía – Dirección de Hidrocarburos 

 

⚫ Puertos de exportación de crudo e importación de refinados: 

La infraestructura portuaria de Colombia incluye puertos marítimos tanto en el Pacífico 
como en el Caribe. En el Pacífico se encuentran los puertos de Tumaco y 
Buenaventura, mientras que en el Caribe están los terminales de Coveñas, Cartagena, 
Barranquilla, Santa Marta, Puerto Bolívar y San Andrés. Tumaco y Coveñas son los 
puertos más importantes para la exportación e importación de crudo. 

Cartagena se destaca por sus operaciones de carga y descarga de productos 
refinados, además de algunos crudos. En Santa Marta, el terminal de Pozos Colorados 
recibe combustibles líquidos y naftas del mercado internacional, los cuales luego son 
transportados al interior del país mediante poliducto y carrotanque. Por otro lado, 
Puerto Bolívar en Guajira recibe productos refinados para la operación del Complejo 
Cerrejón. 

En la región del Pacífico, el puerto de Buenaventura es el de mayor volumen de carga 
en el país. Allí se reciben productos refinados a través de un terminal que abastece 
parte de la demanda en el suroccidente colombiano. También, desde Buenaventura, 
hay capacidad para exportar crudo e importar derivados. 

 

⚫ Biocombustibles: 

En la actualidad hay 16 plantas productoras de biodiésel y 7 ingenios para la 
producción de etanol anhidro. 
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⚫ Producción y mezcla de alcohol: 

La demanda de etanol como componente oxigenante varía directamente con el 
comportamiento de la demanda de la gasolina motor corriente y extra fósil, siendo 
que, al aumentar la demanda de gasolina, aumenta directamente la demanda de 
etanol. Así mismo, el porcentaje de mezcla de este biocombustible depende en gran 
medida a su vez de la proyección de oferta de inventarios por parte de los productores 
nacionales de etanol, de los importadores y del análisis de esta información con la 
información histórica del sistema de información de combustibles. Dichos inventarios 
de etanol anhidro pueden variar por las condiciones de operación de las plantas y del 
mercado del azúcar (figura 3.53). 

 

 
Figura 3.50. Oferta de diésel y alcohol carburante 2020-2022  

Fuente: Minenergía (2023a). 

 

Por otra parte, de acuerdo con el histórico ha habido una disminución drástica en 
importaciones de etanol (figura 3.54). El contenido de etanol de las gasolinas 
oxigenadas bajó del 10 % normativo y ahora por regulación entre el 0 % y el 7 %, en 
función de la producción nacional. 
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Figura 3.51. Importación de alcohol carburante 2018-2022 

Fuente: Minenergía (2023a). 

 

Por otra parte, de acuerdo con el Ministerio de Minas y Energía, después de Indonesia, 
Colombia se ubica como el segundo país en el mundo con la política de porcentajes de 
biodiésel más alto, lo que ayuda a reducir sus emisiones y cumplir con sus 
compromisos internacionales en materia ambiental (MADS, 2021). A diferencia del 
alcohol, la producción de biodiésel ha sido suficiente para abastecer el mercado 
nacional en proporción del 10 % de biodiésel. 

 

⚫ Distribuidores mayoristas: 

La dinámica de comercialización mayorista de combustibles indica que durante 2022 
el diésel (ACPM), las gasolinas con sus respectivas mezclas y el jet, fueron las fuentes 
de mayor consumo y en conjunto sumaron algo más del 80 % del total (figura 3.55). 
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Figura 3.52. Compra de combustible en mercado mayorista por producto 2022 

Fuente: Minenergía (2023a). 

 

 
Figura 3.53. Participación en el mercado mayorista de combustibles por empresa en 2022 

Fuente: Minenergía (2023a). 

 

Como reto principal en la distribución mayorista de combustibles detectado por la 
UPME, se encuentra la necesidad de confiabilidad por medio del establecimiento de 
un volumen en combustible por región, por nodo (un nodo está compuesto por 
diferentes plantas de abastecimiento) y por combustible. Por otra parte, la figura 3.56 
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permite constatar que, por lo menos en el mercado mayorista, las cuatro empresas 
distribuidoras más grandes (Terpel, Primax, Biomax y Chevron) representaron casi el 
83 % del mercado. 

 

⚫ Distribución minorista: 

La distribución minorista se efectúa principalmente a través de las diferentes 
modalidades de estación de servicio. Estas comprenden estaciones de servicio 
automotriz (6769), estaciones de servicio de aviación (121), estaciones de servicio 
fluvial (40), y estaciones de servicio marítima (86). 

Al final de la cadena de distribución de combustible están los consumidores finales, 
los cuales bajo el modelo vigente no se constituyen en agente esta cadena. Sin 
embargo, solo pueden adquirir los combustibles a los distribuidores minoristas vía 
estación de servicio o del comercializador Industrial hasta ciertos volúmenes. 

 

3.4.3.3 Distribución de gas  

⚫ Gas natural: 

El número de usuarios de gas natural en Colombia esta alrededor de los 11 millones 
(figura 3.55), y se estima que más de 39 millones de personas se benefician de su 
uso. A este se le debe sumar la meta plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo 
(2023-2026), de añadir 1,5 millones de usuarios a la red de gas natural domiciliario. 

 

Figura 3.54. Total, de usuarios residenciales conectados por departamento de gas natural 

Fuente: Minenergía (2022b). 
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En cuanto a la demanda por sectores, la figura 3.58 muestra que en el periodo 
02/2022 a 02/2023, del gas comercializado, el 28 % se usó en sector industrial, 20 % 
en la industria del petróleo, 20 % en residencial, y 19,5 % en generación térmica. 

 

 
Figura 3.55. Demanda de gas por sectores (2010-2021) 

Fuente: elaboración propia con datos de UPME (2022e). 
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⚫ GLP 

 
Figura 3.56. Estructura de la cadena suministro de GLP 

Fuente: Ecopetrol (2022). 

 

El gas licuado del petróleo (GLP) es una mezcla de propano y butano que se produce 
por refinación de petróleo crudo o tratamiento de gas natural. Como se muestra en la 
figura 3.59, la cadena de suministro de GLP está compuesta por el refinador que 
principalmente es Ecopetrol. Luego por los mayoristas, transportadores distribuidores 
de GLP por cilindros y comercializadores minoristas. 

El precio del GLP que vende Ecopetrol está regulado por la CREG, indexado a los 
precios internacionales del propano y del butano y está afectado por TRM. GLP es 
utilizado por 12 millones de personas en Colombia (3,4 millones de hogares, 
correspondientes al 22 % de las familias colombianas), se utiliza en el 95 % de los 
municipios del país y los principales departamentos consumidores son Antioquia (18 
%), Cundinamarca (12 %), Valle del Cauca (9 %), Nariño (8 %) y Bogotá (5 %) 
(Gasnova, 2022). Por otra parte, en la figura 3.60 se observa la distribución de 
usuarios de GLP que están conectadas a la red de distribución nacional. 
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Figura 3.57. Número de usuario conectados a GLP por red en 2022  

Fuente: Minenergía (2022b). 

 

Según la UPME (2020a) en Colombia existen 3 fuentes principales de abastecimiento 
de GLP: Ecopetrol, otros productores nacionales (10 %) e importaciones (3 %). La 
oferta promedio de GLP en 2021 y los tres primeros meses de 2022, fue de 60.793 
t/mes, de la cual la oferta nacional atendió el 97 % (Ecopetrol 87 %). Históricamente 
la tasa de crecimiento de la demanda ha sido de ~1,5 %. Es un energético de alto 
impacto social pues llega a 984 municipios, lo que representa el 89 % del país. 

 

3.4.4  Retos del sector hidrocarburos en el marco de la TEJ 
El sector de hidrocarburos juega un papel central tanto en términos económicos, como 
geopolíticos, a nivel global. En Colombia, representa el energético más importante, así 
como el mayor renglón de exportaciones. De continuar las tendencias globales en 
materia de electromovilidad y en especial, acciones más ambiciosas en materia 
climática, aumentará la incertidumbre respecto a precios y demanda de crudo; 
comparativamente, el país es un productor de crudo de alto costo, es importante que 
se haga monitoreo y gestión de dichos riesgos de manera constante. 

Bajo estos escenarios de incertidumbre, el país debe prepararse para posibles 
variaciones en términos de demanda y precios internacionales de los hidrocarburos. 
Adicionalmente, La transición en el sector hidrocarburos implica la adecuación de la 
industria para aprovechar nuevos energéticos, así como nuevos modelos de negocio, 
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que atraigan inversiones y que permitan que el conocimiento, la experiencia, la 
infraestructura, los recursos y la capacidad existente pueda apalancar la construcción 
de una nueva industria verde y sostenible. 

Considerando que la TEJ es un proceso gradual, planeado y pertinente, el país debe 
asegurar que la actividad exploratoria, las reservas de hidrocarburos y los volúmenes 
de producción se mantengan en las proporciones necesarias para garantizar la 
seguridad económica y energética del país. Además, tal como se evidencia en el 
histórico de reservas de gas, el país ha enfrentado una tendencia decreciente en la 
última década. Los recientes descubrimientos de gas offshore, sin embargo, 
permitirían asegurar la autosuficiencia y seguridad en el suministro de este energético, 
a medio y largo plazo, en caso de que se logre conseguir su materialización. A corto 
plazo, teniendo en cuenta la disminución reciente de reservas, se requiere una gestión 
adecuada que permita materializar los recursos encontrados recientemente en el 
onshore, para garantizar los volúmenes de gas requeridos en el marco de la transición 
que se adelanta. 

La infraestructura de transporte de combustibles líquidos y gas en el país presenta 
una cobertura insuficiente, considerando que la red de poliductos y gasoductos no 
cubre áreas del país como la región Sur y Suroccidente. Esto resulta en que se deba 
recurrir al transporte por carretera, que tiene mayores costos y riesgos de 
interrupciones. En un escenario de Transición Energética Justa, la planeación y 
proyección de las inversiones, adecuaciones, usos de poliductos, oleoductos y 
gasoductos requiere un análisis detallado para evitar posibles activos varados y 
bloqueos de carbono. 

Frente a la refinación, de acuerdo con los diferentes escenarios de transición y la 
gestión de la demanda, así como los cambios en la oferta, se debe monitorear y planear 
las acciones adecuadas para garantizar el consumo requerido, disminuir el riesgo por 
importaciones y optimizar el uso de recursos. Los cambios en la oferta y la demanda 
de hidrocarburos tendrán impactos en las cadenas de distribución y comercialización. 
Ante dicha posibilidad, en el marco de la Transición Energética Justa, se deben 
gestionar los riesgos, así como desarrollar las herramientas para transiciones 
productivas y laborales oportunas, así como adecuadas. 
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3.5. Carbón 
 

3.5.1. Carbón térmico 
En Colombia existen, a grandes rasgos, dos grandes economías del carbón. En primer 
lugar, la economía de la extracción de carbón a gran escala. Esta se concentra 
geográficamente en los departamentos de La Guajira y Cesar, que en 2021 fueron 
responsables del 92,3 % de los 59 Mt del energético que se extrajeron ese año (UPME, 
2022d). Allí operan proyectos mineros a cielo abierto muy intensivas de capital que en 
el mismo año empleaban entre 22.000 y 26.000 trabajadores directos (UPME & John 
T. Boyd, 2023). 

 

 
Figura 3.58. Extracción y exportación de carbón (2000-2022) 

Fuente: elaboración propia con datos de DANE (2023c) y UPME (2022d). 

 

Es importante resaltar que en 2020 y 2021 las compañías CNR y Prodeco, ubicadas 
en el Cesar, redujeron casi a cero su explotación minera, luego de haber extraído en 
2019 conjuntamente casi 20 Mt. Esta segunda empresa renunció en 2021 a sus títulos 
mineros, sacando del mercado al tercer productor de carbón del país, detrás de 
Drummond y Cerrejón (El Heraldo, 2021) Vale la pena agregar que ese mismo año, a 
pesar del entorno negativo de precios que adujo la casa matriz de Prodeco, la 
multinacional suiza Glencore, para renunciar a los títulos mineros, esta empresa 
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compró la totalidad de la participación en la empresa Cerrejón en una transacción por 
588 millones de dólares (Portafolio, 2021). 

En segundo lugar, está la economía de la extracción de carbón a pequeña y mediana 
escala, que ocurre en distintos departamentos de la región Andina (Boyacá, 
Cundinamarca, Norte de Santander, Antioquia, Santander, Valle y Cauca), así como el 
departamento de Córdoba. Allí se realizan operaciones mineras que en 2021 fueron 
responsables de 4,54 millones de carbón extraído, en su mayoría para el consumo 
doméstico, alimentando la industria de valor agregado de coque (UPME, 2022d). 

Considerando que, en 2021, según la UPME, hubo una reducción de inventarios de 
años anteriores de 6,87 millones de toneladas de carbón, quedaron aproximadamente 
6,75 millones de toneladas de este energético para el consumo doméstico, distribuidas 
en los sectores visualizados en la figura 3.59. Como se puede apreciar, la mayor parte 
del carbón que se consume en Colombia corresponde a tres sectores: las coquizadoras 
(ver subsección sobre carbón metalúrgico y coque, más abajo), las termoeléctricas 
(véase sección 3.3 al respecto) y la industria. Dentro de la industria, sobresalen el 
subsector de productos minerales no metálicos (p. ej., cemento, ladrillos), el de 
productos alimenticios y tabaco, así como el de papel y cartón. Como lo muestra la 
sección 3.1, casi la totalidad del carbón consumido en la industria corresponde 
procesos de calor directo e indirecto. El capítulo 2 del documento Potencial 
Subnacional de FNCER (Minenergía, 2023) ofrece algunas de las perspectivas y 
desafíos que enfrenta el sector, toda vez que, en la sustitución de carbón para 
procesos de termo-generación, así como de calor indirecto y directo, es donde se 
identifican las mayores facilidades. Debido a que una porción considerable de la 
demanda nacional de carbón se da en sectores de fácil sustitución, es de gran 
relevancia incluir posibles declives en los volúmenes de explotación, en este caso, en 
los departamentos de la región Andina, especialmente Cundinamarca, Boyacá y Norte 
de Santander. 
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Figura 3.59. Composición de la demanda nacional de carbón en 2021 

Fuente: UPME (2022e). 

 

En términos de extracción total de carbón se puede decir que existe una muy alta 
concentración de mercado, toda vez que dos empresas, Cerrejón (de propiedad de la 
multinacional suiza Glencore) y Drummond (de los EE. UU.) representan 92,3 % de la 
extracción total y niveles similares en el segmento de exportación. En cuanto al 
mercado doméstico, existen muchos más agentes económicos, que incluyen tanto 
empresas medianas como una multitud de pequeñas empresas, de manera que se 
pueda constatar una concentración de mercado considerablemente menor. Esto hace 
que exista una competencia más intensa entre proveedores de carbón para los 
distintos usos que se ven en la figura 3.58, que se concentra casi exclusivamente en 
la región Andina. 

Con respecto de los países de destino de las exportaciones del carbón térmico, el 
principal socio comercial en el periodo 2015-2022 ha sido Turquía, destino del 21,4 
% de las exportaciones colombianas de carbón térmico por volumen. En 2022 este 
destino representó el 21,22 % de las exportaciones colombianas, seguido de los 
Países Bajos (14,85 %), Chile (7,85 %) e Israel (7,66 %). La figura 3.59 captura las 
exportaciones en el periodo 2015-2022. Se puede apreciar que, aunque Europa, 
Turquía e Israel han sido destinos tradicionales del carbón térmico de exportación, en 
los últimos años la participación del mercado europeo ha ido disminuyendo, cayendo 
del 51 % de las exportaciones en 2015 al 9 % en 2020, pero aumentando de nuevo a 
más del 26 % en 2022. Como lo detalla la sección 1.5, en 2021 y 2022 se dio un 
aumento importante en la demanda de carbón por parte de países de la Unión 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 196 

 

Europea, así como reducciones en el consumo desde Turquía. Por otro lado, estudios 
realizados para la UPME indican el fortalecimiento del mercado (UPME & John T. Boyd, 
2023; UPME & John T. Boyd Company, 2020), aunque alertan sobre las 
incertidumbres generadas por los compromisos de países como Chile, Israel y la 
misma Unión Europa, para desescalar su consumo de carbón49. Si tan solo la UE, Chile 
e Israel cumplen sus metas de reducir drásticamente su consumo de carbón térmico 
antes de 2030, eso significa, con lo que estos países representaron para las ventas 
externas de carbón de 2022, que se reduciría el mercado para Colombia en casi un 42 
%. 

 

 
Figura 3.60. Exportaciones de carbón térmico 2015-2022 

Fuente: UPME & SIMCO (s. f.). 

 

Considerando la vulnerabilidad de las exportaciones de carbón térmico de Colombia 
ante los compromisos de salida del carbón en los principales países compradores, así 
como la dificultad que habría para llegar a aquellos mercados que continúen 
consumiendo carbón, es esencial para el país integrar en todos los ejercicios de 
planeación la posibilidad de declives en la demanda y preciso internacionales que 
redunden en menor explotación y exportación. De igual forma, ante la altísima 
concentración del sector en dos empresas, y la alta dependencia económica de las 

 
49 El Ministerio de Energía de Chile (2022) se propuso retirar para 2025 el 50 % de las centrales a carbón. 
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regiones productoras50, se vuelve crucial evaluar qué tan robusto es el marco legal, así 
como la institucionalidad para gestionar posibles cierres o, en el mejor de los casos, 
los fines de las concesiones. Por esa razón, es de particular interés hacer seguimiento 
público a las fechas de expiración de los contratos de concesión de estas empresas, 
donde por ejemplo resalta la fecha de cierre de los proyectos de Cerrejón en La Guajira, 
para febrero de 2034 (Cerrejón, s. f.). Véase también la tabla 3.7. 

  

 
50 Véase capítulo 4 al respecto. 
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Tabla 3.7. Principales títulos mineros y fecha de terminación de contratos 

  

N° Codigo 
Expediente 

Titulares Fecha De 
Terminación 

Observación 

1 00-1976 
0089-2000 

Cerrejón Zona Norte Sociedad 
Anonima-Czn S. A. / 
Carbones Del Cerrejón Llc 

26 De Febrero De 
2034  

  

2 067-2001 Consorcio Carb. Del Cerrejón 
Llc Y Cerrejón Zona Norte S. 
A. 

26 De Octubre 
De 2031 

  

3 081-91 Carbones Del Cerrejón Llc 26 De Febrero De 
2034  

  

4 078-88 Drummond Ltda. 26 De Mayo De 
2039 

  

5 144-97 Drummond Ltda. \ Drummond 
Coal Mining Llc 

4 De Septiembre 
De 2029 

  

6 283-95 Drummond Ltda. 25 De Mayo De 
2035 

En proceso de 
integración y quedan 
hasta 2035  

7 284-95 Drummond Ltda. 25 De Mayo De 
2035 

Integrado con 283-95 

8 056-90 Drummond Ltda. 11 De Junio De 
2023 

9 044-89 C. I. Prodeco Productos De 
Colombia S. A. 

3 De Julio De 
2035 

En evaluación de 
renuncia 

10 109-90 Consorcio Minero Unido S. A. 
(Cmu S. A.) 

16 De Octubre 
De 2031 

En evaluación de 
renuncia 

11 285-95 Carbones De La Jagua S. A. 23 De Abril De 
2027 

En evaluación de 
renuncia 
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12 Dkp-141 Carbones De La Jagua S. A. 17 De Diciembre 
De 2034 

En evaluación de 
renuncia 

13 Hkt-08031 Carbones De La Jagua S. A. 11 De Noviembre 
De 2038 

En evaluación de 
renuncia 

14 147-97 Cnr Iii Ltd. Sucursal Colombia 15 De Julio De 
2028 

  

15 Fed-103 Colombian Natural Resources 
Ii S. A. S. 

14 De Julio De 
2035  

  

16 Gak-152 Comercializadora 
Internacional Colombian 
Natural Resources I S. A. S. 

6 De Julio De 
2036  

  

Fuente: ANM (2023). 

 

Con respecto a los cierres mineros es importante resaltar que el Código de Minas (Ley 
685 de 2001), tiene vacíos normativos en cuanto a la temporalidad de esta etapa, la 
constitución de garantías y las especificaciones técnicas especificas frente a esta 
etapa, además de esto, resalta el art. 24 de la Ley 1753 de 2015, donde se especifica 
que “El gobierno nacional establecerá las condiciones ambientales, técnicas, 
financieras, sociales y demás que deberá observar el titular minero al momento de 
ejecutar el plan de cierre y abandono de minas” reglamentación que aún desde el 
sector minero no se especifica y que podría garantizar la correcta restauración, 
recuperación y eventual reconversión productiva de las áreas de influencia directa e 
indirecta de la explotación térmico a gran escala en el país, por último, es importante 
resaltar que este vacío jurídico y otras falencias de la actual normativa minera, se 
perfeccionará en la nueva ley de minería que desarrolla actualmente el Ministerio de 
Minas y Energía en estricta colaboración con la Agencia Nacional de Minería y demás 
entidades adscritas. 

 

3.5.2. Carbón metalúrgico 
La producción nacional de carbón metalúrgico y coque, en su gran mayoría cuenta 
como destino la atención de la demanda de este insumo para la producción del acero 
y ferroaleaciones, con el fin de alimentar con este combustible los altos hornos, 
cumpliendo una triple función, como lo es, la producción de calor, como aportante de 
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carbono a las ferroaleaciones y como material de recubrimiento a las paredes de los 
hornos. Se proyecta que el acero y las ferroaleaciones aumenten su demanda debido 
a los procesos de urbanización, la globalización, el crecimiento de la clase media 
mundial y de la tasa de motorización en los países en desarrollo. 

Esta tecnología enfrentará la competencia de los hornos de arco eléctrico y de las dos 
nuevas tecnologías de producción de acero que son libres de carbono (con hidrógeno 
verde y con electrólisis de óxido fundido). La competencia es limitada por la 
disponibilidad de chatarra de aceros, para producción en hornos eléctricos y por la 
inercia de las inversiones en nueva producción de acero, que continúan realizándose 
de manera dominante en altos hornos. 

La producción de carbón metalúrgico por parte de Colombia en 2022 fue de 5,3 M/t, 
de los cuales 3,6 millones van al consumo interno y 1,7 millones se exportan. El carbón 
tiene gran peso en las exportaciones departamentales como las que se presentan en 
departamentos como Boyacá, donde las exportaciones de carbón metalúrgico 
representaron el 94,2 %, mientras que, en departamentos como Norte de Santander, 
la participación del este energético fue de 88,4 % para el periodo 2022, de acuerdo 
con cifras del DANE (2022b). 

Por otra parte, en cuanto a las exportaciones de carbón metalúrgico colombiano, estas 
se han concentrado históricamente en países como Brasil, Japón y Turquía, lo cual se 
evidencia en 2022, cuando el 92 % de las exportaciones de este energético fueron a 
estos países. El pico de las exportaciones colombianas de carbón metalúrgico en el 
periodo analizado señala que en 2022 se presentó el mayor pico exportador con un 
total de 1926 M/t. La evolución de los volúmenes de exportación de carbón 
metalúrgico se presenta en la figura 3.60. 
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Figura 3.61. Exportaciones de carbón metalúrgico de Colombia, 2015‐2022 

Fuente: UPME & SIMCO (s. f.). 

 

El coque metalúrgico es un producto con valor agregado que se produce a partir del 
carbón metalúrgico en hornos con capacidades de 500 °C a 1000 °C con una 
atmósfera libre de oxígeno para fusionar el carbón fijo con la ceniza inherente y 
expulsar la mayor parte de la materia volátil. El producto final es una fuente sólida, 
estable y casi pura de carbón (BHP, 2023). 

Colombia es el tercer exportador mundial de coque, después de Polonia y China, como 
se pudo observar en 2012, cuando obtuvo una participación de mercado de 
exportaciones del 10,4 %, por un valor de 820 millones de dólares. La figura 3.61 
muestra la evolución de las exportaciones de coque entre 2015 y 2020. A diferencia 
del carbón metalúrgico, hay una menor concentración de países compradores, los 
cinco primeros destinos de exportación de coque son Brasil (27 %), Turquía, México, 
India y el Reino Unido, que concentran el 78 % de las exportaciones de este material 
en 2020 y el 76 % de las exportaciones históricas desde el 2015. En 2020 el país 
exportó 3,36 M/t de coque, con lo que se duplicó la cifra de 1,77 M/t exportadas en 
2016. A diferencia del carbón metalúrgico, el coque tiene una tendencia creciente en 
exportaciones y está menos concentrado en destinos. 

 

 
Figura 3.62. Exportaciones de coque 2015‐2022 

Fuente: UPME & SIMCO (s. f.). 
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En la figura 3.61 se resaltan las exportaciones de coque colombiano a países que 
lideran estrategias de transición energética tales como Suecia, el cual se consolida 
como el mayor productor de mineral de hierro en Europa con 37 M/t , con lo cual 
se demuestra que la demanda del carbón metalúrgico y coque, es una demanda 
derivada de la producción de acero y ferroaleaciones, necesarias para el desarrollo 
de tecnologías de FNCER, como la producción de paneles solares, turbinas eólicas 
y carros eléctricos y en menor proporción para la demanda de la industria química 
y la producción de cemento. 

Los niveles de ventas del carbón metalúrgico y coque serán la fracción de la 
producción de los anteriores productos mediante altos hornos y hornos de arco 
eléctricos. Esta fracción dependerá de las mejoras en la eficiencia energética de 
estos hornos, la sustitución del coque por otros materiales reductores y el cambio 
de las tecnologías siderúrgicas y metalúrgicas por otras tecnologías más 
competitivas o sin huella de carbono, asuntos que a su vez están influidos por la 
rentabilidad de las tecnologías como captura y secuestro de carbono. 

Sin embargo, se deben hacer análisis detallados sobre futuras demandas de este 
energético al continente europeo, teniendo en cuenta la aplicación de impuestos 
como son el caso de la ejecución del CBA (arancel climático) y la reforma al ETS 
(esquema de comercio de emisiones). Se hará parte de un esquema alineado a las 
políticas de acción climática de la comunidad europea, que restringirá a la 
industria siderúrgica de ese continente en el uso de la demanda de carbón 
metalúrgico, sin perder competitividad internacional y podría tener efectos en la 
reducción de la demanda europea de coque. 

Por último, es importante resaltar que el tejido empresarial de la producción 
minera de carbón metalúrgico, en la región Andina del país está concentrado en 
escala de pequeña y mediana minería, de acuerdo con la clasificación minera 
contenido en el decreto 1666 de 2016. Los títulos mineros de carbón (térmico + 
metalúrgico) otorgados son 1322, de los cuales el 94 % están en manos de la 
pequeña y mediana minería (ANM, 2023). 

Es importante resaltar que este tipo de minería presenta dos principales 
conflictos, el primero, asociado al cruce de las áreas con altas reservas con zonas 
de páramo, un ejemplo de esto, municipios del departamento de Boyacá ubicados 
en la zona de influencia del páramo de Pisba, se quedarían sin explotación de 
carbón, que les representa el 80 % de los ingresos para la región. Se estima que 
al departamento de Boyacá se le recortarían entre 0,7 y 1,2 Mt, que representa 
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aproximadamente un 30 % del potencial total de carbones del departamento, de 
acuerdo con cifras del Fenalcarbón. Por su parte lo establecido en la Ley 1930 de 
2018, el Ministerio de Minas y Energía debe diseñar programas de sustitución y 
reconversión de pequeños mineros tradicionales, que se encuentren explotando 
este tipo de productos mineros, en zonas de ecosistemas estratégicos como los 
páramos. 

La actividad minera enfrenta un serio problema de accidentalidad en Colombia. 
En la última década, se registra un promedio anual de 122.4 trabajadores 
fallecidos debido a diversos factores, como fallas geomecánicas, atmósferas 
viciadas, explosiones y accidentes mecánicos. Sin embargo, se sospecha que las 
cifras reales podrían ser aún mayores (ANM, 2021). La minería subterránea de 
carbón es la más afectada, con un alto porcentaje de accidentes relacionados con 
la acumulación de gases nocivos, como el metano, y fallas geomecánicas que 
provocan derrumbes en las operaciones. Este problema requiere una atención 
urgente para garantizar la seguridad de los trabajadores en la industria minera.  

 

3.5.3. Retos del carbón de cara a la TEJ 
El 90 % de la minería de carbón ocurre en operaciones a gran escala y a cielo abierto 
propiedad de grupos multinacionales que exportan el 99 % de su producción y por 
ende son totalmente susceptibles de los vaivenes de los mercados internacionales de 
carbón térmico. En 2020, algunas de estas empresas interrumpieron sus operaciones, 
en algunos casos incluso de manera permanente, generando grandes traumatismos a 
nivel local. En caso de reducirse la demanda de carbón en los mercados tradicionales 
a los que históricamente ha exportado Colombia, como diversos factores lo indican, 
distintas fuentes alertan ante posibles vacíos en materia normativa e institucional que 
deben resolverse. 

Como lo muestra la sección 1.5, Colombia está particularmente expuesta a las 
iniciativas de descarbonización en Europa, Norteamérica y América Latina. Por esa 
razón, prepararse en materia de diversificación económica, reconversión productiva, 
fortalecimiento institucional y mayor ahorro en las épocas de bonanza, puede mejorar 
las posibilidades de enfrentar los retos del futuro en las áreas de mayor producción de 
carbón. 

En cuanto al consumo nacional de carbón, este se concentra en los sectores de 
coquización, generación termoeléctrica e industria. Si bien representa tan solo un 10 
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% de la extracción total, a nivel social y territorial evidencia mayores niveles de 
generación de empleo y de encadenamientos productivos que el carbón que se 
exporta. Ante la penetración de las FNCER y de procesos de sustitución tecnológica, 
incluyendo la electrificación en la industria, es probable que el consumo de carbón 
nacional disminuya considerablemente. Ante esto, también se vuelve de suma 
importancia preparar las políticas de transición justa de manera que esa situación no 
genere traumatismos. 

El panorama es diferente en el carbón metalúrgico, producto precursor del coque. 
Debido al aumento, tanto a nivel nacional como internacional en la demanda de acero, 
se espera que aumente la demanda de ambos, abriendo una oportunidad de 
exportación y de generación de valor agregado para el país. Para aprovecharla, será 
necesario poder identificar aquellas áreas de mayor sensibilidad e impacto ambiental 
que no deben ser intervenidas, así como estándares de extracción, seguridad minera 
y vigilancia que permitan minimizar riesgos a las comunidades, los trabajadores y la 
Naturaleza. 
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4. Dependencia económica de hidrocarburos y carbón 

n Colombia la importancia económica de los recursos provenientes de 
hidrocarburos y carbón, así como su aprovechamiento, manifiesta una forma de 
dependencia (Bonilla González, 2011; León Rodríguez, 2012; Misas Arango, 
2019; Zerda Sarmiento, 2015). Dicha dependencia se identifica como el 

resultado de un proceso de transformación económica y política que ha ocurrido en 
las últimas décadas y que ha sido posible por las características geológicas y los 
yacimientos disponibles, así como por las condiciones del mercado de estos bienes a 
nivel internacional (Muradian et al., 2012; Svampa, 2011), pero sobre todo por las 
políticas locales que favorecieron a las materias primas de origen fósil como un 
epicentro de la actividad económica del país (Kalmanovitz, 2015). Una correlación 
indeseable de haber desarrollado una economía nacional basada en el sector primario 
ha sido la desaceleración de la industrialización y su participación en las cuentas 
nacionales, progresivamente reducida desde la década de los noventa (Misas Arango, 
2019; Zerda Sarmiento, 2015). 

La dependencia económica de Colombia frente a los hidrocarburos y el carbón es un 
proceso de varias décadas, en el que las actividades asociadas a este sector se han 
convertido en las principales dinamizadoras del crecimiento económico, generadoras 
de importantes ingresos fiscales, principal rubro dentro de la canasta exportadora y 
foco de atracción para la entrada de importantes recursos de capital extranjero 
(Bértola & Ocampo, 2010; Zerda Sarmiento, 2015). Sin embargo, la consolidación de 
este sector intensivo en capital y con baja generación de valor agregado ha venido 
acompañada por un debilitamiento en otros sectores de la economía, como la industria 
y la agricultura, que albergan mayor potencial de agregar valor (Gudynas, 2015b; 
Rudas & Espitia, 2013). 

Este documento partió de una caracterización holística de la dependencia del 
extractivismo en Colombia. En el capítulo 2 se documentaron los procesos políticos e 
históricos que han conducido a la situación socioeconómica actual y como la creciente 
dependencia de las materias primas de origen fósil en el marco de un modelo minero-
energético extractivista51 ha afectado la capacidad productiva del país. Tal asunto 
corresponde a la literatura sobre “enfermedad holandesa” o “maldición de los recursos 
naturales”. 

El propósito central de este capítulo es presentar un retrato actual de la situación de 
dependencia económica de Colombia ante los hidrocarburos y el carbón, que como se 

 
51 Véase sección 2.1, sobre este concepto. 

E 
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verá ha redundado en una persistencia de vulnerabilidades asociadas al 
comportamiento de los ciclos financieros y comerciales a nivel internacional y que —
como se esbozó en las secciones 1.4, 1.5, 3.4 y 3.5— puede profundizarse en la 
medida en que los países a los que Colombia ha exportado históricamente los 
combustibles fósiles aceleran sus apuestas de transición energética. El capítulo se 
divide en cuatro secciones. La primera es una introducción al patrón de 
desenvolvimiento económico que ha seguido al extractivismo: la dependencia de las 
materias primas. La segunda sección amplía las dimensiones de dicha dependencia: la 
productiva, la fiscal y la de balanza de pagos. La tercera presenta el nivel de consenso 
académico que hay sobre la dependencia en cuestión, así como sus efectos sobre la 
economía y la sociedad colombianas. Finalmente, la cuarta sección presenta las 
conclusiones y los principales retos del modelo de desenvolvimiento económico ante 
los desarrollos actuales en materia de transición energética global. 

 

4.1. Un patrón de desenvolvimiento económico 
dependiente de las materias primas 

 

Colombia se categoriza como un país de ingreso medio alto (World Bank, 2021a), 
mantiene dentro de su funcionamiento una fuerte dependencia de la producción de 
hidrocarburos, carbón y asociados. Esta dependencia implica, en términos generales, 
que el resultado de la economía está principalmente determinado por el 
comportamiento de la actividad extractiva asociada a los hidrocarburos y el carbón. 

La referida dependencia es el resultado de la interacción de tres dimensiones: la 
productiva, la fiscal y la de balanza de pagos. La consolidación de estas características 
es un proceso que tiene sus inicios en la década de los ochenta, cuando se mantiene 
un patrón de desenvolvimiento económico en el que priman las actividades de bajo 
valor agregado, pero con altas tasas de rentabilidad. 

Al igual que en otros países latinoamericanos, el patrón de desenvolvimiento de la 
economía basado en las materias primas ha sido predominante desde el inicio de la 
historia republicana (Bértola & Ocampo, 2010; Halperin Donghi, 1998; Pérez Brignoli, 
2018). No obstante, se ha transitado periódicamente de un foco a otro (quina, tabaco, 
café, petróleo). Este patrón tiene consecuencias sobre los resultados en periodos 
cortos y en las trayectorias a largo plazo, en el sentido de que la economía se mantiene 
expuesta a los ciclos de los mercados internacionales (Ocampo, 2016a; Prebisch, 
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1949), en los que no se tiene una posición dominante. Así, el resultado en cada una 
de las fases de dichos ciclos permite y acentúa las vulnerabilidades y los riesgos 
específicos para el país frente a choques fuertes en las condiciones internacionales 
(precios, demanda, oferta, etc.), lo que particularmente ocasiona el deterioro de 
diferentes variables macroeconómicas con su consecuente incidencia sobre 
indicadores sociales. 

En contraste, en la primera mitad del siglo XX, y especialmente a partir de la República 
Liberal, se dio fuerte apoyo a la creación de una industria nacional (Misas Arango, 
2019). Entre 1930 y 1980 se dio el mayor auge de la producción manufacturera en la 
historia del país, medida en su aporte al PIB, el empleo y el crecimiento económico 
(Kalmanovitz, 2015). A partir de la década de los treinta, tras la devaluación del peso 
en términos reales, la caída de las exportaciones y el auge de las medidas 
proteccionistas, la industria recibió un fuerte impulso y se dieron pasos relevantes en 
el proceso de industrialización (Jaramillo-Echeverri et al., 2016). 

Según el Censo Industrial de 1945, la cantidad de plantas industriales creadas desde 
1929 hasta 1940 fue 5,3 veces la cantidad creada entre 1921 y 1929, mostrando un 
importante impulso principalmente en el sector textil. Además, entre 1925 y 1973 la 
tasa de crecimiento de la industria siempre estuvo por encima de la del PIB, 
alcanzando para el periodo de 1929 a 1973 una diferencia de 2,8 p. p., es decir, 
mientras que el PIB crecía en promedio a una tasa anual de 4,7 %, la industria lo hacía 
a tasas de 7,5 % (Echavarría et al., 2006). Con el giro en las políticas económicas que 
acompañó distintos programas de ajuste estructural, privatización, crisis de deuda, 
entre otros sucesos de los ochenta y noventa, no solo en Colombia sino en el resto de 
América Latina se regresó a un patrón de desarrollo basado en el sector primario. 

Como se mencionó, a pesar de los esfuerzos realizados entre la década de los cuarenta 
y finales de los setenta por impulsar la industrialización por sustitución de 
importaciones (ISI), la economía colombiana retornó a un patrón de desenvolvimiento 
económico en el que priman las actividades de bajo valor agregado, pero con altas 
tasas de rentabilidad. Todo ello asociado a la demanda global por estos bienes, lo que 
deviene en la concentración de grandes proporciones de los recursos de capital en 
estas actividades, tanto los disponibles a nivel local como los procedentes del exterior. 
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4.2. Los hidrocarburos y el carbón como principales 
dinamizadores de la economía colombiana 

 

A partir de la década de los ochenta, y como un proceso de transición del café hacia el 
petróleo, la actividad de exploración y producción (E&P) de hidrocarburos y carbón se 
convirtió paulatinamente en el motor económico colombiano, siendo el petróleo el 
principal producto de una canasta compuesta además por gas y carbón térmico. 

Esta estructura es la más reciente versión de un modelo de desenvolvimiento 
económico que internacionalmente se conoce como “dependiente de las materias 
primas” (UNCTAD, 2021d). A esto ha de agregarse que comúnmente la economía 
productora no controla los precios internacionales de dichas mercancías (Bértola & 
Ocampo, 2013; Bulmer-Thomas, 2014). Por tanto, la dependencia de esta producción 
se convierte tácitamente en una dependencia del comportamiento internacional de 
estos mercados y de la disponibilidad de capitales dispuestos a financiar dichas 
actividades (UNCTAD, 2019 Farias et al., 2022). 

A la dependencia de estos productos debe agregarse que la forma como se ha llevado 
a cabo la producción de hidrocarburos y la explotación de carbón ha sido mediante un 
modelo extractivista(Svampa, 2015), que consiste en que los productos en cuestión 
son obtenidos de recursos naturales por medio de procesos que incorporan muy bajo 
valor agregado y tienen como destino principal la exportación y traen altos impactos 
territoriales, sociales y ambientales en las geografías de producción (Gudynas, 
2021)52. 

El rol de la E&P como dinamizadora central de la actividad económica se entiende en 
dos vías: la primera toma como punto de partida la E&P y se dirige hacia otras variables 
macroeconómicas; es decir, hacia adelante; por ejemplo: los ingresos fiscales, las 
exportaciones, la inversión. Por otro lado, la segunda parte de otras variables 
macroeconómicas, como la Inversión Extranjera Directa (IED) o las importaciones, 
hacia la E&P; es decir, hacia atrás de la E&P. Lo anterior se explica en la figura 4.1. Las 
relaciones directas hacia adelante con variables macroeconómicas relevantes para el 
país (inversión, exportaciones, ingresos fiscales, etc.) implican que la actividad del 
sector es uno de los elementos determinantes de aquellas, lo que a su vez es 

 
52 En el capítulo 5 se desarrolla a profundidad este punto. 
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fundamental para comprender el impacto indirecto sobre otras variables (PIB, déficit 
fiscal corriente, nivel de endeudamiento, etc.). 

De igual manera, hacia atrás resultan relevantes sobre todo la IED y los flujos de capital 
asociados, así como las importaciones, que en conjunto con algunas de las variables 
afectadas hacia adelante impactan sobre el resultado tanto de la cuenta de capital 
como de la cuenta corriente y, por ende, sobre la balanza de pagos, el tipo de cambio, 
etc. Estas relaciones deben ser retratadas en esa dirección debido a que sus 
determinantes son en buena medida externas: el comportamiento del ciclo de las 
materias primas y la liquidez internacional, entre otras. 

 

 
Figura 4.1. Hidrocarburos y carbón como principales motores de la economía colombiana 

Fuente: elaboración propia. 

 

Así pues, como lo muestra la figura 4.1, es claro que el comportamiento de la actividad 
de E&P tiene impactos sobre variables y canales tanto financieros como reales y que, 
por tanto, condiciona parte del resultado económico global del país. Como se explicará 
a continuación, el flujo macroeconómico hacia adelante y hacia atrás de las actividades 
de E&P de hidrocarburos y carbón se agrupa en torno a tres dimensiones relevantes 
dentro del panorama macroeconómico. 
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4.3. Dimensiones de la dependencia 

 

La dependencia económica de los hidrocarburos y el carbón es un fenómeno 
económico, social y ambiental que en lo económico tiene tres dimensiones: productiva, 
fiscal y de balanza de pagos. Esos tres aspectos resultan importantes tanto por 
separado como en conjunto. Como lo muestra la figura 4.2, para poder entender a 
profundidad en qué consiste la dependencia económica, se requiere un análisis 
integral que una esas distintas dimensiones. 

 

 
Figura 4.2. Mirada integral a las dimensiones de dependencia económica de los combustibles fósiles 

Fuente: elaboración propia. 

 

4.3.1. Dependencia productiva 
Implica que en gran medida la actividad asociada a ciertos productos es un 
determinante de tendencias y de la estructura productiva en general. Así, si bien las 
variaciones en periodos cortos y medianos suelen responder a condiciones más 
volátiles con relación a las variables de referencia —como pueden ser precios 
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internacionales o flujos de capital, entre otros—, la estructura económica se mantiene 
más o menos estable en el tiempo (UNCTAD, 2019). 

Si se analizan los datos disponibles, la economía colombiana, por tanto, mantiene una 
estructura productiva dependiente de las materias primas (Zerda Sarmiento, 2015). 
Esto se traduce en un panorama heterogéneo entre ramas de actividad, con algunas 
que concentran grandes contingentes de recursos (infraestructura, maquinaria, 
equipamiento, etc.) respecto a la mano de obra empleada, desarrollos tecnológicos53 y 
altas tasas de rentabilidad. Usualmente se trata de actividades asociadas a la 
producción o extracción de materias primas cuyo principal destino son las 
exportaciones. Mientras tanto, otros sectores mantienen una situación totalmente 
inversa, con procesos intensivos en mano de obra, bajas tasas de rentabilidad, además 
de estar dirigidos comúnmente al mercado interno. Y en el medio, sectores que pueden 
mantener relaciones similares a las de la industria extractiva, en cuanto a recursos y 
mano de obra, pero que, dada la preponderancia de aquella, mantienen bajas tasas de 
rentabilidad y destinan su producción en mayor proporción al mercado interno (Duque 
, 2022). 

Así como se puede afirmar que diferentes dimensiones de la economía colombiana 
dependen de la actividad petrolera o carbonífera, se tiene que dejar claro que no es 
una economía petrolera o carbonífera (Yergin, 2012b)54 . Como se muestra en las 
secciones 1.4, 1.5, 3.4 y 3.5, Colombia representa tan solo una pequeña fracción de 
las exportaciones mundiales de estos energéticos, y una fracción aún menor de su 
consumo. 

En la figura 4.3 se presenta la descomposición del PIB por rama de actividad 
económica desde 2005 hasta 2021. La participación de la actividad de minas y 
canteras se ha mantenido estable durante ese periodo (promedio de participación de 
5,47 % en el PIB), con los hidrocarburos y el carbón ocupando una importante 
posición. El periodo en el que esta participación se ha ensanchado ha sido el de 2005-
2014 (alcanzando un nivel máximo de 6,52 % en 2013), que coincide con la fase 
creciente del conocido auge de las materias primas a nivel internacional. Por otro lado, 
las actividades que en promedio mantuvieron la mayor participación en el PIB durante 

 
53 Aunque esto no implique mayor valor agregado, puesto que dichos desarrollos se emplean en labores 

extractivas. 
54 La economía de un país se considera petrolera siempre que más del 70 % de su renta se derive del sector de 

hidrocarburos (Yergin, 2012a). 
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el periodo 2005-2021 son el comercio 55  (16,83 %), el gasto del Gobierno en 
administración pública y defensa56 (14,02 %) y la industria manufacturera (13,18 %). 

 
Figura 4.3. Participación por rama de actividad en el PIB (2005-2021) 

Fuente: elaboración propia. Datos: cuentas nacionales departamentales (DANE, 2022c). 

 

Respecto a la dinámica de crecimiento del valor agregado ilustrada en la figura 4.4, 
entre 2008 y 2014, años durante los cuales las demás ramas mantenían aportes 
constantes en cuanto al crecimiento de la economía nacional, resalta que el sector de 
minas y canteras crecía significativamente, constituyéndose en una de las actividades 
que más impulsaba dicho crecimiento. No obstante, a partir de la caída de los precios 
internacionales de las materias primas en 2014, el aporte del sector mermó, y en varios 
momentos se hizo negativo. Posterior a esta fecha, los otros sectores han mantenido 

 
55 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; alojamiento y servicios de comida. 
56 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades 

de atención de la salud humana y de servicios sociales. 
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sus participaciones más o menos estables, a excepción de la construcción, que 
también cayó significativamente. 

Los sectores que más contribuyeron al crecimiento del valor agregado a partir de la 
caída de los precios de las materias primas fueron la administración pública (0,75 p. 
p.) y el comercio (0,77 p. p.). Nuevamente, resalta la baja participación del sector 
industrial, que contribuye en promedio (2005-2022) con apenas 0,4 p. p. al 
crecimiento del PIB, lo que demuestra un bajo desarrollo del sector en Colombia, que 
ha perdurado a lo largo del tiempo dejando la economía nacional en manos de sectores 
con menores encadenamientos productivos y menor capacidad de atraer capitales 
extranjeros. 

 
Figura 4.4. Porcentaje de contribución al crecimiento del valor agregado en la economía colombiana 

(2006-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: cuentas nacionales departamentales (DANE, 2022c). 
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En 2020, ante la coyuntura internacional, la actividad económica del sector de minas 
y canteras se mantuvo estable. En cuanto a su contribución al crecimiento del valor 
agregado, no se desplomó a niveles tan profundos como otras actividades, lo cual 
resalta el peso del sector en la dinamización del crecimiento económico nacional 
incluso en épocas de recesión o crisis por coyunturas externas. En años recientes 
(2021 y 2022) las principales actividades económicas en cuanto a contribución al 
crecimiento del valor agregado de la economía colombiana fueron el comercio (2,1 p. 
p.) y las industrias manufactureras (1,3 p. p.). 

 

4.3.1.1.  Empleo 

En contraste con la importancia que ha representado el sector E&P para impulsar el 
crecimiento económico en periodos particulares, no ocurre lo mismo en cuanto a la 
demanda de trabajo (Rudas & Espitia, 2013). La actividad asociada a la producción de 
hidrocarburos y carbón, y en general la actividad de minas y canteras, es intensiva en 
capital (Arguello, 2011a)57, por lo que la demanda de empleo del sector suele rondar 
el 1 % del total de empleos de la economía colombiana (López et al., 2013). Esto 
incluso en sus periodos de auge, mostrando una fuerte persistencia a mantener una 
ratio de capital-trabajo estable, y por ende una demanda de empleo con baja 
participación en el total de nacional. 

Como se muestra en la figura 4.5, para 2019 el sector minero y de hidrocarburos 
generó 197.000 empleos, siendo la actividad de extracción de minerales metalíferos 
la que la líder en ese rubro (65.000 empleos), mientras que la minería de carbón 
térmico (de piedra y lignito) y la extracción de petróleo crudo y gas apenas sumaron 
en conjunto 88.000 empleos. 

Para 2022, según la Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) realizada por el 
DANE el número de empleos en promedio generados por el sector de Explotación de 
Minas y Canteras es de 165.000 empleos, no obstante, ante la nueva metodología 
implementada en la encuesta la segmentación de número de empleos por actividad 
económica dentro del sector no se encuentra explícita entre los resultados 
presentados por el DANE en la GEIH. 

 

 
57 La relación de capital-trabajo estimada es de 5,39 para el sector petróleo y 2,05 para el de petróleo procesado. 

Junto con el carbón estas son las razones de capital-trabajo más altas en la economía colombiana (Arguello, 

2011b). Esta cifra va en el mismo sentido de la intensidad factorial calculada por el Comité Interinstitucional 

(2010), que reporta que en el producto sectorial el capital participa en un 97,2 % y el trabajo, en 2,1 %. 
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Figura 4.5. Personas ocupadas por actividad económica. Sector minero y de hidrocarburos 

(2019, cifras en miles) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE (2019). 

 

Dada la alta intensidad en maquinaria, equipos y otros de este sector, es difícil sustituir 
capital por trabajo. En el caso de los hidrocarburos los procesos de perforación, 
extracción y refinería requieren de maquinaria de gran envergadura y costo, mientras 
que necesitan un aporte relativamente pequeño de fuerza laboral (Villar et al., 2014a). 

El panorama de los flujos entre la generación de empleo y el PIB como resultado de 
cada actividad económica para 2021 se ilustra en la figura 4.6. Allí se observa que la 
demanda de empleo se concentra en sectores diferentes a la actividad de minas y 
canteras, que representa apenas el 0,9 % de aquel y el 5,5 % del PIB. La actividad 
principal en cuanto a la generación de empleo es el comercio, que concentra el 33,4 % 
de este y el 18,9 % del PIB; seguido de la agricultura, con el 15,8 % y el 6,8 % 
respectivamente; la administración pública y de defensa, con el 11,4 % y el 16,6 %, y 
las industrias manufactureras, con el 11,2 % y el 13 %. Resalta el sector industrial por 
ser el tercero que más valor agrega y de los que más trabajadores emplea. Sin 
embargo, el bajo desarrollo de la industria en Colombia impide un mayor grado de 
incidencia del sector sobre la economía colombiana y deja en evidencia los beneficios 
que se pueden derivar de impulsarlo en materia de productividad. 
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Figura 4.6. Empleos frente a PIB por actividad económica en Colombia (2021) Fuente: elaboración 

propia. Datos del DANE (2021; 2022). 

 

Para un contraste con el panorama regional, la figura 4.7 exhibe las rentas del petróleo 
y del carbón percibidas por los países de América Latina. Colombia se posiciona como 
el país de la región que más rentas obtuvo del carbón en relación con el PIB (0,57 %) 
y el segundo que más rentas obtuvo del petróleo (3,69 % del PIB), superado en este 
último aspecto únicamente por Ecuador (6,61 % del PIB). Resalta entonces la baja 
participación de las rentas petroleras en relación con el PIB en México y Brasil, grandes 
productores de petróleo en Latinoamérica (World Bank, 2021b)58. 

 

 
58 El Banco Mundial define las rentas de petróleo y de carbón como la diferencia entre el valor de la producción 

de petróleo crudo o de carbón duro y blando a precios mundiales y los costos totales de producción (World 

Bank, 2021b). 
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Figura 4.7. Rentas del petróleo y del carbón en Latinoamérica (% del PIB, 2019) 

Fuente: elaboración propia. Datos: World Bank (2021b). 

 

4.3.1.2. Encadenamientos 

Los encadenamientos productivos pueden ocurrir en doble sentido: hacia atrás, lo que 
hace referencia a la demanda de un sector, y hacia adelante, lo que hace referencia al 
efecto de la oferta de ese mismo sector. Respecto a los encadenamientos productivos 
hacia atrás del sector de hidrocarburos y carbón en la economía colombiana, existe 
evidencia de que son inferiores a los de otros sectores, además de que se mantienen 
estables y en gran parte se asocian a la importación de maquinaria especializada 
(Enciso et al., 2013). Esto indica que cambios en la demanda final del sector a menudo 
producen sobre la producción del resto de sectores variaciones inferiores a las que se 
producen por la demanda del resto de sectores sobre la economía (Enciso et al., 2013). 

Los encadenamientos hacia adelante presentan un comportamiento que da cuenta de 
la relevancia del sector pues se ubican por encima del promedio de los demás sectores 
económicos (Enciso et al., 2013). Si bien este resultado es consistente con la matriz 
energética primaria, en la que los hidrocarburos y el carbón son una fuente muy 
importante de energía para diferentes ramas de actividad, este resultado tan solo 
aplica al petróleo y el carbón que efectivamente se quedan en el país para entrar en 
cadenas de valor locales. En 2022, eso correspondió a tan solo 40 % del petróleo y 
5,02 % del carbón extraído en Colombia. 
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El tipo de encadenamientos hacia adelante ubica al sector de los hidrocarburos y el 
carbón en el grupo de actividades estratégicas para la economía. El efecto de difusión 
del sector es relativamente bajo, ya que cambios en su demanda final no se transmiten 
de manera importante a otros sectores. Por otro lado, al considerar la producción del 
sector como insumo intermedio, esta es crucial para el funcionamiento de otras 
actividades, por lo cual su efecto de absorción es relativamente alto. 

 

⚫ Encadenamientos del sector de hidrocarburos: 

Hacia adelante. Se concentran principalmente en tres áreas: 1) la refinación de 
petróleo crudo; 2) el uso de gas y materias primas líquidas para la industria 
petroquímica y 3) el uso de los combustibles en la producción de electricidad y uso 
intensivo para la industria (DNP & Econcept, 2020b). Los ingresos generados por 
estos encadenamientos alcanzan cerca del 3,1 % del PIB (DNP & Econcept, 2020b). 

En la figura 4.8 se puede observar que dichos encadenamientos se concentran 
principalmente en el área de refinación (62 %); el 28 % corresponden a insumos para 
la extracción de petróleo crudo y gas; el 7 %, a la fabricación y distribución de gas, y 
el restante 3 %, a generación, captación y distribución de energía eléctrica. Estos datos 
reflejan una alta concentración de los encadenamientos en la refinación, que sobresale 
como uno de los sectores industriales de mayor importancia para el país, toda vez que 
allí confluyen no solo la seguridad energética, sino una importante fuente de ingresos 
para la nación. 
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Figura 4.8. Demanda intermedia nacional del sector de hidrocarburos (2017) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DNP & Econcept (2020b). 

 

Hacia atrás. Se concentran en bienes y servicios con alto valor agregado. Es decir, la 
demanda intermedia que genera el sector hacia sus proveedores se concentra en 
equipamientos y maquinaria de alta complejidad. No obstante, este sector tiene una 
alta incidencia a nivel regional, especialmente en la demanda intermedia de servicios 
asociados: transporte y alimentación, entre otros. 

En la tabla 4.1 se presentan los cinco principales bienes de la demanda intermedia del 
sector de los hidrocarburos. El Índice de Importancia en la Cadena de Valor refleja la 
importancia y peso de cada bien o servicio para la actividad en cada uno de los 
eslabones de producción de los hidrocarburos. Este índice es un valor que oscila entre 
0 y 100 dependiendo de la relevancia de cada bien o servicio del sector en la cadena 
productiva de la economía nacional. 

Se puede observar que los elementos de seguridad industrial y contraincendios son 
los bienes intermedios con mayor importancia dentro de la producción del sector. De 
igual manera, el eslabón del upstream es el que mantiene los encadenamientos más 
importantes hacia atrás, directamente en las regiones donde se desarrollan las 
diferentes actividades de E&P. 

 

 

 

Tabla 4.1. Top 5 de bienes o servicios demandados en los tres eslabones principales 
de la cadena de hidrocarburos 

 

Bien o servicio 

Índice de 
Importancia en la 
Cadena de Valor 

Eslabón 

Elementos de seguridad 
industrial y 
contraincendios 

 

80 

 

Upstream/midstream/downstream 

Mantenimiento integral 
de campos de 
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producción y estaciones 
de producción y 
bombeo 

 

60 

Upstream 

Intercambiadores de 
calor, hornos y calderas 

60 Downstream 

Ingeniería de fluidos y 
lodos de perforación 

60 Upstream 

Cableado y accesorios 
eléctricos 

60 Upstream 

Fuente: elaboración propia con base DNP & Econcept (2020b). 

 

⚫ Encadenamientos del sector del carbón térmico: 

Hacia adelante. Se concentran en la coquización, la generación eléctrica y otros 
procesos caloríficos en la industria, como lo muestra la figura 4.959. 

 

 
59 Véase también sección 3.5. 
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Figura 4.9. Distribución de consumo por carbón (2017) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DNP & Econcept (2020b). 

 

En contraste, los encadenamientos del sector de carbón metalúrgico son 100 % 
dirigidos a la producción de materiales metalúrgicos. 

Hacia atrás. Se concentran principalmente en los servicios de apoyo al transporte; agro 
y minero, y coquización y refinería, como se puede observar en la figura 4.10. Así 
vistos, los encadenamientos del sector carbón se concentran en actividades de 
transporte de carga, pasajeros (probablemente trabajadores), uso de combustibles 
(para la maquinaria) y mantenimiento (de la maquinaria). Dentro de estos 
encadenamientos hacia atrás, no existe, además de los combustibles, casi ningún 
encadenamiento industrial —no figura, por ejemplo, la fabricación de implementos o 
maquinaria para esta actividad—. 
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Figura 4.10. Composición del consumo intermedio en el sector carbón (piedra y lignito) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DNP & Econcept (2020a); DNP & MIP (2017); DANE. 

 

4.3.1.3. Inversión 

En la figura 4.11 se presenta el crecimiento de la inversión nacional, lo que en 
economía se conoce como formación bruta de capital fijo (FBKF)60, durante el periodo 
1990-2022. Se evidencia un comportamiento altamente cíclico con una tendencia 
general decreciente hasta 2019. Sin embargo, tras el choque provocado por la 
pandemia el crecimiento de la inversión muestra una fuerte recuperación, como 
consecuencia del gran impulso económico promovido para acelerarla. Para 2022 la 
FBKF del sector de minas y canteras fue de 18,7 billones de pesos, es decir, representó 
cerca del 9,8 % del total para este año. En promedio desde 1990 hasta 2022 la FBKF 
anual del sector ha sido de 11,5 billones, lo que representa en promedio más del 10 
% del total del país cada año. El sector de minas y canteras creció en promedio durante 
este periodo a una tasa anual del 5 % y contribuyó a la variación de la FBKF en 0,6 p. 
p. Es entre 2004 y 2014, cercano al periodo de auge minero-energético, cuando el 
sector exhibe una mayor tasa de crecimiento, con un promedio anual de 13 % y una 

 
60 Para los datos de FBKF se tomaron precios constantes (año base 2015). 
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contribución promedio de 1,4 p. p. Durante los años recientes (2021 y 2022) el sector 
mostró un crecimiento anual promedio de 19 % y una contribución a la variación de la 
inversión de 1,8 p. p. promedio anual. 

Para el periodo evaluado (1990-2022) las actividades que más han dinamizado el 
crecimiento de la FBKF han sido comercio, hoteles y restaurantes, con un promedio de 
crecimiento anual de 8 % y una contribución promedio a la variación de 0,4 p. p. anual; 
seguida de transporte, almacenaje y comunicaciones, con 6 % y 0,8 p. p., y la 
construcción, con 6 % y 0,1 p. p. Aunque estos sectores han tenido las mayores tasas 
de crecimiento promedio a lo largo del periodo, han mostrado un comportamiento 
altamente inestable y volátil. Por su parte, las industrias manufactureras han crecido 
en promedio apenas un 3 % anual, lo que refuerza el bajo desarrollo del musculo 
industrial en Colombia. Sin embargo, a pesar de las bajas tasas de crecimiento el 
sector ha contribuido de manera importante a la variación de la inversión: 0,4 p. p., lo 
mismo que el sector de comercio, hoteles y restaurantes y mayor incluso que el sector 
de la construcción, lo que señala la gran capacidad dinamizadora que tiene el sector 
industrial para las economías. 

 

 
Figura 4.11. Crecimiento de la inversión en Colombia (FBKF, 1990-2022) 
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Fuente: elaboración propia. Datos: DANE, Cuentas Nacionales. 

 

La tendencia cíclica de la inversión coincide con el comportamiento del ciclo de las 
materias primas y la dinámica financiera internacional. Los picos y valles se explican 
por su sincronización con choques externos en los mercados de materias primas y 
financieros: crisis financiera de 2008; rondas de flexibilización cuantitativa a partir de 
esta; caída en los precios de las materias primas a finales de 2014 y cambio en el 
manejo de la tasa de interés por parte de la Reserva Federal en Estados Unidos. 

En la figura 4.12 se detalla la inversión en minería y otras actividades extractivas entre 
1990 y 2022 en Colombia. La inversión en este sector se destinó principalmente a la 
construcción no residencial, representando en promedio una inversión total de 5,6 
billones anuales, es decir, cerca del 50 % anual del total de la inversión. Este rubro se 
refiere a procesos asociados con las actividades extractivas como la construcción de 
un frente minero o la instalación de un pozo petrolero. En general sobresale que la 
inversión del sector se concentra en este y en rubros como otra maquinaria y equipos 
(23 % en promedio de la inversión anual total del sector), equipo y transporte (15 %) 
y equipos computacionales (14 %). Durante 2022 los principales rubros fueron otra 
maquinaria y equipos, con un valor de 5,5 billones (29 %), construcción no residencial, 
la cual atrajo más de 5,1 billones (28 %) y equipo de transporte, con 4,3 billones (23 
%). 

Así las cosas, casi la totalidad de la inversión en el sector corresponde a compras de 
maquinaria, equipos de transporte y equipos computacionales. Las inversiones en 
investigación y desarrollo, entre otras, no pasan de ser marginales dentro de las 
inversiones totales. 
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Figura 4.12. Composición de la inversión en minas y extracción (1990-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE, Cuentas Nacionales. 

 

Sobre este punto, si se observa el panorama nacional de la inversión en actividades 
de investigación y desarrollo entre 1990 y 2022, ilustrada en la figura 4.13, se puede 
ver que es el sector de manufacturas el que ha mostrado una mayor participación 
histórica, contribuyendo en promedio con cerca de 546.000 millones anualmente, es 
decir, más del 41 % del total de la inversión en I&D anual, seguido de los sectores de 
comunidad social y servicios personales, con una contribución de 169.000 millones 
(12,2 %); transporte, almacenaje y comunicaciones con 142.000 millones (11,3 %), y 
minería y extracción con cerca de 140.000 millones (10,5 %). 
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Figura 4.13. Inversión (FBKF) en investigación y desarrollo (1990-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE, Cuentas Nacionales. 

 

La figura 4.14 muestra el crecimiento de la inversión en investigación y desarrollo y la 
contribución de cada sector económico en ese sentido. Dicha inversión ha mostrado 
un comportamiento bastante volátil, con una tasa de crecimiento anual promedio 
durante el periodo evaluado de apenas 2 %, alcanzando en 2007 el mayor crecimiento 
(43 %) y en 2016 el mayor decrecimiento (-32 %). El sector de minas y energía, si bien 
es apenas el cuarto en cuanto a participación, es el principal responsable de impulsar 
el crecimiento de la inversión, contribuyendo en promedio con 1,12 p. p. a su variación; 
seguido por el sector de comunidad social y servicios personales (1,09 p. p.) y el 
financiero (0,97 p. p.). Para el año más reciente (2022) la inversión en investigación y 
desarrollo creció 20 %, lo que se explicó principalmente por el sector manufacturero 
(8 p. p.), el de comunidad social y servicios personales (3,1 p. p.) y el minero (2,5 p. p.). 
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Figura 4.14. Crecimiento de la inversión en investigación y desarrollo (1990-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE, Cuentas Nacionales. 

 

Si bien las actividades extractivas actúan como una importante fuente de recursos 
para la economía, el desarrollo del sector de los hidrocarburos y minero, en conjunto 
con un panorama internacional favorable para el comercio de estas mercancías, puede 
ocasionar un crecimiento artificial de la economía, que en lugar de expandirse a otros 
sectores productivos puede llegar a debilitarlos. Este fenómeno recibe el nombre de 
enfermedad holandesa o mal holandés (Brahmbhatt et al., 2010; Bresser-Pereira, 
2008; Egert & Leonard, 2008). 

La enfermedad holandesa funciona de la siguiente manera. Un país con importantes 
recursos minerales, en el caso de Colombia principalmente el petróleo y el carbón, 
decide extraerlos y exportar. En caso de que se haga de la mano de capital extranjero, 
primero entran flujos importantes de divisas (p. ej., dólares) para la inversión y luego, 
cuando empieza la venta externa de estos recursos, por concepto de dichas ventas. 
La combinación de ambos factores hace que, siendo el resto de las cosas iguales, haya 
un aumento sustancial en la cantidad de divisas que ingresan a la economía, lo que 
suele provocar una apreciación de la moneda doméstica (el peso colombiano, en 
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nuestro caso). El crecimiento acelerado de la economía provocado por el boom 
exportador de materias primas produce entonces un incremento en la tasa de cambio, 
haciendo a la divisa local más fuerte ante otras monedas del mundo. Por ese motivo, 
a continuación, los sectores productores de bienes fáciles de comprar y vender, como 
la industria manufacturera o la agricultura, se tienen que enfrentar a importaciones 
cada vez más baratas. En ausencia de aranceles u otros mecanismos de protección 
hacia la producción local, la industria y la agricultura nacionales se vuelven poco 
competitivos en el mercado internacional, perdiendo cuota de mercado e incluso 
viéndose expulsadas de aquel. Hay, por lo tanto, una disminución en las exportaciones 
diferentes a los commodities, además del ya descrito aumento de las importaciones 
(Bresser-Pereira, 2009; Rapetti et al., 2019). Distintos trabajos han analizado este 
fenómeno para Colombia, concluyendo en su mayoría que sí se ha dado y ha afectado 
la competitividad de la industria nacional (Botta et al., 2016a; López González et al., 
2016; Poncela et al., 2017). 

En detalle, el mecanismo de transmisión entre el tipo de cambio y el crecimiento 
económico funciona de la siguiente forma:  

 

el crecimiento dependerá de la tasa de ahorro, que depende de la tasa de 
inversión, que depende de la existencia de oportunidades de lucro, que a su vez 
depende de las oportunidades de exportación las que, en última instancia, 
existirán únicamente si el tipo de cambio no está sobrevaluado, sino que es 
competitivo61 (Bresser-Pereira, 2009, p. 7). 

 

No obstante, como se señaló anteriormente, la tendencia de las economías 
dependientes de materias primas a mantener una moneda sobrevaluada y los pocos 
esfuerzos que hacen los países por corregir la tasa de cambio han llevado al 
debilitamiento de otros sectores fundamentales para el crecimiento de la economía, 
como el sector industrial. 

Lo anterior, sumado a políticas monetarias tradicionales que emplean la tasa de interés 
como herramienta para controlar la inflación y en su camino agudizan la volatilidad de 
la tasa de cambio, tiene como consecuencia una reducción en la rentabilidad y la 
competitividad de las industrias no extractivas, desincentivos a la producción de 

 
61 Por tipo de cambio competitivo se hace referencia a uno que favorece la competitividad de las empresas 

comerciales. 
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bienes y servicios transables y una desaceleración generalizada del crecimiento 
económico (Rapetti et al., 2019).. 

Colombia no escapa a esta dinámica. Estudios empíricos han demostrado que existe 
una relación negativa entre el tipo de cambio y el sector industrial en Colombia, de 
modo que una apreciación del 1 % del tipo de cambio real se traduce en una reducción 
del valor agregado industrial de entre 0,26 % y 0,29 % (Sierra & Manrique L., 2014). 
En efecto, el importante peso del sector extractivo en Colombia no solo ha provocado 
una dependencia de los hidrocarburos, sino que además ha debilitado el crecimiento, 
el desarrollo y la diversificación de la economía, especialmente del sector industrial. 

 

4.3.1.4. Territorial4.3.1.4.  

La actividad asociada a la E&P de hidrocarburos y minerales presenta una 
concentración en zonas geográficas específicas, que tiene como principal explicación 
las características geológicas del subsuelo. Estas características implican el desarrollo 
de aglomerados productivos de esta activad en pocos departamentos. El resultado es 
una alta participación de esta actividad en el total de ingresos generados por estas 
regiones. En lo que respecta al sector de minas y canteras, llega a representar en 
algunos casos casi el 50 % del PIB departamental, como se ilustra en la figura 4.15, lo 
que territorializa el patrón de desenvolvimiento económico extractivista. Los 
departamentos en los que se concentra esta actividad, en los que obviamente esta 
representa una mayor proporción de los ingresos totales, son: Meta (46,9 %), La 
Guajira (46,1 %), Casanare (45,5 %), Arauca (40,2 %), Cesar (38,8 %) y Putumayo 
(38,8 %). 
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Figura 4.15. Participación de la explotación de minas y canteras en los  

PIB departamentales (2021) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE. 

 

En contraste, la figura 4.16 muestra la inversión en el sector de minas y energía a nivel 
territorial, donde se observa una dinámica de menor concentración. Las entidades 
territoriales que disponen mayor cantidad de sus recursos presupuestarios para la 
inversión en desarrollo y promoción del sector de minas y energía son los 
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departamentos de Nariño, Antioquia y Bolívar: más de $90.000 millones cada uno 
para promover e impulsar la E&P del sector minero-energético y de hidrocarburos. 
Vale la pena explicar que esta figura tan solo presenta las inversiones de los 
departamentos en el sector minas y canteras. No refleja las inversiones privadas en el 
sector —que son predominantes a nivel nacional—. 

 

 
Figura 4.16. Inversión de las entidades territoriales en el sector de minas y energía (2019) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DNP, 2019. 
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4.3.1.5. Un panorama general 

En términos del patrón de desenvolvimiento económico, el sector de minas y canteras, 
en particular la exploración y explotación de combustibles fósiles, ha sido 
determinante para la estructura productiva y la dinámica económica del país. Desde la 
perspectiva del crecimiento del sector y su aporte al crecimiento del valor agregado 
de la economía, se ha consolidado como uno de los sectores determinantes, con una 
tasa promedio de crecimiento del 12 % entre las décadas de 2000 a 2020, y como un 
motor de la dinámica en periodos específicos. 

El sector de minas y canteras es intensivo en capital, dadas sus características 
particulares y sus demandas de tecnología y equipamiento, que no son sustituibles 
por fuerza laboral. Esto se evidencia en el hecho de que en promedio apenas genera 
el 1 % del total de los empleos de la nación. No obstante, ha sido un polo atracción de 
recursos extranjeros: en promedio el 50 % de los recursos de la nación provenientes 
de IED son dirigidos a las actividades de E&P en el sector minero-energético (ver 
sección 4.3.3), lo cual se debe primordialmente a los altos retornos de inversión y las 
tasas de rentabilidad del sector62. 

En cuanto a encadenamientos productivos hacia adelante y hacia atrás, se destacan 
los primeros, dado que mantienen niveles por encima del promedio de los demás 
sectores de la economía. Se concluye que la producción del sector minero-energético 
es un insumo importante para la producción del resto de la actividad económica de la 
nación (Enciso et al., 2013). No obstante, los efectos multiplicadores del sector de 
hidrocarburos en Colombia tienen una magnitud menor a los de otros sectores de la 
economía (Villar et al., 2014a). 

Los resultados hasta aquí expuestos se correlacionan con los hallazgos disponibles en 
la literatura especializada, consignados en la tabla 4.2, con los que se corrobora la 
dependencia productiva de la economía nacional con respecto a los combustibles 
fósiles como una característica fundamental del país.  

 
62 La tasa de rentabilidad promedio ponderada del sector de minas, petróleo y gas para 2018 fue cercana al 10 %, 

solo seguida por la fabricación de alimentos y bebidas, que para el mismo periodo mostró una tasa cercana al 7 

% (Duque García, 2022). 
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Tabla 4.2. Dependencia productiva de hidrocarburos en Colombia 

 

Estudio Crecimiento Empleo Inversión Formación 
bruta 

capital 

Encadena
mientos 

productivo
s 

Periodo 

 Porcentaje 
de 
crecimiento 
del sector 
productivo 
minas e 
hidrocarbur
os 

Porcentaje 
de empleos 
generados 
sector 
minas e 
hidrocarbur
os frente al 
total 
nacional 

IED 
(porcentaje 
destinado 
para el 
sector de 
minas e 
hidrocarbur
os) 

Porcentaje 
de 
participació
n en el 
valor 
agregado 

Pesos 
generados 
en la 
economía 
por cada 
peso 
producido 
en el sector 
minas y 
energía 

 

Colegio de Estudios 
Superiores de 
Administración (CESA) 
(Álvarez Hernández, 2020) 

12,1  46   2007-2017 

Estudios Internacionales 
(ESUMER) (Caicedo Plaza, 
Montoya Hurtado y Sagán, 
2014) 

12  48   2012-2013 

UPME (Villar et al., 2014)  1,1  7,7 1,14 2012 

Universidad Externado de 
Colombia  

    1,3 2015 

INDEPAZ (Prada, 2012) 11,4 1,13 59,97   2008-2010 

Banco de la República 
(López et al., 2012) 

 <1 47 8,1  2000-2011 

Fuente: elaboración propia con datos de Álvarez Hernández (2020); Caicedo Plaza et al. (2014); Enciso 
et al. (2013); Otero Prada (2012); Rodríguez (2015); Villar et al. (2014b). 
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4.3.2. Dependencia fiscal  
La dimensión fiscal de la dependencia respecto a los hidrocarburos y el carbón implica 
que el resultado de este sector incide de manera determinante en el comportamiento 
del gasto público nacional y de los ingresos de la nación. Por su puesto, esto tiene a 
su vez una manifestación territorial. 

 

4.3.2.1. Ingresos totales de la nación 

Los ingresos del Gobierno Nacional Central (GNC) se componen de los ingresos 
corrientes de la nación (ICN) (tributarios y no tributarios), los fondos especiales y otros 
recursos de capital. Dentro de los ICN, que representan cerca del 89 % del total de 
ingresos del GNC, los ingresos tributarios representan el 99,4 %. 

Como se presenta en la figura 4.17, los ingresos tributarios se explican principalmente 
por el impuesto sobre la renta, que representa cerca del 40 % de los ingresos del GNC. 
Allí se destaca la participación de las retenciones, que representan a su vez el 30 % 
de los ingresos del GNC. En segundo lugar, se encuentra el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), que representa el 38 % de los ingresos del GNC. Además, se destaca 
el papel de otros impuestos, tales como el gravamen sobre movimientos financieros 
(5,15 %), el impuesto al consumo (1,08 %), el impuesto sobre la gasolina y el ACPM 
(0,7 %), entre otros. 

  
Figura 4.17. Distribución de ingresos tributarios en Colombia (2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
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Los ingresos del GNC no tributarios se muestran en la figura 4.18. En 2022 los fondos 
especiales y otros recursos de capital representaron en conjunto el 10,5 % de los 
ingresos totales del GNC. Los excedentes financieros estuvieron compuestos 
principalmente por los rendimientos de Ecopetrol, que representaron cerca del 7 % de 
los ingresos totales del GNC. 

 

 
Figura 4.18. Distribución de ingresos diferentes a los ICN (2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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4.3.2.2. Aportes fiscales del sector E&P de hidrocarburos 

Como se muestra en la figura 4.19, los aportes fiscales hacia el Gobierno Nacional 
Central y las entidades de todo orden por parte del sector de hidrocarburos en 201963 
sumaron más de 33 billones de pesos y representaron el 3,14 % del PIB de ese año. 
El impuesto de renta, las regalías y los dividendos de Ecopetrol fueron los 
componentes con una mayor relevancia, representando en conjunto cerca de 18 
billones de pesos, es decir, el 1,77 % del PIB. 

 

 
Figura 4.19. Flujos fiscales hacia el Gobierno Nacional Central y las entidades de todo 

orden producto de la actividad de exploración y  

explotación de hidrocarburos (2019, cifras en billones de pesos) 

Fuente: elaboración propia. Datos: ACP (2021; 2022). 

 
63 Se tomaron los datos de este año dado que es el último periodo en que se evidencia la tendencia sin 

movimientos atípicos del sector de hidrocarburos en el país. De hecho, las cifras para 2020 presentan una 

importante disminución en cuanto a las contribuciones de la actividad asociada a la E&P de hidrocarburos sobre 

los ingresos fiscales de la nación debido a la crisis económica atravesada, y para 2021, aunque se presentó una 

notoria recuperación del sector, los datos aún no han alcanzado los niveles prepandemia, dando muestra de la 

senda de recuperación emprendida. 
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En efecto, la contribución del sector de hidrocarburos al Gobierno Nacional Central y 
a las entidades de todo orden en materia fiscal es significativa. A partir de este vínculo 
con la actividad de E&P de hidrocarburos se identifica una importante correlación entre 
el precio internacional del petróleo y la recaudación fiscal por hidrocarburos, que 
somete a la economía a niveles grandes de volatilidad, riesgo e incertidumbre (Arroyo 
& Muñoz, 2015). Esto es corroborado por el Minhacienda (2018), que indica que, ante 
un aumento en los precios del petróleo de US$1, los ingresos de la nación aumentan 
entre 145.000 y 116.000 millones de pesos; pero ante una disminución de US$1 en 
dichos precios, disminuyen en cerca de 212.000 millones de pesos, siendo este último 
efecto de mayor magnitud. 

Esto justifica, la necesidad que tienen los gobiernos de buscar una mayor 
diversificación en las fuentes de ingreso, con el fin de evitar, entre otros problemas 
asociados, la pereza fiscal, es decir, la tendencia de los gobiernos dependientes de los 
ingresos provenientes de la explotación de recursos naturales a reducir las iniciativas 
para recaudar impuestos generales en el resto de la economía y, por tanto, ser menos 
transparentes, responsables y eficientes (Gómez Sabaini et al., 2015). 

Al respecto, cabe resaltar que, según el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2022 (MFMP), 
se espera que el aporte del sector de hidrocarburos siga una tendencia decreciente, 
de forma tal que para 2023 tal sector aporte cerca de $37 billones y para 2025, $26 
billones. Lo anterior, sumado a la implementación del ciclo petrolero en la regla fiscal, 
ilustra un escenario de disminución de la dependencia fiscal de la nación con respecto 
a los hidrocarburos. En efecto, tal como lo consigna el MFMP de 2022, “si bien los 
ingresos petroleros juegan un rol importante en la acelerada convergencia de la deuda 
al ancla, la estabilidad de las finanzas públicas a mediano plazo se explica por otros 
factores”. 

La figura 4.20 ilustra el comportamiento histórico del ingreso petrolero del Gobierno 
Nacional Central 64  más regalías. Entre 2010 y 2014 se observa un importante 
crecimiento en el aporte tanto de los ingresos tributarios —que alcanzaron en 2012 

 
64 La serie de ingresos petroleros del Gobierno Nacional Central que es construida por el Ministerio de Hacienda 

se compone de los ingresos tributarios derivados del sector, y de los dividendos del Grupo Ecopetrol que son 

recibidos por la Nación. En particular, la serie de ingresos tributarios solo corresponde al pago de impuesto de 

renta (incluyendo retenciones) por parte de las empresas que tienen como actividad económica principal la 

extracción de petróleo crudo y gas natural. Por tanto, las diferencias que se puedan observar entre los datos 

presentados en la figura 4.19 y la figura 4.20 residen en los tipos de impuestos incluidos en cada una de las series 

o en las actividades económicas puntuales que se incluyen. Lo anterior, como consecuencia de que en la figura 

4.19 se incluyen tributos adicionales al impuesto de renta, e información correspondiente a contribuyentes cuya 

actividad económica principal no sea la extracción de petróleo crudo y gas natural, en la medida en la que 

pertenezcan a otros segmentos de la cadena de valor asociada al sector de los hidrocarburos. 
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su punto máximo con un aporte total de $12 billones y una tasa de crecimiento del 
117 %— como de los dividendos —que alcanzaron en 2013 su punto máximo con un 
aporte total de $13 billones y una tasa de crecimiento del 88 %—. Además, los 
ingresos por concepto de regalías representan un importante aporte al total del 
ingreso asociado al sector de los hidrocarburos, mostrando una participación 
promedio del 44 % del total de los ingresos provenientes del sector entre 2012 y 
2021. En suma, tras el auge petrolero y la constitución del SGR los ingresos petroleros 
mostraron un gran crecimiento, aunque con un marcado carácter cíclico, alcanzando 
en 2013 cerca de $32 billones; en 2016, apenas $3 billones, y nuevamente en 2019, 
$23 billones. 

 

 
Figura 4.20. Comportamiento histórico del ingreso petrolero al Gobierno Nacional 

Central más regalías. 

Fuente: elaboración propia. Datos: Minhacienda (2023)65. 

 

 
65 Los ingresos por regalías declarados suministrados por el MHCP son para Hidrocarburos, no exclusivamente 

petróleo. 
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 El comportamiento histórico de los ingresos provenientes del carbón, ilustrado en la 
figura 4.21, da muestra de un comportamiento menos cíclico y una predominancia de 
las regalías. Antes de la consolidación del SGR los ingresos provenientes del carbón 
nunca alcanzaron $1 billón. Sin embargo, en 2012 el aporte total por ingresos del 
carbón fue cercano a los $2 billones. En contraste con los ingresos del petróleo, los del 
carbón no muestran un comportamiento cíclico. Por el contrario, han mantenido una 
trayectoria creciente desde 2014, alcanzando su punto máximo en 2018 con un total 
de $4 billones de pesos. Además, el rubro de regalías tiene un mayor peso, 
representando en promedio el 76 % del total de ingresos. 

 

Figura 4.21. Comportamiento histórico de los ingresos fiscales provenientes del carbón 

Fuente: elaboración propia. Datos: Minhacienda (2023)66. 

 

A pesar de la anterior caracterización de la dimensión fiscal en la dependencia de la 
economía colombiana a las actividades extractivistas, algunos estudios han 
evidenciado que la Tasa Efectiva de Tributación (TET), es decir la cuantía 
efectivamente tributada al Estado Colombiano, con respecto a la Tasa Nominal de 
Tributación (TNT); es significativamente menor para el sector extractivo con respecto 

 
66 Los ingresos por regalías declarados suministrados por el MHCP son para minerales, no exclusivamente 

carbón. 
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al promedio de las demás actividades económicas (Pardo, 2018; Robayo & Herrera, 
2017). Estos beneficios tributarios y acuerdos fiscales específicos para esta actividad 
económica se han justificado en función de la productividad del sector, en especial, su 
rol como atractor de IED al país. No obstante, algunas investigaciones demuestran que 
los beneficios tributarios en esta industria, no se han correspondido con los resultados 
esperados(Ruiz-Vargas et al., 2016) 67 . Empero, estos beneficios tributarios han 
limitado el potencial aporte de las actividades económicas asociadas a los 
hidrocarburos y el carbón hacia los encadenamientos productivos de la economía 
colombiana (Saldarriaga Isaza, 2023) 

 

4.3.2.3. Sistema General de Regalías 

Según la Constitución Política (art. 332), el Estado es dueño del subsuelo y los recursos 
naturales no renovables, pero reconoce los derechos adquiridos bajo leyes 
preexistentes. El art. 360 establece que la explotación de recursos naturales no 
renovables generará regalías a favor del Estado, además de otros acuerdos o 
compensaciones pactadas. Una ley, propuesta por el Gobierno, desarrollará el Sistema 
General de Regalías, que abarcará ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y 
regulaciones necesarios en este contexto. A través del Acto Legislativo 5 de 2019, se 
modificó el artículo 361 de la Constitución Política, y se estableció que la 
implementación de este nuevo régimen estaría sujeta a la creación de una ley que 
ajustara el Sistema General de Regalías de acuerdo con las disposiciones establecidas 
en el acto. La reforma introducida fue aprobada por el Congreso de la República, 
gracias al consenso alcanzado en los siguientes aspectos: 1) incrementar las 
asignaciones directas; 2) aumentar los recursos para los municipios más pobres; 3) 
mantener la participación de las entidades territoriales no productoras; 4) garantizar 
recursos para la paz, la ciencia, la tecnología y la innovación; 5) asignar recursos para 
la conservación de áreas ambientales, la protección del ambiente y el desarrollo 
sostenible; 6) optimizar los gastos de funcionamiento y 7) agilizar el uso de los 
recursos dentro de altos estándares de seguimiento a la calidad de la inversión. 

Con el propósito de establecer con mayor precisión la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, uso eficiente y destino de los ingresos provenientes 
de la explotación de recursos naturales no renovables, se promulgó la Ley 2056 de 
2020, titulada "Regulación de la Organización y Funcionamiento del Sistema General 

 
67 Los autores (Ruiz-Vargas et al., 2016) señalan que el comportamiento de la IED no se explica en función de 

los beneficios tributarios y sus implicaciones en la TET, sino por los precios internacionales de los commodities. 
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de Regalías". Esta ley también determina las condiciones de participación de los 
beneficiarios. Fue sancionada el 30 de septiembre de 2020. Como parte de este 
desarrollo normativo se estableció el ciclo de las regalías tal como se ilustra en la figura 
4.22. 

 

 

 
Figura 4.22. Ciclo de las regalías 

Fuente: elaboración propia. Datos: Minenergía (2023). 
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De acuerdo con lo anterior, la distribución de los recursos de regalías se hace de 
conformidad con los porcentajes consignados en la figura 4.23. 

 
Figura 4.23 Distribución de los recursos de regalías 

           Fuente: elaboración propia. Datos: Minenergía (2023). 

 

En concordancia con el Plan de Recursos del SGR, cuyo insumo principal lo 
proporciona el Ministerio de Minas y Energía a partir de la consolidación de las 
proyecciones calculadas por la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Minería y los supuestos utilizados, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público elabora el proyecto de ley de presupuesto del sistema, este es un presupuesto 
de caja y se constituye de dos años, es decir por bienio. 

La composición de los ingresos proyectados por sector se observa en cada Ley bienal 
de presupuesto, por ejemplo, para el bienio actual, 2023-2024, se calcularon ingresos 
provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables por $29,9 billones, 
de los cuales se estima que el 76 % lo aportarán los hidrocarburos y el 24 % los 
minerales (tabla 4.3). 

 

Tabla 4.3. Ingresos provenientes de la explotación de  

recursos naturales no renovables  

 

Nivel  

rentístico 

Subnivel 

rentístico 

Nivel 
3 

Concepto Nivel 
5 

Ingreso Valor 

1     Ingresos 
corrientes 

$29,90 
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1 02    Ingresos no 
tributarios 

$29,90 

 

1 02 4   Derechos 
económicos 
por uso de 
recursos 
naturales  

$29,90 

 

1 02 4 01  Regalías  $29,90 

 

1 02 4 01 01 Hidrocarburos $22,65 

1 02 4 01 02 Minerales  $7,25 

Fuente: elaboración propia. Datos: Ministerio de Minas y Energía. Cifras de valor en billones de pesos. 

 

No obstante, mensualmente las agencias, según el recurso natural no renovable del 
que se trate, comunican el recaudo efectivo de regalías adelantado en el mes 
inmediatamente anterior y el valor transferido por este concepto a la cuenta única del 
Sistema General de Regalías, con base en esta información se determina la 
participación de cada sector en el recaudo de regalías tal como se observa en la tabla 
4.4.a 4.4. Participación por recurso en el total de ingresos por regalías  

 Recaudo 
2019-
020 

% Recaudo 
2021-2022 

% Acumulado 

2019-2022 

Participación 
por sector (%) 

Hidrocarburos $ 10,68 72 $ 17,08 68 $27,76 69 

Minería $ 4,19 28 $ 8,01 32 $12,2 31 

Total  $14,87 100 $ 25,09 100 $39,96 100 

Fuente: Elaboración propia. Datos: Ministerio de Minas y Energía. Cifras en billones 
de pesos. 

 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 245 

 

En el marco del Sistema General de Regalías, la composición de los ingresos desde 
2012 hasta 2022 ha provenido en un 75 % de los hidrocarburos y el restante 25 % 
de la actividad minera. Tal como se observa en la figura 4.24 durante el bienio 2013-
2014 los hidrocarburos alcanzaron la mayor participación en los ingresos del SGR con 
un 84 %. Sin embargo, en el bienio 2021-2022 dicha participación disminuyó al 
representar apenas un 68 %, abriendo paso a un incremento de la participación de la 
actividad minera (32 %). 

 

Figura 4.24. Composición de ingresos del SGR (2012-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Minenergía (2023). 

En este sentido, los recursos se han invertido históricamente en diferentes sectores 
con el objetivo de contribuir al desarrollo de los territorios. Desde 2012 y con cierre a 
marzo de 2023 se han aprobado cerca de 25.000 proyectos por $90 billones, de los 
cuales el 84 % proviene del SGR. La inversión de recursos provenientes del SGR por 
sectores se detalla en la figura 4.25. Allí destaca el transporte como principal sector 
de inversión, con un aporte del SGR de $28 billones, seguido por vivienda, ciudad y 
territorio, y educación, cada uno con un aporte superior a los $10 billones. Los efectos 
e impactos de estas inversiones se evalúan de forma más detallada en el siguiente 
capítulo. 
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Figura 4.25. Inversión territorial por sectores principales (2012-2023) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Minenergía (2023). 
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4.3.2.4. Territorial 

La figura 4.26 describe la distribución por departamento de las inversiones 
provenientes de los recursos del SGR. 

 

 
Figura 4.26. Distribución de la inversión territorial (2012-2023) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Minenergía (2023). 

 

Tal como se observa en las figuras 4.27 y 4.28, la dependencia fiscal de los 
hidrocarburos y el carbón tiene a su vez una expresión territorial. En las regiones 
donde ocurre la mayor actividad petrolera —principalmente los departamentos de 
Meta, Casanare, Cesar y Arauca— un alto porcentaje de los ingresos fiscales 
territoriales, y por ende de los presupuestos de funcionamiento e inversión, 
corresponde a rentas provenientes de la actividad asociada a la E&P de hidrocarburos 
y carbón. 
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Los departamentos con mayor participación de las regalías provenientes de 
actividades de E&P de hidrocarburos y carbón en relación con su ingreso total son: 
Casanare, con una participación de las regalías por hidrocarburos dentro del ingreso 
total del departamento de 55,3 % ($840.000 millones); Cesar, con 2 % ($66.000 
millones) por hidrocarburos y 44,4 % ($1,41 billones) por carbón; Meta, con 44,2 % 
($1,17 billones) por hidrocarburos; Arauca, con 26,6 % ($225.000 millones) por 
hidrocarburos, y La Guajira, con 3 % ($73.000 millones) por hidrocarburos y 18,7 % 
($446.000 millones) por carbón. 

 

 
Figura 4.27. Relación entre ingresos y valor de regalías de los cinco principales 

departamentos productores de hidrocarburos y carbón (2021) 

Fuente: elaboración propia. Datos: ANH, DANE, TerriData, UPME. 

 

No obstante, como se en ilustra la figura 4.28, los ingresos por regalías cumplen un rol 
relevante en el ingreso de múltiples entidades territoriales, aunque representen 
menores participaciones que las de los departamentos cuya actividad económica 
depende en mayor medida de la E&P de hidrocarburos y carbón, resaltando Santander 
($224.000 millones) y Huila ($147.000 millones). 
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Figura 4.28. Regalías sectores hidrocarburos y carbón por departamento (2021) 

Fuente: elaboración propia. Datos: ANH, DANE, TerriData, UPME. 

 

Por otro lado, la incidencia de los recursos obtenidos de las regalías a partir de la 
actividad de explotación de hidrocarburos y carbón sobre las demás variables 
socioeconómicas y el crecimiento en general de las regiones ha mostrado resultados 
ambiguos, en muchos casos negativos (Parra Saad, 2018). 

Los resultados indican que, por una parte, algunos de los departamentos con el 
promedio de PIB per cápita por debajo del promedio nacional al mismo tiempo fueron 
aquellos en los que el PIB minero-energético fue el más representativo. Así mismo, los 
departamentos que en promedio recibieron mayores recursos de regalías también 
presentan un índice de desarrollo departamental por debajo del promedio nacional 
(Parra Saad, 2018)68. 

 
68

 Ahora bien, los resultados de esta metodología implementada fueron obtenidos con base en datos 

suministrados y recopilados antes de la reforma al SGR aprobada en 2020. 
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A partir de los reportes que las entidades ejecutoras de los proyectos SGR presentan 
en Gesproy69 entre 2012 y 2023, la figura 4.29 muestra que una gran proporción de 
estos recursos fue destinada para el sector transporte con un 36 %, seguido de 
vivienda y educación con un 13 % cada una, mientras que el 19,3 % de los recursos 
se destinaron a otros sectores con participaciones inferiores al 5 %. Con respecto a 
esta distribución sectorial frente a los departamentos que reciben mayor participación 
de recursos, se presenta una alta concentración en departamentos como Casanare, 
Meta y La Guajira, es decir el 21 % de los recursos se focalizan en territorios que 
albergan aproximadamente al 5 % de la población del país. 

 

 
Figura 4.29. Distribución de recursos SGR por sectores, 2012-2023 

Fuente: elaboración. Datos: Gesproy, corte 15 junio de 2023. 

 

En cuanto a indicadores de bienestar de los departamentos con mayor participación 
de SGR, se presentan resultado que representan un importante desafío, puesto que 

 
69 El Gesproy es una plataforma dispuesta por DNP para el reporte y seguimiento de información de los 

proyectos ejecutados con recursos del SGR. El ente ejecutor se encarga de reportar la información 

correspondiente a programación, contratación y ejecución de las actividades de los proyectos. 
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en 2021 La Guajira tuvo un Indicador de Desarrollo Humano de 0,681 ocupando el 
puesto 30 dentro de los 32 departamentos del país y Córdoba que ocupa el cuarto 
puesto dentro de las asignaciones del SGR se encuentra en el puesto 28 en la lista de 
IDH con 0,70270. Lo anterior se suma a una baja ejecución en los proyectos asignados, 
pues del total de recursos asignados se ha comprometido solo el 40 % de los recursos 
(SGR, 2023). 

 

4.3.2.5. Subsidios sobre hidrocarburos y carbón 

Así como la extracción de carbón e hidrocarburos genera importantes ingresos para 
la nación, es necesario indicar que históricamente han requerido importantes 
beneficios tributarios y otros tipos de subsidio directo e indirecto. En el caso de 
Colombia, los subsidios a hidrocarburos y carbón han ayudado a diversas 
interpretaciones y efectos. Por un lado, pueden ser considerados una forma de apoyo 
a la industria energética del país, lo que resulta beneficioso para la economía y el 
empleo en el sector; además, los subsidios a los hidrocarburos pueden ayudar a 
mantener bajos los precios de los combustibles, lo que resulta en un beneficio 
inmediato y directo para los consumidores. Por otro lado, también tienen efectos 
negativos. En primer lugar, pueden provocar una distorsión en los precios de los 
combustibles, lo que llevaría a un consumo excesivo de estos recursos y una menor 
inversión en tecnologías más limpias y sostenibles. En segundo lugar, pueden 
significar un costo fiscal importante para el Gobierno, lo que reduciría la disponibilidad 
de recursos para otros sectores esenciales de la economía nacional. 

En general, la interpretación de los subsidios a hidrocarburos y carbón en Colombia 
depende de diversos factores, como el impacto de éstos en la economía, el ambiente 
y la sociedad. En la figura 4.29 se presentan cifras sobre la evolución histórica del valor 
de los subsidios71 a hidrocarburos y carbón en Colombia, mientras que las figuras 4.30 

 
70 El Índice de Desarrollo Humano creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 

se utiliza para comparar y clasificar los niveles de desarrollo humano basado en tres dimensiones fundamentales: 

i. Salud: busca identificar el acceso a servicios de salud, la calidad de vida y la atención médica disponible en un 

territorio; ii. Educación: identifica el acceso a la educación y la calidad de la enseñanza; iii. Ingresos: 

proporciona el nivel de vida y la capacidad de una persona para gestionar y acceder a los recursos necesarios. 

Los tres componentes, una medida compuesta donde a mayor sea su valor, mayor serán sus condiciones (PNUD, 

2023). 
71 Los subsidios sobre los combustibles fósiles se descomponen en subsidios explícitos e implícitos. Los 

subsidios explícitos ocurren cuando el precio minorista está por debajo del costo de suministro de un 

combustible. Para un producto no comercializable (p. ej., carbón), el costo de suministro es el costo de 

producción nacional, incluido cualquier costo para entregar la energía al consumidor, como los costos de 
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y 4.31 presentan una comparación con algunos de los principales países de la región. 
Se evidencia que la mayoría de los recursos para subsidios en el sector de 
hidrocarburos y carbón ha sido destinada al petróleo, lo cual respalda la noción de la 
relevancia y el papel esencial de este en el desempeño fiscal y productivo de la nación. 
Vale la pena mencionar que los subsidios en el sector, según los estudia el FMI (2022), 
están desagregados en implícitos y explícitos. Para el caso de Colombia, la mayoría de 
los subsidios son implícitos; es decir, se imponen debido a que el precio eficiente es 
mayor que el precio minorista. Adicionalmente, se puede apreciar la caída en el valor 
de los subsidios a partir de 2019 debido a la coyuntura particular que se vivía en el 
sector en esos años. No obstante, se evidencia que a partir de 2021 el valor de los 
subsidios tanto para el petróleo como para el carbón inicia un periodo de recuperación, 
estabilizando sus valores tras la caída en mención. 

 

 
Figura 4.30. Evolución del valor de los subsidios a hidrocarburos y carbón en Colombia (2015-2023) 

Fuente: elaboración propia. Datos: FMI (2022). 

 

Como se mencionó anteriormente, en Colombia el subsidio que representa una mayor 
proporción del PIB es el que recibe el petróleo, con un costo de aproximadamente 2,8 

 
distribución y los márgenes. Por el contrario, para un producto comercializable internacionalmente (p. ej., 

petróleo), el costo de suministro es el costo de oportunidad de consumir el producto en el país en lugar de 

venderlo en el extranjero más cualquier costo para entregar la energía al consumidor. Los subsidios explícitos 
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bajos (FMI, 2021). 
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% del PIB nacional en promedio entre 2015 y 2022, seguido por los que reciben el 
carbón y el gas natural, respectivamente, cuyo costo en cada caso no supera el 1 % 
del PIB nacional en promedio durante el periodo bajo estudio. 

En contraste con la región, se puede decir que durante el periodo analizado el costo 
de los subsidios en el sector de hidrocarburos y carbón es muy similar entre Colombia 
y el promedio de Latinoamérica, siguiendo valores parecidos para cada uno de los 
recursos. En los seis países evaluados (Colombia, Brasil, Argentina, Chile, Ecuador y 
México) destaca la predominancia de los subsidios al petróleo. Especialmente en 
Ecuador, este subsidio alcanzó niveles superiores al 8 % del PIB en 2015 y disminuyó 
apenas cerca de 2 p. p. en 2022. 

 

 
Figura 4.31. Subsidios a hidrocarburos y carbón como proporción del PIB por países (2015) 

Fuente: elaboración propia. Datos: FMI (2022). 
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Figura 4.32. Subsidios a hidrocarburos y carbón como proporción del PIB por países (2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: FMI (2022). 

4.3.2.6. Finanzas sostenibles 

La dependencia fiscal de los combustibles fósiles es una situación común a múltiples 
países. Específicamente la situación de las finanzas sostenibles representa un 
indicador de adaptabilidad y vulnerabilidad frente a choques sobre el sector de los 
fósiles, así como el cumplimiento de compromisos respecto a la descontaminación de 
las finanzas. En 2022 Colombia se convirtió en el primer país de Latinoamérica en 
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adelantado el país para cumplir las ambiciosas metas climáticas fue la emisión de 
bonos verdes. De hecho, durante el último trimestre de 2021 Colombia emitió los 
primeros bonos verdes soberanos en el mercado local por cerca de $1,5 billones 
(MHCP, 2021; World Bank, 2021b). 

Desde una perspectiva regional, la situación de los países de Latinoamérica frente a la 
distribución de presupuestos sostenibles en 2019 —es decir, el presupuesto que cada 

0,0%

1,0%

2,0%

3,0%

4,0%

5,0%

6,0%

7,0%

Colombia Brasil Argentina Chile Ecuador Mexico LATAM

% PIB  Subsidios Petróleo % PIB  Subsidios Carbón % PIB  Subsidios Gas Natural



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 255 

 

país asigna para cambio climático en el sector ambiental, energía renovable y eficiencia 
en el sector energético— se ilustra en la figura 4.33. Allí se hace evidente el 
compromiso que tiene Colombia en materia climática y ambiental, destinando cerca 
del 0,54 % del presupuesto total a tal fin y ocupando así el segundo puesto en la 
región, apenas superada por Jamaica (0,58 %). 

 
Figura 4.33. Presupuestos sostenibles en América Latina (2019) 

Fuente: elaboración propia. Datos: GFLAC (2020). 
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Figura 4.34. Ingresos sostenibles en América Latina (2019) 

Fuente: elaboración propia. Datos: GFLAC (2020). 
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Figura 4.35. Presupuestos intensivos en carbono en América Latina (2019) 

Fuente: elaboración propia. Datos: GFLAC (2020). 
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Figura 4.36. Ingresos intensivos en carbono en América Latina (2019) 

Fuente: elaboración propia. Datos: GFLAC (2020). 
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impone vía flujos netos generados en la cuenta corriente (balanza comercial, renta de 
los factores, etc.) y en la cuenta financiera (IED, inversión de portafolio, etc.)72. 

El resultado de cada una de estas cuentas está fuertemente relacionado con el 
desempeño de la actividad de los recursos fósiles en el país con respecto a 
exportaciones (54,77 % del total) e IED (16 % del total). Por tanto, el comportamiento 
de la balanza de pagos depende en gran medida del desempeño de la actividad de 
E&P de combustibles fósiles (UNCTAD, 2021a, 2021c, 2021d)73. 

 

4.3.3.1. Cuenta corriente 

La figura 4.37 ilustra el comportamiento de la cuenta corriente desde 2000 hasta 
2022. Para este último año, el déficit corriente de Colombia se ubicó en US$21.446 
millones, ocasionado principalmente por los saldos deficitarios en los flujos de renta 
factorial —es decir, el egreso neto asociado al pago de la renta de los factores, 
principalmente por utilidades y rendimiento de la inversión directa y de cartera, que 
alcanzaron un total de US$17.209 millones— y el comportamiento de la balanza 
comercial de bienes y servicios, —es decir, la diferencia entre las exportaciones y las 
importaciones—, la cual mostro un déficit de US$16.578 millones.  

En comparación con el año anterior, los flujos deficitarios provenientes de rentas 
factoriales tuvieron una variación del 97 %, impulsada principalmente por el déficit en 
la renta de inversión directa, que paso de US$4119 millones a US$12.287 millones, 
lo que significa que las utilidades o rendimientos asociados a la inversión directa 
representaron una salida de capitales para la nación. En contraste, la balanza 
comercial de bienes y servicios mostró una ligera recuperación, con una disminución 
de 17 % en el déficit. 

A nivel general, el déficit corriente entre 2000 y 2013 se explicó principalmente por 
los flujos deficitarios de la renta factorial. Sin embargo, a partir de 2014 la composición 
de la cuenta corriente se modifica drásticamente, mostrando un incremento sustancial 
del déficit de balanza de pagos. Lo anterior da cuenta de una clara transformación en 
los patrones de consumo del país a partir de 2014, debida al aumento sustancial de 

 
72 La dependencia de la balanza de pagos es un fenómeno ampliamente estudiado en Latinoamérica, en particular 

desde la tradición de la CEPAL (Ocampo, 2016a; Prebisch, 1949), cuyos trabajos en general la han 

conceptualizado desde el enfoque de la restricción externa del crecimiento. 
73 La dependencia de la balanza de pagos respecto a los fósiles es una manifestación de la dependencia respecto a 

materias primas, que a nivel global se manifiesta principalmente como una dependencia respecto a tres tipos de 

mercancías: hidrocarburos, minerales y productos agrícolas y forestales (UNCTAD, 2021c). 
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las importaciones en relación con las exportaciones, lo que sumado al déficit en renta 
factorial contribuye a profundizar el déficit corriente de la nación. 

 

Figura 4.37. Cuenta corriente (2000-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Banco de la República. 
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a una tasa anual de 4,4 %, en contraste con el crecimiento promedio de las 
exportaciones, del 3,1 %. 

 

Figura 4.38. Balanza comercial de bienes y servicios (2000-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Banco de la República. 

 

La figura 4.39 muestra la canasta exportadora colombiana en 2022. La composición 
de las exportaciones se caracteriza por la predominancia de materias primas (76 % 
del total), dentro de las que sobresalen las ventas de petróleo, productos derivados 
del petróleo y productos conexos (33 %) y carbón (21 %), principalmente las hullas 
térmicas (17 %) y los coques y semicoques de hulla (3 %). En conjunto, el carbón, el 
petróleo y sus derivados representan más de la mitad de la canasta exportadora (54 
%), con un total de US$31.225 millones FOB. En ese sentido, el incremento de las 
exportaciones posterior a 2020 responde a la reactivación económica que, sumada al 
conflicto entre Rusia y Ucrania, provocó un repunte en los precios del petróleo. 
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Figura 4.39. Canasta exportadora colombiana (2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE (2023b). 

 

La figura 4.40, que ilustra el comportamiento histórico de la canasta exportadora 
desde 2006 hasta 2022, da cuenta del papel crucial que juega el petróleo, y en menor 
medida el carbón, dentro de la oferta exportadora colombiana. La participación del 
carbón dentro de las exportaciones totales evidencia dos ciclos: el primero, entre 2008 
y 2013, donde su participación promedio sobre el total de exportaciones fue de 13 %, 
alcanzando en 2009 el 16 %; el segundo, comprendido entre 2015 y 2020, donde 
alcanzó una participación promedio del 15 %, siendo 2017 el pico del ciclo con una 
participación del 19 %. Ahora bien, como se evidenció anteriormente, en 2022 la 
participación del carbón sobre el total de las exportaciones muestra un crecimiento 
sustancial, alcanzando el 21 % como respuesta a la crisis global y al conflicto entre 
Rusia y Ucrania. Cabe resaltar que las hullas térmicas son el producto de carbón que 
más se exporta, con una participación promedio (2010-2022) del 87 % anual dentro 
del total de exportaciones de carbón. Por su lado, durante el boom petrolero (2008-
2014) la participación anual promedio de este producto dentro de las exportaciones 
fue de 45 %, y en el periodo posterior (2015-2022) cayó a 35 % promedio anual. El 
volumen total de exportaciones parece verse supeditado al comportamiento de las 
exportaciones de petróleo, las que a su vez siguen un comportamiento cíclico debido 
a las fluctuaciones en sus precios. 
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Figura 4.40. Canasta exportadora colombiana (2006-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE. 

 

La figura 4.41 presenta la canasta importadora colombiana en 2022, la cual mantiene 
un mayor nivel de diversificación respecto a la canasta exportadora. Las importaciones 
se caracterizaron por la predominancia de artículos manufacturados (74 % del total), 
rubro dentro del que sobresalen las compras de vehículos de carretera (9,1 %) y 
equipos de telecomunicaciones (5,5 %), además de las compras de petróleo, 
productos derivados del petróleo y productos conexos (9,3 %). 
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Figura 4.41. Canasta importadora colombiana (2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE (2023a). 

 

La figura 4.42, que ilustra el comportamiento histórico de la canasta importadora 
desde 2006 hasta 2022, da cuenta del papel crucial que juegan las manufacturas 
dentro de la demanda de importación en Colombia, con una participación promedio 
desde 2006 hasta 2022 mayor al 78 %. En efecto, esta dependencia de las 
manufacturas se debe al bajo nivel de desarrollo industrial alcanzado en el país debido 
a la concentración de esfuerzos en el sector extractivista. 
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Figura 4.42. Canasta importadora colombiana (2006-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE (2023a). 

 

En específico, la figura 4.43, que presenta la balanza comercial del petróleo y el carbón 
desde 2000 hasta 2022, da cuenta del comportamiento superavitario sostenido de 
ambas mercancías. En 2022 las exportaciones de carbón fueron de US$12.288 
millones FOB, muy por encima de las importaciones —US$0,4 millones FOB—. Las 
exportaciones de petróleo fueron de US$19.073 millones FOB, aproximadamente tres 
veces el valor de las importaciones —US$6937 millones FOB—. Además, en 2022 se 
dio una convergencia entre el superávit comercial del petróleo y el carbón, de modo 
que el superávit del primero representó cerca del 3,5 % del PIB y el del segundo, cerca 
del 3,6 %. Sin embargo, durante el boom petrolero, entre 2008 y 2014, la brecha entre 
el balance comercial de ambos productos era más profunda pues en promedio el 
petróleo representó el 5,7 % del PIB mientras que el carbón apenas alcanzó un 
promedio de 2,1 %. 
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Figura 4.43. Balanza comercial de carbón y petróleo (2000-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE, UPME y ACP. 

 

En contraste, la balanza comercial del gas, presentada en la figura 4.44, da cuenta de 
un comportamiento histórico diferente al del carbón y el petróleo. Desde 2001 hasta 
2015 el resultado comercial de este bien fue superavitario. La tendencia cambió a 
partir de 2016, desde cuando el resultado comercial neto ha mostrado un 
comportamiento deficitario. El déficit comercial promedio ha sido de US$88 millones 
(0,03 % del PIB), alcanzando en 2018 US$168 millones (0,05 % del PIB). 

 

 
Figura 4.44. Balanza comercial del gas (2000-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: DANE; Trade Map. 
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4.3.3.2. Cuenta financiera 

Dentro de la cuenta financiera, la actividad asociada a la E&P de combustibles fósiles 
ha sido un importante punto atractor de flujos externos, dadas las tasas de 
rentabilidad corrientes y extraordinarias del sector, explicadas por el comportamiento 
de los precios internacionales y de los principales consumidores a nivel global. 

En la figura 4.45 se ilustra el comportamiento de la cuenta financiera desde 2000 
hasta 2022. En este último año la inversión directa neta alcanzó un total de 
US$13.327 millones (4 % del PIB), con una variación respecto al año anterior del 81 
%, debida en parte a la senda de recuperación económica emprendida luego de 2020. 
La salida neta de capitales por inversión de cartera fue de US$265 millones, 
mostrando un aumento del 6 %, seguida de la salida por derivados financieros 
(US$823 millones) y por activos de reserva (US$571 millones). 

Históricamente, las subcuentas muestran resultados netos positivos; es decir, el 
resultado neto entre los flujos de salida y entrada de recursos suele ser a favor de esta 
última. En especial, el rubro que más contribuye al ingreso de recursos es la inversión 
directa, que en promedio ha representado desde 2000 hasta la actualidad cerca del 
101 % de la cuenta financiera, alcanzando en 2012 una participación de 135 %. Este 
comportamiento se ve acompañado por una participación sustancial de la inversión en 
cartera, la cual tuvo un incremento de 54 % en promedio entre 2011 y 2016. 
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Figura 4.45. Cuenta financiera (2000-2022)74 

Fuente: elaboración propia. Datos: Banco de la República. 

 

4.3.3.3. Inversión extranjera directa 

La figura 4.46 muestra el comportamiento de la inversión extranjera directa (IED) 
desde 2000 hasta 2022. Los sectores más atractivos para la IED dentro del periodo 
evaluado han sido el petrolero, con una participación anual promedio dentro del total 
de la IED de 22 %; el minero-energético (17 %) y el financiero (16 %). De hecho, 
durante el auge petrolero y minero-energético, entre 2008 y 2014, el sector petrolero 
alcanzo una participación anual promedio de 34 % y el minero-energético, del 21 %, 
lo que implica que durante ese periodo por cada diez dólares que entraban a la 
economía por IED, 5,5 eran gracias a actividades extractivistas. 

En 2022 la IED significó un ingreso para el país de alrededor de US$17.048 millones, 
superando niveles previos a la pandemia, impulsado principalmente por la inversión 
en servicios financieros y empresariales, la cual contribuyó a más del 32 % de la IED 

 
74 En la cuenta financiera, valores negativos implican entrada neta de flujos de capitales. 
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total; seguida por la inversión en el sector petróleo (16 %). Por su lado, la inversión en 
minas y canteras represento apenas el 9 % del total de la IED. 

 

Figura 4.46. Inversión extranjera directa (2000-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Banco de la República. 

 

La IED destinada al sector de hidrocarburos y minería se detalla en la figura 4.46. La 
actividad de E&P de hidrocarburos junto con la minería han ocupado un papel 
predominante durante el presente siglo en la canalización de recursos financieros 
externos, particularmente en el periodo comprendido entre 2001 y 2014, durante el 
cual representaron participaciones por encima del 50 % del total de la IED anual. 
Posterior al cambio en el superciclo de las materias primas han representado cerca del 
23 %, disminución que se explica principalmente por la caída de la participación 
minera en la IED. En 2022 el valor total de la IED en hidrocarburos fue de US$2777 
millones, y en el sector minero fue de US$1590 millones, lo que se traduce en una 
participación total del sector extractivista (hidrocarburos y minería) dentro de la IED 
del 25 % (16 % hidrocarburos y 9 % minas). 
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Figura 4.47. Participación de hidrocarburos y minas sobre el total de la IED (2000-2022) 

Fuente: elaboración propia. Datos: Banco de la República75. 

 

Existe además una importante correlación entre la volatilidad del precio del petróleo y 
la volatilidad del tipo de cambio, aunque se expresa débilmente a corto plazo 
(Gamboa-Estrada & Julio-Román, 2019). Así, una disminución en el precio del petróleo 
provoca un deterioro en la balanza comercial (Arroyo & Cossío Muñoz, 2015), 
aumentos en el diferencial de tasas de interés, depreciación de la tasa de cambio y 
una caída generalizada del producto de la economía como consecuencia de la 
desaceleración real y financiera (Beltrán-Saavedra, 2015). 

 

 

4.4. Consenso en torno al diagnóstico 
 

La dependencia económica, fiscal y de balanza de pagos con respecto a los 
combustibles fósiles ha sido caracterizada y analizada desde diferentes enfoques y 
titulada, también, bajo rótulos diferentes. Una comparación de diversos estudios 

 
75 En 2000 hubo una salida neta de flujos de capitales en el sector de hidrocarburos de US$384 millones, es 

decir, la cantidad de flujos de capitales que ingresaron a la economía por cuenta del sector petrolero fue menor a 

la que se invirtió en el exterior. 
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realizados para la economía colombiana con relación a los hidrocarburos confirma esta 
tendencia (tabla 4.5).  

Colombia no se comporta como una economía petrolera76. Sin embargo, la presión 
tributaria y no tributaria del sector de hidrocarburos es relativamente alta, alcanzando 
rangos entre 0,63 % y 4,4 % del PIB en el caso de los ingresos de los hidrocarburos a 
nivel nacional (rango para un período amplio de años). Mientras tanto, los ingresos 
generados por los hidrocarburos se mantienen en un rango entre 4 % y 20 % como 
porcentaje de los ingresos del gobierno general central. 

Con relación a la dependencia de la balanza de pagos, la presión externa ha 
respondido al ciclo internacional de las materias primas y, por tanto, ha mantenido una 
tendencia decreciente luego de los picos alcanzados en 2012 (participación de los 
hidrocarburos en exportaciones e IED). Sin embargo, los rangos de participación de 
los hidrocarburos, identificados por diversos estudios, van desde el 38 % hasta el 55 
% del total de las exportaciones, y son superiores al 29 % en el caso de la IED. 

 

Tabla 4.5. Dependencia de los hidrocarburos en Colombia 

 

Estudio Presión no 
tributaria 

 Presión 
tributaria 

 Presión externa Periodo 

 Ingresos por 
hidrocarburos 
(% del PIB) 

 Ingresos por 
hidrocarburos 
(% ingresos 
del gobierno 
central) 

 Exportaci
ones de 
hidrocarb
uros (% 
exportaci
ones 
totales) 

IED en 
hidrocarb
uros (% 
de la IED 
total) 

  

 
76 Según datos del Banco Mundial las economías con mayores rentas derivadas del petróleo en relación con su 

PIB desde 1990 hasta el 2021 son: Iraq, donde las rentas del petroleo representan en promedio el 40 % del PIB; 

Libia (36 %); Arabia Saudita (34 %); Angola (33 %); Qatar (27 %); mientras que en Colombia las rentas 

petroleras han representado en promedio apenas el 4 % del PIB.  

De igual forma, González (2018) analiza la dependencia de los hidrocarburos en 2022 a partir de dos factores: la 

renta como porcentaje del PIB y las exportaciones de combustibles como porcentaje del total de exportaciones. 

El autor señala que en Colombia las exportaciones de hidrocarburos representan casi el 70 % del total de las 

exportaciones, reconociendo el importante rol que tienen estas mercancias dentro de la economía. Sin embargo, 

el autor también demestra que a pesar de la baja diversificación de la canasta exportadora, en Colombia las 

rentas petroleras apenas representan cerca del 5 % del PIB, lo que ratifica que Colombia no se comporta como 

una economía petrolera. 
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Estudio Presión no 
tributaria 

 Presión 
tributaria 

 Presión externa Periodo 

CEPAL (2015) 4,4   11,5    2010-
2013 

CEPAL (2015) 3,9  14,7    2010-
2014 

Fedesarrollo (Villar 
et al., 2014) 

3,2    50 29 2013 

Ministerio de 
Hacienda y Crédito 
Público (2018) 

3,4  20    2013 

0,63  4  38,8  2018 

OCDE (Elgouacem 
et al., 2020) 

  < 20    2016 

Ad-Gnosis (Vizcarra, 
Fontalvo y Espinosa, 
2017) 

      55,6  2016 

Fuente: elaboración propia con datos de Arroyo & Cossio Muñoz (2015); Elgouacem et al (2020); 
Gómez Sabaini et al (2015); Ramírez Arias et al (2018); Ramírez Arias & Baquero (2018); Villar et al 

(2014b); Vizcarra et al (2017). 

 

 

4.5. Retos del modelo de desenvolvimiento económico 
dependiente de las materias primas 

 

La dependencia económica de países periféricos con respecto a actividades de E&P 
de hidrocarburos y carbón trae consigo tres consecuencias principales: 1) el 
debilitamiento de las industrias restantes, 2) la dependencia importadora sobre los 
bienes de capital y 3) la supeditación del ciclo económico local a mercados 
internacionales con alta volatilidad (Laverde, 2014; Ocampo, 2016b). 
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Sobre el primer punto, la hipótesis de Prebisch-Singer señala que los países 
exportadores de materias primas tienden a largo plazo al deterioro en sus términos de 
intercambio, lo que se traduce directamente en un debilitamiento de la balanza 
comercial debido a la naturaleza de la elasticidad del precio de la demanda de las 
materias primas. Esto, a su vez puede desencadenar efectos negativos indirectos 
sobre los demás componentes de la balanza de pagos (Prebisch, 1984). 

Las estructuras productivas y en general los modelos de desenvolvimiento económico 
suelen mostrar una tendencia que depende de la trayectoria histórica. Es decir, las 
situaciones presentes son, generalmente, el resultado de configuraciones y ajustes 
que abarcan periodos de tiempo considerables. 

La dependencia económica con respecto a los hidrocarburos y el carbón es un proceso 
de décadas, cuyo desarrollo ha contribuido a la pérdida de participación de otros 
sectores, así como a la concentración de recursos de capital en dicha actividad y a la 
exposición de actividades de mayor complejidad (con potenciales mayores de 
demanda formal de trabajo) hacia la volatilidad cambiaria asociada a los mercados 
internacionales de materias primas.  

Los flujos netos de capital que ingresan al país, especialmente por concepto de IED, 
muestran una clara supeditación con relación a los proyectos de industrias 
extractivistas, lo cual ilustra la propagación de la dependencia hacia los hidrocarburos 
y el carbón, tanto en la cuenta corriente como en la cuenta financiera de la balanza de 
pagos. Sobre esto, el último informe de vulnerabilidad externa de Colombia y 
emergentes construye un índice que ratifica la importancia del sector de hidrocarburos 
para el país. Los resultados muestran un deterioro de la situación para el periodo 
2014-2015, que coincide con la caída del superciclo de las materias primas a nivel 
internacional (Ramírez Arias & Díaz Rojas, 2019). 

El periodo previo a la crisis de los precios del petróleo mostró un aumento de las 
importaciones y tasas de crecimiento negativas del sector manufacturero, mientras el 
ajuste de la cuenta comercial se dio gracias a los altos precios internacionales de las 
materias primas y un sector energético en expansión (Botta et al., 2016b). Por otro 
lado, los autores advierten que la revaluación del peso colombiano se explica 
esencialmente por la dinámica de entrada de capitales, donde la IED juega un papel 
fundamental. No obstante, el comportamiento altamente volátil de la IED, en respuesta 
al peso que tiene la inversión en minas e hidrocarburos, lo hace un factor de alto riesgo 
para la economía colombiana (Botta et al., 2016b), en comparación con economías 
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cuya estructura productiva y canasta exportadora se mantiene más diversificada 
(Acemoglu & Zilibotti, 1997; King, 2010; Romer, 1990). 

Como consecuencia de esta dinámica de dependencia productiva y de balanza de 
pagos hacia los hidrocarburos y el carbón, los ingresos fiscales del país se ven 
condicionados por la actividad de este sector, en tanto, que están ligados a la actividad 
económica general, que a su vez está determinada en gran medida por el 
comportamiento de dicho sector. A la vez que los flujos de IED y otros flujos de capital 
asociados influyen sobre variables que afectan de manera directa o indirecta las 
condiciones de acceso a financiamiento externo.  
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5 Justicia social, ambiental, energética y climática en la transición energética 

olombia, como país dependiente de la explotación de combustibles fósiles, se 
enfrenta a retos socioambientales significativos en el marco de las acciones 
frente al cambio climático y que serán tratados en este capítulo. Primero, la 
Transición Energética Justa implica superar el modelo extractivista y las 

injusticias sociales y ambientales asociadas a él ya que, la transición energética no 
asegura per se la superación de estas problemáticas. Además, a pesar de que 
Colombia es un exportador de combustibles fósiles para la demanda energética de 
otros países, no ha garantizado la justicia energética, es decir, el acceso equitativo a 
energía de calidad a lo largo del país. 

Segundo la Transición Energética Justa se enmarca en los compromisos de lucha 
contra el cambio climático a nivel internacional, se reconocen las responsabilidades 
del país asociadas el sector minero-energético. Por último, los cambios que se puedan 
producir a raíz de las incertidumbres en los mercados internacionales de combustibles 
fósiles, de las medidas de descarbonización y la inclusión de nuevas tecnologías para 
la transición energética, plantean desafíos en cuanto a reconversión laboral y 
productiva, restauración ecológica y encadenamiento productivo, en particular, en las 
áreas que históricamente, han sido dependientes de la extracción de combustibles 
fósiles. 

Este diagnóstico se enmarca en las perspectivas de la justicia ambiental, climática y 
energética. La justicia ambiental, busca reconocer la distribución de los conflictos 
socioambientales y la injusticia de la distribución entre las cargas y beneficios 
(Martínez Alier, 2019). Por su parte, la justicia energética se vincula al reconocimiento 
de las (in)justicias que surgen alrededor de la cadena energética (Heffron & McCauley, 
2017; Vega-Araújo & Heffron, 2022). Finalmente, la justicia climática se orienta a 
reconocer las responsabilidades diferenciadas frente a la crisis climática a nivel global 
(Curzio et al., 2022), así como los efectos desiguales que ocasiona el cambio climático 
en la población. Estos distintos enfoques incluyen la justicia social, en la medida que 
buscan la equidad e igualdad de oportunidades en la sociedad. Así mismo, se 
componen por cuatro dimensiones: 

1) La justicia distributiva, buscando una distribución equitativa de las cargas y de 
los beneficios de una decisión entre las personas, generaciones y lugares. 
2) La participativa o procedimental que busca asegurar la toma de decisiones de 
forma inclusiva y legítima. 

C 
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3) La de reconocimiento, con el objetivo de incluir y respetar distintas visiones de 
mundo, valores y sistemas de conocimiento. 
4)  La justicia restaurativa, enfocada a reconocer y reparar los daños sobre las 
personas o el ambiente. 

A lo largo del capítulo se tienen en cuenta enfoques diferenciales territorial, étnico y 
de género ya que el reconocimiento de las múltiples identidades y relaciones de poder 
entre las diferentes poblaciones es necesario en la construcción de políticas públicas 
más democráticas y equitativas. El enfoque territorial, implica que la implementación 
de políticas, planes y programas tenga en cuenta y sea coherente con las 
características particulares a nivel social, económico y cultural de los territorios, así 
como incluir la participación de las autoridades territoriales y la población. Con 
respecto al enfoque de género, éste permite identificar la forma como las 
construcciones sociales en torno al género inciden en la configuración de relaciones 
desiguales que afectan de manera diferenciada a mujeres y personas con orientación 
o identidad de género diversas. Por su parte, el enfoque étnico busca reconocer las 
características diferenciales de acuerdo con el grupo étnico al que se refiera, según las 
necesidades de interacción y su territorio específico. 

 

 

5.1 Modelo extractivista, conflictividad socioambiental y retos del 
sector minero-energético 

 

En esta sección se abordan las injusticias sociales, ambientales y energéticas 
asociadas al sector minero-energético. Primero, se aborda la conflictividad 
socioambiental asociada al modelo extractivista que ha sido dominante en el país. Para 
ello, se abordan las tensiones por el uso, tenencia y manejo de la tierra y del territorio, 
la falta de participación de autoridades y población local, y dinámicas de los actores 
armados. Después, se presentan las problemáticas en cuanto a la democratización 
energética mostrando los retos existentes para superar la pobreza energética. A 
continuación, se exponen los instrumentos de gestión de la conflictividad que el sector 
minero-energético ha formulado para así, señalar los retos para superar las injusticias 
vinculadas al sector. 

5.1.1. Conflictividad socioambiental asociada al modelo extractivista 
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En Colombia, el modelo extractivista manifiesta sus falencias en los altos índices de 
conflictos socioambientales asociados a la producción de combustibles fósiles y a la 
minería. En 2017, la Fundación Paz y Reconciliación (PARES) analizó 179 conflictos 
sociales en el país entre 2000 y 2016, encontrando que el 87 % correspondían a 
conflictos vinculados con actividades petroleras, de oro y carbón, especialmente en la 
etapa de explotación, y en gran medida por extracción formal (80 %) (Valencia y Riaño, 
2017). Por su parte, el EJATLAS (EJOLT, 2023) recoge 134 casos de conflictos 
socioambientales en Colombia, de los cuales 24 están asociados a “combustibles 
fósiles y la justicia energética”, y 49 a “extracción de minerales y materiales de 
construcción”. 

La conflictividad socioambiental vinculada a las actividades extractivas se suma a que, 
a pesar de sus promesas, estos proyectos no siempre han repercutido en un mayor 
bienestar para las poblaciones. En el marco de los 27 Diálogos Sociales para la 
construcción de la Hoja de Ruta de Transición Energética Justa realizados por el 
Ministerio de Minas y Energía en diferentes regiones entre el 29 de septiembre de 
2022 y el 11 de abril de 2023 se expuso que, en las zonas del país donde se ha 
establecido una economía dependiente del sector minero-energético, no siempre ha 
mejorado la calidad de vida y el bienestar. A su vez, se indicó que la participación no 
ha sido prioritaria en la instalación y ejecución de los proyectos. 

La implementación de proyectos de energías renovables tampoco ha estado exenta 
de conflictividad. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente señala 
que las energías renovables por sí mismas no van a impulsar sociedades más 
equitativas y justas, por lo que, los gobiernos deben establecer medidas y lineamientos 
adecuados que permitan asegurar condiciones de equidad y bienestar en torno a estos 
proyectos (UNEP, 2022a). A continuación, se profundiza en las principales 
problemáticas del modelo extractivista colombiano y la forma como varias de ellas han 
tenido continuidad en la implementación de proyectos FNCER, revelando retos en 
cuanto al relacionamiento social, el conflicto armado, los conflictos por la tierra y el 
territorio, y la pobreza energética. 

 

5.1.1.1. Conflictos por el uso, manejo y tenencia de la tierra y del territorio 

Los proyectos minero-energéticos convencionales tienen afectaciones en la dimensión 
biofísica. Pueden ocasionar daños en los ecosistemas y servicios ecosistémicos, 
pérdidas y afectaciones en la biodiversidad, desviación de cauces, modificación de 
acuíferos, deforestación, contaminación de aguas superficiales y subterráneas, 
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contaminación y degradación del suelo y, contaminación del aire. Con respecto a los 
FNCER, se conocen bien sus beneficios, principalmente en reducción de GEI, pero aún 
es necesaria mayor información de sus impactos debido al rápido y permanente 
desarrollo de las nuevas tecnologías (Rahman, Farrok, y Haque, 2022). Sin embargo, 
también se les ha asociado a deforestación, ruido, desplazamiento de especies, 
fragmentación de ecosistemas, contaminación por mal manejo de los materiales de 
construcción, degradación de los suelos, entre otros. 

Las afectaciones biofísicas ocasionadas por la instalación de proyectos minero-
energéticos ponen en riesgo la sostenibilidad de las actividades productivas locales y 
produce dependencia hacia la nueva actividad productiva (véase sección 5.3). 
Actividades productivas de las comunidades como la agricultura, la recolección, la 
cacería, la pesca, entre otras, se han visto afectadas por estos proyectos, impactando 
el sistema alimentario de las comunidades y la generación de ingresos, reduciendo la 
capacidad de las poblaciones para satisfacer sus necesidades básicas de subsistencia 
(Defensoría del Pueblo, 2015; Duarte-Abadía et al., 2015). Dentro de los impactos 
sociales señalados en los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de 
la Transición Energética Justa se advirtió el cambio de vocación productiva que 
desencadena la instalación de proyectos minero-energéticos. 

 Por otro lado, el desarrollo de proyectos minero-energéticos puede entrar en 
contraposición con figuras de ordenamiento territorial. En Colombia existe una serie 
de figuras territoriales asociadas a la autonomía étnica o campesina, y otras asociadas 
a la protección u ordenamiento ambiental y territorial. Estas, dentro de ciertos planes 
de gestión enmarcados en programas, autoridades y formas de manejo, promueven 
determinados usos productivos y de conservación y formas específicas de 
organización en los territorios. La superposición de estas figuras con proyectos 
minero-energéticos puede suponer conflictos ya que se contraponen distintos 
intereses y se modifican el uso y la organización de la tierra. Para el caso de los 
hidrocarburos, Duarte et al. (2021) identificaron problemáticas vinculadas al uso, 
acceso y tenencia de la tierra por “la asignación de jurisdicciones especiales, la 
adjudicación de tierra, la clarificación de resguardos indígenas y la clarificación de la 
propiedad rural, la compra directa de predios y saneamiento de resguardos” (pp. 10-
11). De acuerdo con este estudio, estas contraposiciones pueden inducir una presión 
sobre la tierra y el territorio ocasionando un aumento de la renta del suelo, el precio de 
la tierra, el costo de vida en la zona y las dificultades de acceso al agua. 

Por su parte, el aumento de las presiones alrededor de la tierra y el territorio asociadas 
a proyectos minero-energéticos es un tema significativo en Colombia, teniendo en 
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cuenta los conflictos históricos sobre este tema. Según datos de la Unidad de 
Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), más de la mitad de los predios en Colombia 
no están formalizados legalmente (Neva y Prada, 2019). En este contexto, 
investigaciones sobre la concentración de tierras en Colombia indican que las 
actividades minero-energéticas han contribuido a esta problemática. De acuerdo con 
el análisis de Díaz Díaz y López Bayona (2021), en zonas como la región Andina la 
concentración de la tierra, medida a partir del índice de GINI, ha aumentado 
progresivamente, vinculada entre otras razones a la producción de biocombustibles y 
a actividades hidrocarburíferas y mineras. El estudio indica que la explotación de 
recursos naturales no renovables tiene consecuencias en el ordenamiento social de la 
propiedad rural y crea restricciones para el acceso a la propiedad, la formalización de 
títulos y el ejercicio de actividades agrícolas (Díaz Díaz & López Bayona, 2021). 

Las presiones sobre el uso, manejo y tenencia de la tierra y sobre el acceso al agua no 
solo se asocian a proyectos de extracción de recursos no renovables. Investigaciones 
han encontrado que estas problemáticas están presentes en la instalación de 
hidroeléctricas (Martínez y Castillo, 2016). Igualmente, otras investigaciones han 
identificado que, en torno a proyectos de infraestructura de transmisión relacionados 
con nuevas iniciativas de FNCER en La Guajira, también hay presiones sobre el uso de 
la tierra. Pero, como en el caso de las comunidades étnicas sus tierras no pueden ser 
alquiladas o vendidas, los usos son compensados con el pago de dividendos a las 
comunidades indígenas (Vega-Araújo y Heffron, 2022). 

Desde los enfoques diferenciales de este diagnóstico, se reconocen impactos 
específicos del modelo extractivista tanto por pertenencia étnica como por género. En 
relación con la perspectiva étnica, el hecho de que gran parte de los proyectos del 
sector minero-energético se ubiquen en territorios de población étnica produce 
tensiones entre diferentes perspectivas e intereses sobre el uso y manejo del territorio. 
Esto ha provocado injusticas por reconocimiento de las poblaciones étnicas dado que 
hay presiones que impactan su supervivencia cultural y física al entrar en disputa 
modelos diferentes de entender y relacionarse con la naturaleza. 

Con el objeto de proteger la integridad étnica, cultural, social y económica de las 
poblaciones étnicas, Sentencias de la Corte Constitucional como la T-769/09 
establecen que la exploración y explotación de recursos naturales en territorios étnicos 
debe garantizar la integridad social, cultural y económica de dichas poblaciones. Así, 
se ha buscado la compatibilidad entre la planificación del manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, y los derechos de las poblaciones étnicas. Esta medida de la 
Corte, entre otras, como las que soportan la consulta previa, libre e informada 
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(detalladas en el capítulo 6), se suman al avance del marco jurisprudencial de la Corte 
Constitucional para el reconocimiento de los grupos étnicos de Colombia. No obstante, 
los desarrollos jurídicos en función de los derechos étnicos han desencadenado 
tensiones debido a que parte del sector público y privado los interpretan como 
barreras para sus proyectos y el desarrollo económico del país (Rodríguez Garavito & 
Baquero Díaz, 2015).Además, en los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja 
de Ruta de la Transición Energética Justa, los grupos étnicos manifestaron que las 
consultas previas no se han llevado a cabo adecuadamente, ya que no ha habido 
respeto por las autoridades ancestrales, los estudios en que se han soportado son 
sesgados en beneficio de las empresas y cuando finalmente, se ha llegado a acuerdos, 
estos no han sido totalmente respetados. En este sentido, los participantes a los 
Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de la Transición Energética 
Justa manifestaron que debía haber una revisión de estos procesos para que la 
consulta previa se convierta en un instrumento que realmente permita el respeto de 
los derechos de los grupos étnicos. 

Por su parte, las mujeres que habitan territorios destinados a la economía minero-
energética también tienen afectaciones específicas. Al modificar las condiciones 
geográficas del territorio, las actividades de hidrocarburos, minería y energía tienen 
impactos en la salud de las mujeres y sus familias, impactos sobre la salud del territorio 
bajo la forma del acceso a los recursos naturales, incremento de violencias físicas y 
sicológicas basadas en género, y pérdida del tejido social (Venes et al., 2023). 

 

5.1.1.2. Participación de las autoridades y de la población local 

La verticalidad en la toma de decisiones, la falta de transparencia y las falencias en los 
mecanismos de participación existentes son factores que contribuyen a la 
conflictividad socioambiental. La Corte Constitucional ha avanzado en jurisprudencia 
que promueve la participación de la población en asuntos que afectan su territorio77. 
Con la sentencia T-445/16 la Corte Constitucional tomó una decisión que permitía 
adelantar consultas populares y acuerdos municipales para que las entidades 
territoriales decidieran sobre las actividades extractivas en su territorio. En su 
momento esta sentencia fue reconocida como uno de los avances más relevantes en 
cuanto a autonomía territorial, participación ciudadana y actividades extractivas 
(Negrete Montes, 2018) y como el pronunciamiento más explícito de la Corte en 

 
77 Además de las sentencias mencionadas, la Corte Constitucional se ha referido al tema de participación y 

proyectos minero-energéticos en sentencias como la T-769/09, SU698/17 y T-704/16. 
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materia de participación ambiental (Velásquez, 2021b). Esa sentencia constituyó una 
respuesta a la baja participación de las autoridades locales y comunidades en relación 
con las actividades extractivas. 

No obstante, en la Sentencia SU-095/18 la Corte resaltó que el subsuelo y los recursos 
no renovables son propiedad del Estado y, por lo tanto, las decisiones sobre ellos no 
podían ser tomadas solamente por los municipios. Así, limitó la posibilidad de 
adelantar consultas populares para vetar actividades extractivas a nivel local. Por su 
parte, ordenó crear programas y proyectos para fortalecer el diálogo, la información y 
la comunicación entre las entidades rectoras y las autoridades locales para aplicar los 
principios de coordinación y concurrencia. 

A pesar de los avances de la Corte Constitucional y de que existen mecanismos para 
la participación local y para la coordinación y concurrencia a nivel nacional, se ha 
denunciado que las decisiones del sector minero-energético son tomadas por el nivel 
central del Estado, sin consultar a autoridades y población locales (Negrete Montes, 
2018). Así, la organización Dejusticia, ha calificado al esquema de decisiones como 
“vertical y jerárquico” (Velásquez, 2021b, p. 100). Señala que las decisiones se han 
concentrado en los actores de la cadena de valor, pero que las autoridades locales y la 
ciudadanía han sido excluidas de la toma de decisiones sobre la explotación, entrega 
de títulos y distribución de la renta extractiva.  A esto se suma la dificultad para 
establecer una articulación entre las diferentes esferas de gobernanza y los diferentes 
mecanismos de gestión dentro del ordenamiento territorial (Fedesarrollo y DNP, 
2019). 

Tanto en los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de la Transición 
Energética Justa, como en el Diálogo Territorial Minero-Energético “Todos Cabemos”, 
organizado por la Redprodepaz y PARES en 2017 se identifica una preocupación de 
la población en áreas donde operan proyectos del sector por la falta de participación 
en una visión concertada del desarrollo y el ordenamiento territorial (Fundación 
Redprodepaz, 2017). Igualmente, como parte de los obstáculos para que se puedan 
dar los cambios necesarios para la Transición Energética Justa, los jóvenes 
participantes en los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de la 
Transición Energética Justa identificaron la desarticulación de las instituciones del 
Estado y la falta de participación de las comunidades, especialmente los jóvenes, en la 
definición de los programas.  

La falta de transparencia es otro de los motivos de conflictividad asociada a los 
proyectos minero-energéticos. Las desigualdades con respecto al acceso a la 
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información (Velásquez, 2021b), así como la ausencia de información clara y oportuna 
sobre los proyectos es parte de esta problemática. En los Diálogos Sociales para la 
construcción de la Hoja de Ruta de la Transición Energética Justa se expresaba la 
necesidad de transparencia, vigilancia y control frente a los proyectos del sector 
minero-energético, así como a los prestadores de servicios de energía. Igualmente, los 
jóvenes señalaron la necesidad de recibir formación en veedurías ciudadanas para 
ejercer control sobre la ejecución de los proyectos sociales de las instituciones del 
Estado, de manera que se garantice la transparencia en los procesos. 

A su vez, la implementación de proyectos minero-energéticos también ha sido 
asociada a falencias en cuanto al cumplimiento adecuado de mecanismos de 
participación existentes como la consulta previa. Ésta se deriva de la adopción del 
Convenio 169 de 1989 de la OIT por el Estado colombiano mediante la Ley 21 de 
1991. Es un derecho que busca asegurar la participación de las poblaciones étnicas 
por lo que establece que los gobiernos deben consultarlas sobre medidas legislativas, 
administrativas y obras de infraestructura que les ocasionen afectaciones directas. Sin 
embargo, es un mecanismo que tiene limitaciones para garantizar la efectiva 
participación de las poblaciones étnicas. Con la consulta previa las poblaciones no 
tienen poder de vetar un proyecto, de modo que los términos en los que este se ejecute 
dependen de la injerencia de la comunidad en el proceso de consulta, según su 
capacidad de negociación (Galeano Lemus, 2022). El GDIAM (2021) señala que la 
consulta previa tiene un alcance limitado y que, la falta de diálogo intercultural se ha 
convertido en una fuente de tensiones en el marco de proyectos extractivos, por lo que 
posibilitar el diálogo permitiría prevenir la conflictividad.  

Aunque en los últimos años se han emitido normativas orientadas a definir 
lineamientos más claros para la aplicación de la consulta previa, como la Directiva 
Presidencial 10 o el Decreto 2613, ambos de 2013, la academia, las comunidades 
étnicas y entidades como la Defensoría del Pueblo han indicado que la emisión de 
estas normas no fue consultada ni concertada con las comunidades afectadas (CRIC, 
2018; Defensoría del Pueblo, 2020; G. A. Rodríguez, 2014). La Directiva Presidencial 
08 de 2020 complementó las medidas anteriores, pero la Defensoría del Pueblo ha 
señalado que estas directivas no tienen el alcance de una ley, sino que son más bien 
orientaciones. Así, se ha señalado que hace falta mayor regulación del procedimiento 
de consulta previa y que esta debería hacerse mediante una ley estatutaria (Carreño 
Guzmán, 2020). 

Varios estudios coinciden en indicar que la forma de ingreso, operación e interacción 
de los proyectos de FNCER han inducido a la resistencia (Dyner et al., 2022; Ulloa, 
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2021b; Vega-Araújo y Heffron, 2022). La mayoría de la expansión del parque de 
generación eléctrica está proyectada en La Guajira. No obstante, estos proyectos han 
estado rodeados de conflictividad entre otros motivos, por la confusión sobre quién 
tiene la legitimidad para decidir sobre el territorio, si las autoridades ancestrales de 
acuerdo con la cultura o las tradicionales certificadas por la Dirección de Consulta 
Previa del Mininterior (Barney, 2023). Este fue un aspecto central expresado por las 
comunidades wayúu en los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta 
de la Transición Energética Justa adelantados en La Guajira. Además, como señala la 
fundación Foro por Colombia, en estos proyectos han estado ausentes mecanismos 
de interacción y diálogo horizontal entre empresas públicas y privadas, autoridades 
competentes y las personas que habitan los territorios. Igualmente, se indica que la 
Ley 2099 de 2021 no estableció salvaguardas para que se garanticen los derechos a 
la participación, el ambiente sano y la integridad cultural de las comunidades y los 
pueblos étnicos (Foro-Región Central, 2023). 

Todo lo anterior muestra que uno de los principios fundamentales de la justicia social 
y ambiental, como es la participación, no se ha respetado en toda su dimensión, 
limitando las posibilidades de incidencia en la toma de decisiones en sus territorios en 
el marco de la instalación de proyectos del sector minero-energético. Así mismo, se 
evidencian injusticias en cuanto al reconocimiento de otras visiones de bienestar a 
nivel territorial, étnico y de género. 

 

5.1.1.3. Dinámicas territoriales, actores armados y extractivismo 

El Informe de la Comisión de Esclarecimiento de la Verdad (CEV, 2022) identificó que 
en el conflicto armado la lucha por el control del territorio no solo ha tenido móviles 
insurgentes o contrainsurgentes, sino que se ha combinado con el narcotráfico, el 
blanqueo de dinero y, en algunos casos, con proyectos extractivos. Igualmente, 
distintas investigaciones han concluido que ha existido connivencia entre grupos 
armados y empresas nacionales y extranjeras (ACNUDH, 2021; CEV, 2022). La CEV 
señaló que el interés económico ha sido el móvil del conflicto armado en algunas 
regiones y que “algunas empresas han tenido un papel activo al inducir a otros a que 
cometan delitos o participando de manera directa en su comisión” (CEV, 2022, p. 296). 
En los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de la Transición 
Energética Justa fueron mencionados problemas relacionados con la presencia de 
actores armados y actividades ilícitas en los territorios donde existen proyectos 
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minero-energéticos, tales como narcotráfico, lavado de activos, inseguridad, hurtos, 
atentados, problemas de orden público, violencia y conflictos. 

Investigaciones han planteado que las actividades extractivas exacerban la violencia 
en los territorios colombianos (Roa-García, 2017; Ulloa y Coronado, 2016). La 
presencia o el anuncio de proyectos de minería o de hidrocarburos se vincula a la 
incursión de grupos armados. Estos son atraídos por las posibilidades de financiación 
a partir de actividades ilícitas. Según Ayala Mosquera (2019), frente a la existencia de 
actividades mineras se han producido alteraciones del orden público e inestabilidad 
sociocomunitaria en las zonas de implementación caracterizada por un incremento de 
la sensación de miedo entre la población por el tránsito de grupos al margen de la ley 
que imponen controles a la libre movilización, secuestros y cuotas ilegales por la 
entrada y permanencia de los proyectos mineros. Por su parte, Duarte et al. (2021) 
indican que alrededor de las zonas de actividad petrolera se dan extorsiones, 
contrabando, amenazas y accionar violento contra la infraestructura y la población 
civil. 

Por otro lado, la militarización es otra consecuencia de la instalación de proyectos 
minero-energéticos. Las regiones ricas en estos recursos suelen tener más presencia 
de fuerzas militares, buscando proteger la infraestructura de los proyectos y 
controlando la oposición social a estos (Roa-García, 2017b). En el caso de proyectos 
de FNCER en La Guajira, por ejemplo, las empresas han llegado con la compañía del 
Ejército colombiano. Según la comunidad, los militares restringen caminos locales, 
exigen requisas y amedrentan a la población (Barney, 2023). De esta forma, tanto la 
militarización como la presencia de grupos armados se traducen en una 
transformación de las dinámicas territoriales: se reduce la capacidad de decidir sobre 
su territorio y se limita la movilidad de la población local, así como la posibilidad de 
quedar atrapados en los enfrentamientos entre los diferentes grupos armados. En los 
Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de la Transición Energética 
Justa se manifestó, además, que estas restricciones de la movilidad afectan la 
realización de diferentes prácticas ancestrales, lo cual va llevando a un proceso de 
pérdida de identidad. 

Así, en las zonas de extracción de recursos naturales se presentan problemáticas de 
violación de derechos humanos asociados al conflicto armado, tales como asesinatos, 
secuestros, desapariciones, desplazamiento forzado, extorsiones y amenazas a líderes 
sociales y sindicalistas (Valencia y Riaño, 2017). La Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH, 2021) encontró que 
entre 2015 y 2018 hubo 115 incidentes contra defensores de derechos humanos, 
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incluyendo intimidación, estigmatización, criminalización, desplazamiento forzado y 
asesinatos. Un 30 % de estos ataques ocurrieron en zonas con presencia de proyectos 
mineros a gran escala (especialmente de oro), pero también se presentaron incidentes 
en otros proyectos del sector energético, asociados a petróleo, gas, carbón, 
hidroeléctricas, parques eólicos y solares. 

La ACNUDH (2022) señala que entre 2016 y 2021 ha habido un incremento 
progresivo de asesinatos a personas defensoras de derechos humanos en Colombia. 
En ese periodo, la oficina verificó un total de 562 de estos casos, de los cuales 64 eran 
mujeres, 61 personas indígenas (13 mujeres), 21 afrodescendientes (dos mujeres) y 
siete de la comunidad LGBTI. Así mismo, se identificó que la mayoría de las víctimas 
eran defensoras del ambiente, la tierra y el territorio, los derechos de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes, las comunidades campesinas, así como también 
personas que defendían programas derivados de los acuerdos de paz tales como los 
PDET y los PNIS (ACNUDH, 2022). Además, la ACNUDH (2022) señala que, dentro 
de los patrones más relevantes de los homicidios a las personas defensoras de 
derechos en zonas rurales está el asesinato de líderes comunitarios por actores no 
estatales que buscan el control del territorio para el desarrollo de economías ilícitas, la 
apropiación ilegal de actividades económicas rentables y el control de corredores para 
narcotráfico y proyectos extractivos.  

La violencia hacia las personas defensoras de los derechos humanos y las lideresas y 
líderes ambientales también es un obstáculo a la libre participación de la población 
local en decisiones relacionadas con el sector minero-energético. Odevida (2022) 
indica que varias ONG internacionales han puesto su atención en la violencia hacia los 
líderes ambientales en Colombia ya que desde 2016 es el segundo país con mayores 
asesinatos de defensoras y defensores del ambiente en América Latina, después de 
Brasil. Las amenazas y los asesinatos a líderes y lideresas sociales se suman a las 
asimetrías de poder entre la población local y las empresas, restringiendo la 
participación. Así, con lo expuesto se señalan obstáculos frente al objetivo de 
involucrar la participación de la ciudadanía dentro del enfoque territorial propuesto 
tanto en el Acuerdo Final de Paz como en la “Estrategia de desarrollo y 
relacionamiento territorial del sector minero-energético” y, por lo tanto, frente a la 
justicia procedimental. 
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5.1.2. Problemáticas en el marco de la democratización energética 

A pesar de que Colombia es un exportador de combustibles fósiles para la demanda 
energética de otros países, no ha asegurado una democratización energética a nivel 
doméstico. La pobreza energética existente en el país es evidencia de una falta de 
acceso equitativo a energía de calidad a nivel nacional. Este tipo de pobreza va más 
allá de la falta de capacidad monetaria para acceder a la energía. Un estudio de la 
Cepal la define como “la brecha en el acceso equitativo a energía de calidad que 
enfrentan los hogares” (Calvo et al., 2021). La energía está vinculada con la garantía 
de la salud y la vida de las personas. En situaciones en las que hay personas en 
condiciones electrodependientes, se requiere un suministro eléctrico estable. Además, 
el acceso a energía también permite mantener las viviendas en rangos de temperatura 
saludables, entre 18 °C y 24 °C, reduciendo el riesgo de enfermedades particularmente 
en personas mayores (Calvo et al., 2021; OMS, 2022). Igualmente, se relaciona con 
barreras de acceso a oportunidades de empleo, proyectos productivos de economía 
local y educación, ya que la existencia de un servicio energético de mala calidad, con 
baja capacidad, estabilidad y seguridad, limita la conexión y el acceso a la información 
de quienes conforman un hogar. Por el contrario, el acceso a electricidad y a 
tecnologías de información y comunicación (TIC), así como el goce de ambientes libres 
de contaminación atmosférica, están vinculados a mejores oportunidades laborales y 
educativas de las personas que hacen parte del hogar (Calvo et al., 2021). 

Según la OCDE la desigualdad de ingresos en Colombia es significativa. A nivel 
internacional es una de las más altas entre los países miembros de ese organismo y 
en América Latina ocupa el segundo lugar entre 18 países (World Bank, 2021a). Esta 
situación se profundizó como consecuencia de la pandemia por COVID-19: de 2019 
a 2020 el índice de Gini nacional, coeficiente que mide la desigualdad78, subió de 0,526 
a 0,544 (DANE, 2022b). Por otra parte, la pobreza multidimensional en 2020 aumentó 
0,6 puntos porcentuales, e ingresaron 3,55 millones de personas a la condición de 
pobreza monetaria y 2,78 millones a la condición de pobreza monetaria extrema 
(DANE, 2022b, 2022a). Aunque hay que decir que estos indicadores experimentaron 
una leve mejoría en 2021, los niveles de pobreza y desigualdad en el país siguen 
siendo muy altos, como lo demuestran las cifras de World Inequality Database: el 10 
% de la población más rica del país concentró aproximadamente el 51,2 % del ingreso 
nacional total, mientras que el 50 % de la población con menos recursos tan solo posee 
el 10,63 % de tal ingreso. Este dato refleja la difícil situación que viven a diario muchos 

 
78 Este índice mide la desigualdad entre 0 y 1, siendo 0 la máxima igualdad y 1 la máxima desigualdad. 
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colombianos para solventar sus gastos básicos de alimentación, vivienda, educación y 
transporte, entre otros. 

A nivel departamental las cifras muestran más contrastes. Para 2021 se encontró que 
ocho departamentos tienen a más de la mitad de su población en condición de pobreza 
monetaria. El departamento con mayor pobreza es La Guajira, con el 67,4 % de su 
población, seguido por Chocó (63,4 %), Magdalena (61,1 %), Córdoba (58,6 %), Cauca 
(58,3 %), Cesar (56 %), Sucre (54,6 %) y Norte de Santander (52,5 %) (DANE, 2022b). 
Si analizamos según necesidades básicas insatisfechas, los departamentos con la 
mayor proporción de población afectada son Vaupés (68,94 %), Vichada (67,76 %), 
Choco (65,51 %), Guainía (59,52 %) y Guajira (53,33 %) (DANE, 2022b). 

En cuanto a pobreza energética, las condiciones de desigualdad estructural 
mencionadas se suman a las condiciones geográficas como condicionantes del acceso 
equitativo a energía de calidad. La CEPAL señala que diversas condiciones 
geomorfológicas, de vegetación y climáticas han sido consideradas como una de las 
barreras para garantizar el acceso a energía de calidad en los países de América 
Latina. Estas condiciones también se asocian a características de la población y 
patrones de asentamiento sociales. En el caso de Colombia se ha encontrado que 
características como altitud, inclinación y dureza del terreno restringen la instalación 
de infraestructura o los medios de transporte para asegurar el acceso equitativo de 
energía en algunos lugares (Calvo et al., 2021). 

Por su parte, los modelos energéticos suelen privilegiar la inversión en infraestructura 
de gran envergadura. Esto repercute en que haya integración energética que da 
acceso a energía a las ciudades, mientras que en los lugares rurales o remotos no hay 
acceso a servicio de calidad debido a que las inversiones en esos sitios no son 
rentables. Muestra de ello es que, mientras el acceso a electricidad en Colombia 
alcanza entre 96 % y 98 % de la población en las áreas conectadas a la red eléctrica 
nacional, las zonas no interconectadas (ZNI) cubren más de la mitad del territorio 
nacional (Calvo et al., 2021) (figura 5.1). Además, dentro de las ZNI, según información 
del IPSE (2023a), solo el 38 % de los usuarios accede al servicio durante las 24 horas 
del día. Esto evidencia significativos contrastes entre las zonas interconectadas y las 
que no lo están. 
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Figura 5.1. Mapa de ZNI y horas de servicio 

Fuente: elaboración propia con información del IPSE (2023). 

 

Entre las ZNI, actualmente el 98 % de localidades se abastecen energéticamente con 
combustibles fósiles (IPSE, 2023a) (figura 5.2). El uso de combustibles fósiles, como 
el diésel está asociado a mayores costos de producción de energía y mayores 
emisiones de CO2. De esta manera, las ZNI están expuestas a mayores gastos para el 
acceso a la energía, a pesar de que corresponden principalmente a zonas remotas y 
rurales, áreas generalmente asociadas a mayor pobreza monetaria. 
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Figura 5.2. Mapa de tipos de generación de energía en ZNI 

Fuente: elaboración propia con información del IPSE (2023). 

 

De acuerdo con el estudio de la CEPAL, el gasto excesivo para satisfacer las 
necesidades energéticas del hogar es un indicador de pobreza energética. Un 
consumo asequible es aquel que se puede alcanzar usando máximo el 10 % de los 
ingresos del hogar. Sin embargo. de acuerdo con esta investigación, en países como 
Colombia el primer quintil de menores ingresos debió destinar en promedio 15,7 % de 
los suyos a este rubro entre 2000 y 2015. Mientras tanto, el quintil más rico gasta 
menos del 1 % de sus ingresos en energía (Calvo et al., 2021). Así, se muestra la poca 
asequibilidad a la energía para la población más empobrecida monetariamente en 
Colombia. 

Por su parte, otro análisis del BID (2023), que define la pobreza energética como falta 
de acceso a servicios energéticos, señala que el 1 % de los hogares colombianos no 
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accede a ninguno de los servicios energéticos necesarios para un hogar: iluminación, 
preparación de alimentos, refrigeración de alimentos, entretenimiento, conocimiento y 
comunicación, calentamiento de agua y confort térmico. Además, la mayoría de los 
hogares se encuentra en condición de pobreza energética (73 %) —es decir, no 
satisface algunas de las necesidades energéticas identificadas— y un 10 % sufren 
pobreza energética severa (en gran parte, hogares en condición de pobreza extrema 
y localizados en regiones rurales). Si revisamos los centros poblados y el rural 
disperso, el indicador de pobreza energética cae a un 25 %. Las dos regiones que 
tienen una mayor proporción de hogares sin acceso a energía eléctrica (y a los 
servicios asociados a esta) o a combustibles limpios de cocción son la Orinoquía, con 
el 5 %, y el Pacífico, con el 11 % (BID, 2023). 

Las zonas no interconectadas ZNI, además, coinciden en mayor medida con las 
regiones con más población étnica: el Pacífico, la Amazonía y la Orinoquía (Minenergía, 
2022) (figura 5.3). Así, la mayoría de los proyectos de interconexión y ampliación de 
la cobertura eléctrica recaen en estas poblaciones (IPSE, 2022). De acuerdo con el 
DANE (2019a; 2019b), la población étnica está por debajo del promedio nacional en 
cuanto a la cobertura de energía eléctrica. En el caso de la población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera (NARP), hay una cobertura del 92,6 %, frente al 
96,3 % del total nacional. La mayor parte de población NARP sin cobertura está 
concentrada en los departamentos de Nariño, Guaviare, Chocó y Cauca (DANE, 
2019b). Además, de acuerdo con el CONPES 4086 de 2022 la mayoría de esta 
población está concentrada en 171 municipios con un alto Índice de Pobreza 
Multidimensional (DNP, 2022). Por su parte, para la población indígena la cobertura 
de energía eléctrica es del 66 %, mostrando una brecha significativa frente al dato 
nacional. Esta falencia se concentra en los departamentos de Vichada, Boyacá, Chocó 
y La Guajira (DANE 2019a). Tales datos evidencian mayor pobreza energética entre 
la población étnica del país y, por lo tanto, una injusticia distributiva asociada a lo que 
los movimientos de justicia ambiental y la Corte Constitucional colombiana han 
reconocido como Racismo Ambiental (Sentencia T-969/14), Casos donde los pueblos 
étnicos son expuestos a mayores cargas y riesgos ambientales y son marginados de 
los procesos de decisión. 
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Figura 5.3. ZNI y territorios étnicos 

Fuente: elaboración propia con información del IPSE, 2023. 

 

En los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de la Transición 
Energética Justa se hizo referencia a que, las dificultades de acceso a la energía en 
muchas zonas inciden en las actividades que las mujeres pueden hacer en los 
territorios. En las zonas donde no hay acceso a la energía, las posibilidades de 
capacitación, formación y de participación en procesos organizativos se ven limitados 
por los tiempos adicionales que las mujeres deben gastar para asegurar los 
energéticos (leña) para el consumo, mantenimiento y cuidado del hogar. Estas son 
características de la pobreza energética en Colombia que afecta diferencialmente a las 
mujeres. 
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El anterior análisis muestra que hay desigualdades en acceso y calidad de la energía 
entre la población de acuerdo con sus ingresos y según su localización geográfica. Se 
exponen, además, contrastes entre las zonas rurales y urbanas, especialmente, en el 
caso de regiones apartadas de los centros económicos del país, territorios étnicos y 
afectaciones específicas en relación con el género. 

 

5.1.3. Instrumentos existentes de gestión de la conflictividad del sector minero-
energético 

A partir del reconocimiento de la conflictividad socioambiental ligada a los proyectos 
minero-energético, tanto el Ministerio de Minas y Energía como sus adscritas han 
diseñado estrategias de relacionamiento e instrumentos de gestión y prevención de 
estas conflictividades. Algunas de estas herramientas son de carácter voluntario, 
estableciéndose como recomendaciones de buenas prácticas para las empresas, 
mientras otras tienen carácter obligatorio, particularmente en los subsectores de 
minas e hidrocarburos. En esta sección se recogen éstos últimos, tomando como punto 
de inicio la Estrategia de Relacionamiento Territorial de la Oficina de asuntos 
Ambientales y Sociales (OAAS) del ministerio (figura 5.4). 

 
Figura 5.4 Instrumentos de relacionamiento y gestión social 

Fuente: Elaboración propia  
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La Corte Constitucional, dentro de la Sentencia SU-095/18 ordenó al Ministerio de 
Minas y Energía crear mecanismos de información, comunicación, coordinación, 
concurrencia, participación y diálogo entre las entidades estatales, las autoridades 
locales y la población. Como respuesta a esta decisión desde 2018 se puso en marcha 
la Estrategia de Desarrollo y Relacionamiento Territorial (EDRT) con un enfoque 
territorial en el diálogo y la información (Minenergía, 2022a). Esta estrategia fue 
actualizada en 2022 y, en 2023 la OAAS la reformuló y renombró como Estrategia de 
Relacionamiento Territorial (ERT). 

La ERT tiene como objetivo principal “Propiciar condiciones para el desarrollo de las 
actividades del SME de forma armónica con los territorios, promoviendo el diálogo y 
la participación social, sobre la base de la garantía de derechos, para la construcción 
de confianza y el bienestar colectivo” (Minenergía, sin publicar). Para cumplir los 
propósitos ordenados en la SU-095/18, la nueva estrategia hace énfasis en tres 
elementos: 1) el fortalecimiento de capacidades de los actores estratégicos, acorde a 
los diagnósticos que se desarrollen en el observatorio de la OAAS; 2) posibilitar la 
coordinación y concurrencia a partir de acciones de coordinación en varios niveles: 
nación-entidades territoriales, agendas sectoriales e intersectoriales, y de una 
interacción social basada en el diálogo permanente con los usuarios, empresas, 
comunidades y organizaciones sociales, y 3) la construcción de relaciones de 
confianza mediante el diálogo social y la implementación de esquemas de 
participación democráticos que reconozcan las características del país como 
pluriétnico, multicultural y que requiere cierres de brechas de inequidad. Para llevar a 
cabo lo anterior, la ERT busca consolidar planes de trabajo territorializados que 
articulen al Ministerio de Minas y Energía con las entidades adscritas para mejorar las 
condiciones de vida en los lugares donde tiene presencia el sector. 

 

5.1.3.2. Estrategias de gestión social de carácter obligatorio en el sector minero-
energético 

⚫ Hidrocarburos 

En el sector de hidrocarburos existen principalmente dos instrumentos de gestión 
social y manejo de la conflictividad: los Programas en Beneficio de las Comunidades 
(PBC) y la Estrategia Territorial de Hidrocarburos (ETH). Los PBC está establecidos 
como una obligación contractual tal que al menos el 1 % de los planes de inversión de 
los contratos E&P suscritos por la ANH con las compañías de petróleo y gas sean 
dedicados a proyectos sociales concertados y viabilizados con las comunidades de las 
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áreas de influencia de los proyectos. Al estar asociados a la inversión del proyecto y 
que, esta es mayor en sus primeras fases, la inversión de los PBC es variable en el 
tiempo y tiene una tendencia a la reducción a medida que avanza la ejecución. 

Los PBC han evolucionado con el tiempo. Fueron adoptados en 2004 con la primera 
minuta adoptada por la ANH y se han transformado incluyendo mecanismos para que 
las inversiones sean más asertivas. Así, con los años se han vinculado a aportes para 
el cumplimiento de las metas de los planes nacionales de desarrollo (PND), con los 
principios de coordinación y concurrencia, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y, más recientemente, se ha buscado que estén alineados con instrumentos 
como obras por impuestos, obras por regalías, proyectos sociales con enfoque 
diferencial o de género y Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 
Además, bajo la Ley 2045 de 2020, se estableció que para los contratos de 
exploración y producción de hidrocarburos firmados a partir de 2021 debía haber 
criterios de priorización en función de la prestación de servicios públicos (ANH, 2022). 

Además, la evolución de los PBC ha estado vinculada con cambios en el 
establecimiento de un monto mínimo obligatorio de inversión, las etapas de la 
actividad en la que se exige, el establecimiento de términos y de condiciones para los 
proyectos, así como al seguimiento de los programas (tabla 5.1). Estos cambios 
reflejan que, en el proceso de fortalecimiento de estos instrumentos, se ha visto la 
necesidad de definir criterios claros para direccionar su implementación, así como 
especificaciones de obligatoriedad como condiciones para un mejor desempeño. 
  



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 296 

 

 

Tabla 5.1. Evolución de los PBC 

 

Periodo 
Porcentaje de 

inversión 
mínimo 

Etapas en las 
que es 

obligatorio 

Términos y 
condiciones 

Seguimiento 

2004-
2008 Monto 

definido por el 
operador 

Explotación 

No No 
2008-
2011 

Exploración 
y 

explotación 

2011-
presente 

1 % 

Evaluación, 
exploración 

y 
explotación 

Sí Se 
implementa 

Fuente: elaboración propia. 

 

No obstante, la aplicación de los PBC depende de la minuta con la que se firma cada 
contrato. Los cambios en los PBC no son retroactivos, sino que las condiciones 
dependen del momento en el que se haya firmado el contrato. Como más del 75 % de 
los contratos se firmaron en el periodo de 2004 a 2011, las condiciones que se 
establecieron para los PBC posteriores a ese periodo no aplican para estos contratos. 

De esta manera, los PBC tienen como limitación que cada contrato tiene condiciones 
distintas según la minuta con la que se haya firmado y, por lo tanto, las condiciones 
de voluntariedad dejan a criterio del operador el tipo y monto de las inversiones. Por 
otro lado, la ANH (2022) plantea que el mayor reto de estos programas es medir los 
impactos en las poblaciones beneficiarias. Finalmente, también se reconoce que es 
necesaria mayor transparencia en los programas (Ambiente y Sociedad, 2021; ANH, 
2022). 
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La ANH lidera, con el Minenergía, la iniciativa de Gobierno Nacional denominada ETH, 
la cual se ha implementado desde 2013 con el fin de desarrollar acciones encaminadas 
a prevenir, atender y trasformar la conflictividad social presentada en los territorios 
con actividades de exploración y producción de hidrocarburos, garantizando la 
presencia institucional, el dialogo social y promoviendo el desarrollo sostenible en las 
regiones. Es así como los principales objetivos de la estrategia territorial se centran en: 
1) promover la articulación de Gobierno, empresa y comunidades, 2) crear y fortalecer 
capacidades en los actores, 3) prevenir y transformar relaciones conflictivas y 4) 
construir visiones conjuntas y sostenibles de desarrollo (ANH, s. f. a). 

La ETH tiene presencia territorial en 12 regiones priorizadas: Arauca, Boyacá, 
Caquetá, Región Caribe, Casanare, Cundinamarca, Huila, Magdalena Medio, Meta, 
Norte de Santander, Putumayo y Tolima. Su implementación se establece desde una 
gestión coordinada y planificada con entidades aliadas como el Ministerio de Minas y 
Energía, el Ministerio del Interior, el Ministerio del Trabajo, la Unidad Administrativa 
Especial Servicio Público de Empleo, la Superintendencia de Industria y Comercio y la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) (ANH, s. f. b), entidades 
competentes para desarrollar acciones sobre las principales líneas que causan 
conflictividad social y en los temas de interés de los actores territoriales como lo son 
los asuntos laborales, contratación de bienes y servicios, ambientales, inversión social, 
asuntos étnicos y consulta previa, entre otros. 

Dentro de las evaluaciones que se han hecho sobre la ETH se plantea que debe 
replantearse la forma centralizada como se ha planteado la estrategia (PNUD, 2017), 
para ello, debe garantizarse y promoverse la participación efectiva en los distintos 
procesos, creando relaciones de confianza y la transformación de relaciones 
conflictivas. Igualmente, Pineda Mateus sugiere fortalecer el enfoque territorial de la 
estrategia a partir de una mejor articulación entre la ANH y otras entidades públicas 
con competencia en aspectos sociales y ambientales para lograr los objetivos 
planteados. Finalmente, tanto Pineda Mateus (2020) como el PNUD (2017) plantean 
la necesidad de que la ETH adopte enfoques transversales de derechos humanos y 
diferenciales étnicos, de género y de víctimas. 

Para el 2023, la ETH incorporó un equipo interdisciplinario bajo la orientación de la 
Dirección de Hidrocarburos y la ANH con el objetivo de diseñar estrategia para la 
reactivación de contratos suspendidos. Los causales de suspensión se asocian 
principalmente con relacionamiento con comunidades, instrumentos de ordenamiento 
territorial, consulta previa y asuntos étnicos y orden público. 
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⚫ Minería 

En el sector minero se han creado los planes de gestión social (PGS) como 
instrumentos a través de los cuales los titulares mineros establecen las iniciativas y 
actividades para una adecuada interacción con los grupos de interés vinculados a un 
proyecto minero. Estos deben incentivar las oportunidades sociales y económicas, con 
el fin de 1) prevenir, mitigar y atender los riesgos sociales asociados al desarrollo del 
proyecto minero y 2) fomentar oportunidades y beneficios del proyecto. 

Los PGS fueron voluntarios hasta 2015, cuando la Ley 1753 de 2015 (Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018) ordenó que la formulación y ejecución de los PGS fuesen 
una obligación de los contratos concedidos por la Agencia Nacional de Minería (ANM). 
De acuerdo con lo establecido por esta ley, los PGS deben formularse según la escala 
de producción y la capacidad técnica y económica de los titulares mineros. Así, el art. 
5 de la Resolución 318 de 2018, modificado por la Resolución 263 de 2021, señala 
que el alcance varía según la escala del proyecto. 

De acuerdo con el estudio del DNP y Economía Urbana (2021), los PGS han impuesto 
nuevos retos para el sector, lo cual se demuestra en los bajos porcentajes de 
presentación y aprobación de los PGS: de 232 titulares mineros que debían 
presentarlos a agosto de 2020, 48,7 % no lo habían hecho y solo el 17,2 % estaban 
aprobados. Además, aunque la ANM ha hecho esfuerzos por desarrollar un marco 
normativo y lineamientos más claros para los PGS y la inclusión de temas sociales en 
la planificación y desarrollo de proyectos del sector, aún se percibe desconexión entre 
dicha agencia y los territorios. Igualmente, se reconoce una baja articulación entre los 
titulares mineros y la ANM, especialmente en el caso de los pequeños mineros, 
quienes perciben que sus obligaciones y los PGS no guardan relación ni con sus 
capacidades ni con el contexto económico de los lugares donde desarrollan su 
actividad. Por otro lado, hay debilidades en la armonización de los PGS con los 
lineamientos ambientales, así como débil articulación entre tales planes y las entidades 
territoriales, particularmente en cuanto a su formulación y planificación. 

El mismo estudio indica que, en gran parte, una gestión social exitosa depende del 
nivel de organización de la población del área de influencia, pero que estos actores en 
muchos casos requieren más conocimiento de los PGS, más involucramiento en su 
formulación y ejecución y roles más claros en su seguimiento, Además, los 
lineamientos de los PGS son flexibles, lo que permite formalizar actividades sociales 
que ya se venían adelantando, pero también que se presenten acciones cortoplacistas 
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o de bajo valor estratégico, en las cuales se suelen omitir el enfoque de género y los 
ODS (DNP y Economía Urbana, 2021). 

 

 

5.2 Cambio climático, transición energética y sustentabilidad 
 

En las últimas décadas se ha observado un vínculo estrecho entre el aumento de la 
temperatura global y la frecuencia e intensidad de los fenómenos climáticos extremos 
(IPCC, 2019j). Según un informe presentado la ONU (2021), durante los últimos 
cincuenta años los fenómenos extremos han aumentado y han causado impactos 
desproporcionados en los países más pobres países que en su mayoría no son los 
principales causantes de los GEI. De acuerdo con la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM) perteneciente a la ONU, en el periodo comprendido entre 1997 y 2019 
el 91 % de las muertes, causadas por fenómenos meteorológicos, climáticos e hídricos 
se produjeron en países en desarrollo (OMM, 2021). 

Una de las principales características del cambio climático es que ocasiona impactos 
a escala globales, las afectaciones por las emisiones de GEI trascienden las fronteras 
nacionales. Por lo tanto, la lucha contra el cambio climático requiere acciones globales. 
No obstante, como recoge la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (ONU, 1992), los países y las poblaciones tienen responsabilidades 
comunes pero diferenciadas: no todos tienen han tenido la misma contribución ni 
tienen las mismas capacidades o condiciones socioeconómicas y, por lo tanto, las 
acciones que se tomen deben tener en cuenta sus diferencias a la hora de establecer 
compromisos. De esta manera, desde una perspectiva de justicia climática se reconoce 
esta diferenciación de responsabilidades, así como se tiene presente que los efectos 
del cambio climático tienen un impacto más severo en poblaciones más vulnerables 
como niños, jóvenes, mujeres, campesinos, comunidades étnicas, entre otras, por lo 
cual es imprescindible tener un enfoque diferencial. 

Aunque Colombia no está dentro de los principales países emisores de GEI a nivel 
global, sí tiene responsabilidades para su reducción y, ha asumido compromisos en 
este sentido, en el marco de la lucha contra el cambio climático. Hay al menos dos 
razones por las cuales Colombia debe tomar acciones en torno a la reducción de GEI 
asociadas al sector energético. 
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Por un lado, las responsabilidades de Colombia en cuanto a GEI no solo están 
circunscritas a aquellas producidas a nivel doméstico. El país ha contribuido al cambio 
climático a través de las emisiones exportadas, derivadas de las ventas de carbón e 
hidrocarburos para que otros países produzcan energía. Estas exportaciones 
repercuten en la liberación de grandes cantidades de CO2 y otros gases que 
contaminan la atmósfera. En un estudio adelantado por Ráez Luna (2019) se 
analizaron nueve países de la región (Colombia, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Ecuador, México, Perú y Venezuela); se encontró que Colombia exportó alrededor de 
1600 millones de toneladas métricas de CO2eq entre 2012 y 2017, valor que 
corresponde a 3,87 veces más emisiones que lo que el país emite dentro de su 
territorio. De esta manera, Colombia fue el país, de los estudiados, que más emisiones 
exportó en el periodo de estudio. 

Por otro lado, los GEI producidos por el uso de combustibles fósiles a nivel nacional, 
tiene efectos adversos en el bienestar de la población colombiana. Estas afectaciones 
no son homogéneas, se presentan, en mayor medida, en las grandes ciudades y 
centros industriales, en donde la calidad del aire incide en la morbilidad y mortalidad 
de sus habitantes. De acuerdo con el Informe del Estado de la Calidad del Aire en 
Colombia de 2019 (IDEAM, 2020), en varias de las regiones que cuentan con Sistemas 
de Vigilancia de Calidad del Aire (Cundinamarca, Antioquia, Valle del Cauca) se 
presenta al menos una estación de monitoreo que sobrepasa los niveles máximos 
permitidos para PM10 (50µg/m3) y, un alto porcentaje de estas no superaría los límites 
para 2030 (30 µg/m3). Situación similar se da para partículas de menor tamaño (PM2,5). 
La mala calidad del aire tiene un fuerte impacto en la mortalidad del país, generando 
altos costos económicos. El DNP estimó que en 2015 murieron aproximadamente 
8052 personas por esta razón, con costos asociados de alrededor de 12,2 billones de 
pesos que equivale al 1,5 % del PIB de ese año (DNP, 2018). Un estudio realizado por 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá con la Universidad de Antioquia79 mostró que 
dos de los grupos más vulnerables de la población, como son los niños menores de 5 
años y los adultos mayores de 65 años, son los grupos de edad más afectados por 
enfermedades respiratorias asociadas a los niveles de PM10, PM2,5 y O3. Concluye, 
además, que la implementación de planes de gestión de la calidad del aire puede 
disminuir el riesgo de sufrir enfermedades respiratorias agudas entre un 13 % y un 40 
% para niños menores de 5 años. Las investigaciones exponen que, teniendo en 

 
79 Ver https://www.metropol.gov.co/Paginas/Noticias/estudio-eventos-en-salud-asociados-a-la-contaminacion-

del-aire.aspx 

https://www.metropol.gov.co/Paginas/Noticias/estudio-eventos-en-salud-asociados-a-la-contaminacion-del-aire.aspx
https://www.metropol.gov.co/Paginas/Noticias/estudio-eventos-en-salud-asociados-a-la-contaminacion-del-aire.aspx
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cuenta los estándares de la OMS, las regiones sobrepasarían en 2030 los niveles 
máximos aceptables, si se sigue con la tendencia actual. 

Los datos expuestos evidencian los vínculos entre exportación y consumo de 
combustibles fósiles, GEI, cambio climático y salud, demuestran la necesidad de que 
el país adopte medidas al respecto desde el sector energético. La Transición 
Energética Justa se enmarca como una de las acciones en la reducción de GEI en la 
lucha contra el cambio climático, a la vez que contribuye a una mejora en el bienestar 
de la población colombiana con la mejora de la calidad del aire a través de la reducción 
de la combustión de combustibles fósiles.  

A continuación, se abordan los desafíos de la transición energética justa frente al 
cambio climático, así como los aspectos en los que ésta puede contribuir a la 
producción de GEI si no se realiza de forma adecuada. Después, se señalan los 
instrumentos con los que, desde el sector minero-energético se ha buscado responder 
tanto a cambio climático como a gestión de riesgos. Finalmente, se cierra la sección 
señalando los retos existentes. 

 

5.2.1. Transición energética y cambio climático 

Las fuentes del desequilibrio planetario actual no solo se asocian a las emisiones de 
GEI, hay diferentes ámbitos que aportan a la sostenibilidad del planeta y que están 
interrelacionados: el aumento de la temperatura afecta los ecosistemas, se alteran los 
flujos bioquímicos, cambia la acidez de los suelos y las aguas, se transforman los 
regímenes de lluvia y por los tanto, se ven afectados los medios de vida de los seres 
humanos, en mayor medida las poblaciones más vulnerables. De esta forma, distintos 
estudios hacen un llamado a no limitar la visión de la sostenibilidad a las emisiones 
(figura 5.5) (Achakulwisut et al., 2022; Nybo, 2021), en concordancia con lo que 
Konietzko plantea con el “túnel del carbono”. 
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Figura 5.5. Visión de “túnel de carbono” 

Fuente: Nybo (2021). 

 

Una transición energética justa, desde una perspectiva de justicia ambiental y 
climática, no solo busca reducir las emisiones de GEI, sino que también tiene en cuenta 
otras dimensiones necesarias para combatir el cambio climático y las injusticias que 
afectan el bienestar social y ecológico, como las que se plasman en la figura 5.5. Así, 
se parte de reconocer que las tecnologías de fuentes no convencionales de energía, 
aunque, en general reducen los GEI, también pueden tener impactos conexos que 
pueden contribuir al cambio climático si no se tienen en cuenta las otras dimensiones 
que integran una transformación sustentable. 

En el caso de los parques solares, la infraestructura puede requerir modificaciones del 
paisaje que transforman las funciones ecológicas de los suelos y, por tanto, impactan 
las dinámicas del agua, la vegetación y del carbono. Algunos estudios a nivel 
internacional han encontrado que, incluso siete años después de la revegetación del 
área de impacto, el contenido de carbono y nitrógeno era más bajo que en condiciones 
naturales; los módulos fotovoltaicos habían inducido heterogeneidad en la distribución 
de la humedad del suelo, la capacidad de retención de agua había disminuido, la 
fertilidad del suelo se había reducido, mientras que la conductividad eléctrica y el pH 
habían aumentado (Choi et al., 2020; Moscatelli et al., 2022). Por su parte, la 
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producción de biocombustibles requiere el uso de gran cantidad de tierra para si 
producción lo cual puede entrar en competencia con otros cultivos como los 
alimentarios (Rahman et al., 2022). 

El vínculo entre el cambio climático y el manejo de la tierra y los bosques ha sido 
reconocido por el IPPC (2000, 2019). La degradación del suelo y los bosques 
repercutiría en el cambio climático y, sus efectos negativos, a su vez, contribuirían a la 
desertificación, degradación de suelos y la inseguridad alimentaria (IPCC, 2019). Así, 
los dos ejemplos señalados son una muestra de la relación que pueden tener 
proyectos FNCER si no se llevan a cabo desde una perspectiva de sustentabilidad. 

Por otro lado, en la relación entre transición energética y cambio climático deben 
tenerse presentes los riesgos que genera la creciente variabilidad climática en el 
sistema energético. Colombia ya ha enfrentado los efectos negativos de los 
fenómenos climáticos en el sector eléctrico, en particular asociados al fenómeno del 
niño entre 1992 y 1993 y, nuevamente, entre 2014 y 2015 (Bersano & Paredes, 2017; 
UPME, 2011). Las energías renovables juegan un papel fundamental en la 
diversificación de la matriz energética ya que ser dependientes a una sola fuente de 
energía no garantiza la confiabilidad del sistema (Paredes & Ramírez, 2017) y, puede 
llegar a generar sobrecostos (Cargo por Confiabilidad). Sin embargo, estas fuentes de 
generación también podrían verse afectadas por los fenómenos atmosféricos 
extremos (Sarma & Zabaniotou, 2021).  

Según el informe presentado por el Cambridge Institute for Sustainability Leadership 
(CISL), en 2014, el cambio climático no solamente afectó la oferta de energía, sino que 
tuvo implicaciones en la demanda. Para el caso de la energía eólica y solar, que 
dependen de los patrones del clima, los fenómenos climáticos generan desafíos 
importantes. Para ello, es necesario tener un sistema energético resiliente que 
establezca medidas y acciones encaminadas a mejorar sus capacidades y tener 
estrategias de preparación y gestión del riesgo (Sarma & Zabaniotou, 2021). De esta 
manera, los patrones del climáticos que puedan generar afectaciones en la 
infraestructura instalada deben ser considerados desde el diseño de los proyectos. Los 
impactos van desde corrosión y desgaste de los materiales, hasta implicaciones en 
detenciones de los aerogeneradores por velocidades extremas de viento. Sarma y 
Zabaniotou (2021) evidencian la relación entre la eficiencia de las turbinas eólicas con 
fenómenos atmosféricos. En la región mediterránea, por ejemplo, se han presentado 
fluctuaciones anuales del 20 % en el rendimiento de las turbinas eólicas. 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 304 

 

Es necesario identificar impactos asociados al cambio climático en Colombia, entre 
ellos presión atmosférica, desastres, sequías, entre otros, para determinar las medidas 
adecuadas para la adaptación de los sistemas de FNCER. Estas medidas 
simultáneamente deben considerar los proyectos con perspectiva comunitaria que 
buscan ampliar las oportunidades de la oferta energética incluyendo una perspectiva 
participativa con enfoque territorial, étnico y de género. 

Hablando particularmente de la demanda, los patrones de consumo de energía 
cambian, asociados al cambio climático; a medida que la temperatura aumenta se 
requiere mayor refrigeración por aumento de las necesidades de acondicionamiento 
de aire en verano (CISL, 2014). Así, por ejemplo, en el Diálogo Nacional para la 
construcción de la hoja de ruta de la Transición Energética Justa realizado en La Jagua 
de Ibirico se expresó que debido al calor de la zona es necesario mayor eso de aire 
acondicionado y ventiladores para mantener cierto nivel de confort en las viviendas. 

Actualmente el sector minero-energético cuenta con un Plan Integral de Gestión de 
Cambio Climático y la Política de Gestión del Riesgo de Desastre que se describirán 
posteriormente, políticas que se articulan para enfrentar el riesgo del sector minero-
energético y la gestión del cambio climático en búsqueda de garantizar la 
sostenibilidad y confiabilidad del suministro energético del país. 

 

5.2.2. Instrumentos de gestión para la mitigación de los impactos asociados al 
cambio climático  
Desde la firma del Acuerdo de París, Colombia avanzó en la presentación de la 
Demanda Nacional Contribuida (NDC, por su sigla en inglés) ante las Naciones Unidas. 
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Posteriormente, el sector minero-energético fue pionero a nivel nacional al formular y 
promover el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático sectorial (PIGCCme 2050), 
reglamentado con la Resolución 40807 de 2018, por la cual se establecen directrices 
para la gestión del cambio climático. Luego, en 2020 la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME) estableció el Plan Energético Nacional (PEN) 2050, como 
estrategia que asegurara el abastecimiento energético del país a corto, mediano y 
largo plazo, redujera costos y, a su vez, aportara al cumplimiento de sus compromisos 
climáticos. Así mismo, en 2021 se publicó la Política de Gestión de Riesgo, adoptada 
mediante la Resolución 40411 de 2021. Estas herramientas de gestión son 
complementarias y contribuyen tanto a la gestión del cambio climático, como a otras 
amenazas no asociadas a fenómenos hidrometereológicos (sísmica, vulcanológica, 
riesgos tecnológicos, entre otros) en el sector minero-energético (ver figura 5.6). 

Figura 5.6. Línea de tiempo de las estrategias de gestión ambiental sectorial 

Fuente: elaboración propia. 

5.2.2.1. Plan Integral de Gestión del Cambio Climático del Sector Minero-Energético 

El PIGCCme es un instrumento a través del cual el Ministerio de Minas y Energía 
identifica, evalúa y orienta la incorporación de estrategias de mitigación de GEI y de 
adaptación al cambio climático en la planeación sectorial, respaldando y dando 
soporte a sus políticas y regulaciones, en un horizonte de planeación a 2030. Cuenta 
con tres componentes: 1) mitigación, 2) adaptación y 3) gobernanza. Cada uno de 
estos tiene líneas estratégicas, las cuales a su vez están divididas en acciones y 
actividades con responsables y plazos establecidos. 

La NDC de Colombia fue actualizada y aprobada por la Comisión Intersectorial de 
Cambio Climático en diciembre de 2020, con base en las nuevas metas para alcanzar 
la carbono neutralidad en el año 2050, se actualizó la estrategia sectorial siguiendo 
los lineamientos del Sistema Nacional de Cambio Climático (SISCLIMA), en 
articulación con la Estrategia Climática de Largo Plazo de Colombia (E2050), ambos 
liderados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, para dar cumplimiento 
al Acuerdo de París. 

Bajo este marco, el PIGCCme 2050 también se actualizó mediante la Resolución 
40350 de 2021 (que modificó la Resolución 40807 de 2018) con el propósito de 
desarrollar insumos, implementar acciones, emitir recomendaciones y establecer 
lineamientos que permitieran: 1) articular la política energética con la política climática 
nacional bajo el principio permanente de aportar a la competitividad y la sostenibilidad 
del sector minero-energético; 2) habilitar oportunidades para que la industria se 
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prepare, fortalezca y aporte al cumplimiento de las metas nacionales de cambio 
climático y 3) establecer espacios que permitan a la academia y la sociedad aportar el 
cumplimiento del plan (Minenergía, 2018). 

La ejecución del PIGCCME se ha dividido en tres fases con periodos aproximados de 
diez años cada una (figura 5.7). La fase de preparación busca enfocarse en el 
cumplimiento de las metas que establece la NDC para 2030 referentes al cambio 
climático. La fase de transformación pretende evaluar y hacer seguimiento a las metas 
de carbono-neutralidad y resiliencia climática definidas en la fase 1 y, en caso de que 
no se estén cumpliendo, determinar los ajustes necesarios. La fase de consolidación 
visualizará el cumplimiento de la carbono-neutralidad y la resiliencia climática del 
sector, y además establecerá los lineamientos para que los cambios estructurales se 
mantengan en el tiempo (Minenergía, 2018). 

 
Figura 5.7. Fases de la estrategia a largo plazo establecida por el PIGCCME 2050 

Fuente: Minenergía (2018). 

 

El PIGCCme 2050 busca la reducción de la vulnerabilidad ante el cambio climático y 
la promoción de un desarrollo bajo en carbono a nivel sectorial, fortaleciendo y 
protegiendo la sostenibilidad y competitividad de la industria para, a largo plazo, 
alcanzar la carbono-neutralidad. Las metas definidas para la disminuir las emisiones 
de GEI son: reducir las emisiones de CO2, alcanzar la carbono-neutralidad en 2050, 
reducir el nivel de riesgo climático a medio en 2030 y a bajo en 2050, y habilitar medios 
de implementación. Teniendo en cuenta que las políticas del sector minero-energético 
se evalúan constantemente frente a la actualización de los compromisos ante la crisis 
climática, la Transición Energética Justa implica cambios que podrían modificar, 
complementar o incluir nuevas actividades a ajustar la política sectorial frente a la 
gestión del cambio climático. 
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5.2.2.2. Política de gestión del riesgo de desastres del sector minero-energético 

El Ministerio de Minas y Energía mediante Resolución 40411 de 2021 adoptó la 
Política de Gestión del Riesgo de Desastres del sector con un horizonte de 
implementación al 2050. Esta política reconoce que el SME es un actor en el Sistema 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres SNGRD y busca fortalecer sus 
actividades mediante el desarrollo de los procesos de conocimiento, reducción del 
riesgo y manejo de los desastres, así como incorporar aspectos de gobernanza para la 
GRD en el sector promoviendo la sostenibilidad, confiabilidad, seguridad, resiliencia y 
competitividad tanto del sector como de los territorios donde tiene presencia. 

Hay interacción y complementariedad entre la gestión del cambio climático y la de 
riesgos de desastres puesto que las medidas de adaptación al cambio climático son el 
proceso de ajuste de los efectos presentes y esperados de este fenómeno (Ley 1931 
de 2018). Lo anterior se traduce en acciones para disminuir vulnerabilidades, 
aumentar capacidades, resistencia y resiliencia de las sociedades frente a las 
amenazas climáticas aspectos que son considerados como medidas que contribuyen 
a la reducción del riesgo de desastres. 

Es claro que los eventos naturales, antropogénicos, socionaturales o de otro tipo, 
dentro de un enfoque de desastres, pueden causar problemas en la infraestructura y, 
por lo tanto, puede comprometer la prestación de servicios esenciales. La política 
adoptada por el ministerio “se posiciona como un instrumento clave para contribuir en 
la reducción de los riesgos, que conlleva a minimizar las pérdidas humanas, 
ambientales y económicas, pero, además, garantizar la continuidad de las actividades 
del sector en condiciones seguras” (Minenergía, 2021b). 

La política consta de cuatro fases (figura 5.8), en las cuales se analizan las capacidades 
del sector, se evalúan posibles escenarios de riesgos por subsector a escala nacional, 
se definen los componentes generales y estratégicos, y se define el componente 
programático. En la línea estratégica “Innovación en la gestión del conocimiento del 
riesgo en el sector” se considera como acción “Incentivar el uso de nuevas tecnologías 
que permitan posicionar al sector en cuanto a la transición energética y la 
diversificación de la canasta minera como instrumento para la reducción de riesgo de 
desastres” (Minenergía, 2021b), lo cual implica que los procesos de Gestión del Riesgo 
de Desastres deben ser considerados de manera transversal en la implementación y 
transición energética. 
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Figura 5.8. Fases de la política de gestión del riesgo del sector minero-energético 

Fuente: elaboración propia con datos de Minenergía (2021b). 

 

5.3 De territorios de sacrificio a corredores de vida 
 

Las tendencias actuales de los mercados energéticos, junto con los escenarios para la 
Transición Energética Justa, plantean retos territoriales asociados a los cierres 
mineros, y a la reconversión laboral y productiva. Esta sección busca orientar un plan 
de acción que aborde los impactos que surgen en el camino hacia economías 
descarbonizadas y las oportunidades económicas, sociales y ambientales de las 
nuevas tecnologías de la transición energética. Se desarrollan los siguientes aspectos: 
1) por la baja incidencia de Colombia en el mercado global de fuentes fósiles, se genera 
un alto grado de incertidumbre con impactos directos en territorios con dependencia 
del sector minero-energético; 2) siguiendo las experiencias nacionales y múltiples 
apuestas desde organizaciones civiles, academia, y literatura de política pública, se 
mencionan puntos clave para diseñar planes de acción en el marco del declive de 
economías fósiles y la inclusión de nuevas tecnologías energéticas en territorios 
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específicos; 3) se mencionan las oportunidades laborales y apertura de mercados del 
sector eléctrico, transporte, entre otros, en la Transición Energética Justa, además, la 
necesidad de vinculación de los procesos de transición energética a un 
encadenamiento productivo para impulsar economías diversificadas territoriales; en 
este punto, se relacionan los retos educativos, tanto en investigación nacional sobre 
transición energética, como en el fortalecimiento de capacidades en población 
residente de territorios estratégicos para el sector minero-energético; 5) se hace 
alusión a posibles programas y proyectos para pasar de territorios extractivos, a 
corredores de vida impulsando habilitadores a nivel de procesos a corto, mediano y 
largo plazo con enfoque diferencial territorial, étnico y de género. 

 

5.3.1. Impactos económicos, ambientales y sociales por la incertidumbre del 
mercado internacional de los combustibles fósiles 

La transición energética global asociada a los compromisos de lucha contra el cambio 
climático está acelerándose apalancada en las drásticas reducciones en precios de 
generación de electricidad con FNCER80 y por las alternativas de movilidad distintas a 
los vehículos con motores de combustión interna, especialmente los vehículos 
eléctricos. Estos dos aspectos, junto con otros desarrollos, producen crecientes 
incertidumbres en dos mercados de particular importancia para Colombia: el del 
carbón térmico (para generación de electricidad) y el de petróleo crudo (destinado en 
más del 40 % a combustibles líquidos para el transporte). 

Para un país como Colombia, en el que estos dos energéticos juegan un papel central, 
no solamente en términos energéticos 81 , sino en términos económicos 82 , los 
desarrollos de dichos mercados son de gran importancia. La razón principal de esto es 
que en Colombia históricamente se ha ido profundizando un modelo de desarrollo y 
de desenvolvimiento económico caracterizado por la explotación a gran escala de 
energéticos fósiles para ser exportados sin generación de valor agregado83. Gran parte 
de las exportaciones, ingresos fiscales, laborales y actividad económica, 
especialmente a nivel subnacional, proviene de la extracción y exportación de carbón 
térmico y petróleo. De hecho, más de la mitad de la energía primaria producida en 
Colombia es exportada sin procesar y corresponde a estos energéticos. 

 
80 Véase capítulo 1. 
81 Véase capítulo 3. 
82 Véase capítulo 4. 
83 Véase sección 2.1, sobre extractivismo, y capítulo 4, sobre la resultante dependencia económica. 
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Dado que la mayoría de la energía primaria del país corresponde a energéticos fósiles 
que se exportan, el país es sumamente vulnerable a las incertidumbres de los 
mercados internacionales de dichos energéticos. En otras palabras: Colombia no tiene 
la total potestad sobre la extracción y venta del carbón o el petróleo que tiene, dado 
que depende de que otros países lo compren. Por esa razón, el país debe estar 
preparado para los distintos escenarios futuros de estos energéticos. Al respecto, 
sucesivos ejercicios de planeación minero-energética adelantados por el Gobierno han 
apuntado a preparar al país para aprovechar las épocas de altos precios y demanda, 
siempre tratando de maximizar los ingresos por concepto de exportaciones (Martínez 
& Castillo, 2019) para una revisión de distintos Planes Energéticos Nacionales. Sin 
embargo, hasta la fecha no hay documentos de planeación orientados a preparar al 
país ante posibles, y como se argumenta en los capítulos 1 y 3, probables periodos de 
declive (Véanse por ejemplo, CONPES 3934, 2018; CONPES 4023, 2021; CONPES 
4075, 2022; Gobierno de Colombia, 2021a; UPME, 2020b). 

Este vacío puede significar un riesgo para el país, pero en particular para los eslabones 
más débiles en las cadenas de valor ligadas a la extracción de petróleo y carbón, entre 
ellos trabajadores, mujeres, comunidades campesinas y étnicas aledañas a proyectos 
extractivos (Huxham & Anwar, 2023). Por un lado, gran parte de la extracción de 
carbón térmico colombiano deja de ser rentable en escenarios de menor demanda de 
carbón y menores precios: por debajo de 90 USD/t, cuando pueden empezar a ocurrir 
cierres intempestivos de operaciones mineras, como el que ocurrió con la empresa 
Prodeco en 2021 84 . Por el otro, debido a la mala calidad del crudo colombiano, 
comparado con el de otros países, así como precios con los que se llega a punto de 
equilibrio más altos que otras latitudes (oscilando entre 28 y 77 USD/barril)85, si la 
demanda mundial de crudo se reduce o bajan los precios, para Colombia es difícil 
mantener sus operaciones de extracción de hidrocarburos a los niveles actuales (NRGI, 
2021). Visto así, el proceso de retirada de Colombia de la extracción de petróleo y 
carbón puede ser menos el resultado de decisiones de gobierno, y más de dinámicas 
internacionales de mercado, donde resulta latente operar estrategias de planeación 
hacia una economía diversificada. 

Así, se busca dar pasos hacia una planeación anticipada que reconozca las 
particularidades territoriales y las necesidades inevitables que resultan de un mundo 
en el que quizás para Colombia sea imposible competir en los mercados de carbón y 
petróleo debido a variables como costos de flete, costos de extracción, restricciones 

 
84 Véase sección 3.5. 
85 Véase sección 3.4. 
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ambientales, entre otros. Se hace necesario entonces atender el llamado hacia un 
desescalamiento del extractivismo que históricamente ha afectado a regiones como el 
Centro del Cesar, la Baja Guajira, el Magdalena Medio o los Llanos Orientales, donde 
además de generar ingresos económicos sustanciales (ver capítulo 4), el extractivismo 
de combustibles fósiles dejó profundas heridas sociales, ecológicas, territoriales y 
culturales (ver sección 5.1). 

Los proyectos de exploración y producción de recursos naturales no renovables del 
subsuelo deben tener en cuenta la implementación de los principios constitucionales 
de coordinación y concurrencia nación-territorio y la participación democrática, de 
acuerdo con lo establecido por la Sentencia SU-095/18 de la Corte Constitucional. La 
sentencia subraya la importancia del desarrollo normativo para establecer el protocolo 
de la relación entre las autoridades nacionales y las locales pues así se daría solidez y 
respaldo institucional a los instrumentos, sin que dependa solamente de la voluntad y 
discrecionalidad del gobierno de turno, e impulsaría una gestión acorde con la 
planificación territorial (Foro-Región Central, 2023). 

Dentro de un camino a economías descarbonizadas, uno de los impactos 
predominantes es el que se tiene sobre el Sistema General de Regalías (SGR). Los 
departamentos con mayores ingresos del SGR se encuentran aquellos con proyectos 
de energéticos fósiles (figura 5.9) en donde no necesariamente se han visto los 
beneficios hacia los departamentos. De la mano con los recursos del SGR, la presencia 
y predominancia de actividades extractivas impulsa dinámicas de dependencia 
económica a nivel regional en el marco de oportunidades laborales y la cadena de valor 
que habilita el sector. Los departamentos con mayor asignación de recursos son Meta, 
con el 11 % de recursos, seguido por Cesar, con 7 %, y Casanare (6 %), departamentos 
con mayor actividad extractiva (Foro-Región Suroccidente, 2021). 
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Figura 5.9. Mapa de origen y destino de las regalías entre 2012 y 2022 

Fuente: elaboración propia con información de ANH, ANM, DNP. 

 

El declive de la economía del carbón en el departamento del Cesar y la entrega 
anticipada de títulos mineros ha puesto el tema de los cierres mineros en la agenda 
del país. Esta situación, como se constató en los Diálogos Sociales para la construcción 
de la Hoja de Ruta de la Transición Energética Justa, preocupa a la población, en 
especial en las zonas cuya economía depende principalmente de actividades 
extractivas, como el Cesar y La Guajira. 

De acuerdo con una revisión de literatura sobre el tema de cierres mineros (Bainton y 
Holcombe, 2018), se conoce más sobre los aspectos físicos que sobre los sociales. Se 
plantea que en los cierres mineros deben tenerse en cuenta aspectos sociales como la 
planificación de la mano de obra, la vivienda, las economías posexplotación minera, la 
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infraestructura y los servicios a la población local, la participación de las partes y 
acuerdos con dicha población, entre otros (Bainton y Holcombe, 2018). 

En los Diálogos Sociales para la construcción de la Hoja de Ruta de la Transición 
Energética Justa adelantados con los sindicatos del sector minero-energético, la 
pérdida de empleos derivada de cierres mineros reduce los ingresos de las familias en 
estas regiones dependientes de la economía del carbón, que se ven en dificultades 
para satisfacer necesidades básicas como la alimentación, la salud y la educación. 
También se ven afectadas otras familias que prestan servicios tanto a las minas como 
a los trabajadores directos, ocasionando una grave problemática social en la región. 
Esta situación afecta especialmente a las mujeres que han sido relegadas por las 
actividades del sector minero-energético a este tipo de actividades. Ante estas 
problemáticas, los sindicatos piden la protección de sus derechos y los de sus familias, 
la diversificación económica y la reconversión laboral. A partir de esto, ha surgido una 
serie de peticiones articuladas con el Ministerio del Trabajo: 

• Mecanismo para la identificación clara del número de trabajadores directos e 
indirectos afectados por cierre, renuncia o cambio de operación por parte de las 
empresas. 

• Ruta de reconversión laboral de los trabajadores/as cuyos contratos pueden ser 
terminados.   

• Posibilidades de reubicación laboral, condiciones para las desvinculaciones o, 
en su defecto, planes de retiro voluntario. 

• Financiación de un fondo que garantice el pago de la cotización a la seguridad 
social por el lapso que se acuerde entre las partes, destinado a los extrabajadores 
que se organicen en forma asociativa para impulsar la economía popular y 
comunitaria (CNV Internacionaal, 2023). 

Los movimientos sindicales a nivel mundial desde 1990 vienen difundiendo la 
necesidad de una transición justa para proteger y compensar a los trabajadores que 
serían despedidos por políticas necesarias para la acción climática (Luke, 2023). En el 
caso de Colombia, la actividad minera y de hidrocarburos brinda oportunidades 
laborales en lugares con un bajo nivel de industrialización y escasas posibilidades de 
empleo formal. 

Además, en el marco de cierre de proyectos minero-energéticos de energéticos fósiles, 
se prevé necesario crear un plan para supervisar y gestionar los impactos ambientales 
pos-cierre que permanezcan en la zona de influencia del proyecto y prevenir los 
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pasivos ambientales. El Proyecto de Ley No. 117 de 2021 (Cámara) y 226 de2022 
(Senado) que define los pasivos ambientales y establece lineamientos para su gestión 
fue aprobado y, a la fecha, se encuentra pendiente de sanción presidencial. Se define 
los pasivos como 

El impacto negativo, susceptible de ser medido, ubicado y delimitado 
geográficamente, causado por proyectos, obras o actividades humanas autorizadas o 
no autorizadas, identificado en el transcurso o con posterioridad a la finalización, 
suspensión o abandono del proyecto, la obra o la actividad que lo provocó, que no fue 
oportuno o adecuadamente manejado en relación con su prevención, mitigación, 
corrección o compensación y que genere un nivel de riesgo no aceptable a la salud 
humana o al ambiente, de acuerdo a las metodologías aceptadas por la autoridad 
ambiental, en coordinación con la autoridad sanitaria (Art.2)  

En el marco de la Transición Energética Justa, este proyecto de ley permitirá gestionar 
pasivos ambientales en caso de que se identifiquen tanto asociados a cierres, como a 
nuevos proyectos.  

Como se mencionó, los cierres de proyectos extractivos implican retos sociales, 
ambientales, económicos, fiscales y laborales, principalmente. Sin embargo, la entrada 
de proyectos de generación de energía con FNCER también conduce a crear un marco 
de medidas para crear condiciones de entrada de los proyectos en los que el 
relacionamiento territorial supere las lógicas del extractivismo. 

La falta de participación, transparencia e incumplimientos en relación con la consulta 
previa no solo ha estado presente en proyectos de extracción de recursos no 
renovables. Varios estudios coinciden en indicar que la forma de ingreso, operación e 
interacción de los proyectos de FNCER han inducido a la resistencia (Barney, 2023; 
Dyner et al., 2022; Foro-Región Central, 2023; Ulloa, 2021; Vega-Araújo & Heffron, 
2022). Ante el creciente y acelerado interés por el desarrollo de proyectos FNCER en 
La Guajira, se han presentado estrategias para implementar la consulta previa para 
acelerar el procedimiento sin tener en cuenta la forma de organización wayuu y la 
realidad local. Esto incluye el intento de hacer consultas virtuales en medio de las 
restricciones de la pandemia, a poblaciones sin acceso a electricidad ni a internet. 
Además, hay denuncias de sobornos, utilización y chantaje de las empresas a las 
autoridades y líderes para cumplir el requisito en cuestión. Debido a las irregularidades 
con respecto a este procedimiento, el pueblo wayuu ha solicitado que se invaliden y 
repitan todas las consultas previas hechas en su territorio (Barney, 2023). 



Diagnóstico base para la Transición Energética Justa 

 

 

  Pg. 315 

 

El sector minero-energético se ha caracterizado por su brecha de género en espacios 
laborales, y su baja inclusión de mujeres en la cadena de valor territorial de los 
proyectos asociados al sector ((Minenergía y BID, 2021). Un estudio del BID (Arias 
et al., 2022) analiza cómo la transición energética podría transformar el sesgo de 
género en las industrias generadoras de energías renovables. El estudio se hizo 
tomando como base cinco países de América Latina, se afirma que solo el 32 % de los 
11,5 millones de empleos en el sector de energía renovable a nivel mundial estaban 
ocupados por mujeres (Arias et al., 2022, p. 7).   Las empresas de energía renovable 
están aumentando la contratación de mujeres en la generación de energía. Pese a ello, 
en la muestra analizada la participación de las mujeres en las energías renovables está 
por debajo de la media del sector. No hay ningún cambio estructural con respecto a 
los roles que ocupan las mujeres, al comparar unas empresas de energías renovables 
con otras. De acuerdo con IRENA (2019b), la vinculación de mujeres como agentes 
primordiales dentro de la cadena de energías renovables impulsa nuevas perspectivas 
en el sector, innovadoras políticas para la transición energética y la sustentabilidad, 
beneficios socioeconómicos y mercados inclusivos. 

 

5.3.2. Hacia una economía descarbonizada 

A continuación, luego de dar un breve contexto sobre la necesidad de un plan de 
acción para un posible proceso de cierre o declive más preventivo, se procede a 
presentar algunas de las prioridades que se articulen con un enfoque socioambiental, 
que han planteado las poblaciones históricamente afectadas por la extracción a gran 
escala energéticos fósiles, como posible referencia para que lo que en el discurso 
académico y en las denuncias desde los territorios ha sido denominados como 
“territorios de sacrificio” (Jaramillo Arroyave, 2023; Silveira et al., 2017; Svampa, 
2014), puedan transitar a corredores de vida. 

En el caso de la empresa Prodeco en el Cesar, en el país no había ningún tipo de 
preparación en materia minera, socioambiental, laboral, fiscal, económica o jurídica 
para enfrentar una situación como la que ocurrió. Sin embargo, por lo menos desde 
2016 se venía advirtiendo al Gobierno Nacional y a otros actores que la transición 
energética en la Unión Europea estaba teniendo, como consecuencias lentas pero 
estructurales, reducciones en la colocación internacional de carbón térmico, que muy 
difícilmente se podían compensar con exportaciones a otras latitudes (Oei & 
Mendelevitch, 2018). En documentos como el Plan Nacional de Desarrollo Minero 
(UPME, 2017) o la Estrategia 2050 (Gobierno de Colombia, 2021b, p. 96) no solo no 
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se contemplaba dicha posibilidad, sino que se optó por escenarios como el “ENE” de 
la E2050, que “al no considerar posibles impactos de demanda externa como 
consecuencia de la transición energética de los socios comerciales de Colombia 
[mantiene constantes], las exportaciones de estos sectores” de manera indefinida 
(Gobierno de Colombia, 2021b). 

Después de dos años del caso Prodeco (2021) la sociedad civil, organizaciones 
internacionales, entidades del sector minero-energético y la academia han adelantado 
exhaustivos análisis sobre procesos de cierre y declive planeado (Ángel et al., 2023; 
Beutel et al., 2022; Censat Agua Viva, 2019; Furnaro & Yanguas Parra, 2022; 
Santamaría, 2019; Yanguas et al., 2022), teniendo en cuenta los principios de 
reconocimiento, participación, distribución y restauración. Hay una oportunidad para 
tener mayor preparación en caso de que se multipliquen los casos de proyectos 
extractivos que tengan que desistir de sus operaciones antes de lo esperado. 

Bajo la experiencia de Prodeco, la diferente literatura académica, de organizaciones, 
de política pública y los resultados de los Diálogos Sociales para la construcción de la 
Hoja de Ruta de Transición Energética Justa, se orientan unos requerimientos de plan 
de acción para incluir de manera oportuna: 1) un diálogo con los territorios y sus 
habitantes para establecer mecanismos de transparencia y reconocimiento de los 
diversos actores y sus dinámicas territoriales particulares en un marco de justicia 
participativa; 2) conocer las dinámicas del mercado que incluye un conocimiento a 
profundidad de cómo se da la inserción de Colombia en los mercados de economía 
fósil, debido a su ubicación geográfica, la calidad de sus energéticos fósiles, la 
disponibilidad y costos de la infraestructura logística, y los perfiles de los 
consumidores tradicionales, tanto de carbón como de crudo. Además, fortalecimiento 
de las cadenas de valor local bajo un diagnóstico de productividad asociadas a la 
diversificación de la economía territorial y diversificación energética; 3) diagnosticar, 
desde una perspectiva de soberanía energética, si es necesario abrir nuevos proyectos 
de extracción de petróleo, carbón o gas natural, reconociendo las tendencias de los 
mercados, las reivindicaciones de los territorios donde podrían ocurrir esos proyectos 
extractivos, los compromisos climáticos del país, y el costo económico de los impactos 
sociales y ambientales; 4) fortalecer la institucionalidad nacional y territorial, además 
de la normativa aplicable a una situación de declive, para impulsar políticas de 
coordinación y concurrencia que respondan a las necesidades específicas como 
diversificación productiva, la reconversión laboral, la gestión de posibles impactos 
ambientales, los cierres mineros, la inclusión de nuevas tecnologías, las reducciones 
en ingresos fiscales, y hasta emigraciones masivas, entre otros; 5) canalizar flujos de 
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ingresos hacia la Transición Energética Justa. Que una fracción cada vez más grande 
de los recursos de SGR, Sistema General de Participaciones y del Presupuesto General 
de la Nación, bajo un camino de obligatoriedad, se enfoquen en un marco de justicia 
restaurativa buscando procesos de transición energética justa con diversificación 
económica y productiva, trabajo decente, retos sociales y ambientales pertinentes 
pues en los territorios llamados de sacrificio se ha inducido como único camino de 
desarrollo las economías fósiles que necesariamente ocasionan daños sociales y 
ambientales. 

La Transición Energética Justa es una oportunidad para los mercados laborales. Sobre 
el futuro laboral a nivel mundial, el Foro Económico Mundial (WEF, 2023) estima que 
existe un crecimiento exponencial en empleos derivados de tecnologías de energías 
renovables, para la mitigación del cambio climático y asociados a sustentabilidad, con 
un crecimiento de un 40 % desde 2015, aumentando entre 9 % y 13 % anualmente. 
La transición puede incentivar 30 millones de empleos a nivel mundial en tecnologías 
limpias, eficientes y de bajas emisiones (WEF, 2023). 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), en la investigación “El empleo en un futuro de cero emisiones netas 
en América Latina y el Caribe” (Saget et al., 2020), reconocen que las oportunidades 
de empleo y la disminución de las emisiones de GEI en la región se concentrarán, en 
mayor medida, en el sector agroalimentario y, en menor medida, en la 
descarbonización del sistema energético (Saget et al., 2020). Existe un consenso 
sobre la necesidad de impulsar procesos de diversificación de economías en territorios 
estratégicos para el sector. Con ello, vincular la cadena de valor del sector minero-
energético y las economías productivas territoriales a los procesos de transición 
energética. 

En cuanto al sector transporte, la electrificación e impulso de la electromovilidad, con 
un margen de posibilidades de reconversión de vehículos de combustión interna a 
vehículos eléctricos, es una oportunidad que producen beneficios relacionados con la 
reducción del consumo de combustibles fósiles y de emisión de GEI, con su 
consecuente efecto positivo en la salud de la población. Además, se posibilita la 
incursión de la movilidad sostenible, considerando una mejor cobertura e 
infraestructura del transporte público no motorizado y un impulso a la movilidad activa 
y la multimodalidad, lo que, en consecuencia, representa mejoras de acceso a 
oportunidades como educación, trabajo, salud, entre otros. También implica una 
mejora significativa en la calidad de vida, especialmente de las poblaciones 
vulnerables, en relación con los tiempos de viajes y la accesibilidad en entornos 
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urbanos y rurales. Finalmente, con la transición energética del sector transporte se 
incentiva la industria de la energía renovable, se renueva la infraestructura, se 
impulsan nuevos modelos económicos y se crean novedosos empleos en relación con 
los modos férreo, fluvial, aéreo y marítimo. 

Los procesos asociados a la diversificación de la matriz energética, que se relacionan 
con proyectos de energía eólica, solar, hidrogeno, geotermia y bioenergía, vienen 
aumentando en los últimos años, dando apertura a nuevas oportunidades laborales y 
económicas. La calidad de empleos creados localmente por los proyectos de energías 
renovables es considerablemente mayor en las etapas de instalación y construcción, 
lo que conlleva una necesidad de dar capacidades locales para manufactura, 
innovación tecnológica, así como para inversión en la cadena de suministro local 
(Saget et al., 2020). En las FNCER muchos de los empleos están asociados a la 
creación y fabricación de la tecnología (Dyner et al., 2022). 

Con el objetivo de que los proyectos de generación, distribución, comercialización de 
fuentes no convencionales de energías renovables (FNCER) repercutan en empleos a 
nivel local, la Ley 2099 de 2021 estipuló que en los proyectos con FNCER “tendrán 
como prioridad para contratación laboral, el recurso humano calificado y no calificado 
residente o competencias exigidas para la ejecución de este [sic]” (art. 25). Sin 
embargo, no se han identificado mecanismos cumplimiento. 

Por otra parte, existen posibilidades laborales relacionadas con la diversidad 
ecosistémica del país, mediante empleos “verdes” que aporten a la diversificación 
económica. Estos se entienden como empleos decentes que contribuyen directamente 
a la sostenibilidad ambiental ya sea produciendo bienes ambientales o haciendo un 
uso más eficiente de los recursos naturales (OIT y Comisión Europea, 2023). En este 
sentido, se enfatiza en focalizar esfuerzos para superar la pobreza energética donde 
se puede vincular proyectos de transición energética a procesos productivos para la 
diversificación de la economía. 

Un margen de oportunidad, por ejemplo, son los proyectos agrovoltáicos pues hay un 
aprovechamiento de la agricultura con bajas emisiones GEI y fomento de energías 
renovables, aprovechando la vocación productiva de los suelos, aunada a procesos de 
transformación de los productos agrícolas. También, Colombia tiene un alto potencial 
en centrales de filo de agua (UPME et al., 2015) que representan una gran oportunidad 
para el uso sostenible del agua a nivel comunitario. En el sector de servicios, la 
Transición Energética Justa puede impulsar un turismo planeado con bajo y mediano 
impacto para el aprovechamiento del potencial de paisajes y actividades del país que 
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se encuentran en zonas con pobreza energética. Las actividades asociadas a la 
recolección de residuos, reciclaje, reconversión de gasodomésticos a 
electrodomésticos, y economías circulares que instauran posibilidades para la 
vocación productiva de los territorios. 

En Colombia distintas organizaciones sociales y no gubernamentales elaboraron un 
documento de “Propuestas para el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026” (Censat 
Agua Viva et al., 2023). Allí plantean que las energías comunitarias buscan atender el 
autoabastecimiento familiar y local, además de crear nuevas prácticas y usos de la 
energía, y promueven la descentralización de la generación. No obstante, las 
soluciones energéticas propuestas también se articularían con iniciativas de cuidado 
de fuentes hídricas, conservación y recuperación de la fertilidad del suelo, entre otras 
que contribuyen, entre otras cosas, a la eficiencia energética. 

Censat Agua Viva et al. (2023) afirman que las energías comunitarias han sido 
implementadas desde hace décadas por organizaciones territoriales con un fuerte 
liderazgo de mujeres defensoras de los territorios. En la figura 5.10 se pueden ver 
algunos ejemplos. Así, se han desarrollado proyectos de este tipo en departamentos 
como Santander, Antioquia, Cundinamarca, Tolima, Cauca y Caquetá (Censat Agua 
Viva et al., 2023). 

 
Figura 5.10. Ejemplos de propuestas de energía comunitaria 

Fuente: elaboración propia con base en Rojas y Hoyos (2019); Comunidades 
SETAA (s. f.) y Censat Agua Viva et al. (2023). 
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En el marco de las capacidades de formación e investigación, para una transición 
energética justa en los últimos años Colombia viene avanzando. Sin embargo, existe 
una oportunidad de mejora para impulsar una transición energética justa con las 
capacidades nacionales y locales. Así, la Ley 2099 de 2021, busca estimular la 
investigación, desarrollo e innovación sobre Fuentes de Energía no Convencional 
buscando impulsar el desarrollo local de tecnologías e inclusión de la matriz energética 
nacional. 

Durante el periodo 2014-2021 se destinaron $55.090 millones, para el apoyo de 123 
proyectos que están relacionados con temas energéticos (no necesariamente 
proyectos FNCER) y otros que no necesariamente tienen relación directa. El 95 %, 
fueron ejecutados por instituciones de educación superior (IES), y un 5 % fueron 
ejecutados por centros de investigación. 

Como respuesta al documento CONPES 3872 de 2016 y dentro de la Iniciativa 
Colombia Científica se desarrolló la iniciativa para aportar a alianzas hacia un 
ecosistema científico. Esta contó con recursos que el Banco Mundial dispuso. Así, se 
desarrollaron Energética 2030 (IES ancla: Universidad Nacional Sede Medellín), 
centrada en temas de diversificación de la canasta energética y uso más eficiente de 
la energía, y SÉNECA (IES ancla: Universidad de Antioquia), centrada alrededor del 
reto de la inclusión de las fuentes no convencionales de energía renovable a la matriz 
energética del país. 

Por último, durante el periodo 2020-2022 se desarrollaron 25 proyectos por empresas 
del sector minero-energético y que por carácter científico y tecnológico accedieron a 
los beneficios estipulados en la Ley 2099 de 2021 por el desarrollo de proyectos de 
Ciencia y Tecnología. 

A nivel poblacional, en el marco de un análisis sobre los grupos de investigación 
avalados por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, el 74 % de los investigadores se 
encuentran en ciudades principales (Medellín, Bogotá, Bucaramanga, Barranquilla y 
Cali). Además, solo un 3 % registra pertenecer a un grupo étnicamente diferencial. 
Con ello, se debe avanzar en la inclusión de las poblaciones históricamente excluidas 
y reconocimiento de sus diversas prácticas. 

Por otro lado, los procesos de educación para el trabajo deben articularse con las 
competencias laborales que la Transición Energética Justa espera crear. Allí, los 
escenarios para la Transición Energética Justa plantean unos requerimientos sobre la 
cuantificación de mano de obra requerida, apertura de mercados laborales en el marco 
de la reconversión laboral, electromovilidad, eficiencia energética, captura y 
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almacenamiento de carbono, entre otros. Con ello, El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) ha fundamentado en los últimos años programas para la investigación de 
energías renovables. El caso piloto es el SENA – Guajira que viene avanzando con la 
creación de Centro Regional de Investigación, Innovación y Emprendimiento, un 
proyecto que impulsará el sector de energías renovables en La Guajira. Parte de la 
apuesta de fortalecimiento de capacidades requiere un diálogo intersectorial entre 
entidades competentes para apostar hacia una economía diversificada. 

5.3.3. Transitar hacia corredores de vida 

Los escenarios de la Transición Energética Justa están considerando supuestos por 
cada uno de los sectores de la demanda y la oferta de energética del país, los cuales 
se ven implementados en diferentes periodos de tiempo. Así, los planes de acción 
dentro de los requerimientos ya mencionados implican mecanismos a corto, mediano 
y largo. 

A corto plazo se requiere una socialización, pedagogía y sensibilización sobre el 
contexto, impactos y oportunidades sociales, ambientales y económicos de la 
Transición Energética Justa. Con ello, impulsar mecanismos de transparencia, datos 
abiertos y participación en los procesos del sector minero-energético. Esta 
socialización se base con la entrada de proyectos de transición energética justa con la 
oferta y demanda energética territorial junto con el posible cierre de proyectos de 
economía fósil, buscando un fortalecimiento de autoridades locales ante los retos 
institucionales y de planeación fiscal, social, ambiental, de ordenamiento territorial, y 
requerimientos de consulta previa libre e informada de acuerdo con la autonomía 
territorial de poblaciones étnicas. De esta forma, se buscan instancias de gobernanzas 
participativas de carácter técnico donde activamente se articulen diversos actores 
sociales y gubernamentales en las diferentes escalas territoriales. 

También, una sensibilización y apropiación social por parte de los actores locales. 
Diferentes organizaciones, instrumentos de política pública, acuerdos internacionales 
han enfatizado sobre importancia de una ciudadanía activa en las políticas y proyectos 
para la Transición Energética Justa (Dalabajan et al., 2022; Minenergía, 2018; P. & 
Minoletti, 2019; J. Peña, 2023). Existe una oportunidad de vincular procesos 
pedagógicos a la Transición Energética Justa, diversas universidades y centros de 
estudio vienen apostando a diplomados sobre transición energética justa con enfoque 
territorial y de género (Asoquimbo, 2021; Censat Agua Viva, s. f.; CIDS, 2023; Cipame, 
2022), entre otros. Con ello, apostar a procesos educativos en donde converjan 
actores con impactos directos, que contribuyan en su rol como agentes activos para 
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la Transición Energética Justa. Así se avanza en la construcción de espacios de 
educación e investigación sobre transición energética justa. 

En Colombia, dentro de procesos de transición hacia generación energética con 
fuentes FNCER es posible estimular una oportuna planeación por medio de, 
lineamientos transparentes, sostenibles, participativos e incluyentes en el marco de la 
salida próxima de las termoeléctricas que se encuentran en el territorio nacional y la 
integración hacia proyectos de economías descarbonizadas. Estos deben aportar a 
todos los retos de factibilidad técnica, reducción costos de generación energética, 
reconversión laboral y productiva con la creación de diferentes fuentes de ingresos 
para una economía diversificada, articulación de actores para una plena ejecución, e 
impulsar la democratización energética desde los territorios. 

A corto plazo también se requiere claridad normativa y regulatoria que incluya los 
avances en materia de minera para la transición y retos normativos en la transición 
energética, además, claridad fiscal de acuerdo con los impactos por el declive del 
mercado de energéticos fósiles. Planificación y gestión de proyectos intersectoriales 
de reconversión laboral y productiva en los territorios impactados con información 
clara sobre personas afectadas en cierre mineros, y acordar las condiciones y 
capacidades laborales que requieren los diversos proyectos de transición energética 
justa, esto bajo un análisis intersectorial y énfasis en informalidad laboral. 

A nivel ambiental, se requieren avances en la gestión de pasivos ambientales y 
proyectos de restauración ecológica que incluyan los procesos comunitarios que 
organizaciones de mujeres, campesinos y comunidades étnicas vienen desarrollando 
en sus territorios. Así, información transparente y con metodologías de socialización y 
participación sobre salud ambiental asociado a calidad del aire, agua y suelos, y 
planeación, gestión y estado de los proyectos asociados a la restauración ecológica. 

Con la apuesta de la transición energética se debe impulsar al despliegue asociativo/ 
comunitario de FNCER y democratización energética, con la implementación de 
comunidades energéticas, vinculando la restauración socio ecológica y recuperación 
de fuentes hídricas. Bajo este esquema asociativo las poblaciones étnicas, campesinas 
y rurales han llamado la atención de poder continuar con sus prácticas territoriales 
ancladas a un modelo socioecológico basado en la resiliencia climática, y respetando 
los principios de autonomía étnica y diferencial, amparados por el Convenio 168 de la 
OIT. En estas apuestas el rol de las mujeres y las actividades de cuidado son parte 
clave para impulsar economías sostenibles en el marco de una transición justa (OIT & 
Comisión Europea, 2023). 
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 En el marco de los proyectos que enfatizan en reducir la brecha de pobreza 
energética, por ejemplo, con programas de autogeneración a pequeña escala, es 
importante considerar la integración de la perspectiva de género en los proyectos del 
sector energético, no solo por motivos de equidad en el acceso a las oportunidades de 
desarrollo para hombres y mujeres, sino también como una cuestión de eficacia de los 
proyectos de desarrollo (AFD et al., 2022). Reconociendo los usos específicos de la 
energía por parte de las mujeres y el papel que tienen en la electrificación dado que 
las desigualdades en el acceso a la energía por género se producen en dos niveles 
principales: las mujeres están sobrerrepresentadas entre las poblaciones pobres que 
no tienen acceso a la energía y son las responsables de proporcionar y gestionar el 
cuidado y la energía en los hogares. 

A mediano y largo plazo se deberá dar continuidad con lo iniciado a corto plazo, 
además, impulsar el mejoramiento de la infraestructura, la vivienda, y los bienes 
públicos articulando con los proyectos que trae la Transición Energética Justa y 
fortaleciendo encadenamientos productivos locales para una economía diversificada. 
Se espera promover un enfoque en planes de movilidad activa para transporte 
multimodal y multipropósito con el camino hacia la electromovilidad, apoyo a modelos 
asociativos de cadena de valor local que contribuyan a demanda energética con 
fuentes FNCER, acopio y almacenamiento de productos, y eficiencia energética, 
además, creación de subsidios para el mejoramiento de vivienda e infraestructura 
pública que contribuya a la instalación de soluciones fotovoltaicas. 

A mediano plazo, se esperan resultados en investigación sobre tecnologías asociadas 
a la Transición Energética Justa que tengan un foco los ecosistemas, biodiversidad, 
hidrología y economía del territorio colombiano, buscando un fomento a procesos de 
industrialización locales con énfasis en tecnologías sustentables. Estos procesos 
investigativos pueden tener un enfoque hacia procesos de encadenamiento 
productivo ligados al sector agropecuario, turístico y de servicios, movilidad sostenible, 
tecnologías para la transición energética en el sector industrial, residencial y comercial, 
electrificación de la economía, tecnologías de captura, utilización y almacenamiento de 
carbono, entre otros. 

Se requiere mantener las acciones para la sostenibilidad financiera y descentralización 
fiscal territorial, intensificar acciones para la restauración socio ecológica y 
recuperación de fuentes hídricas, de tal manera que se propenda por la disponibilidad 
de agua para el consumo humano y se den soluciones en las problemáticas derivadas 
del uso de la tierra que históricamente el sector minero-energético ha ocasionado. 
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De manera, permanente se requiere, entre otros, robustecer el marco normativo y 
regulatorio para la Transición Energética Justa, garantizar la sostenibilidad financiera 
y descentralización fiscal territorial, apostarle a una transición justa de la fuerza 
laboral, impulsar territorios sostenibles de manera integral y diferenciado, integración 
de tecnologías de fuentes renovables a la matriz energética ancladas al bienestar en 
la población, creación de cadenas de producción y consumo sostenible, y promover la 
cultura y apropiación social de la Transición Energética Justa en el marco de transición 
a territorios de vida. 
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5.4 Retos socioambientales para la TEJ 
 

Los proyectos del sector minero-energético históricamente han estado asociados a un 
modelo extractivista y, como se señaló en la sección 5.1., están vinculados a injusticias 
sociales, ambientales y energéticas. Desde una perspectiva de justicia ambiental y 
energética esta situación plantea retos en cuanto a la repartición de cargas y 
beneficios de los proyectos, una participación vinculante, el reconocimiento de 
diferentes visiones y perspectivas, la superación de la pobreza energética y la 
reparación de los daños que se han ocasionado. 

El sector minero-energético ha reconocido la conflictividad producida y ha diseñado 
mecanismos para su prevención y gestión. La revisión de los distintos programas y 
estrategias existentes muestra la necesidad de que haya una armonización de los 
instrumentos y que éstos se articulen a las dinámicas territoriales a partir del 
reconocimiento de los ordenamientos y autoridades locales, así como del diálogo 
vinculante. Además, se mostró que es importante el direccionamiento de las 
inversiones y proyectos sociales desarrollados por el sector mediante el 
establecimiento de criterios de obligatoriedad que hagan más efectivas las acciones 
de estas iniciativas. 

Por su parte, la acción climática requiere cambios en múltiples dimensiones, 
interrelacionados con el sector minero-energético para alcanzar la transición 
energética justa. Desde un enfoque de justicia climática, uno de los retos consiste en 
llevar a cabo una gestión que reconozca las responsabilidades e impactos 
diferenciados en el marco del cambio climático. Esto requiere caminos hacia una 
economía descarbonizada donde se tenga en cuenta las emisiones exportadas y los 
impactos producidos por economías fósiles sobre los recursos de agua, aire y suelos, 
con daños directos a la población, como aquellos asociados a enfermedades 
respiratorias, contaminación del agua y conflictos por el uso del suelo. Con ello, se 
establece que los proyectos de la transición energética justa deben prevenir mayores 
presiones sobre los recursos naturales para no ir en detrimento del bienestar de los 
territorios y sus poblaciones.  

Otro reto de la transición energética justa tiene que ver con la forma como se 
involucran los múltiples ámbitos de la sustentabilidad en los proyectos del sector. La 
centralización del debate en el marco de la mitigación de GEI no logra reconocer las 
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características particulares de las poblaciones y sus territorios, que son fundamentales 
en la gestión exitosa del cambio climático. Así, la transición energética justa, busca 
involucrar variables hacia una transición sustentable, por ejemplo, la resiliencia, 
productividad, equidad, acceso al agua, entre otros.  

Dentro de la transición energética justa, las políticas de gestión del cambio climático y 
de riesgo del sector minero-energético visibilizan la vulnerabilidad de las tecnologías 
FNCER, resaltando la importancia de las iniciativas de adaptación, incluyendo los 
proyectos energéticos comunitarios, que tienen como objetivo dividir las cargas 
ambientales que históricamente el sector minero-energético le ha generado a unos 
pocos territorios. 

Por último, los compromisos de cambio climático a nivel mundial, la reducción de 
precios de las tecnologías asociadas a FNCER y las medidas de descarbonización 
tienen efectos socioambientales relevantes en un país como Colombia, dependiente 
de la exportación de combustibles fósiles. La sección 5.3. presenta un marco de acción 
para enfrentar esos desafíos a corto, mediano y largo plazo para una planeación 
anticipada de reconversión productiva y económica que, a partir de una economía 
diversificada, mitigue las afectaciones negativas que puedan darse. 
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Marco normativo, políticas públicas y 
las estrategias de gobierno para la TEJ 
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6 Marco normativo, políticas públicas y las estrategias de gobierno para la TEJ 

ste capítulo presenta un análisis tanto de las políticas públicas, el marco 
normativo y legal, así como de las estrategias de gobierno que se relacionan con 
la TEJ, teniendo en cuenta los distintos componentes que han sido descritos en 
detalle en los capítulos anteriores. 

Colombia, al ser un país cuyo modelo de desarrollo económico depende del carbón y 
los hidrocarburos (respecto de la exportación, inversiones extranjeras directas e 
ingresos fiscales provenientes de ventas externas de estos energéticos), cuenta con 
un ordenamiento jurídico, desarrollo de políticas públicas y estrategias de gobierno 
que ha favorecido el modelo extractivista. A pesar de ello, se ha venido desarrollando 
una línea de acción para responder a la crisis climática, que si bien puede resultar 
insuficiente al limitarse a una transición energética (en estricto sentido técnico), 
representa un camino recorrido que permite evaluar, para mantener lo bien construido 
y fortalecer lo necesario, con tal de que esta transición incorpore mínimos de justicia 
social, económica y ambiental. 

Se presentará una síntesis que compara avances en el relacionamiento de Colombia 
con otros países de Latinoamérica en materia de energías renovables, transición 
energética justa e integración energética de los países andinos. Luego, se hará el 
recuento del marco normativo, las políticas públicas y las estrategias de Gobierno 
vigentes en Colombia, con especial atención en las más relacionadas con la TEJ y 
finalizará con la identificación de los retos más álgidos. 

 

  

E 
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6.1 Relacionamiento de Colombia con otros países de Latinoamérica 

en materia de marcos normativos para energías renovables, TEJ 
e integración energética 

 

6.1.1. Colombia en la Comunidad Andina de Naciones (CAN) 

La CAN fue conformada desde el tratado de Cartagena en 1969, está constituida 
actualmente por Colombia, Bolivia, Ecuador y Perú. Tiene como meta consolidar y 
fortalecer la infraestructura en cada uno de los Países Miembros y lograr sistemas 
regionales interconectados, con políticas públicas y marcos regulatorios apuntándole 
a un mismo fin. 

Actualmente, el avance más significativo e importante de Colombia en relación con la 
integración energética con Latinoamérica es, sin duda, la integración física del 
territorio subregional andino y la integración energética de los países andinos. 

Teniendo como objetivo contar con un marco general para la interconexión regional 
de sistemas eléctricos en el que se establezcan los principios y reglas generales para 
realizar los intercambios intracomunitarios de electricidad que incluya a todos los 
Países Miembros de la Comunidad Andina, se han desarrollado acciones orientadas a 
la emisión de normativa comunitaria que aborde este tema. La elaboración de un 
nuevo marco general es un proceso que se basa tanto en el marco regulatorio andino 
existente, en las disposiciones de la legislación nacional vigente en los países andinos, 
así como en la adecuación de la factibilidad de las interconexiones de los sistemas 
eléctricos de los Países Miembros que tome en cuenta la necesidad de los actores que 
participan en este proceso. 

El primer hito en este sentido fue la instauración de un marco general para la 
interconexión subregional de sistemas eléctricos e intercambio intracomunitario de 
electricidad (Marco General Para La Interconexión Subregional De Sistemas Eléctricos 
e Intercambio Intracomunitario de Electricidad, 2002)). Con esto, se inauguró la 
interconexión eléctrica entre Colombia y Ecuador, con importantes beneficios para 
ambos Países Miembros y aunque esta norma fue derogada, se aprobó un régimen 
transitorio para los intercambios eléctricos entre Colombia y Ecuador sobre los 
fundamentos establecidos en la norma andina y se encargó una revisión integral al 
marco general para los intercambios de energía eléctrica entre los Países Miembros 
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(Sobre la vigencia de la Decisión 536 “Marco general para la interconexión subregional 
de sistemas eléctricos e intercambio intracomunitario de electricidad”, 2009). 

Es así como, a partir de la emisión de la Decisión 536, el Comité Andino de Organismos 
Normativos y Reguladores de Servicios de Electricidad (CANREL), ha avanzado en la 
armonización de las normas de los países miembros para facilitar las interconexiones 
y los intercambios de electricidad en la Subregión. 

Con la finalidad de complementar el marco normativo para las relaciones de largo 
plazo que permitirían avanzar hacia la integración de los mercados de energía eléctrica 
en la Comunidad Andina, fue aprobada la Decisión 757 (Sobre la vigencia de la 
Decisión 536 “Marco general para la interconexión subregional de sistemas eléctricos 
e intercambio intracomunitario de electricidad”, 2011) que sustituyó la Decisión 720 y 
que incorporó dos regímenes temporales vigentes para los intercambios eléctricos 
entre Colombia, Ecuador y Perú. Así mismo, esta Decisión reiteró la necesidad de 
establecer un nuevo marco general para los intercambios de energía eléctrica de los 
países andinos. 

Una nueva etapa de la consolidación de la integración energética regional fue iniciada 
el 24 de abril de 2017, a través de la aprobación de la Decisión 816 que creó el 
Mercado Andino Eléctrico Regional de Corto Plazo (MAERCP) (Marco regulatorio para 
la interconexión subregional de sistemas eléctricos e intercambio intracomunitario de 
electricidad, 2017). Dicha norma prevé la suspensión de la Decisión 536 (con 
excepción del art. 20) y la vigencia del régimen transitorio entre Colombia y Ecuador; 
y entre Ecuador y Perú al que hace referencia la Decisión 757 hasta que sean 
aprobados y publicados los Reglamentos Operativo, Comercial y del Coordinador 
Regional correspondientes. Esta Decisión propende por afianzar la seguridad del 
abastecimiento eléctrico y la venta de excedentes eléctricos que permitirá que, en 
casos de emergencia y desabastecimiento interno, se pueda suplir la demanda interna 
y así evitar racionamientos eléctricos. 

De otra parte, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se encuentra ejecutando 
una Cooperación Técnica de US$300.000 con el fin de apoyar la revisión de la 
normativa nacional de Colombia, Ecuador y Perú para su posterior adaptación al marco 
normativo regional en aplicación de la Decisión 816 de la CAN y sus reglamentos. A 
partir de la emisión del nuevo marco regulatorio para la interconexión subregional de 
sistemas eléctricos e intercambio intracomunitario de electricidad plasmado, los 
Países Miembros han orientado sus esfuerzos a realizar el análisis y desarrollo de 
propuestas para la elaboración de tres reglamentos, que permitirán la plena 
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implementación y operatividad del mencionado marco regulatorio en materia de 
transacciones internacionales de electricidad. 

En consonancia con lo anterior, el día 6 de junio de 2023 se aprobó una modificación 
a la Decisión 816 relacionada con los “tres reglamentos técnicos” a saber: operativo, 
comercial y de coordinador regional y se creó el Mercado Andino Eléctrico Regional de 
Corto Plazo (MAERCP). Dicha aprobación, define los aspectos regulatorios y 
normativos para la creación de un Mercado Andino Eléctrico Regional, representando 
un hito para la región andina. 

El BID ha estado presente y comprometido con esta importante iniciativa para la 
región, ejerciendo el rol de Secretaría Técnica y brindando apoyo a través de su 
capacidad técnica, institucional y financiera con recursos no reembolsables y el 
financiamiento de los proyectos de infraestructura. Particularmente, ha apoyado la 
preparación de los reglamentos operativos del MAER, derivados de la Decisión 816; 
el desarrollo de estudios de potenciales interconexiones regionales y la consolidación 
de proyectos concretos como la línea de interconexión entre Ecuador y Perú, de 
acuerdo con las metas establecidas en las Hojas de Ruta 2014-2020 y 2020-2030 
(BID, 2023). 

Más allá de los recursos financieros, el BID se ha consolidado como un socio 
estratégico en los procesos de integración eléctrica de la región, facilitando un espacio 
de diálogo “imparcial” donde se crean y se desarrollan los grandes procesos de 
integración y se promueve el intercambio de experiencias y mejores prácticas entre 
los países de América Latina y el Caribe, y el resto del mundo. Así mismo, se encarga 
de mantener la memoria histórica de los procesos de integración contribuyendo a la 
continuidad de las iniciativas, apoyando el desarrollo de la arquitectura regulatoria y 
normativa institucional y el desarrollo de la nueva infraestructura de integración. (BID, 
2023). 

Cabe resaltar que Bolivia aún no solicita la adhesión por lo que estos tratados no les 
son aplicables, pero esto no inhibe a que las autoridades de dicho País Miembro 
participen en las reuniones del Comité Andino de Organismos Normativos y 
Organismos Reguladores de Servicios de Electricidad (CANREL). 

Ahora bien, en relación con CANREL, SINEA o Sistema de Interconexión Eléctrica 
Andina, es una iniciativa estratégica que se creó en 2011 para impulsar la seguridad 
energética, un mayor aprovechamiento de recursos renovables complementarios, 
mejores precios, y mayor resiliencia de los sistemas eléctricos de los países Andinos 
(Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú). Busca obtener un mayor provecho de la 
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complementariedad de los recursos energéticos entre los países andinos donde las 
energías renovables juegan un rol preponderante. 

 

6.1.2. Interconexión Colombia-Panamá 

El Ministerio de Minas y Energía de Colombia y la Secretaría Nacional de Energía de 
Panamá, firmaron un acuerdo en 2019 para definir los principios, lineamientos 
generales y criterios básicos en que se basará el Esquema de Armonización 
Regulatorio para el desarrollo y puesta en operación de la interconexión eléctrica entre 
los dos países (La República, 2021). 

El plan de trabajo definido en dicho acuerdo consistió en la construcción de una línea 
de transmisión de aproximadamente 500 kilómetros en corriente directa (HVDC), 
entre las subestaciones de Cerromatoso (Córdoba, Colombia) hasta Panamá II 
(Provincia de Panamá), con capacidad de transporte de hasta 400 megawatts (MW). 
La interconexión contempla un tramo marino, que supone beneficios en términos 
ambientales y sociales, minimizando el impacto en la Comarca Kuna Yala y la Serranía 
del Darién. 

En relación con los avances, en 2021, mediante acuerdo entre la Secretaría Nacional 
de Energía de Panamá y el Ministerio de Minas y Energía de Colombia, se definieron 
los principios del Esquema de Armonización Regulatoria y se establecieron, entre 
otros: los temas de orden operativo, financiero y comercial que debe cubrir dicho 
esquema; se llegó a un acuerdo entre la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
de Panamá (ASEP) y la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), para definir 
el tratamiento regulatorio detallado de los temas establecidos para el Esquema de 
Armonización Regulatoria y se establezcan las directrices a los organismos operativos 
de cada Estado para el desarrollo de los acuerdos técnicos y comerciales. Así mismo, 
se avanzó en la culminación de 4 estudios previos de diseño de ingeniería (corredor 
ambiental; diseño básico de la línea; diseño estación HDVC y cable marino) y el estudio 
de Inspección Marina en su totalidad. 

A la fecha y posterior a la agenda ministerial realizada en marzo de 2023, CREG y 
ASEP se encuentran en discusiones con el fin de avanzar en el primer borrador para 
el acuerdo regulatorio, que tendrá en cuenta las concertaciones con las comunidades, 
expedición de licencias ambientales, el impacto ambiental y el cierre financiero. Estos 
son temas que ambos países trazaron como prioridad para reactivar el desarrollo del 
plan de trabajo. 
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La propuesta de interconexión eléctrica entre los dos países representará importantes 
beneficios para los usuarios, puesto que, les permitirá acceder a fuentes de generación 
más económicas, contribuirá a diversificar la matriz energética y aumentará la 
confiabilidad del sistema. Adicionalmente, brindará una fuente de apoyo ante 
situaciones de emergencia con otras fuentes de generación y promoverá la reducción 
de emisiones debido a la sustitución de combustibles fósiles. La apuesta es continuar 
avanzando en acuerdos para la evaluación del costo esperado por cada país, la 
facilidad de coordinación en el desarrollo del proyecto, así como la relación 
beneficio/riesgo para el desarrollador-beneficio esperado / riesgo asumido (Mazzella, 
2017). 

Por otro lado, esta interconexión eléctrica se destaca como una oportunidad para el 
despliegue de la Economía del Hidrógeno, logrando un encadenamiento con la 
producción de fertilizantes, que aporten a la seguridad alimentaria y al mejoramiento 
de la productividad del sector agrícola de los países de la región. Así, la transición 
energética justa es el escenario idóneo para trabajar por la justicia ambiental y social 
latinoamericana y global. 

Para el caso colombiano, es primordial el aprovechamiento de la capacidad 
sobresaliente de la Costa Caribe, especialmente de La Guajira, que cuenta con un 
potencial de al menos 25 GW de capacidad eólica onshore y 45 GW solar, un a 
velocidad media del viento de 9 m/s a 80m de altura (doble del promedio mundial) y 
una radiación solar constante durante todo el año, con un valor de 6 kW/m2, 60 % 
mayor que el promedio mundial (UPME, 2015). 

Diversificar la matriz eléctrica no solo de Colombia, sino de América Latina permitirá 
que se incorporen de forma sostenible las tecnologías renovables no convencionales 
utilizando las horas de viento y radiación solar para producir energía, con costos de 
combustible casi cero (costo del viento o de la luz solar). Es por esta razón que 
proyectos como la Interconexión entre Colombia y Panamá tienen un rol primario en 
la construcción de un mercado energético regional, como lo son los casos 
latinoamericanos de SIEPAC, SINEA, SIESUR ó ARCO NORTE, cuyo propósito sea la 
articulación y consolidación de un continente dispuesto a desarrollar más mercados 
eléctricos regionales posibilitando un mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles y favoreciendo principalmente a las ciudades de frontera, al beneficiarse 
de la conexión con la matriz energética más competitiva que sea ofrecida por los 
países fronterizos. 
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El objetivo es trabajar en conjunto para facilitar los problemas socio – ambientales que 
se puedan presentar, así como estudiar y analizar los proyectos que impactan a las 
comunidades, aterrizando un programa de electrificación rural para nuestras fronteras. 
Este esfuerzo conjunto tiene como finalidad avanzar hacia la soberanía energética 
latinoamericana, mejorar la capacidad de respuesta ante eventos climáticos locales, 
ampliando la resiliencia en el abastecimiento energético, promoviendo una gestión 
más eficiente de los recursos, aumentando la confiabilidad de los sistemas locales y 
propiciando mercados eléctricos de energía más costo-eficientes que nos fortalezcan 
como región. 

 

6.1.3. Colombia y Petrocaribe 

Petrocaribe es una alianza en materia petrolera entre algunos países del Caribe y 
Venezuela. La iniciativa por parte del Gobierno de Venezuela tiene como objetivo una 
alianza para que los países caribeños compren el petróleo venezolano en condiciones 
de pago preferencial. Esta alianza fue lanzada en junio de 2005 por Hugo Chávez. El 
acuerdo permite que las naciones del Caribe compren hasta 185.000 barriles de 
petróleo por día. Desde el inicio de este acuerdo energético, Venezuela ha financiado 
la construcción de refinerías, patios de tanque, oleoductos y plantas hidroeléctricas en 
algunos países miembros como Cuba y Nicaragua (Transparencia Venezuela, 2013). 

Petrocaribe busca la conformación de un bloque regional, para lo que asume a la 
energía como elemento unificador, en un contexto en el que la transición hacia fuentes 
energéticas de más alto costo, atenta contra la seguridad de los países más 
vulnerables. Mediante un mecanismo de financiamiento de hidrocarburos, centros de 
operación subregional, el polo de refinación del Caribe, el desarrollo complementario 
de fuentes energéticas no convencionales, y en general, toda la infraestructura 
supranacional que se desarrolle para el intercambio energético permite la conexión de 
los sistemas energéticos de los países miembros. De acuerdo con lo reportado, es así 
como Petrocaribe logra contribuir con la Seguridad Energética de la región y emprende 
el proceso de integración. Los países pueden aprovechar los ahorros generados por el 
comercio directo, sin intermediarios y el financiamiento de los hidrocarburos para 
fortalecer sus procesos productivos, al tiempo que honran sus compromisos de pago 
del monto financiado a largo plazo, tanto con divisas como con bienes y servicios, 
mediante el mecanismo de compensación. Así, los demás sectores económicos se 
conectan entre sí. 
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El acuerdo de Petrocaribe está basado en la eliminación de todos los intermediarios 
para que solamente intervengan las entidades dirigidas por los gobiernos. Se busca la 
transformación de las sociedades latinoamericanas y caribeñas, haciéndolas más 
justas, cultas, participativas y solidarias. La idea se concibe con la finalidad de crear un 
proceso integral que promueva la eliminación de las desigualdades sociales, fomenta 
la calidad de vida y una participación efectiva de los pueblos. 

Esta organización coordinará y articulará las políticas de energía, que no solo incluye 
petróleo sino también sus derivados; gas, electricidad, cooperación tecnológica y 
capacitación, desarrollo de infraestructura energética y el aprovechamiento de fuentes 
alternas, tales como la energía eólica y solar. Es decir, Colombia tiene una ventana 
abierta para solicitar la vinculación a Petrocaribe y desarrollar un marco normativo, con 
componente social y sobre todo una oportunidad de negocio estratégico en la región. 

 

 

6.2 Marco normativo, políticas públicas y las estrategias de Gobierno 
en Colombia 
 

Como resultado de la identificación de las políticas públicas, el marco normativo y las 
estrategias de gobierno en Colombia vigentes y relacionadas con la propuesta de TEJ, 
se identificaron múltiples instrumentos, que incluyen entre otros: la Constitución 
Política, leyes, actos administrativos proferidos por autoridades nacionales, 
pronunciamientos judiciales de las altas cortes, Documentos de Política Social – 
CONPES y estrategias nacionales del ejecutivo. 

 

6.2.1. Marco normativo de Colombia para la TEJ 

Para comprender adecuadamente la línea base normativa, es preciso recordar que el 
ordenamiento jurídico colombiano se rige por el principio de jerarquía normativa (en 
desarrollo de la doctrina de Hans Kelsen), en virtud del cual, las normas se organizan 
en una jerarquía vertical representada por la “pirámide de Kelsen”. Como ha sido 
señalado por la Corte Constitucional en varios de sus pronunciamientos, la unidad, 
coherencia y armonía del sistema jurídico colombiano dependen justamente de este 
principio, en el que las normas que ostentan un rango superior se ubican en la cúspide, 
(Constitución Política, como norma de normas) y constituyen la fuente de validez de 
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las que les siguen en la escala jerárquica, que deben, por tanto, resultar acordes con 
las superiores y desarrollarlas en sus posibles aplicaciones de grado más particular 
(Sentencia C-037/00). 

Partiendo de lo anterior, el normograma completo relacionado con la TEJ, incluye 352 
elementos distribuidos en cinco categorías (figura 6.1, anexo 1), ubicadas en la 
pirámide de acuerdo con su jerarquía normativa. 

 

 
Figura 6.1. Caracterización de las herramientas normativas y de política pública 

relacionadas con la TEJ en Colombia, de acuerdo con su naturaleza y posición en la 
pirámide de Kelsen 

              Fuente: elaboración propia 

 

Los servicios energéticos tienen raigambre constitucional, a partir del art. 365 y 
subsiguientes (Constitución Política de Colombia de 1991), que trata de la finalidad 
social del Estado y los servicios públicos, en donde se otorga al poder legislativo la 
determinación de competencias y responsabilidades en la prestación de los servicios 
públicos domiciliarios, así como la fijación de deberes y derechos de los usuarios. De 
igual manera, determina las competencias del presidente de la República para señalar, 
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con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficiencia 
de los servicios públicos domiciliarios y ejercer por medio de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, el control, la inspección y vigilancia de las entidades 
que los presten. 

Luego, las leyes 142 y 143 de 1994 en desarrollo de los artículos constitucionales, 
consagran el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se establece el régimen 
para la generación, interconexión, transmisión, distribución y comercialización de 
electricidad en el territorio nacional, se conceden unas autorizaciones. Como se 
mencionó en capítulos anteriores, estas leyes permiten que particulares realicen la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios además del Estado, promoviendo la 
competencia (creación del mercado mayorista y reconocimiento de monopolios 
naturales respecto a la transmisión y distribución), aumentando la inversión privada y 
eliminando la integración vertical. 

Para 2000, mediante la Ley 629 se adoptó el Protocolo de Kyoto, como un instrumento 
basado en el mercado de reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero en 
actividades de los sectores productivos, energéticos, forestales y de transporte que 
son los más representativos en materia de generación de GEI. 

Colombia adquirió compromisos a través de la aprobación del estatuto de la Agencia 
Internacional de Energías Renovables (IRENA) mediante la Ley 1665 de 2013. Así 
mismo, en 2014, con la Ley 1715, además de que se establecieron las líneas de acción 
para el cumplimento de compromisos asumidos en materia de energías renovables, 
gestión eficiente de la energía y reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero para el IRENA, también se estableció el marco legal y los instrumentos 
para la promoción del aprovechamiento de las fuentes no convencionales de energía, 
principalmente aquellas de carácter renovable, lo mismo que para el fomento de la 
inversión, investigación y desarrollo de tecnologías limpias para producción de 
energía, la eficiencia energética y la respuesta de la demanda, en el marco de la política 
energética nacional. 

Para 2015, Colombia firmó el Acuerdo de París, durante la XXI Conferencia de las 
Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (COP21) 
y logró un instrumento universal que cuenta con un compromiso jurídico, que vincula 
a todas las partes (196 países) para aunar esfuerzos ante la amenaza que representa 
el cambio climático (Acuerdo adoptado mediante la Ley 1844 de 2017). Esto derivó 
varias acciones, entre las cuales está que el país trabaje para reducir las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero en un 20 % para 2030 respecto a la línea de emisiones 
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de 2010 y avanzar en la implementación de acciones de adaptación al cambio 
climático, el desarrollo de la Política Nacional de Cambio Climático y la Ley de Cambio 
Climático (Ley 1931 de 2018). 

En el mismo sentido, la Ley 1972 de 2019 establece la protección de los derechos a 
la salud y al medio ambiente sano estableciendo medidas tendientes a la reducción de 
emisiones contaminantes de fuentes móviles. 

En 2021, la Ley 2099 representa otro avance significativo para la TEJ, mediante 
disposiciones para la transición energética, la dinamización del mercado energético, 
modificaciones a la Ley 1715 de 2014, actividades de producción, utilización, 
almacenamiento, administración, operación y mantenimiento de las fuentes no 
convencionales de energía principalmente aquellas de carácter renovable, así como el 
uso eficiente de la energía, se declaran como un asunto de utilidad pública e interés 
social, público y de conveniencia nacional. Esta ley creó el FONENERGÍA y modificó 
disposiciones sobre el FENOGE, ambos, fondos de apoyo financieros que pueden 
apalancar desarrollos en esta materia. 

En el mismo año, la Ley 2169, impulsó el desarrollo bajo en carbono del país mediante 
el establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono-neutralidad y 
resiliencia climática y se dictan otras disposiciones. En la actual vigencia, fue aprobada 
la Ley 2294 por medio de la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: 
Colombia, potencia mundial de la vida que trae, además de modificaciones a la ley 
anteriormente mencionada, la incorporación de la figura de Comunidades Energéticas, 
se hicieron modificaciones respecto al programa de sustitución de leña, carbón y 
residuos por energéticos de transición (modificación a la Ley 2128 de 2021). 

El Plan Nacional de Desarrollo vigente, se materializa a través de 5 transformaciones: 

1) Ordenamiento del territorio alrededor del agua. 

2) Seguridad humana y justicia social. 

3) Derecho humano a la alimentación. 

4) Transformación productiva, internacionalización y acción climática. 

5) Convergencia regional. 

La TEJ aporta a todas las transformaciones, pero tiene anclaje especial en el ítem 
número 4, al tratarse esta de la diversificación de las actividades productivas con 
profundización en el uso de energías limpias que aporten a la resiliencia contra la crisis 
del cambio climático. 
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Como parte del relacionamiento del Estado con las comunidades, para garantizar los 
derechos, el territorio y la cultura, surgió el mecanismo de la consulta previa. Tal como 
ha sido indicado por la Corte Constitucional en múltiples pronunciamientos, el derecho 
fundamental de los pueblos indígenas y tribales a la consulta previa se funda en la 
defensa de sus intereses y sus formas de vida, y en la eliminación de las exclusiones 
históricas que han padecido (Sentencia SU-123/18). El aludido derecho fundamental 
implica la obligación de consultar a las comunidades indígenas y tribales sobre 
cualquier decisión que las afecte directamente, para que puedan manifestar su opinión 
sobre la forma y las razones en las que se basa o se basó una determinada medida, 
que incide o incidirá claramente en sus vidas (Sentencia SU-123/18). 

Para tales efectos, la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa (DANCP) 
del Ministerio del Interior debe certificar si un proyecto, obra o actividad (POA) 
requiere consulta previa, para lo cual debe tener en cuenta si puede ocasionar una 
afectación directa a las comunidades étnicamente diferenciadas. En ese contexto, la 
Corte Constitucional ha insistido en la importancia de que la DANCP recurra a las 
entidades territoriales, a las CAR y a las instituciones académicas, culturales o 
investigativas, para que le brinden información relevante en términos de establecer, 
con la mayor seguridad jurídica, si un pueblo étnico se encuentra o podría resultar 
afectado por un POA (Sentencia SU121-22). 

El derecho fundamental a la consulta previa carece actualmente de regulación legal en 
Colombia. Lo anterior se debe a que, de acuerdo con el art. 152 de la Constitución 
Política, los derechos fundamentales constituyen un asunto de reserva de ley 
estatutaria, lo cual supone un trámite legislativo complejo que, hasta el momento, no 
se ha surtido. En consecuencia, actualmente el proceso de consulta previa en 
Colombia se rige exclusivamente por 1) un Protocolo de Coordinación 
Interinstitucional, 2) ciertas directivas presidenciales, y 3) la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, tal como lo expone la tabla 6.1. 

A este respecto, es menester recordar que la Corte Constitucional ha exhortado al 
Gobierno Nacional y al Congreso de la República, en varias oportunidades (la última, 
mediante Sentencia SU121-22), a promover una ley estatutaria sobre el derecho 
fundamental a la consulta previa en Colombia, con la finalidad de que la Nación cuente 
con un instrumento unificado y claro para hacer valer el derecho fundamental. 

 

Tabla 6.1. Marco normativo de la consulta previa en Colombia 
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NORMA OBJETO 

Constitución 
Política 

Arts. 79 y 330 (parágrafo). 

Ley 21/1991 Aprobar el Convenio 169 de 1989 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes. 

Ley 99/1993 Art. 76. 

NORMA OBJETO 

Decreto 
2613/2013 

Adoptar el Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la consulta 
previa. 

DUR 
1066/2015 

Expedir el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del 
Interior. 

Directiva 
Presidencial 1 
de 2010 

Reseñar los mecanismos para la aplicación de la Ley 21 de 1991, señalar 
las acciones que requiere la garantía del derecho a la Consulta Previa, y 
establecer los mecanismos mediante los cuales procederá el proceso de 
Consulta Previa (Garantía del derecho fundamental a la consulta previa 
de los grupos étnicos nacionales).  

Directiva 
Presidencial 8 
de 2020 

Definir la guía para la realización de procesos de consulta previa. 

Decreto 2353 
de 2019 

Modificar la estructura del Ministerio del Interior y crear, entre otras, la 
Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa – DANCP. 

Jurisprudencia 
de la Corte 
Constitucional 

Principalmente (por su carácter reciente y de unificación), Sentencia T-
002/17, Sentencia SU-123/18 y Sentencia SU121-22. 

Fuente: elaboración propia. 

 

6.2.2. Políticas públicas de Colombia para la TEJ 
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Con respecto a las políticas públicas, éstas son emitidas por el Consejo Nacional de 
Política Económica Y Social – CONPES y Departamento Nacional de Planeación (DNP). 
A la fecha, se identificaron 17 documentos CONPES relacionados con la TEJ (anexo 
1), de los cuales, se destacan cuatro, a saber: 

El primero, CONPES 3934 de 2018, Política de Crecimiento Verde, se compone de 
cinco ejes estratégicos: 1) orientado a generar nuevas oportunidades económicas que 
permitan diversificar la economía a partir de la producción de bienes y servicios 
basados en el uso sostenible del capital natural; 2) para mejorar el uso de los recursos 
naturales en los sectores económicos y se reduzcan los impactos ambientales y 
sociales generados por el desarrollo de las actividades productivas; 3) promueve la 
generación y el fortalecimiento del capital humano para afrontar los nuevos retos de 
conocimiento y experiencia que genera el crecimiento verde; 4) acciones estratégicas 
en materia de ciencia, tecnología e innovación como herramienta necesaria para 
avanzar hacia cambios en los sectores productivos y 5) acciones para asegurar una 
coordinación y articulación interinstitucional requeridas para la implementación de la 
presente Política, al igual que el fortalecimiento de las capacidades para la generación 
de información necesaria. Para el primer semestre de 2023, se alcanza un avance de 
ejecución del 69,4 % —del 84,2 % proyectado (SisCONPES, s/f))—. 

El segundo, el CONPES 3943 de 2018, Política para el mejoramiento de la calidad del 
aire, que propone acciones para reducir las concentraciones de contaminantes en el 
aire a través de la renovación y modernización del parque automotor, la reducción del 
contenido de azufre en los combustibles, la implementación de mejores técnicas y 
prácticas en la industria, la optimización de la gestión de la información, el desarrollo 
de la investigación, el ordenamiento del territorio y la gestión del riesgo por 
contaminación del aire. Para el primer semestre de 2023, se alcanza un avance de 
ejecución del 72,3 % —del 92,2 % proyectado (SisCONPES, s/f)—. 

El tercero, el CONPES 3919, Política nacional de edificaciones sostenibles, en la que 
se considera que como sector, la construcción genera importantes impactos 
ambientales, los cuales se incrementan a medida que la demanda por edificaciones se 
expande en un contexto de continua urbanización, por lo que busca impulsar la 
inclusión de criterios de sostenibilidad dentro del ciclo de vida de las edificaciones, a 
través de instrumentos para la transición, seguimiento y control, e incentivos 
financieros que permitan implementar iniciativas de construcción sostenible con un 
horizonte de acción hasta el 2025. Para el primer semestre de 2023, se alcanza un 
avance de ejecución del 80,1 % —del 99 % proyectado (SisCONPES, s. f.)—. 
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Y finalmente, el CONPES 4075 de 2022, Política de transición energética, que 
contiene cuatro ejes estratégicos con el objetivo de incrementar la seguridad 
energética; incentivar el conocimiento y la innovación en transición energética; generar 
mayor competitividad y desarrollo económico desde el sector energético y desarrollar 
un sistema energético con bajas emisiones de GEI para disminuir las afectaciones al 
cambio climático. Éste consagra 97 acciones para diferentes entidades como el 
Ministerio de Minas y Energía, FENOGE, Ministerio de Transporte, Departamento 
Nacional de Planeación entre otros. El seguimiento registra un cumplimiento muy por 
debajo del avance proyectado, para el primer semestre de 2023, se alcanza un avance 
de ejecución del 3,7 % —del 51,3 % proyectado, (SisCONPES, s. f.)—, tal como se 
observa en la figura 6.2. 

 
Figura 6.2. Porcentaje de avance de acuerdo con sistema de seguimiento a CONPES 4075 de 2022 

Fuente: SisCONPES, s. f.). 
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6.2.3. Estrategias de Gobierno para la TEJ 

En cuanto a las estrategias gubernamentales, se identificaron 21 (anexo 1) y entre los 
más relevantes, se encuentra la Misión de Sabios que comprende tres retos: Colombia 
biodiversa, Colombia productiva y sostenible, y Colombia equitativa y cinco misiones 
emblemáticas:  

1)El conocimiento y la innovación aporten a la generación de equidad. 
2)Construir las condiciones para que surja una generación de colombianas y 

colombianos educados con calidad. 
3)Propuestas sobre agua y cambio climático. 
4)La cuarta misión, “bioeconomía y economía creativa” busca el conocimiento, 

conservación, apropiación y uso sostenible del patrimonio cultural y natural para 
una economía sostenible. La meta que propone la Misión es que, en 2030, la 
bioeconomía represente el 10 % del PIB y cree el 10 % de los nuevos empleos. Así 
mismo, que la economía creativa represente el 8 % del PIB y duplique el valor de 
sus exportaciones. 

5)Que Colombia desarrolle un nuevo modelo productivo, sostenible y competitivo a 
partir de diversificar la economía, aumentar la productividad, aprovechar las 
tecnologías convergentes e industrias con impacto ambiental reducido. 

De igual manera, la Misión de Transformación Energética, estudia la competencia y 
estructura del mercado eléctrico; rol del gas en la transformación energética; 
descentralización, digitalización y gestión eficiente de la demanda; cierre de brechas y 
formulación eficiente de subsidios y revisión del marco institucional y regulatorio. 

Ahora bien, la Transición Energética Justa, propuesta en el actual Gobierno, se basa 
en cuatro principios que fueron mencionados anteriormente y que le apuntan a migrar 
de una economía extractivista a una más productiva, teniendo en cuenta que la matriz 
energética nacional debe tener al final del ejercicio, mayor diversidad a partir de la 
incorporación significativa de energías limpias, que permitan reducir los gases de 
efecto invernadero. Todo esto, con elementos de justicia social, económica y 
ambiental, de tal manera que se democratice el acceso a los servicios energéticos, se 
realice de manera gradual, con garantía y confiabilidad en el servicio, otorgando a las 
comunidades la posibilidad de vincularse a la toma de las decisiones que los afectan y 
apoyados en la generación de conocimiento. 
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6.3 Retos del marco normativo de la TEJ 
 

Colombia cuenta con una amplia normativa que se relaciona con la TEJ y sus distintos 
componentes y dimensiones. Estas normas servirán de base para el ejercicio de 
identificación, en las fases subsiguientes de la construcción de la Hoja de Ruta de la 
TEJ en Colombia, de los habilitadores legales y regulatorios que resultarán necesarios 
para implementarla, de acuerdo con los principios y objetivos planteados por el 
Gobierno Nacional. 

Ahora bien, a pesar de que existen avances en materia regulatoria, de política pública 
y estrategias gubernamentales, se avizoran unos desafíos importantes para 
desarrollar los elementos que se consideran esenciales a la luz de los principios que 
orientan la TEJ promovida por el Gobierno Nacional actual. Ello se debe, por ejemplo, 
a que los instrumentos antes mencionados se limitan a promover las FNCER, el 
desarrollo tecnológico y el crecimiento económico como objetivos únicos de la 
transición energética, sin que se incorporar medidas relacionadas con la equidad y 
democratización, la protección del medio ambiente y los ecosistemas, la mitigación 
efectiva de las emisiones de gases de efecto invernadero y la participación social 
vinculante, por mencionar algunos ejemplos. 

A continuación, se presentan algunas consideraciones puntuales, a la luz de los cuatro 
principios en los que se soporta la TEJ: 

1) Equidad y democratización. El marco legal para la TEJ en Colombia debe 
garantizar la equidad y la democratización de los recursos y sistemas energéticos. 
Esto supone la formulación y permanencia de normas dirigidas, entre otras, a: a) 
garantizar la posibilidad de apropiación y gestión ciudadana, bajo marcos 
asociativos, comunitarios, cooperativos y participativos; b) garantizar no solo el 
acceso a la energía y los servicios energéticos, sino también la continuidad, la 
calidad y la asequibilidad (precios justos) de estos; c) garantizar la reducción de los 
impactos ambientales y ecológicos (no limitados a los climáticos) asociados a los 
sistemas y servicios energéticos, mediante medidas de descarbonización, medidas 
que eviten la deforestación y medidas que protejan los ecosistemas, y d) incorporar 
medidas efectivas asociadas a la justicia energética y climática, en sus distintas 
dimensiones (procedimental, distributiva, de reconocimiento y restaurativa). 

2) Gradualidad, soberanía y confiabilidad. Si bien la sustitución de las fuentes 
energéticas fósiles por unas menos contaminantes como las renovables es un 
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proceso gradual, necesario es acelerar la diversificación de la matriz energética con 
energía procedente de Fuentes No Convencionales de Energía, en especial las 
Renovables (FNCER), al tiempo que se asegure la soberanía energética del país y 
la confiabilidad en el suministro de energía; la normativa debe propender por a) el 
efectivo reemplazo de aquellos recursos, tecnologías, dinámicas y prácticas 
contaminantes, b) permitir que las fuentes no convencionales de energía, en 
especial las renovables (FNCER), dominen la matriz energética, y c) la gestión 
óptima de los recursos propios que garantice la seguridad (suministro 
ininterrumpido) y la autosuficiencia energética. 

3) Participación social vinculante. Las normas que componen el marco legal 
vigente en relación con el sector minero-energético, de alguna manera limitan la 
participación social vinculante al mecanismo de la consulta previa, que está dirigido 
exclusivamente a comunidades étnicas en el contexto de proyectos, obras o 
actividades desarrolladas por terceros. Reconociendo lo anterior, como parte de la 
revisión y reformulación del marco legal para la TEJ en Colombia, se considera 
necesario promover y robustecer, tanto el mecanismo de consulta previa, como 
otros mecanismos que permitan la participación efectiva e integral de la sociedad 
civil en el diseño, desarrollo y apropiación de las soluciones y esquemas que se 
propongan bajo este nuevo escenario de TEJ conforme a sus principios. 

Como parte de este esfuerzo, el marco legal para la TEJ en Colombia deberá 
fomentar, entre otras, iniciativas que permitan a la sociedad civil convertirse en un 
agente activo durante todo el proceso de toma de decisiones, incluyendo la 
posibilidad de concebir y presentar iniciativas de manera directa; así mismo, para 
la existencia de una efectiva participación social vinculante, también resulta 
necesario promover la educación de la sociedad civil y las comunidades (incluyendo 
étnicas) en materia de TEJ. 

4) Intensiva en conocimiento. El marco legal para la TEJ en Colombia debe 
incorporar normas que permitan y fomenten el involucramiento efectivo de las 
instituciones de educación técnica, tecnológica y superior, así como las entidades 
de investigación y desarrollo, en la investigación, formulación e implementación de 
soluciones alineadas con la TEJ y requeridas para alcanzarla en los plazos previstos 
(según corresponda). Estas normas deberán también permitirles a los 
mencionados agentes, como gestores de conocimiento, interactuar con el sector 
empresarial, para fomentar los cambios estructurales que exige la TEJ (incluyendo 
el desarrollo de la industria nacional asociada a las FNCER y la gestión eficiente de 
la energía). 
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Teniendo en cuenta que la TEJ supone la transformación de una economía 
principalmente extractivista en una economía productiva, el marco legal para la TEJ en 
Colombia deberá facilitar los procesos relacionados con la fuerza laboral de los 
trabajadores del sector minero-energético, y su reconversión. En este propósito, el 
CONPES de reindustrialización se identifica como una estrategia apropiada y urgente. 

Se advierte, finalmente, que muchos de los planes, programas y documentos de 
política pública que se encuentran vigentes carecen de instrumentos claros para una 
implementación efectiva. Si bien el país se ha destacado por los diferentes esfuerzos 
realizados en materia de promoción de FNCER y gestión eficiente de la energía, estos 
esfuerzos solo han logrado plantear de manera parcial las bases del proceso de 
transición energética del país, debido a su naturaleza de corto y mediano plazo, y la 
débil articulación entre los sectores involucrados. Por lo tanto, la Transición Energética 
Justa requerirá aunar esfuerzos intersectoriales para la gobernanza de la TEJ, que 
considere a las comunidades y a los actores del sistema energético, identificando las 
realidades de los territorios para promover acciones focalizadas; así como avanzar en 
la identificación de barreras y sus correspondientes habilitadores regulatorios. 
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